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ILMO. SR.:

La Secci6n tiel'te el ltonój" de eleva1" a V. I. el Apéndice décimo
de la Legisláción del Trabajo, que abarca las disposiciones ,legales
de carácter social publicadas eJtla Gaceta y demás periódicos oficiales
en el año 1914, Y los proyectos y prop()siciones de Ley del mismo

, carácter presentados en igual año a las Cortes.
,Los capítulos e1t que se distribuyen esas disposiciones en razón a su

objeto llevan e1t la Primera parte (Legislación) los siguientes epígrafes:

l. Accidentes del trabajo. - II. Asistencia-Beneficencia.­
III. Asociación. - IV. Cooperación. - V. Emigración. - VI. En­
señanza 'obrera (Educación). -VII. Estadística e informacio­
,nes. - VIII. Habitaciones· obreras. - IX. Inspección del Tra­
.bajo. -- X. Instituto de Reformas Sociales. - XI. Mujeres y
ninos ,(Protección a la infancia). - XII. Pósitos. - XIII. Pre­
Visión. -XIV. Sindicatos' agrícolas. - XV. Varios.

Los capítulos de la' Segunda Parte (P1'oyectos de reforma) com­
prenden las mate'rias que a continuación seeJtumeran:

I. Accidentes del trabajo.-II. Agrario.-III. Asociación.­
IV. .Contrato de trabajo. - V. Cooperación. - VI. Habitaciones
obr\eras~-VII. Huelgas. - VIII. J ornadade trabajo. - IX. Pre­
visión. - X. Salario. - XI. Varios.

El Apéndíce termina, como los anteriores, con los Índices crono-
lógico, analítico y general. -

Madrid 1.° de febrero' de 1915.

etbotfo flo~aba.

Ilmo. 81'. P'residente del Instituto' de RejOJ'mas Sociales.
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 3 a 8~

LEGlSLACIÓN.-Véase ídem, páginas 9 a 100, y Legislacióndel
Trabajo (Apéndice 2.°), páginas JI a 15; (Apéndice 3.°), págInas 5
.:a 15; (Apéndice 4.°), páginas II a 19; (Apéndice 5·°), páginas 9

: -.a 14; (Apéndice 7.°), páginas 9 a 16; (Apéndice 8.°), páginas 9 a 14~

" y-(Apéndice 9.°), páginas 9 a 13.
. PROYECTOS DE REFORMA.-:-Véase L(Jgislación del Trabajo (Apén­

-dice 2.ó), páginas 209 a 220, ,y (Apéndice 6.°),' páginas 289 a 303.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

-:Real orden fijan40 pata el año actual en el 3 por 1.000 de las fia,nzas
constituidas .Ia cantidad que por derechos de registro deben abonar

.a la Asesoría general de Seguros las Compañias y Sociedades inscri­
tas en este ~inisterio.

. Ilmo. Sr.; Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
~~ este Ministerio para 'Lue~ con arreglo a lo dispuesto en el ar­
1:iculo 17 del Real decreto de 27 de ago~to del ,año 1900, se fijen
Iosderechos de registro que en 1914 deben abonar las Compa­
ñías de Seguros y Sociedades mutuas autorizadas Eara, sustituir
-al 'patrono en las obligaciones que le impone la Ley sobre acci-

--dentes -del trabajo: "
Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comisión de

. Reformas Sociales, se fijaron por primera vez los indicados dere­
--epos en la cantidad que ascendiesen el 4 por 1.000 de las fianz.as
-constituidas, habiéndose mantenido la misma cuota hasta el
.año ,1910, en que, por haber aumentado el' número de Compañías
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y Sociedades inscritas, se rebajó al 3 por 1.000 del importe de las.
referidas fianzas:

Considerando que en el año actual no ha sufrido alteración
importante el número de Compañía~ y Sociedades n1utuas de­
seguros contra accidentes del trabajo, y que la cuota fijada
en 1910 como derechos de registro es suficiente a cubrir los gas­
tos de personal y material de la dependencia de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para e~

año 1914 se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas cqnstituídas la
cantidad qllepor derechos de registro deben abonar a la Aseso­
ría general de Seguros las Com¡>añías y Sociedades inscritas en.
este ~inisterio.

LQ que de Real orden comunico aV. 1. para los efectos 'Gonsi­
guientes.~ Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 8 de enero­
de 1914. - Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministe-
rio. - (Gaceta de 5 de febrero de 1914.) .

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden fijando reglas a que han de ajustarse los Jefes encargados.
de obras por administración en la tramitación de expedientespoa­
accidentes del trabajo. '

Ilmo. Sr.: Creada la Dirección general de Comerdo,Industda.
y Trabajo por Real decreto de 2 de diciembre de' 1910 para re­
gular su organización y funcionamiento, se han dictadQ lbs R~a­
les decretos de 13 de septiembre de 1911 Y 7 de "febrero de 19IJ,.
que determinan los asuntos de que ha de conoc.er cada,Nego,;..
ciado, encomendando al de Trabajo el conocimieiltodeJos exp~~
dientes de' indemnización procedentes del trabajo dejas tres­
Direcciones del Ministerio de Fomento en las obras 'en 'que es- ,
patrono el Estado. , .

No obst?-nte estos preceptos, la mayoría de los Ingeniéro$ o
Jefes encargados de las obras y servicios dependieptes:~.~f{s~e

Ministerio resuelven por sí mismos los mencionados expeciien~

tes, acordando el pago de indemnizaciones sin dar de ello conoó­

cimiento a la exp~esada Dirección; otros se limitan a dar. cu~nta ' .
.' del accidente a sus respectivog Jefes, y ~os menos remiten datos­
ta~)'in~oI))pletos sobre'.el a~cidente, que se hace nec~sarió_rec.la­
mar-la a'mpliación de los mismos ·para resolver cón 'el debIdo
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.acierto, dificultando con esto lél tramitación, imposibilitando
acordar lo procedente con la premura que requiere la índole de
-estos expedientes, en' los que están interesados obreros y sus
iamilias,vícti,mas de la desgracia.
. Para obviar estos inconvenientes y uniformar la sustancia-,

-Gióndelos expedientes, cumpliendo todas las formalidades io­
{1ispensables para que en todo tiempo los hechos y los acuerdos
puedan teper la debida justificación,

'. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon~r que,cuando
-ocurra un .accidente del trabajo en las obras y servicios que se

, ejecuten por administración, dependientes del Ministerio de Fo­
.mento, los Jefes o encargados de las mismas tramitarán los co­
Tr~spondieritesexpedientes con ,sujeción a las reglas siguientes:
, 1/ Inmediatamente de ocurric un accidente del trabajo, sea
.cualquiera su importancia, lo pondran en conocimiento de la
Diréccióngeneral de, Comercio, Industria y Trabajo por medio
<le oficio, en el que harán, constar la hora y el sitio en que ocu-

- rrió,cómose produjo, quiénes lo presenciaran, nombre: de la
víctima, su naturaleza, edad, vecindad, estado, lesión sufrida y

,-.'jorQal que ganaba. .
. . '.': Cada dos meses darán cu~ntadel estado en que se en~uentre

'eLobrero que esté en curación;
2.& Procederán con toda urgencia a instr'uir el oportuno ex-o

. pediente en averiguación del hecho motivo del acci~ente y cuan~

tas circunstancias puedan con él relacionarse, caso de ofrecerse
'duda acerca de si aquél s'e. produjo con motivo y en el ejercicio
<lel trabajo o fué debido afuerza mayor extraña a éste.
".a El ]efede quien dependan las obras dará las órgenes ne­
-cesarías para qué inmediatamente s~ facilite al. lesionado asis-

-- tencia médica y. f~rmacéu~ica, designando el facultativo bajo
cuya dirección haya de prestarse, y le ahonará la mitad del jor- .
nal que al ocurrir el hecho viniera disfrutando, cuyo qbono no

.cesaráhasta que el obrero se halle en condiciones devolver al
trabajo o haya sido dado de alta, con declaración de incapacidad.

4·& Cuando ocurta una defunción como consecuencia del ac­
cidente del trabajo, harán constar 'el nombre y apellidos de la
ínujer, .descendientes y ascendientes del obrero fallecido, si los.
tuviera. Si nó hubiese dejado familia, se hallara ésta aqsente o
no ,quisiera encargarse del entierro, designarán persona que
haga la gestiones necesarias para' efectuarlo, sin que los gastos
puedan exceder de 100 pesetas.
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s.a Cuidarán muy especialmente de que las certificaciones­
que libren los facultativos se ajusten a los preceptos contenidos..
en los artículos 18, 19 Y 25 del Reglamento de 28 de julio de 19Óo­

para la aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de­
enero de 1900, y a las disp~siciones del Reglamento para la de­
claración de incapacidades por' causa de accidentes del trabajo­
de 8 de julio de 1903~

6. s Los medios jornales, los gastos de asistencia médica y­
farmacéutica, de aparatos quirúrgicos y los de sepelio, los abo­
narán, desde luego, con cargo a la partida para accidentes del
trabajodel presupuesto de la obra; ~i esa partida no existe ° es-o
tuviere agotada, se cargará a la de imprevistos; si tar;nbién estu­
viere agotada, se pagarán con los demás fondos destinados a la.
obra, y si no fuera posible, en todo o en parte, se elevará la co-­
rrespondiente propuesta, con copia autorizada de los justifican-­
tes de gastos, para su aprobación por la Dirección general de Co-­
mercio, Industria y Trabájo, Y. ordenar su pago con cargo al ca­
pítulo correspondiente del presupuesto general del Ministerio de­
Fomento.

7.s Cuando el accidente sea de escasa impbrtanciay el obrer9'"
sea dado de alta sin decl.aración de incapacidad, previa la con- .
formidad del1nteresado, el expediente quedará reducido a hacer
constar los datos que exige el'párrafo 2.° del arto 8.° del Regla­
mento de la Ley de Accidentes del trabajo yla :cantidádque se­
haya pagado por medios jornales y gastos de asistencia' médica'
y farmacéutica, cuyos datos remitirán a la Dirección géneral de­
Comercio, Industria y Trabajo, expre.sandó con cargo a qué par-
tida ha efectuado los gastos. .

8. s Obtenida la curación del obrero lesionado, con declara­
ción de incapacidad pe,rmanente; parcial o absoluta para el tra~'

bajo, o cuando el accidente cause la muerte del obrero, los Jefes­
encargados de las 9bras o senTicios en que el accidente haya'
ocuridose abstendrán de acordar ni verificar pago alguno por'
concepto de indemnización, limitándose a remitir elexp_ediente
original a la Dirección general de Comercio, °Industriay Traba­
jO;.que ordenará el pago de lo que corresponda.- .'

9.a Al remitir el expediente manifestarán si en el.presupuestO'
dé la obra en que ocurrió el accidente se consignó el 2 por ,IO~

de su importe para pago de accidentes del trabajo, a·cuánto as­
ciende dicho 2 por 100 y qué cantidad existe de él al ocurrir el
accidente.
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Barán constar, con la debida separación, lo abonado por los

siguientes conceptos:
A. Medios jornales;
B. Médico;
c. Medicinas;
D. Aparatos quirúrgicos;
E. Sepelio.
Y, por último, expresarán con cargo a qué fondos de la obra

se han verificado estos pagos.
IO. Las personas que· crean tener derecho a indemnización,

como conseeuencia del fallecimiento de un obrero víctima de ac­
cidente del trabajo, podrán reclamarlo mediante instancia, exten­
dida en papel común, dirigida al Jefe encargado de la obra, a la
que acompañarán los documentos precisos para acreditar el fun·
damento de la reclamación. En caso de duda, acordarán la prác­
tica de una información para averiguar si existen o no otros pa­
rientes con mejor derecho. Dicha instancia, documentos, y la in­
formación en su caso, se uniránal expediente del obrero fallecido.

Ir. . Cuándo sea dado de. alta el lesionado, con declaración de
incapacidad parcial, que deba conceptuarse como absoluta, por
la disminución de incapacidad para el trabajo por lesiones ad-

. juntas, valoradas conforme!l lo preceptuado en los artículos 10
y 14 del Reglamento para la declaración de incapacidades por
causa de accidentes del trabajo de 8 de julio de 1903, el obrero
interesado justificará que es mayor de cincuenta años con la co-

o rrespondiente certiíicación, que se unirá a su expediente..
12. Los expedientes serán individuales, aunque los obreros

hayan sido lesionados en un mismo acCidente.
13. Cumplirán con la mayor escrupulosidad los preceptos

de la citada Ley de Accidentes del trabajo y su Reglamento, y
muy especialmente las disposiciones contenidas en éste en sus
ártículos8.o, 9.°,10; 11, 12 Y 16. o o

14. Los Directores generales cuidarán con el mayor celo del
exacto cumplimiento de este servicio, y darán cuenta a la Supe­
rioridad de los Jefes encargados d,e las obras que no lo cumpla~~

a fin de que se les impongan las debidas correcciones.
- De Real orden lo comunico a V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardeOa V. I. ~'uchos años. Madrid 19 de o

febrero de 1914.-Ugarte.-Ilmos. Sres. Directores generales de
Obras públicas, Agricultura, Minas y Montes, y Comercio, In-
dustria y Trabajo.-(Gaceta de S de marzo de 1914.) .'



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ASISTENeIA-BENEF1CEN0IA



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ASISTENCIA- BENEFICENCIA

LEGISLACIÓN,-Véase Legislación del trabajo (Apéndice, .{), pá­
ginas 61 a 69; (Apéndice 4.°), páginas 23 a '32; (Apéndice 5.°), pá­
ginasI7 a 30, y (Apéndice 8.0), páginas 18 a 27.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Real decreto ref,ormando" el Patronato Nacional de Sórdomudos, Cie­
gos y Anormales; disponieA.d6 que en lo sucesivo se denomine Pa­

- tronato Nacional de Anormales, y que su objeto, composición, atri­
buciones y funcionamiento se rijan por las disposiciones qúe se pu­

_- blican.

EXPÓSICIÓN

. SEÑOR: El· problema de la educación pública de los niños anormales necesita ser
resuelto urgentemente, por dos-motivos; primero, porque la presencia de niños anor­
males de distintas variedades entorpece la enseñanza de las clases 9rrlinarias y perju­
dica así la educación de los niños ~ormales, y segundo, porque las distintas .varieda­
des de niños anormales necesitan una pedagogía especia~, y muy especialmente UD>

tratamiento médico,. ,

Los sordomudos y' ciegos son los anor~ales que primeramente han sido segrega­
dos de la enseñanza ordinaria y objeto de una pedagogía especial. Los defectos de
dichos anormales son manifiestos: implican la auulación~e los aparatos sensoriales

. más importantes para la instrucción, y, por tanto, su tratamiento especial es de una
necesidad evidente, y ha motivado la creación de Escuelas especiales en muchos pai-
oSes y en el nuestro, .

Sin embargo, no es este el grupo más numeroso de nÚíos anormales. Los defec­
tuosos mentales abundan más. Su número llega en Alemania hasta delt a14 por 100

ele los escolares, Las Escuelas para anormales mentales han sido establecidas en Ale•.
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mania tan abundantemente, que no hay en aquel país poblaci6n de 50.000 habitan­
.tes que carezca de un instituto de esa clase, y hay muchas poblaciones de 10.000 que

tienen ya una Escuela semejante Suiza, Austria, Hungría, Rusia, Dinamarca, Norue­

ga, Suecia, Inglaterra, Holanda, Bélgica, Francia y el Jap6n tienen organizaciones

pareci?as, ya que no tan perfectas.
Finalmente, en algunos países se ~a segregado de la enseñanza corriente a un

grupo de niños cuya anormalidad es puramente corporal, constituyéndose así otra

clase de Escuelas, lla~at1as Krüppelschulelz (Escuelas de lisiados).

Laorganizaci6n total de la educad6n de los niños anormales es un problema

muy complejo, relacionado, de un lado, con la asistencia e higiene públicas, y de

'otro lado, con cuestiones de política social.
Considerádoen sus fun<\atnentos, es esencialmente médico-psicoI6gico, y consta

de los términos siguientes:

1.° Reco'nocimiento de la anormalidad infantil;

2.° Tratamiento de la anormalidad infantil, y
3.· Tutela post-escolar de los anormales.

El primero de estos tres puntos requiere la fundaci6n de un Centro médico-psi­

col6gico dotado ~e los laboratorios de psicología, de química y de serología necesa­

rios para el diagn6stico de los niños anormales, separando los ciegos y sordomudos

mentalmente normales de los que no lo son, y distinguiendo entre los anormales
mentales:

I.° Los defectuosos mentales casi ineducables para el ejercicio de una actividad

socialmente útil, y para los cuales el tratamiento de tipo médico· y de asilo tiene la
mayor importancia;

2.° Los imbéciles de grado medio que son. educables y capaces de realizar una
actividad útil, y

3.° Los débiles y retrasados mentales cercanos del umbral de la normalidad.

El señalar igualmente los defectos de carácter afectivo en: los distintos grupos es
de importancia grande para el tratamiento.

El determinar si un niño es anormal es a todos accesible, cuando se trata. del

idiota, del ciego, del sordomudo, del disártrico acentuado. El investigar lá. causa de
e~tas anormalidades, cosa import~ntepara sutratami,ento, exige mét~do~ y conoci.,

mientas técnicos. Las dificultades son aún mayores cuando se trata de diagnosticar
las finas anomalías mentales. /

El Maestro conoce fácilmente al retrasado entre sus discípulos; pero el conocer el.

grado de la debilidad mental, si depende o no de alteraciones orgánicás yel :trata- ,
miento que debe seguirse, requieren un estudio médíco-psicoI6gico. Este estudione-'

cesita, sin embargo, la colaboraci6n y la informaci6n del Maestro, y por eso ser~un~

de las funciones más importantes del Centro médico-psicológico la especializaci6n

de Maestros, iniciándolos e; la medicina y la psicología de los niños anormales.
Como al tratar de establecer una organizaci6n de la educaci6n de los niños anor­

males no puede conocer con exactitud la amplitud del problema, puesto que es sabi­
do que el número de anormales, por ejemplo, no es el mismo en toda~ las poblacio­
nes en relaci6n con el número de habitantes, el Centro médico-psicológico habrá de
acometer la tarea de la estadística de la. anormalidad, primero en Madrid y luego en
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España, y cemocomplementode esta investigación, el estudio de las causas de la.

anormalidad y de las medidas higiénicas generales para limitarla en 10 posible.

El segundo punto, o sea el tratamiento de la anormalidad, compr,ende dtrata­

miento ~édico, el pedagógico y el mixlo. El de los anormales que no son suscepti­

bles de la educación, y que necesitan un tratamiento m~dico, no incumbe a la ins­

,tr~cción pública; perQ el organismo que haga la eliminación de este gt:upo de d~fec­

tuosos buscaráal mismo tiempo modos yfórmulas para que los institutos de benefi­
~encia pública los acojan adecuadame~te.

La creaci6n de una Escuela para aÍlOrmales mentales es la necesidad ~ás urgente

"ae este segundo ciclo. En.1a organización de clases para los anormales mentales se
han seguido dos procedimientos principales:

~ J.o Ane~ión de clases especiales a cada una de las Escuelas;

'2.0 Formación de una Esquela especial para todos los anormales, educables de la

población.
El.segundo sistema es el practicable en nuestro país. Debe crearse, por tanto, úna

clase para los niños anormales poco numerosa, como es obligado para esta enseñan­

za,' que puede practicarseen el edificio de la Escuela de Sordomudos y Ciegos, y 'que

servirá de núcleo para una Escuela de anormales, que irá organizándose a medida

'que se disponga de personal adecuadamente preparado, y que, por el momento ,po­

drá servir ya de clase práctica para la enseñanza de especialización de los Maestros.

Entre los niños mentalm~nte anormales son frecuentes los trastornos disártricos

de la palabra. La corrección de estos defectos en clase especial será fácil de ll~var a

cabo, utilizando el personal ya existente en la Escuela de Sordomudos y Ciegos.
\ La Escuelá. de Sordomudos y Ciegos, para poder acoger a otros grupos de anor-

males, ha de modificarse transformándose en un Instituto central para la educación

de los nii'íos anormales.
La enseñanza de los anormales educables no será completa si no abarca su forma­

ción profesional o técnica, y los esfuerzos del Instituto deben tender al mayor des­

•. arrollo de esta función, organizand) talleres, Granjas agrícolas, clases e~peci~les, etc.

Finalmente, el Centro médico-psicológico necesitará en ciertos casos combinar

con el tratamiento pedagógico el tratamiento médico.
Por lo que se refiere a la tutela post-escolar de los an0rmales, es evidente que al- .

gílnos, y especialmente los ciegos no defectuosos mentalmenté, son capaces de ad- .
quirir instrucci6n suficiente y aprendizaje para praticcar una pr!Jfesi6n retribuíday ,

gozar así de completa independencia; pero aRn en estos casos se hace necesaria una
'cierta protección, que en muchos países. se halla organizada por medio de Asociacio-

.-nes privadas, en estrecha relación, sin embargo, con la dirección de los Centros pe-

. d~g6gicos. .

Precisamente tratándose de los ciegos capaces deefercer un oficio retribuído. se

, nota la necesidad de una protecci6n que les coloque para hallar ocupación en cier­

tos trabajos, en el mismo plano que a los otros obreros.
Otros anormales, y muy especialmente los mentales, no son capaces de ejerce,r

,un oficio libremente; pero, en ,cambio, agrupados en talleres o colonias especiales,

p~eden llegar a dar un producto dé 'trabajo que les sea retribuído. Estos dos serán
los puntos de partida de organización de la tutela post-escolar de los anormales.
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España, que tiene una historia honrosa en este orden de educaci6n, debe hacer

un esfuerzo para recuperar el terreno perdido en época reciente, iniciando reformas

~ue,contenid,asdentro de los medi<;>s disponibles, la incorporen nn día totalmente,
'también en este aspecto, al movimiento inundial de la enseñanza y la asistencia

pública.
Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor

<le someter a la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de abril de 19I4.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M., Franeiseo Bergamín

Careta.

"REAL DECRETO

A· propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar 'lo siguiente:
Artículo L0 Se reforma el Patronato Nacional de Sordomu­

dos, Ciegos y Anormales, constituído en el Ministerio de InstrUc­
.ción pública y Bellas Artes por Real decreto de 22 de enero
de 1910., En 10 sucesivo se llamará Patronato Nacional de Anor­
males, y su "objeto, composición, atribuciones y funcionamiento
se regirán por las presentes disposiciones. '

Art. 2.° El Patronato Nacional de Anormales tendrá a su car­
gola clasificación, educación, instrucción y tutela moral, :higié­
nica, económica y social de las personas que, por defectos men­
tales o físicos, no puedan recibir los beneficios de los Centros
docentes generales ni valerse a sí propias en la vida.

Sus facultades serán ejecutivas y consultivas."
Art. 1.° El Patronato tendrá capacidad para ad'luirir ~ poseer y •

administrar bienes de todas clases con destipo' afoi;ñnespara
que está constituído. Los recursos con quecohtará para sucuni~
plimiento serán:

:l.0 Las cantidades que figuren en el presupuesto de Instruc­
.ción pública y Bellas Artes para los objetos que se leencomien~
dan, de cuya inversión" dará el Patronato cuenta en la forma es­
tablecida por las Leyes;

2.° Los bienes y rentas de que el Estado o las Corporacíones
le hagan entrega para sus funcíones generales,.o según instruc­
ciones determinadas;

).0 Los que adquiera por herencia, legado o donación particu­
Jares, y

4,° L()s ingresos que les reporten sus enseñanzas retribuidas
y sus publicaciones.
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Art. 4-0 Serán materias propias de la competencia ejecutiva

del Patronato:
1.0 El reconocimiento de la anormalidad.
2.° El tratamiento de la anormalidad.
,.o La ·tutela post-escolar .de los anormales4
Art. 5.° Para el reconocimiento de los anormales, el.Patrona­

to organizará en Madrid un Instituto Central con un' Laborato­
rio médico-psicológico destinado al estudio, la exploración y la

,clasificación física y mental de los niños, la indicación del trata-
miento pedagógico y médico, y la separación de Jos que deben
ser asilados y los que deben estar en las escuelas generales o es­

_ peciales.
Incumbirán a este Instituto la organización de cursos de Psi­

cología, Medicina y,Pedagogía de anormales, con el fin de for­
mar Maestros y Médicos Inspectores de esta especialidad, y el
estudio científico del problema de la anormalidad infantil en Es­
paña, en sus causas, manifestaciones y remedios.
, También organizarán qn Archivo y una Biblioteca.

Art. 6.° Para el tratamiento de la anormalidad, de acuerdo con
las prescripciones del Instituto Central, tendrá a su cargo el Pa-
tronato: '

1.0 La reorganización, dirección y sostenimiento de la Escue-
la Nacional de Sordomudos y Ciegos. .

2.° El establecimiento de escuelas o Clases para defectuosos
mentales, para los que manifiesten trastornos disártricos de la
palabra y para los inválidos y lisiados. '

3.° El tratamiento médicc>, complemento del escolar, de los
anormales pertenecientes a estos distintos grupos.

4.° La educación profesional y técnica de los anormales según
sus aptitudes e -inclinaciones, y la organización, al efecto, de ins­
tituciones para las enseñanzas adecuadas, tanto agrícolas e .in­
dustriales como artísticas.

'5. 0 La gestión, con los organismos de la Beneficencia pública,
para el establecimiento de Asilos de anormales incapaces del
'aprendizaje, de una actividad socialmente útil y que necesiten
tratamiento médico y psicoterápico.

6.° Las prácticas pedagógicas y médicas para la preparación
del personal que haya de encargarse de todas estas funciones.

7·° Para la tutela post-escolar de los anormales fomentará el
Patronato la formación de Asociaciones benéficas para la coloca~

ción de los anormales capaces de trabajar libremente en una a~·
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tividéid retribuída, O para facilitarles trabajo en sus casas; creará
talleres y colonias para los anormales incapaces de vivir inde­
pendientemente. aunque capaces de actividad útil, bajo la debida
protección, y organizará la tutela familiar para unos y otros.

Art. 8.° El Ministro de Instrucción pública consultará al Pa­
tronato en todos los casos siguientes:

1.° En la organización y reforma de los planes o Reglamentos
de enseñanza, grados y provisión de cátedras para anormales.

2.° En los expedientes personales de Profesores de cualquier
grado de dicha enseñanza.

3.° En Jos expedientes de concesión de subvenciones o a.uxi­
líos económicos a instituciones protectoras de anormales.

+0 En los asuntos que afecten a la capacidad jurídica o a los·
bienes de los anormales puestos en tutela. -

5.0 En los expedientes de alzada o de reclamación contra dis­
posiciones dictadas por el Ministerio en esta clase de asuntos.

6.° En cualquiera disposición que reforme el presente decreto
o el Reglamento para su aplicación.

'Arf. 9.° El Patronato ejercerá la alta inspección de los Esta­
blecimientos de enseñanza y de las instituciones protectoras de
anormales, y procurará difundir lbs procedimientos más reco­
mendables para su tratamiento y profilaxia.

Podrá con este motivo, y por propia iniciativa, dirigir al Go­
bierno, a las Corporaciones ya los particulares las mociones que
correspondan a su elevada misión.

1 Art. ro. El Patronato se compondrá de 15 personas, nombra­
<las esta vez por Real decreto. El Ministro de Instrucción publi­
ca nombrará también, de entre ellas, al Presidente y al Vicepre­
sidente, así como a los tres Vocales que,_ en unión de éstos,­
hayan de formar la Comisión ejecutiva permanente. Est~ Comi­
sión someterá, en propuesta unipersonal, ar l\1inistro, el nOm­
bramiento de las personas que hayan de cubrir 'las vacantes que
ocurran en el Patronato. Estos cargos serán gratuitos y hono­
ríficos.

Art. II. El Patronato tendrá -un Secretario general, cargo ­
que será retribuido y provisto por el Ministro de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes en persona de probada competencia cientí­
fica~ Este Secretario será el Director del Instituto Central y de
toda la obra- y Establecimientos para anormales a que se refiéren
las presentes disposiciones. Publicará todos los años la oportuna
Memoria de sus trabajos. -



MTIN. Biblioteca Central

\.
ASISTENCIA-BENEFICENCIA 17

Art. 12. El Ministro de Instrucción pública procederá inme­
. diatamente a la constitución del Patronato. Éste presentará al

Ministro, en el plazo de un mes, el Reglamento de la Corpo­
ración.

El Secretario general y la Comisión ejecutiva permanente
.empezarán, desde luego, a .organizar los nuevos servicios para
anormales, así como a reformar los existentes, redactando a su
vez lo·s Reglamentos adecu.ados.

Art. 13. El Patronato de Anormales se reunirá en pleno dos
veces al año para examinar las orientaciones generales de la
obra y aprobar sus presupuestos·y cuentas. La Comisión ejecu­
tiva permanente tendrá el gobierno y administración de las ins­
tituciones y enseñanzas de anormales previstas en los artículos
anteriores, y se reunirá siempre que lo exija el despacho d~ los
asuntos corrientes, para lo cual se le confieren las facultades y
representación del Patronato Nacional en pleno.

.Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores
concernientes al Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y
Anormales: así como las que afectan a sus dependencias.

Dado en Palacio a veinticuatro· de abril de mil novecientos
catorce.-ALFoNSO.-EI Ministro de Instrucción pública y Bellas.
Artes, Francisco "Bergamín Garda. - (Gaceta de 25 ·de abril
de 1914,)

2
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LEGISLAClóN.-Véase Legislación del T1'abajo (Apéndice L°),
'Página 13 1 ; (Apéndice 2.°), ~áginas 19 a29; (Apéndice 3.°), pági­
nas 73 a 75; (Apéndice 7·°), páginas 35 a 44; (Apéndice 8.°), pági­

:nas 31 -a 66, y (Apéndice 9.°), páginas 21 a 56.
PROYECTOS DE REFoRMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­

·-dice 3'°), pág. 475, Y (Apéndice 6. 8
), páginas 371 a 377.

MINISTERIO DE HACIENDA

-Real orden declarando que el arto 193, párrafo último, de la vigente Ley
del Timbre, afecta solamente al libro o a los varios libros que, según

" el sistema de contabilidad seguido por las respectivas Sociedades,
han de ser llevados para la justificación de los ingresos y gastos de
las mismas, a los fines del arto 10 de la Ley de Asociaciones de 30 de
junio de 1887.

_ IllTI;o. Sr.: En vista de las dudas que se han suscitado con
-motivo de la aplicación del art, 193 de la Ley del Timbre, párra:'
fa último, por el que se dispone que los "libros de Cóntabilidad
·que llevan las Sociedades comprendidas en la Ley de Asoci~cio­

nes de 30 de junio de 1887 se reintegrarán a razón de 5 pesetas
'el primer folio y 15 céntimos cada uno de los demás:

Considerando que para dichas Sociedades sólo es preceptivo,
-con arreglo al arta 10 de la citada Ley de 1887, llevar uno o va­
rios libros de Contabilidad, en los cuales figurarán todos los in­
.gresos y gastos de la Asociación, expresando inequívocamente
la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos, sin que, 'por
'lo tanto, estén obligadas a emplear determinado sistema de con­
tabilidad ni a llevar los libros Diario, Mayor, de Inventarios y
Balances y Copiador de cartas que exige el Código de Comercio--
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a las Sociedades mercantiles y somete al impuesto el arto 154 de­
la Ley del Timbre, salvo, en cuanto a las Sociedades de quetra­
ta el arto 203 de la misma Ley, lo dispuesto por el 196 del Regla­
mento para su ejec·ución:

Considerando, de consiguiente, que sólo cuando dichas So­
Ciedades, por su conveniencia, lleven los libros Diario y Mayor
de la partida doble, podrá ser aplicable a los ,mismos lo dispues­
to por el arto 193 de la Ley del Timbre, y que, en su defecto, es­
tarán sometidos al impuesto los que utilicen para el' estricto­
cumplimiento de la mencionada Ley de Asociaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar, con carácter
general, que el arto 193, párrafo último, de la vigente, Ley del
Timbre, afecta solamente al libro o a los varios libros que, según­
el sistema de contabilidad seguido por las respectivas ~ocieda­

des, han de ser llevados para la justificación de los ingresos y
gastos de las mismas, a los .fines del arto 10 de la Ley de Asocia­
ciones de ,o de Junio de 1887.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y,
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 7
de Diciembre de 1914.-Bugallal.-Sr. Director general del Tim­
bre del Estado.-(Gaceta de 1H de diciembre de 1914.)

Sobre exención del impuesto que grava los 'bienes
de las personas jurídicas.

Durante el año 1914 se han dictado las Reales órdenes, cuya
fecha de inserción en la Gaceta se cita, resolviendo instancias d~

las diferentes entidades de carácter social, sobre exención del im~
puesto que grava los bienes de las personas jurídic~s:

2 de enero:

Montepío de Nuestra SeñoI."a del Pilar (Barcelona).
Montepío de Señoras de San José 'y María (íde~).

Montepío de San Juan de la Cruz (ídem).
Montepío de San Felipe y Santiago, Apóstoles (ídem).
Montepío de San Miguel Arcángel (ídem).

3 de enero:

Montepío La Aliviadora Martinense (Barcelona).
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4 de enero:

Montepío de Nuestra Señora de la Luz (Barcelona).
.Mon tepío del Apóstol San Pedro (ídem).
Montepío de S. Mus (ídem).

5 de enero:

Montepío La Salutación (Barcelona).
Montepío de San Delfín (ídem).
Montepío La Verdad, de San Martín de Provensals (ídem).

6 de enero:

Montepío "de Nuestra Señora del Carmen (Barcelona).
Montepío de Nuestra Señora de la Buena Nueva (ídem).
Montepío La Flor de Abril (ídem).
Montepío de Santa Madrona (ídem).

. Asociación Nueva Graciense (ídem).
Montepío de Santa Bárbara (ídem).
Montepío Almogávar Barcelonés (ídem).
Montepío La Gloria Familiar del Obrero, San Marin de Pro­

vensals (ídem).
Montepío Amor y Filantropía (ídem).
Montepío de la Huída de Nuestro Señor a Egipto (ídem).

7 de enero:

Montepío de San Buenaventura (Barcelona).
Montepío El Santo Ángel de la Guarda (ídem).
Montepío El Bienhechor del Enfermo(ídem).

8 de enero:

Montepío de Señoras de Santa Romana (Barcelona).
Montepío del Patriarca San José, en Castellvell y Vilar (ídem).
Montepío de Nuestra Señora la Reina de 19S Ángeles (ídem).
Montepío del Santísimo Rosario de Nuestra Señora del Car-

men (ídem).
Montepío de Nuestra Madre del Celestial Remedio (ídem).
Montepío Portantes del Paso de Jesús Nazareno (ídem).
Montepío de nuestra Señora del Pilar y el Beato José Oriol

(ídem).
Montepío de San Andrés (Samalús, Barcelona).
Asociación Zaragoza, Huesca y Teruel (ídem).
Montepío de San Antonio Abad Las Tres Torres (ídem).
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9 fle enero:

Montepío de la Santísima Concepción (Barcelona).
Sociedad La Terrestre (ídem).
Montepío de Señoras de las Santas Fe, Esperanza y Caridad

(ídem).
Montepío El Patriarca San José. (ídem).

IO de enero:

Montepío de Santa Lucía (Barcelona).
.Montepío de la Virgen de las Mercedes (ídem).
Montepío El Trabajador (ídem).
Montepío de Señoras La Fraternal Obrera (ídem).
Sociedad de Socorros mutuos eQtre los sordomudos de am-

bos sexos de Cataluña (ídem).
Montepío de San Roque y San Sebastián (ídem).
Montepío La Loza (ídem).
Montepío Nuestra Señora de Gracia (ídel.12-)'

I I de enero:

Montepío La Fraternidad (Barcelona).
Montepío Unión de Encendedores del Gas (ídem).
Montepío La Fraternidad Andresense (ídem).
Montepío La Armonía Andresense, San Andrés de Palomar

(ídem).
Hermandad La Palma Mataronesa (Mataró, Barcelona).
Montepío de Nuestra Señora de los Dolores (Barcelona).
Asociación de Santiago Apóstol y San Segismundo (ídem).
Montepío La Constancia (ídem).
Montepío La Catalana (ídem).
.M.ontepío La Agregación (ídem).

I2 de ene1'O:

Montepío de San José y Sagrada Familia (Barcelona).
Montepío de Sans (ídem). .
Montepío de Señoras de Nuestra Señora de la Encarnación

(ídem).
Caja de Auxilios de la Unión de Grabadores ·en Cilindros

(ídem).
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1J de e1'Jero:

Montepío de Juncá de la fábrica de curtidos de Pedro Juncá
(Barcelona).

Montepío de la Disputa del Señor en el Templo (ídem).

22 de enero:

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Gijón.
Montepío del Clero (Córdoba).

24 de enero:

Sociedad Los Hijos del Deber (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos de Vallirana, bajo la advoca­

dón de San Jaime. (ídem).
Montepío de Dependientes del Ramo de Pompas fúnebres

- {ídem).
..Montepío del Santísimo Sacramento, de Villanueya y Geltrú

(ídem).
. Montepío de Barcelona La Moderna Graciense.

Montepío La Reina de Todos los Santos, Madre del Amor Her­
moso (ídem).

Montepío de la Sección de Auxilios mutuos del Centro de la
Unión (San Martín de Provensals, Barcelona).

. Montepío de San Pedro Apóstol (ídem).

25 de enero:

Montepío de Señoras de la Santa Faz (Barcelona).
Hermandad de Socorros mutuos Marinera Mé!taronesa, deno-

minada San Pedro y San Telmo (ídem).
Montepío de San Emilio Mártir (ídem).
Montepío Curial (ídem).
Montepío de San Francisco de Paula (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de la Visitación (ídem).

26 de enero:

Casa del Amparo (Villanueva y Geltrú, Barcelona).

27 de enero:

M~ntepío de San Isidro (Barcelona).
Asociación Rendueles de Auxilios mutuos entre los carteros

de Barcelona. y su provincia.
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Montepío Hermandad de San José de Calasanz, de Prat de
Llobregat (Barcelona).

28 de enero:

Sociedad Benéfica del Personal del Material de Ingenieros
(Madrid).

Montepío de San Mariano (Barcelona).
Montepío de la Virgen Inmaculada de la Ayuda (ídem).
Asociación La Encina (ídem).
Montepío del Santo Angel de la Guarda (ídem).
Montepío de Santa Filomena Virgen y Mártir (ídem)~

Montepío La Virtud y el Progreso (ídem).
Montepío de Nuestra Señ'ora de las Mercedes (ídem).
Hermandad La Nueva Igualdad (ídem).
Asociación La Unión Fraternal Graciense (ídem).
Montepío de San Joaquín (ídem).

J ]0 de enero:-J

Montepío de Señoras de la Virgen de las Misericordias (Bar­
celona).

Montepío La Nueva Fraternidad Graciense (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de los Dolores en el Monte Cal­

vario al pie de la Cruz (ídem). .
Montepío La Benéfica Llavanerense, de San Andrés de Llava­

neras (ídem). -

]1 de enero:

Montepío de la Circuncisión del Señor (Barcelona).
Montepío de San Miguel de los Santos (ídem).

.Asoci~ción del Santo Ecce-Homo (ídem).
Montepío de San Ignacio (ídem).
Montepío La Setembrina o Dulce Nombre de María (ídem).
Montepío de San Valentín (ídem).
Montepío de Señoras de Barcelona La Virgen María, Madre

Dolorosa (ídem).

l.o de febrero:'

Sociedad de Socorros mutuos de albañiles La Unión Obrera
(Guadalajara).

Montepío de Santo Tomás, (Barcelona).
Montepío La Vicentina, de D. Vicente del Llorts (ídem).
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3 defebrero:

Sociedad de Socorros mutuos La Moderna Palafrugellense
(Barcelona). .

Sociedad La Benéfica, de Calamocha.
Montepío del Santísimo Misterio, de Cervera (Barcelona)~

Montepío obrero del Patronato de San José (ídem).
Montepío' Paz y Justicia (ídem).

4 de febrero:

Sociedad de Socorros mutuos La Feminista, de Palafrugell.
Montepío de Señoras bajo el amparo de Santa Elena (Barce­

lona).
Montepío de San José de Arimatea (ídem).
Montepío de Nuestra Señora del Remedio, San Jorge y San

Jaime (ídem).
Montepío de Santa Eulalia (ídem).
Montepío de San Cristóbal (ídem).
Montepío La Recíproca (ídem).
Montepío de Jesús Crucipcado, de Sans(ídem).
Sociedad Centro deMaquinistas, Cerrajeros, Mecánicos (ídem)~

5 defebrero:

Asociación del Siglo XIX (Barcelona).
Sociedad El Deber Mercantil (ídem). ~

Montepío La Juventud, bajo la advücación de San Juan Bau­
tista (ídem).

Montepío de San Fausto (ídem).

6 de febrero:

Montepío Condal de Nuestra Señora del Remedio (Barcelona)~

'Montepío de Señoras Santa Capítulina (ídem).
Hermandad Gr-upo Auxiliar Mutual de Mataró (ídem).
Hermandad Purificación de Nuestra Señora (ídem).
Hermandad de San Miguel Arcángel, entre tenderos reven-

dedores (ídem).
Hermandad de Nuestra Señora del Alba, de Tárraga (ídem)~

7 de lebrero:

Montepío La Igualdad (Barcelona).
Montepío La Cofradía de la Minetva de la parroquia de San

Francisco de Paula (ídem).
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Montepío de Señoras de Nuestra Señora del Carmen (Bar­
celona).

M.ontepío de Señoras de Santa Ana (ídem).

10 de febrero:

Montepío de Nuestra Señora dél Carmen (Barcelona).
Montepío de Señoras de la Minerva de la parroquia ~e San

Francisco de Paula (ídem).
Montepío bajo la advocación de Santa Catalina· de Roda

(ídem).· ! 'Ó.

Montepío de Nuestra Señora de la Buenanueva (ídem)~

Asociación El Auxilio (ídem).
Montepío Moralidad (ídem).
Montepío El P0rvenir (ídem).

11 ,de febrero:

Montepío de Señoras El Santo Escapulario (Barcelona).
Montepío La Beneficencia Mutúa (ídem).
Montepío La Beneficencia Graciense (ídem).
Montepío de San Roque (ídem).
Hermandad Antigua de San Antonio Abad, de Mataró (ídem).

13 de febrero:

.Montepío de Señoras La Unión (Barcelona) .

.Montepío de San Cristóbal (ídem).
Montepío"de Señoras de Santa Genoveva (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de los Desamparados· (~dem).

14 de febrero:

Montepío de San Antonio de Padua de la exvilla d~ Gracia
(ídem).

Mont'epío El Pilar (ídem).
Montepío del Santísimo Sacramento, de Esparraguera (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de Loreto (ídem).
Montepío de San Sebastián de Cubellas (ídem).
Hermandad La Joven Ilurio, de Mataró (ídem).
Hermandad Amigos' de San Macario Abad (ídem).

16 d~ febret·o:

Montepío La Esperanza Graciense (Barcelona).
Montepío Asociación Obrera de Bomberos (ídem).
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Montepío de San Vicente Ferrer (Barcelona).
Montepío de Señoras La Beneficencia Mutua de San José

(ídem). _
Montepío de Señoras La Saludable (ídem).
Montepío Letamendi (ídem).
Montepío Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo (íde~)..

17 de febrero:

Montepío de San Medíu (Barcelona).
Montepío de Nuestra Señora de la Soledad (ídem).
Montepío de Paz y Caridad (ídem).
Asociación de Dependientes de alpargaterías (ídem).
Asociación La Buena Familia, de San Andrés de Palomar

(ídem).
Asociación Los Doce Apóstoles (ídem).

I8 de febrero:

Asociación de San Sebastián y San Roque (Barcelona).
Asociación de Socorros mutuos de la Asociación ferretera

(ídem).
Asociación del Glorioso San Pancracio Mártir (ídem).
Asociación de Señoras Siervas de Nuestra Señora y San José

(ídem).
Asociación Constante Humanitario (ídem).

19 de febrero:

Montepío de Señoras La Salud (Barcelona).
Montepío Luz y Justicia (ídem).
Montepío de Señoras Nuestra Señora de la Cinta (ídem)...
Asociación benéfica La Previsión obrera (ídem).
Montepío del Renacimiento (ídem)~ .
Montepío de Nuestra Señora de las Nieves (ídem).

20 de febrero:

Montepío de Señoras Nuestra Señora de la Buena Nueva
(Barcelona).

Fe~mandat del Orfeó Catalá (ídem).
MOQ.tepío de San Camilo de Selis (ídem).

'. Asociación La Benéfica, de jubilación e invalidez y defensora
de la vigilancia particular nocturna (ídem).

Montepío Monserrat (ídem).
Montepío de Nuestra Señora Virgen de Lourdes (ídem)..
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21 de febrero:

Montepío La Alternante (Barcelona).
Montepío de Señoras Santa Elena (ídem).
Asociación de Socorros mutuos para Señoras de Nuestra Se­

ñora de la Providencia (ídem).
Montepío de Señoras' de la Santa Virgen de la Clemencia

(ídem).
Montepío Mutua Protección (ídem).
Montepío Santa Rosalía (ídem).
Hermandad de Santa Apolonia (ídem) .

. 22 de febrero:

Asociación La Agrupación Familiar (Barcelona).
Agrupación Benéfica de Guardia municipal y urbana (ídem).
Hermandad de la Vera Cruz de Villanuevay Geltrú (ídem).
Sección Permanente de Socorros mutuos del Centro de Co-

bradores y Mozos de Banca, Industria y Comercio (ídem).
Sociedad de Socorros mutuos La Humanitaria Barcelonesa

(ídem).
Montepío La Bola de Nieve' (ídem). /
Asociación de Socorro.s mutuos de mozos del comercio San

Dionisia (ídem).

25 defebrero:

Escuela gratuita de Artes y Oficios de San Bernardo (Huesca).
Montepío de San Eusebio (ídem).
Montepío La Purísima Concepción de Nuestra Señora (ídem).
Montepío Lealtad y Unjón (ídem).
Montepío La Alianza familiar (ídem).
Montepío Modelo deUnión (ídem).
Montepío Nacional (ídem).

26 de febrero:

Sociedad de Socorros mutuos La Comercial (Tarragona).
Montepío El Deber de los Amigos (Barcelona).
Montepío La Favorita (ídem).
Sociedad -El Lliri Martinense (ídem)'.- .
Montepío de Señoras de Nuestra Señora de los Dolores (ídem).
Montepío La Nueva Alianza de Mataró (ídem).
1!1ontepío de San Antonio de Padua (ídem).
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27 de febrero:

Montepío La Caridad de la villa de Gracia (Barcelona).
Montepío de San Alfonso de Ligorio (ídem).
Sociedad de Socorros mutuos de cocheros (Madrid).

28 de febrero:

Montepío La Actividad (Barcelona).
Montepío Rectitud y Justicia de San Martín de Proven'sals

(ídem).
Montepío Libre de San Martín de Provensals (ídem).
Montepío de la Bonanova Gervasiense de San Gervasto de

Cassolas (ídem).
Montepío de Señoras El Porvenir de Gracia (ídem).
~ontepío El Fomento Catalán (ídem).

1.0 de marzo:

Montepío del Santo Sepulcro (Barcelona).
Montepío El Santo Estandarte de Nuestra Señora del Carmen

(ídem).
Montepío de Señoras bajo la Advocación del Santísimo Cristo

(ídem).
Montepío de Señoras Subsidio Mutuo (ídem).
Montepío Industrial (ídem).

2 de marzo:

Montepío La Igualdad de Sans (~arcelona).

Montepío dela Sociedad Artística Culinaria (ídem).

J de márzo:

Asociación San Marcial Mártir (Barcelona).
Sociedad La Nueva Herencia Mataronesa, de Mataró (ídem).

4 de marzo:

Montepío del Santísimo Cristo de la Amargura (Barcelona).
Sociedad La Igualdad Universal (ídem).
Asociación La Verdadera Fraternidad (ídem).

5 de marzo:

Hermandad La Previsora (Barcelona).
Asociación El Sagrado Corazón de Jesús (ídem).
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Montepío Martirio de Santa Eulalia (Barcelona).
Montepío de Sa·n Luis Gonzaga (ídem).
Asociación Ríus y Jaulet (ídem).

6 de marzo:

Montepío Farmacéutico del Dr. Andreu (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos de estucadores La Legalidad

(ídem).

7 de marzo:

Sociedad de Socorros mutuos La Protectora (Guadalajara).
Sociedad de Socorros mutuos La Concordia, de Darníus

(Gerona).
Sociedad Centro auxiliar La Luz Andresense (Barcelona) ..
Caja de pensiones de los empleados de la Diputación provin....

cial (ídem).
Montepío El Santo Escapulario de Nuestra Señora del Car­

men (ídem).
Nuevo Montepío de Profesores particulares (ídem).
Asociación de Dependientes de los Tribunales de justicia

(ídem).
Montepío de Señores Peluqueros (ídem).

8 de marzo:

Montepío La Actividad (Barcelona).
Montepío de Expendedores de tabacos (ídem).
So~iedad cooperativa obrera de consumo El Fiel (ídem).
Unión médico-farmacéutica (ídem).
Montepío de la Asociación de la Dependencia mercantil

(ídem).

9de marzo:

Hermandad de San Benito, de Amer (Gerona)~

la de 111,arzo:

Sociedad Unión de Profesores particulares (Ge,rona).

20 de marzo:

Montepío de Nuestra Señora de Gracia (Barcelona).
Sociedad Fomento de la Zapatería (ídem).
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Asociaciación Defensa del Profesorado particular (Barcelona).
Asociación general de empleados de escritorio (ídem).
Hermandad de San Isidro Labrador (Arbós, Tarragona).
Montepío de obreros estucadores (Barcelona).

21 de m;arzo:

Montepío de Sari Roque (Barcelona).
Montepío de obreros La Unión Comercial (ídem).

2] de marzo:

Montepío La Unión Ultramarina (Barcelona).
Sociedad La Germandat de Ja Unión Profesional de depen:

dientes y empleados de comercio (ídem) ...
MOntepío de los Dependientes de los gremios de hierros, fe­

rretería y sumilares (Madrid).

2 de abril:

Asociación general de los empleados y obreros de los ferro- ,
carriles (Madrid).

6 de abril:

Asociación Agrupación mutua del comercio y de la indústria
(Barcelona).

AsóCiación obrera El Pensamiento Noble (Madrid) .
. Círculo de Ultramarinos,. Comestibles y similares (Bar-

celona).
Montepío de Nuestra Señora del Claustro (ídem).
Montepío La Rectitud (ídem).
Montepío San Joaquín y Santa Ana (ídem).
Asociación de Socorro mutuo entre taberneros (ídem) .
.Socieqad La Humanitaria (ídem).

7 de abril: ,)

Casa de Soc~rro de la Inclusa (Madri,d).

12 de abril:

, Montepío de Contramaestres d.e la Armada (Ferrol).

14 de abril:

Congregación de Artífices plateros de San Eloy (Madrid).
3
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I5 de abril:

Congregación de Artífices plateros de San Eloy (Madrid).,

I9 dé abril:

Montepío La Vanguardia (Barcelona).
Asociación de empleados del Monte de Piedad y Caja de Aho­

rros de Madrid.
Montepío del Círculo Industrial (Barcelona).
Asociación para el Socorro mutuo entre los cafeteros de se-

gunda clase (ídem).
Montepío de Jos Tres Reyes Magos (ídem).
Montepí~ de Santas Juliana y Samproviana (ídem).
-Sociedad La Alianza industrial de Panaderos (ídem).
Montepío de Nuestra Señora del Pilar (ídem).
Montepío del Niño Jesús de San Vicente de Castellet (ídem).
Sociedad de Socorros de empleados del Cuerpo de Correos

(Madrid)..
Sociedad Los Cincuenta (Barcelona).
Sociedad de Faquines del Comercio (ídem).
Cooperativa La Obrera Martinense (ídem).
Montepío de Señoras de Nuestra Señora del Remedio (ídem).

'. Sociedad Las A:rtes Gráficas (ídem). " .
Montepío de lampareros, latoneros, fundidores y. hojalateros

(ídem). -, .
Montepío Centro Gremial de San Honorato (ídem).
Montepío La Unión Protectora, de Saos (ídem).
Asociación de Vendedores de encantos, ferias y mercados

(ídem¡.-
Sociedad Unión Industrial (ídem).
Montepío de San Cipriano (ídem).,

20 de abril:

Montepío de Nuestra Señora de Queralt (Barcelona).
Sociedad Nuestra Señora de la Victoria (ídem).
Montepío El Jornalero (ídem).'
Sociedad Gremio de Cerrajeros y Herreros (ídem). '
Montepío Aurora de Redenéión (ídem).
Montepío de San Gil Abad (ídem).
Sociedad La Fraternidad (ídem).
Sociedad La Actividad, de Gracia (ídem).
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21 de. abril:

Montepío de Previsión (Barcelona).
"Montepío del Beato José Oriol (ídem).

22 de abril:
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Sociedad Santa María de la Victoria (Barcelona).
Asociación de Socorros mutuos La Protector.a del desvalido

(ídem)•
. Sociedad Centro Industrial (ídem).

Caja de Socorros del Sindicato de porteros (Barcelona).
Montepío Ateneo de antiguos alumnos del Colegio de San José

(ídem).
, Monte'pío de Señoras La Purificación de la ~antísima Virgen

(ídem).

2] de abril:

;-Beneficencia Provincial de Málaga.
Montepío Comercial e Iridustrial Madrileño.
Montepío de Jubilaciones, pensiones y viudedades de la Jun­

ta 'de obras del puerto' de Cartagena.
Sociedad Unión de vendedores encantistas y adheridos (Bar­

celona)..
Aso'ciación filantrópica del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
~ontepío Sagrado Corazón de María (Barcelona).'

24 de abril:

Asociación de Socorros mutuos La Virtud (Barcelona).
Sociedad de Socorros mu~uos La Divina Pastora (ídem)~

Sociedad de Soco'rros mutuos La Sant~ Cruz (ídem).. '

27 de 'abril:

Sociedad La Fraternidad de Yecla (Murcia).

28 de abril:

Montepío de San Antonio Abad (Barcelona).
Sociedad La Benéfica Sepulvedana (Sepúlveda, Segóvia).
Centro democrático-prog'resista de Caldas de Montbuy (Bar-

celona). '
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8 de mayo:

Montepío de Nuestra Seflora <le la Esperanza (Barcelona).
Montepío Náutico Españoi (ídem).
Montepío de San León (ídem).
Asociación de Socorros mutuos entre tenderos revendedores,

bajo fa advocación de San Miguel Arcángel (ídem).
Sociedad de Socorros mutuos Jesús Sacramentado (ídem).

, Montepío de' Señoras de San Agustín Obispo (ídem). _
Montepío del Beato Juan de Avila (ídem).
Montepío deSeñ~ras de Nuestra Señora del Monte Carmelo

(ídem).
Montepíó de Nuestra Señora de Montserrat de Villanueva y

Geltrú (ídem).
Montepío de la Asociación de Corredores de Comercio y de la

Industria (ídem).
Sociedad Unión Graciense (ídem).
Montepío Juan José (ídem).
Sociedad cooperativa de consumo y socorros mutuos ,La

Unión (Alcoy).

9 de mayo:

Sociedad de Socorros y Ahorros 'de las operarias de la' Fábri­
ca de Tal;>acos deJa Coruña.

S9ciedad de Socorros mutuos Portantes del Santo Cristo de
la Agonía (Ba.rcelona).

10 de nzayo:

Sociedad de Socorros mutuos Sánta Elisa (Barcelona)" ­
Asociación de Socorros mutuos Cadena de Unian (Barcelona).
Montepío del Pers'onal del Material de Artillería (Madrid).
Sociedad de Socorros mutuos Jesús Sacramentado, de Sans

(Barcelona). . .~, '
Sociedad Corte de María, de Socorros mutuos (ídem).
Montepío de San Juan y San Andrés (ídem). - '
Montepío de Nuestra Señora del Escapulario(ídem).,
Montepío de Nuestra Señora de los Dolores (ídem).
Hermandad de Santa Tecla de Sitges' (ídem).
...'\t1ontepío Fraternal Barcelonés.
Casa-Asilo de Novales (Santander).
Montepío del Círculo de Gremios (Barcelona).
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11 de mayo:

Hermandad· El Progreso (Barcelona):
Montepío de Fieles Contrastes (jVladrid).
Asociación La FrateJ nal (Barcelona).
Asociación Filantrópica de Clases pasivas (ídem)'.
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i2 de mayo:

Sociedad de Socorros mutuos de San Fructuoso, de Castell- .
tersol (Barcelona).

Liga de Corredores y Repr~sentantes del Comercio (ídem).
Mo'ntepío Mercantil Provincial (Alicante).

lJ de mayo:

Sociedad San Isidro, de Santa Caloma de Gramanet(Barce­
lona).

Círculo' Católico de Obreros de Alcoy.
Asociación de Socorros mutuos del Santísimo Rosario (B~r­

celona).

,14 de mayo:

Montepío La Humanitaria Mutual (Barcelona).
, Montepío de Empleados de Escritorio de la. Compañía Anó­

nima Hilaturas de Fabra y Coats (ídem).
Asociación de Señoras de Nuestra J Señora deVillarrica

(ídem).
Montepío Benéfico Manresiano (ídem').

20 de mayo:

, Sociedad de Socorros mutuos La 'Protectora, de Palafrugell
(Gerona),

Sociedad para enfermos e inválidos del trabajo, de Canét de
Mar (Barcelona). " "

Asociación' de la Prensa (ídem).
Sociedad El Trabajo" de A1coy (Alicante). .
Sociedad La Caridad, de Medina de las Torres (Badajoz).

21 de mayo:

. Fundación Sierra Pambley, de Villablino (León).
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2] de mayo:

Asociación de Nuestra Señora" de la Anunciación (Barcelona).
Institución Asilo Riquelme (Granada).

II'dejunio: .

Sociedad Segoviana de Socorros de los Hijos del trabajo.

12 de junio:.

Sociedad Flor de Mayo (Barce;lona).

14 de junio:

Asociación ValenCiana de Caridad.

18 de junio:

Asociac!ón de Socorros mutuos Cristóbal Colón (Barcelona).

Ió"dejulió:

. Sociedad de Dependientes del Senado (Madrid).

~9 de julio:

Asilo de' Nue~tra Señora del Carmen (Burjasot)..

22 dejulio:

Montepío de Socorros .mutuos de Nuestra Señora del. Pilar
(Zaragoza).

Sociedad de Socorros mutuos de Maquinistas y Fog<;meros
de los Ferrocarriles del Norte {Valladolip}.

25 de ju)iá:

Sociédad de auxilio mutuo La Confianza (Gerona).
Sociedad de Socorros mutuos La NueJa Concordia de Pala­

frugell.
Círculo Católico de Obreros de Astorga.

]1 de julio:

Memoria benéfica de Manuel Loring (Málaga).
Sociedad de Socorros mutuos de San José (Gerona).
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6 de septiembre:

Sociedad de Socorros mutuos La Aranceña (Madrid).
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

7· de séptiembre:

Sociedad El Progreso Benéfico (Leganés):
Real Academia de Medicina.

5 de octubre:

Montepío Correos de África (Valencia) ..
Sociedad de Socorros Mutuos y Montepío de maestros vi­

drieros y hojalateros (Madrid).
Caja de Auxilio mutuo de los empleados de la Secretaría y la

Redacción" del Diario de "las Sesiones del Congreso de los Dipu­
tados.

9 de octubre:

Sociedad de Socorros mutuos de obreros católicos de Mon­
doñedo (Lugo).

la de"octubre:

Sociedad El Nuevo Siglo (Ferr~l).

I] de octubre:

Sociedad de Socorros mutuos de Vil1aviciosa (Oviedo).
Asociación de Socorros de la Escuela Nacional de Música y

Declamación.

Id de noviembre:

Sociedad de Socorros mutuos La Fraternal (Alcázar de San
Juan).

Círculo Católico de Obreros de Boecillo.

, 26 de noviembre:

Caja de Socorros y Previsión de los e-mpleados de la línea de
los ferrocarriles económicos de Asturias.

29 de nC!viembre:
Centro de Instrucción C9mercial (Madrid).

I.O de diciembre:
Sociedad de Dependientes de Comercio e Industrias de Va­

lladolid.
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2 de diciembre:

Federación obrera de Carrión de Calatrava (Ciudad Realj.

3 de diciembre:

Varios Pósitos de las provincias de Almería, Cádiz, Guadala­
jara y Segovia.

8 de diciembre:

Varios Pósitos de las provincias de Zamora, Canarias. Sala­
manca, Guadalajara, Segovia y Córdoba.

18 de diciembre:

Asociación denominada Colegio de San Eloy de Artífices pla­
teros (Madrid).

Pósito de Guadalix de la Sierra (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de juncadella (Barce1"ona).

19 de diciembre:

Montepío El Protector Fapril (Barcelona).
Sociedad La Fraternal de la ~xvilla de Gracia.
Hermandad La Solidaria Graciense.
Montepío La Previsión obrera de San Martín de Provensals.
Hermandad de expendores de tabacos (ídem).
Sociedad de Socorros mutuos La Voluntad (íd~m)~

Montepío de Nuestra Señora del Rosario (ídem). .
Montepío La Humanitaria bajo la advocación de San Eduardo

(ídem). _

20 de diciembre:

Montepío La Unión Obrera Graciense (Barcelona)..
~ociedad de Socorros mutuos Santa Vera Cruz (ídem).

21 de diciembre:

Montepío de Señoras La Soledad de María (Barcelona).
Montepío Humanitario de la Guardia Urbana (ídem).
Sociedad Alíanza industrial (ídem). /
Sociedad El Obrero barcelonés (ídem).~

Véase también más adelante las disposiciones dictadas sobre
el mismo asunto en lo referente a Pósitos.
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LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice +0), pá­
gina 35; (Apéndice 8.0), páginas 69 a 71, y (Apéndice 9'°), pági­
nas 63 y 64, '

MINISTERIO DE LA ,GOBERNACIÓN

Real orden resolviendo instancia de La Mutualidad Obrera de Madrid,
Sociedad cooperativa médico-farmacéutica y de enterramiento, solici­
tando se le autorizara, así como a las demás Sociedades análogas,
para instalar farmacias de s,u propiedad~ con d~..echo a expender,me­
dicamentos, no ya sólo a sus asocIados, sino al público en general.

La Mutualidad Obrera de Madrid, titulada Socied(;l.d coope­
rativa médico-farmacéutica y de enterramiento, elevó a este.Mi­
nisterio una instancia' soli.citando se la autorizara, así como a
las demás Sociedades análogas, para instalar farmacias de su
propiedad, con derecho a expender medicamentos, noya sóló a
sus asociados, sino al público en· general. ProtestÓ del intento la
clase farmacéutica' por medio de sus representantes autoriz.ádos,
calific,Ó de ilegal la aspiración de la Mutualidad Obrera, y pidió

_ que, antes' de dictar resolución alguna, fuera oído el Re'al Con­
sejo de Sanidad. Remitióse, como era justo, el expediente a este
alto'Cuerpo, y, tras luminosa discu~ión, en dictamen, aprobado
por gran mayoría, informa que no procede autorizara las Socie­
dades cooperativas obreras para tener farmacias de su propie­
dad, y menos aun' para la venta de medicamentos al público no
asociado. Para fundamentar su juicio, invoca el Consejo la Ley
de Sanidad de 28de noviembre de 1855, y los artículos 4.°,5.°,
23, 24, 26, 27 Y 28 de las Ordenanzas de Farmacia, aprobadas,
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previa audiencia del Consejo de Estado, por Real decreto de 18
de abril de 1860, siendo de notar que estos preceptos legales vi­
nieron más tarde a ser robustecidos y aclarados por las Reales
órdenés de 16 de junio de 1885, 11 de mayo de 1903 y 4 de marzo
de 1912, por no citar otras disposiciones análogas, que también
recuerda el dictamen, y cuya vigencia no ofrece duda mientras
una disposición legislativa no las revoque o modifique~

Acompaña al dictamen un voto particular, en que el Conse­
jero Sr. Úbeda y Correal, .qU'e se hópra con el título de Doctor
en Farmacia, intenta, con propósito digno de aplauso, armoni­
zar los intereses en pugna, e, invocando el progreso de los tiem­
pos y la legislación de o'trós 'países~ propone que se autorice a
las Sociedades que no persigan fines lucrativos, a las de socorros
mutuos, que se dedican sólo al amparo y protección de sus so­
cios, para que puedan establecer farmacias de su propiedad,
destinadas únicamente a suministrar a los asoCiados medica­
mentos y efectos curativos. El Sr. Úbeda,añade que el funciona­
miento de farmacias tales ha de vigilarse de modo que se eviten
abll~Of' y ..se cumplanc.on. ~!3tricto. rigor ~osprec.ep.tos l~g~les.

'. E.nparecid.as .ideas ~e in,spirael infc;>rme de,! IÍ1~thut.o de. Re­
foqp.as Sociales, a que. el dictamen, del COn$~}o&~u.de,yaq ue,
oon criterio progresivo y altruísta,entiende queno.hay m.otiyo
para 'que las 'So'eieclades cooperativas de· S0i30rrOS,ffitl-tue,g. dejen
de tener farmacias de su propiedad, con el beneficio consiguien­
te para :sus asociados. .

. Tales son los antecentes que importa recordardelpr;oblema
que ·ante, este. Ministerio se plantea. Frente a.frent~ laspeticio­
nes de la Mutualidad Obrera y los intereses d~ la. clase farma­
céutica, a complicar y dificultar la solución contribuyen, C,OffiO

sucede siempre, exageracione~ de unos y ottosy ofiCiosidades
bien intencionadas, pero. a veces nocivas, de los voceros respec-
tivos. . .

El juicio sintético de lacuestiqn y ~l.personat c~iteriodel Mi­
nistro que suscribe han de subordinarse, eh todo. caso,.alobIiga-:
do cumplimiento de la Ley. Rigen aqu¡ la de. Sanidad ,de 18 55 y
las Ordenanzas de Farmacia de 1,860, cuyos conceptos recuerda
el dictamen, y aunque pudiera ser discutible si en. las excepcio­
nes que las Ordenan~as consignan, puesto que se admite que
pueda tener farmacia propia alguna, Corporación, cabría buscar
salida a la dificultad, hay que rendirse a la imposibilidad qe ha­
cerlo, atendiendo al espíritu y la letra de la Ley de 1855. Son
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anticuadas sus normas: el progreso de los tiempos, que, la legis­
laóón de otros países recogió; la aparición de nuevos organis­
mos sociales; el esfuerzo plausible de las clases trabajadoras,
que ínician 'Y desenvuelven la cooperación de los asociados para
sustituirla al perezoso auxilio del Estado, están demostrando
que, después demedio siglo de existencia, hay que modificar
las disposiciones vigentes. El Gobierno presentará oportuna,;,.

, mente a la's Cortes un proyecto de Ley,reforma'ndo IR de Sani­
dad, yespera que, al hacerlo, en lo que a este punto respecta,
conseguirá encontrar fórmula de armonía entre los respetos de­

,\ , bidos a la noble profesión farmacéutica y las aspiraciones legí­
timas,en cuant\, no resulten excesivas, de la clase obrera.

Dispone la Mutualidad actualmente de varias farmacias, y en
ellas suministra medicamentos a los asociados. Protestan cO'ntra
$U funcionamiento 'los farmacéutiéos, sosteniendo que es propie­
taria de ellas la Sociedad y no'el Profesor que las dirige, negán­
dose, de contrario, tal aserto.

No' puede, 'ni debe, la Administración ianzarse a resolver
estas cuestiones de propiedad, y a'sí 10 declaran las Reales Ó'rde­
nes de 6 de junio de 188-) y 3 de marzo de 1909, y se reconoció
también en luminoso dictamen del Consejo de Sanidad; con
ocasión del recurso entablado por un Subdelegado de Farmacia
é9ntra la apertura de cierta botica eh Valencia. El a;-t. 4J8 del
Código civil ampara al qóe viene poseyendo, y las Autoridades
,sanitarias no pueden menos de atenerse a la manifestación de
los Profesores. Cuando e,lIos estén contradichos formalmente

,- por quien sostenga tener un derecho lesionado, los Tribunales
son los llamados a resolver la contienda, que en ningún caso
P9dría temerariamente dar por resuelta la Administración. Den­
tro de este criterio jurídico es obligado a respetar la existencia
de las farmacias que surten de medicamentos a las Sociedades
cooperativas, mientras ftincionen en las necesarias condiciones
legales, si bien, para impedir abusos, y en interés de las mismas
clases obreras, habrá de extremar para estas farmacias la vigi­
lancia que sobre todas han de ejercer las Autoridades sanitarias,
conforme a lo dispuesto en el arto 49 de las Ordenanzas, en el

- Real decreto de II de julio de 1909 y en los preceptos de la Ins­
_t~ucción general de Sanidad, que en ~u arto 85 llama a los Cole­

gIOS Farmacéuticos a colaborar en esa vigilancia.
Por las consideraciones y motivob que apuntados quedan, '
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
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Í.O Que no cabe acceder a lo solicitado por la Mutualidad
Ohr.era, otorgahdo autórización a las So~iedades cooperativas
para abrir farmacias de su propiedad, por no estar compren­
didas entre las excepciones que autoriza la legislación vigente;

2.° Que cuando se plánteen cuestiones sobre la propiedad de
las farmacias, la Administración habrá de atenerse a los medios
de prueba' que el derecho señala, absteniéndose de resolver
cuando se suscite contienda, y dejando expedita la acción de los
Tribunales de justicia; . , .

3.° Que los Subdelegados de Farmacia vigilen especialmente
el funciona,iniento de las boticas que suministran med.icamentos

'a toda clase de Sociedades, y' que los Colegios oficiales de Far~

macéuticos coadyuven a esta acción inspectora,'según ordena el
artículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, y denuncien
las faltas que' adviertan a los Subdelegados de Farmacia,.confor­
mea los artículos 50, S1 y' 52 de las Ordenanzas, a 'fin de que se
imponga la penalidad' que ellas en el capítulo 8.0 establecen, y de
que se proceda en su caso con arreglo al arto 72; reformado, de
la vigente Instrucción de Sanidad. '

De' Real orden lo digo a' usted para suconocimiento y 'efectos
eonsiguie'ntes. Dios guarde a usted muchos años. Madrid '19 de
mayo de 'I914.-Sánehez Guerra.-Sr. Presidente de la Mutuali-
dad Obrera de Madrid.-{Gaeeta de 20 de may~ de 1914.) ,
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0),

páginas 39 y 40; (Apéndice ,.0), páginas 157 a 2,,; (Apéndice 4.°),
páginas 91 a 114; (Apéndice 6.°), páginas 29 a 32; (Apéndice 7.0 ),

-páginas 61 a 64;' (Apéndice 8.0), páginas 81 a 83, y (Apéndice 9.0),.
páginas 75 a 84 .

. PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice I.0), páginas 145 a 159, Y (Apéndice 2.°), páginas 277 a· 3°5.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto modificando, en el sentido que se publican, los articulos
que se mencionan del Reglamento de 30 de abril de 1908 para la apli~

cación de la Ley de Emigración, al objeto de dotar las Inspecciones
con el personal auxiliar necesario; producir positivos. beneficios al
emigrante, al evitarle costosas explotaciones por parte de los gan­
chos; informar a aquéllos respecto de los' trámites que deben cum­
plirse para emigrar a ciertos países, donde exigen requisitos espe­
ciales; suprimir las molestias que antes existían, producidas, en su
mayor parte, por la complicada tramitación del billete,.y someter al
emigrante a un solo criterio y a una sola jurisdicción, para determi­
nar si puede o no embarcar.

EXPOSICIÓN

SE~OR: La legislación vigente sobre emigración se inspira, de modo primordial,
en la tutela y protección del emigrante, considerándole como un ser económica e in·
telectualmente débil, que necesita de la vigilancia del Estado para que la función
emigratoria se realice con todas las'garantías que solamente esta. intervención puede
proporcionar.

4

,
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Esta es la tendencia de la Ley vigente, y así se hace constar en su arto l.·

Esta misión tutelar se<efectúa mediante dertas gara-ntías y requisitos esenciales

que deben figurar en el contrato de transporte, considerando nulo todo pacto en vir­
tud del cual renuncie el emigrante a todas o algunas de las condiciones que en dicha

convenci6n deben estipularse.
Tamhién se determinan los trámites a que habrá de sujetarse para ser expedido

el billete~ con objeto de que los funcionarios encargados de velar por la fiel práctica

del régimen emigratorio puedan comprobar el exacto cumplimientode aquellas con­

diciones.
La persecnci6n de la recluta, el exigir que los buques que transporten emigran­

tes reúnan determinados requisitos de seguridad e higiene, la reglamentaci6n del

trato que el emigrante haya de recibir a bordo, las indemnizaciones por retraso y las

normas que han de tenerse en cuenta para la rescisi6n delos contratos, son otras tan­

tas formas de esta misi6n tutelar.
Como consecuencia ineludible de esta protecci6n, y para que tenga la necesaria

eficacia, se ha establecido la función inspectora, eje fundamental--de la Ley, y cuya

finalidad es velar por la realizaci6n de todos los actos que integran el régimen emi­

gratorio.
La, Ley de Emigraci6n constituye el primer cuerpo legal que viene a regular

todo lo que a esta materia se refiere en nuestra patria, y como los fen6menossocia­

les requieren largo tiempo de experJmentaci6n para ser perfectamente conocidos, y,
por}o tanto, reglamentados, no es de extrañar que, lo mismo la Ley que sus disposi­

ciones complementarias, no alcar.cen a' asegurar de un modo perfecto todas las fun,'
ciones que se proponían; así se explica que Italia, que en materia de organizad6n de

la emigraci6n marcha a la cabeza, haya reformando, y 'aun sigue reformando, al cabo

de bastantes años d e experiencia, sus Leyes y Regiamentos.
La actual forma del billete de pasaje y su tramitaci6n complicada producen tras­

tornos y molestias a los emigrantes, quienes, al abandonar su patria, las más de las
veces en deplorable situaci6n, para buscar en otros países una mejora de medios de

fort;una, no encuentran en los organismos de emigraci6n el amparo que éstos se pro­
ponen darles, sino que, por el contrario, a causa de formálismos de carácter externo,

y que no afectan a lo fundamental del problema, sufren entorpecimientos y per­

juicios.
En los puertos de gran movimiento emigratorio, y,espeCialmente en aquellas épo­

cas del año en que aumenta el contingente de la emigraci6n, se observa que a las
puertas de las Juntas locales acude una gran masa de personas, muchas de ellas mu­

jeres y niños, que se ven precisadas a esperar horas y horas a la intemperie para ser

despachadas por aquellos organismos. '
No es este hechO una falta imputable a las Juntas locales, sino a la defectuo~a

tramitaci6n que actualmente ha de darse al billete, y este defecto puede ser corregI­

do sin que para ello sea preciso violentar el ,espíritu de la Ley, antes por el cono;a­
rio, aplicándole con la eficacia e intensidad que seguran:.ente el legislador se pro--
ponía. -

Examinando las di¡¡posiciones vigentes en 10 que hace referencia al contenido del
contrato de transporte, se ve que éste consta de tres elementos principales, a saber:
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1-.. Condiciones que individualizan y determinan cada con~ato y que deben figu-

'lar en el mismo, y especialmente en el billete que se entrega al emigrante, como,

son:J.~ Compañía que se obliga al transporte, el barco donde ha de efectuarse, el

puerto de embarque, el puerto de destino" el nOlnbre, apellidos, sexo y edad del emi­

grante, la fecha del embarque, el precio del pasaje, equipaje que lleva, etc.;

2.0 Condiciones que interesa conocer al Estado para la confecci6n de la Estadís­

tica de emigraci6n y el estudio de algunas características del movimiento emigrato­

rio, como la profesi6n, estado, domicilio, si sabe leer y escribir, etc¡, etc. Es impor­
tante conocer estas condiciones, pero no parece fundamental que aparezcan en el bi­

llete, por lo cual sería suficiente que figuren en las listas de embarque de que habla

el arto 98 del Reglamento, y
3.0 , Una serie de condiciones generales y características de esta clase de contra­

tos, que son aplicables a todos ellos, y a las que no puede renunciarse por prescrip­
ci6n de la Ley. Comprenden todo 10 relativo al trll.to que a bordo habrán de tener los­

émigrantes,a la indemnización de perjuicios, al abono del importe del equipaje en

caso de extravío, a la repatriación a la mitad de precio, a los casos de rescisión, et­

cétera, etc.
Dichas condiciones estimaba el legislador que, debían ser conocidas por el emi­

grante, para que, en caso de infracción, pudiera formular ante las Autoridades co­

rrespondientes las reclamaciones oportunas, y a fin de poder imponer a los culpables

las sanciones penales o gubernativas a que hubiere lugar.

P~roe~ta finalidad puede llenarse, mejor que actualmente, insertando los artícu­

los que ahora figuran al dorso del billete en un reducido folleto, impreso con carac.,­

" teres grandes, que se entregue por separado al emigrante. Con esto, no s610 se redu­
ciría, el gran tamaño que en la ~ctualidad tiene aquel documento, sino que se facili­

taría al emigrante el coilOcimiento de sus derechos y obligaciones, cosa' que/-hoyes

_ muy difícil, pues ante el temor de perder el docuiJ?ento que les da derecho al pasaje,
lo guardan, cuidadosamente y no lo tienen a mano para leerlo con frecuencia.

Modificada de la manera que se indica la forma del billete, el emigrante gozará

de las mismas garantías que en la actualidad para hacer efectivos los derechos que le
corresponden, y se le podrá proporcionar mayor comodidad simplificando la tramita­

ci6n, Como se dispone en.este decreto, con lo cual se evitarán las molestias y gastos
a que antes se ha hecho referencia. /

La actual tramitación del billete de emigrante, de conformidad con lo determi­
nado en los artículos 36 de laLey y,112 del Reglamento provisional para su aplica­
ci6n, con las modificaciones introducidas por el Real decreto de 12 de agosto de i912,

exige para su obtenci6n una serie de operaciones y diligencias que obligan al emi­
grante a comparecer varias veces ante la Junta ¡ocal de Emigraci6n, y es la causa
fundamental 'de las complicaciones en el despacho, que impelen casi ne<;esariamente

al emigrante a ponerse en manos de los ganchos para que éstos les aleccionen, a fin
de realizar dichas operaciones con la menor pérdida de tiempo posible. Por otra par­
t~, Con el régimen vigente, el emigrante se encuentra sometido a dos clases de revi·
slOnes, como consecuencil:\- de las cuales puede permitírsele o no el embarque. Estas
dos revisiones se realizan: una, por la Junta local, y otra, por la Inspecci6n de Emi­
graci6n. Así se somete al emigrante a dos jurisdicciones y criterios distintos, aunque
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el definitivo ha de ser el manifestado por la Inspecci6n, por dos razones: una, por

ser la Inspecci6n la que interviene en el último momento; y ya a bordo, en la revi­

si6n de los 'billetes, y otra, porque el arto 49 de la Ley encomienda a las Inspeccio.

nes,' no 5610 velar por el cumplimiento del contrato de emigraci6n y de las disposi­

ciones relativas al aprovisionamiento y condiciones de las naves, sino también el pro­

hibir el embarque, u: ordenar el desembarque, de los infractores de la Ley, y la reso­

luci6n de las dudas o cuestiones que se susciten con carácter de urgencia. '

'Examinados estos antecedentes, estima el Ministro que suscribe, de .conformidad

con lo propuesto por el Consejo Superior de Emigraci6n, que, interpretando recta­

mente el espíritu de la Ley; podrá modificarse la tramitaci6n del billete en el senti­

do de que, al propio tiempo que resulte tutelado debidamente el emigrante y sufra

las menores molestias, daños y perjuicios; se garanticen los intereses generales del

Estado, en forma que s610 pueda ausentarse de la patria aquel que reúna las cóndi­

dones legales para ello.
Actualmente intervienen de una manera muy directa en la tramitaci6n del billete

las Juntas locales de Emigraci6n; pero hay que tener en cuenta que aquellos orga­

nismos, integrados por personas que gratuitamente desempeñan sus cargos y que os·'

tentan importantes I:epresentaciones 'de distintos elementos econ6micos y sociales, no

pueden asumir funciones que impongan a estos Vocales una labor material, constan- '

te y fatigosa, que ·precisa el abandono de los 'asuntos prdpios por el generoso desem­

peño de dichas funciones corporativas; y como estE> no es posible, dado que existen

Juntas que han de despachar al año más de 50.000 emigrantes, la actual tramitaci6n

del billete habrá de ocupar al Presidente y Vocales de las mismas muchas horas de

ímprobo trabajo al día, resultando en la práctica que el efectivo despacho de los'

emigrantes corre a cargo de empleados de las Juntas locales, quienes, 'por las den-o

ciencias econ6micas del Consejo, han..de disfrutar normalmente de pequeña retribu­

ci6n, a no ser que sumen a ella los ingresos obtenidos por trabajos' realizados en ho­

ras extraordinarias, forma de pago irregular e indeterminada que no puede constituir'~

una profesi6n.' '

Es decir, qlle la Léy y el Reglamento, que han pretendido encomendar' funcio­

nes delicadas e importantes a las Juntas locales, las' confían, en definitiva, a perso­

nas qúe n@ pertenecen a aquellos organismos y que no han sido nombradosdírecta­

mente por el Consejo con las exigencias y condiciones determinadas para los demás '

funCionarios qué intervienen en lo concerniente al régimen emigratorio..

Como, con arreglo al arto 20 de la Ley, la misi6n primordial que incumbe y ca·"

rresponde a las Juntas locales de Emigración es la de constituir verdaderos Tribuna­

les arbitrales para resolver en primera o segunda-instancia las reclamaciones que con'

carácter local se su.sCíten dentro .del 'Puerto de sU jurisdicci6n, y al/mismo tiempo

aportar los c'onocimientos que posean de las'· características y especiali4ades de la
emigración en: el puerto para ilustrar en esta materia al Consejo y a los Ppderes pÚ-'
bUcos, el Ministro que suscribe e;tima que en tal sentido procede orientar y de~nir·

las funciones de d.ichos organismos. .
Por otra parte, con la actual organizaci6n de los servicios de .emigrad6ri; eXiste"

el Inspector envuerto, pero DO la Inspeccí6n, y se encuentra ese funciona.rio priva~

do de· toda clase de elementos que le p'ermitan'la mayor' eficacia' en' el- eumplin'úento .
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de su importante misión, .para lo cual normalmente no basta una sola persona, por

l~boriosa e inteligente que sea, -y menos en puertos donde, en ocasiones, hay que

despachar cuatro y cinco buqu~s en el transcurso de pocas horas y vigilar el embar-
que de dos millares de emigrantes' en un mismo día. .

Se advierte, por tanto, la necesiaad de una reforma, siquiera sea parcial, en' el

Reglamento provisional de 30 de abril de 1908, encaminada a dotar debidamente las
Inspecciones con el personal auxiliar necesario. ' .

Está reforma ptiedeproducir positivos beneficios econ6micos al emigrante, des<;le

-el momento en que una buena organización de los servicios evitará que sea'objeto de

COJito_sas explotaciones, y entre los beneficios que obtendría puede contarse la vigi.

,lancia en la? estaciones-para impedir que caigan en mano de los ganchos, la vigilan­

.cia defoI¡1das y hoteles paraqu,e no les cobren cantidades mayores de las debidas y

par~ que se. alojen en condiciones higiénicas, informaci6n respecto ele JO$ trámites

q~e d~ben cumplirs~paraemigrar a ciertos países donde exigen ,requisitos esp.ecia­

les, supresi6n .de las molestias que antes se han apuntado, y que son producidas, en

su m~yor p~~te, 'po~ la complicada tramitaci6n del billete, quedando someti~o el emi­

grante"a un solo criterio y a una jurisdicci6n para determinar si puede o no embar­

car, etc., etc.

Los navieros y consignatarios también obtendrían con la reforma ventajas positi­

vás, entre elras las de disminuir el trabajo para la expedici6n de los billetes, despa­

. chardebidamente los barcos con rapidez, por contar con más personal la Inspecci6n,

y unificaren todo lo posible los servicios de emigración, de tal modo, que sean rea­

lizados por funcionarios del Consejo, evitando, siempre que sea factible, la interven­

.ci6n de, funcionarios dependientes de otros M;inisterios, con lo que se dará carácter

,d.e unidad a las disposicio~esadopt~das.

Teniendo en cuenta las razones expuestas, el Consejo Superior de Emigraci6n ha

dirigido a este Ministerio una propuesta solicitando la modificaci6n de algunos ar·

tícul;¡s del Reglamento de30 de abril de 1908 en el sentido antes expresado. Y este

Ministerio, aceptando' en un todJ la ~rientac.ión general de dicha propuesta, por es­

timar que se inspira en apremiantes exigencias déJa realidad, tiene el honor de so­

meter a la aprobaci6n de V. 'M. el, adjunto. proyecto de decreto.

Madrid 6 de noviembre de 1914.- SEÑOR: AL. R. P. de V. M~, Javier Ugarte.

REAL DECRETO \

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo LO El arto 1 I 1 del Reglamento de 10de abril de 1908

quedará redactado en la siguiente forma:

«Art.lIl. El billete de pasaje, tanto individual como familiar,
se ajustará a los modelos que publicará el Consejo Superior de
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Emigración, y se considerará compuesto de los siguientes ele­
mentos:

Al Documento formado por matriz, que quedará unida al
libro talon~rio que posea el consignatario; billete, propiamente

. dicho, y dos talones a él unidos, uno de los cuales lo recogerá
la Inspección en el momento de embarque, y el otro, que cons­
tituirá la orden de embarque, que habrá de dar la Junta local al
emigrante por conducto de la Inspección, será entregado poste­
riormente al Sobrecargo. En el documento a que antes se hace
referencia habrán de hacerse constar las siguientes circunstan­
·cias esenciales que individualizan y determinan el contrato de
transporte a que el mismo se refiere, a saber: número del bille­
te, nombre de ]a Compañía, del buque, del Capitán, del puerto
de embarque, de las escalas, del puerto de destino, fecha del
embarque, nombre del emigrante o emigrantes (si se tratase de
una familia), precio del billete, en letra y en cifra; forma del
pago, equipaje que lleva, expresando los bultos que lo componen
y el número de kilogramos que pesa; nombre, apellidos y domi­
cilio de las. personas que autorizan el ~mbarque en los casos pre­
vistos enel arto 5. 0 de la Ley, fecha de la expedición del billete,
y el sello de la Casa consignataria;

B) Lista de embarque, de la cual se enviarán copias al Cón­
sul de España en el puerto de destino del emigrante, a la Ins­
peción y al Consejo Superior de Emigración, por conducto de
la Inspección. En estas listas de embarque, que se ajustarán al
modelo que oport~namenteredactará el Consejo y comprende­
rán a todos los que embarquen en un mismo buque, se ;hará
constar el nombre y apellidos del emigrante, naturaleza del mis­
mo, determinando el pueblo y la provincia, la edad, haciendo la
clasificación. de estas edades en cada uno de los sexos, profe­
sión u oficio, manifestación de si sabe leer yescribir y' su últi­
mo domicilio; además se harán constar aquellas otras particula­
ridades que para los fines estadísticos se estimen oportunas;-

C) Impreso que se entregará al emigrante, en el cual se es­
pecificará la alimentación a· que reglamentariamente tiene de....
recho y se transcribirán los' siguientes artículos de la Ley y
del Reglamento:

Artículos de la Ley: 2, 3, 5, ,6,37, 38,,39, 40 , 42 , 45 Y 46.
Artículos del Reglamento: 81, 82, 83, II4, lIS, II6, II7. n8,

119, J20, 121, 122, 152 Y 177.
Para relacionar ese impreso con el billete de pasaje correspon-
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diente, se hara constar en cada uno de ellos, al entregárselo al
emigrante, el buque donde habrá de efectuar la travesía y la fe-
cha de salida del puerto de embarque. '

Podrán las Empresas insertar también las condiciones gene­
rales del pasaje y el régimen interior de los buques, siempre que
no se oponga a lo establecido,por la Ley y Reglamento, todo ello
con arreglo a las instrucciones especiales que se dicten desarro­
llando los precep~os de este Reglamento, al publicarse el modelo
del billete.»

Art~ 2.° El arto 112 del Reglamento citado quedará redactado
en la siguiente forma:

«Art. 1 12. El emigrante se presentará pr.imeramente a la Ins­
pección de emigración del puerto de embarque, donde se exami­
nará su documentación, y si se hallara conforme y se creyera
que aquel individuo reúne las condiciones legales para poder
emigrar, le serán sellados los documentos por el fur:cionario co­
rrespondiente con un sello que sólo contenga la contraseña mar­
cada por.el Consejo y la fecha en que fueron examinados los do­
cumentos porla Inspección, y se devolverán estos documentos
al interesado, con una papeleta" en la que constará el nombre y .
-apellidos del interesado o interesados, su edad, sexo y la fecha
del día en que s_e expidió la papeleta, que contendrá además es-
tas palabras: «Puede expedírsele el billete.» .

Esta papeleta constará de cuatro parte-s exactamente iguales.
Una de ellas quedará unida al libro talonario correspondiente

de la Inspección, y las otras tres, que estarán unidas, pero con­
venientemente trepadas, para que puedan separarse con facili­
dad, se entregarán al emigrante, quien acudirá con ellas a la
Casa consignataria. Al expedir el billete, el consignatario sepa­
rará estos talones, conservando uno de ellos para garantía de
que sólo expidió el billete en vista de la autorización de la Ins­
pección; otro talón se pegará al dorso dél billete, para que_la
Inspección pueda comprobar que los documentos han sido revi­
sados, y el talón restante se remitirá, para su resguardo, en
uhión de la orden de embarque, a la Junta local.

Una vez que el consignatario haya despachado los billetes,
remitirá a la Junta local las órdenes de embarque y los talones
de la Inspección correspondiente; la Junta local comprobará los.
talones con las órdenes de embarque, y, si se hallaran confor­
mes, autorizará dichas órdenes con el sello de la Junta, y las re..
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mitirá a la Inspección para que ésta las entregue a los emigran­
tes en la forma que determina este artículo. Si al realizar la com­
probación de las órdenes de embarque con los talones, o por
existir alguna dificultad en el embarque de algún emigrante, no
fuera autorizado el embarque por la Junta, se 'pondrá el hecho
en conocimiento de la Inspección, para I.}ueésta adopte las reso-
luciones oportunas. .

El consignatario, previa la presentación de los talones a que
antes se hace referencia, expedirá el billete, o, en otro caso, de­
volverá inn1ediatamente al interesado los documentos y los talo­
nes. Si expidiera billete, no podrá retener los documento's por
más tiempo que el necesario para obtener los datos que hayan de
figurar, tanto en el billete como en la lista de embarque.

Los consignatarios deberán expedir los billetes por riguroso
orden de prelación de los mismos, y para el embarque deberán
tener preferencia los emigrantes, por el orden de numeración
que figure en el billete.

Al realizarse el embarque de los emigrantes, éstos presentarán
el billete a la Inspección, la cual, después' de examinarlo, si lo ha­
llaraconforme, separará el talón correspondiente y devolverá al
emigrante el billete con la orden de embarque; esta orden de em­
barque será entregada a su vez por el emigrante al Sobrecargo
del buque.

Los consignatarios autorizados para el transporte de emi­
grantes deberán poner en Jugar visible de su oficina un cartel en
el cual se anuncie el número de plazas que le haya reservado la
Compañía para el buque y el puerto de que se trate, y advertirán
previamente al que solicite billete el número de orden que le ,ha
de corresponder en relación con dichas plazas, sin· que pueda
expedir nunca mayor número de billetes que el total anunciado.

Cuando, CaD objeto de evitar el retraso en la partida de un
buque, fuera preciso prorrogar las horas ordinarias de oficina'
que se señalen por el"Consejó Superior para cada puerto, se po­
drá continuar, a instancia del consignatario, el despacho hastp.
las diez de la noche.

En este caso, el consignatario ingresará en la Caja de·Emigr~·

ción la pesetas por cada hora o fracción de hora que se trabaje
fuera de las ordinarias.»

Art. 3.0 Para la cobranza de los arbitrios establecidós por tra­
bajos en horas extraordinarias a que se refiere el arte 112 del Re-
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glamento de 30 de abril de 1908, con las modificaciones que figu­
ran én este decreto y el de embarques nocturnos en la forma dis­
puesta por el art. -7.0 del Real decreto de 23 de mayo de 1913, se
faculta al Consejo Superior de Emigración para que celebre los
op.ortunos conciertos con los consignatario_s de cada puerto.

Art. 4.° El Consejo Superior de Emigración organizará con­
venientemente las Inspecciones con el personal idóneo necesario,
que nombrará según las necesidades del servicio y trabajos, tanto
ordinarios como extraordinarios, que hayan de realizarse en cada
puerto y de la información que estarán obligadas a dar a los
emigrantes. Al frente de estas Inspecciones se encontrará, según
la importancia emignitoria del puerto, un Inspector o Subinspec­
torde Emigración, que será Jefe del personal a sus órdenes, con
-las atribuciones directivas y disciplinarias sobre el mismo que
determinan las Instruccionés que oportumente se dicten por el
~onsejo Superior de Emigración.

Art. 5.° El arto 72 del Reglamento de 30 de abril de 1908 se
redactará en la siguiente forma:

;(iArt. 72. Serán atribuciones de las -Juntas locales: -
L° Formar anualmente la lista de personas idóneas para cu­

brir las vacantes que ocurran entre los Vocales designados por
-ef Consejo Superior.

2.° Velar por el cumplimiento y aplicación de la Ley y de este
, Reglamento._ .

3.° Requerir la intervención- de las Autoridades. cuando lo
crean oportuno.

4'° Conocer, como Tribunal arbitral, en los siguientes casos:
A) En primera instancia, de las reclamaciones que po.r infrac­

ción de la Ley o de su Reglamento y disposiciones complemen­
tarias se deduzcan contra navieros, armadores i consignatarios
autorizados en los asuntos propios de la jurisdicción de las Jun­
tas, imponiendo las multas y sanciones a que hubiere lugar;

B) Entender 'en apelación de los recursos que se interpongan
por cualquiera de las partes interesadas contra las multas im­
puestas y las resoluciones adoptadas por las Inspecciones.

En la Instrucción que se redacte por el Consejo con el fin de
determinar el procedimiento que habrá de seguirse para la tra­
'mitación de todos los asuntos a que se refieren los párrafos an­
teriores figurarán reglas especiales, en virtud de las cuales se
abrevien los trámites para que en los casos de urgencia pueda
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recaer pronta resolución, tanto en las reclamaciones que se for­
mulan ante las Inspecciones y en las resoluciones que éstas
adopten, como en los recursos que contra las resoluciones que
,éstas dicten y multas que impongan haya de tramitarse por las
Juntas locales. A este efecto, se concederá atribuciones para ca­
sos especiales a los Inspectores y a los Presidentes de las Juntas
locales.

5.0 Conceder a los consignatarios las autorizaciones a que
alude el art. 23 de la ~ey, previos 10$ requisitos que ésta y el Re- ,
glamento determinan. -

6.° Visar y sellar los libros talonarios de los billetes de trans,;.
porte, para que pueda autorizarse la expedición de, éstos.

7. 0 Excluir del concepto legal de emigrantes, previos infor­
mes dela Inspección, en la forma 'dispuesta en el arto 15 del Re­
glamento.

8. 0 Informar a los emigrantes sobre cuanto soliciten, enrela­
ción con el régimen emigratorio.

9. o Intervenir en la tramitación del billete, en la forma deter­
minada en el arto 112 del Reglamento.

10. Todas las demás que el Reglamento les asigna especial- _
mente y las que delegue en ellas el Consejo SuperiOL))

Art. 6.° Los deberes, derechos y funciones de los Inspectores ­
en puerto serán los siguientes:

<<l.0 Velar por el exacto cumplimiento de la Ley y el Reglamen­
to, y de cuantas disposiciones complementarias se dicten.

2. 0 Requerir la intervención de las Autoridades cuando -lo
crean oportuno.

~.o Informar a los emigrantes en la forma qQe prescriban las
Instrucciones que se dicten al efecto.

4. 0 Recibir las quejas y reclamaciones de los emigrantes. Si
la resolución de las mismas fuera de su competencia, adoptará
las disposiciones o impondrá, si hubiere lugar a ello, las sancio­
nes correspondientes. Cuando las quejas y reclamaciones no se
refieran a materia que la Inspección pueda resolver, ,las tramita­
rá, previo informe, a la entidad oficial a quien corresponda su
resolución.

5.° Adoptar las resoluciones e imponer las sanciones a que
hubiere lugar respecto de las infracciones de que tenga conoci­
miento en los asuntos de su competencia; en otro caso, y acom-
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pañado del oportuno informe, pondrá en conocimiento de estos
hechos a la entidad oficial a quien corresponda.

6.° Informar a los emigrantes de los deberes que les imponen
las disposiciones vigentes y de los derechos que las mismas les
'conceden, respondiendo en todo momento a la misión de tutelar
que corresponde a todos los organismos dependientes del Con­
sejo- Superior de Emigración.

7.° Intervenir en la tramitación de los billetes de transporte
en la forma prescrita ~n el arto II2 del Reglamento.

8.0 Informar razonadamente a la Junta local acerca de las so­
licitudes de exclusión del concepto legal de emigrante.

9. 0 Velar por la práctica de los reconocimientos reglamenta­
rios que deben sufrir los buques.

10. Proponer, en vista del dictamen de la Junta inspectora
de reconocimiento, la concesión o retirada de la autorización a
los buques 'para dedicarse al transporte de emigrantes, y orde­
nar la corrección de las deficiencias observadas.

11. Comprobar en cada viaje, en la forma determinada por
las reglamentaciones vigentes sobre reconocimientos, las condi­
ciones de .los buq ues, ordenando la corrección de las deficiencias
que observe, e imponiendo las sanciones oportunas.

De las resoluciones que adopten en esta mat~ria da~án inme­
diata cuenta al cónsignatario del buque, para que si éste lo esti­
ma oportuno, usando del derecho que le concede este Reglamen­
to, pueda recurrir de ellas ante la Junta local.

12. Intervenir en la recaudación de los arbitrios por trabajo en
horas extraordinarias y embarques nocturn~s, en la forma que'
se determina -por el Consejo Superior.

!J. Autorizar o denegar la publicación de los anuncios, con­
forme a lo dispues"to en el arto 'lOO del Réglamento.

14· Remitir al Consejo Superior todos los datos relacionados
con el servicio de estadística d"e la emigración.

'IS· Tener a disposición de la Junta local correspondiente
to~os los datos o informes que puedan interesar de un modo
especial para los fines estadísticos o para los estudios emigrato­

, rios en cada puerto.
16. Imponer las multas con arreglo a las instrucciones que

dicte el Consejo Superior.
- 17· Intervenir en todo lo referente a la rescisión del contrato
de emigración, adoptando las disposiciones oportunas para que
esta rescisión se lleve a cabo debidamente.
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18. Cuidar de que Jos emigrantes perciban la indemnización
correspondiente en los casos de retraso del buque o de los tre­
nes y de suspensión del viaje; intervenir en el pago de estas in­
demnizaciones, y requerir al consignata~io, o consignatarios al
cump]imientode lo dispuesto enel arto r20 del Reglamento. .

19. Visar las tarifas de las cantinas de los barcos autorizados,
reteniendo un ejemplar de aquéllas, y cuidar de que se coloquen
en sitio visible de los buques, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 135 del Reglamento.

20. Autorizar y.vigilar el emharquede los víveres de fresco,
conforme a las disposiciones vigentes.

21. Velar por que el despacho' de billetes se realice debida­
mente y no se cometan pretericiones ni se altere arbitrariamen-
te el precio del pasaje. .

22. Fijar; de acuerdo con el consignatario. interesado, la hora
de embarque .de los emigrantes, y cuidar de que éste se efectúe
con orden y seguridad,' así como de la instalación de los emi­
.gran tes a bordo.

23. Cuidar de que los buques lleven la dotación reglamenta-
ria de personal sanitario y de servicio. ,

24. Comprobar, según lo 'dispuesto en el Real decreto de 12

·de agosto de 1912, si los buques habilitados para el transporte
de emigrantes cumplen, en sus viajes de retorno, con las obliga-.
ciones que la Ley y el Heglamento les impone para los viajes de
ida, en lo que se refiere a las garantías de salubridad, .seguridad
e higiene de los pasajeros de tercera clase o de clase .equiparada
'a la de tercera por .el Consejo Superior de Emigración.

25. Resolver todas las dudas o cuestiones que se susciten con
carácter de urgentes. .

26. Velar por el cumplimiento de las disposiciones a que de­
ben someterse las fondas y hospederías donde se alberguen los
emigrantes, y denunciar a las Autoridades correspondientes las
infracciones de que tengan conocimiento. . , . .

27. Girar las oportunas visitas de inspección a las oficinas de
los consignatarios autorizados; a tal efecto, podrán revisar los
documentos, los registros y los libros talonarios a que se refiere
el arto 95 del Reglamento. .

28. Todas'las demás que el Reglamento les asigne espeCIal-
mente y las que enel1as delegue el Consejo Superior.» .
. Art. ].0 Los.artículos 8r, 82 Y 83 del Reglamento quedaran
redactados en la siguiente forma:
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«Art. 81. Los emigrantes que se consideren lesionados en
alguno de los derechos que la Ley o el Reglamento les conceden,
por algún· acto de los n,avieros o armadores, consignatarios, Ca­
pitanes,o;en general, de las entidádes o personas que interven­
gan en el tráfico de la emigración, acudirán -ante la I l1 spección
de Emigración, especificando, bien de palabra, bien por escrito,~

en papel común, el derecho que cr,=an vulnerado y el hecho que
motiva la reclamación; si ésta se' hiciere de palabra, ·la Inspec­
ción consignará la reclamación por escrito, en forma clara y su-

.cinta. De igual modo se formularán por los navieros y consigna­
tarios, o por cualquier ·persona, las reclamaciones y denuncias
que no vayan dirigidas contra los Inspectores.

Si la resolución de las reclamaciones que se formulen ante
las Inspecciones fuesen de la 'c0mpetencia de éstas, las Inspec­
ciones, después de.practicar la prueba que estimen suficiente en
el plazo máximo de cinco días, dictarán las resoluciones o fallos
dentro de los tres días siguientes al en que se considere terini-

,nado el período de prueba.
Si la resolución de las reclamaciones o denuncias formuladas

ante las Inspecciones no fuese de la competencia' de éstas, las
Inspecciones, previa-la práctica de ·aquellas informaciones con­
ducentes al esclarecimiento de los hechos que, por la índole del
asunto, no pudiesen fácilmente real~zarse después, las remitirán
a la Autoridad competente para su re'solución~

. Contra los fallos o resolucion.es de las Inspecciones po~rán

los interesados alzarse ante la Junta local en el plazo de quince
. días, a contar desde la fecha de la notificación_ A este fin. y c'On10
último trámite, se notificará a los interesados el fallo o la resolu;.
.ción dentro de ·lascuarenta y ocho horas siguientes.

A los efectos de este artículo, se considerará subrogados en
las funciones de los Inspectores a los Agentes diplomáticos o
consulares, allí donde no haya funcionarios directamente'dep,en­
dientes del Consejo de Emigración, en los términos del arto 58
de la Ley.»

«(Art. 82. Las Juntas locales entenderán en primera instancia
de las reclamaciones que· se formulen ante ellas, en asuntos de
su competencia, contra navieros o armadores, consignatarios,
Capitanes, y,en general, contra todas las personas que interven­
gan en el tráfico de la emigración y en apelación de 10s recursos
que se interpongan por los int~resados contra las resoluciones y
fallos de las Inspeccione.s. ".' ; .
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Si la resolución de las reclamaciones o de las faltas cometidas
fuese de la competencia de las Juntas locales, éstas, después de
practicar la prueba que estimen necesaria en el plazo máximo
de cinco días, dictarán las resolqciones o fallos dentro de los
tres días siguientes a aquel en que se considere terminado el pe­
ríodo de prueba.

Cuando las Juntas locales intervengan en apelación contra las
resoluciones o fallos de las Inspecciones que no sean de la compe­
tencia del Consejo Superior, seguirán para la tramitación análo­
go procedimiento al establecido para la primera instancia.

Antes de dictar fallo o resolución en primera instancia o en
apelación, las Juntas locales oirán siempre" a la Inspección co­
rrespondiente.

Contra los fallos o resoluciones de las Junt~s podrán alzarse
ante el Consejp Superior las Inspecciones o los interesados.

A este fin, y como último trámite, se dará en todos los casos
traslado del fallo o resolución a las Inspecciones y a los intere­
sados dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al día en .
que se dictó el fallo o la resolución.»
. «Art.83. El Consejo Superior conocerá gubernativamente, en

/ única instancia, de las reclam-aciones contra: -las Inspecciones o
Juntas locales de Emigración, y contra sus resoluCiones cabrá
el recurso contencioso-administrativo.

El Consejo Superior de Emigración conocerá en útima ins­
tancia:

L° De los recursos interpuestos contra las resoluciones de
las Inspecciones, referentes a hechos ocurridos' fuera de la de- '
marcación jurisdiccional de los ptlertos habilitados. -

2.° De los recursos interpuestos contra las resoluciones de
las Juntas locales. "

3.° De todas las demás c¡aestiones que no sean de la compe~

tencia d~ las Inspecciones Iii de las Juntas locales.
Las reclamaciones de carácter gubernativo que los emígran­

tes, los navieros o armadores y consignatarios autorizados, o
cualesquiera otras personas, tengan que formular contra las
Inspecciones o las Juntas locales por actos que éstas hubieran
realizado en el ejercicio de sus respectivas funciones" se dirigi­
rán, por escrito, al Presidente del Consejo Superior, quien las
cursará a la Sección de Justicia para la formación deloportuDO
expediente. La Sección de ] usticia tramitará estos expedientes,
dando audiencia a los interesados durante un plazo que no po-
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drá exceder de un mes, y dentro de los treinta días siguientes
al plazo antes fijado dictará su resolución, que pondrá término
a la vía gubernativa, dejando expedita la contenciosa en los
pl~zos y forma que las Leyes y Reglamentos vigentes deter-
minan. ;

Contra las resoluciones y fallos dictados por las Inspecciones
- a que se refiere el núm. La del párrafo 2.° de este artículo cabrá

apelación ante el Consejo Superior, la cual podrá entablarse de
palabra o por escrito dirigido al Presidente del Consejo Superior,
quien lo cursará a la Sección de Justicia; si se hiciese de pala­
bra, el Secretario de la Sección consignará en un escrito breve
y sucinto las alegaciones del apelante. La Sección de Justicia re­
clamará de la Inspección correspondiente copia de la sentencia
apelada, y dará traslado a: la parte reclamada en el término de
ocho días desde aquel en que tenga conocimiento de la apela­
ción, fijándole además el plazo para contestar, que no podrá ex­
ceder de quince días, sr~l apelado se encuentra en España, ni de
seis meses, si se encuentra en el Extranjero. Transcurrido este
plazo, háyase o no recibido contestación, la SecciÓn de Justicia,
en el término de un mes, dictará su resolución, contra la cual
no se dará recurso alguno dentro de"'la- vía gubernativa. De las
sentencias se darán los oportunos traslados para su cumpli­
miento.

Análoga tramitación se dará a los recursos interpuestos con­
tra los fallos dictados por las Juntas locales en primera instancia
o en apelación, y en este último caso será siempre oída la Inspec­
ción correspondiente. Contra esta 'resolución tampoco cabrá re­
eurso gubernativo alguno. .

Cuando se trate de hechos que supongan tran~gre~iónde al­
guna de las disposiciones sobre emigración"y cuyo conocimiento
no sea de' las Juntas locales o de las Inspecciones, la Sección de
Justicia incoará el oportuno expediente, oyendo a los interesa­
dos, y dictará sentencia dentro de los plazos antes señalados. La
misma tramitación se dará a los expedientes ineoados a los efec-
tos del arto 181 del Reglamento. .

Las reclamaciones formuladas en el Extranjero se sujetarán a
la misma tramitación, según los casos, ampliándose prudencial- ,
mente los plazos de aquellos trámites q-ue supongan audiencia a
los interesados o traslado de las resoluciones a personas que se
hallen en el Extranjero. Esta ampliación no podrá exceder de
seis meses.» ,
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Art. 8.0 Las reformas contenidas en este decreto no comen­
zarán a aplicarse hasta que hayan transcurrido tres meses de su
publicación en la Gaceta de Madrid.

El Consejo Superior de Emigración dictará, previo informe
de las Secciones correspondientes, las instrucciones necesarias
para reglamentar los 'servicios y reformas que este decreto es­
tablece~

Art. 9. 0 Los artículos siguientes del Reglamepto de 30 de abril
de 1908 quedarán suprimidos, modificados o adicionados con
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores de este decreto,
en la forma que a continuación de expresa:

«Art. 13. Queda suprimido.
Art. 15. Se adicionará lo siguiente: «Las Inspecciones en

puerto informarán previamente en todos los casos de exclusión·
del concepto legal de emigrante.)

Art.76. En lugar de las palabras: «EfPresidente de la Junta
lócal», se pondrán estas otras: «de la Inspección correspondiente
de emigración.»

Art. 92. Se adicionará con estas palabras: «Las Juntas locales
darán cuenta,a las Inspecciones correspondientes de las autori­
zaciones y retiradas de autorización de los consignatarios que re­
presenten en el puerto a las Compañía.s de que se trate.»

Art. 95. A continuación de las palabras: «Juntas locales», se
pondrá esta otra; (Ce Inspecciones».

Art.97. Acontihuación de las palabras; «Juntas locales», que
figuran en ambos párrafos de este artículo, se pondrán estas
otras: «e Inspecciones». .

Art. 98.. En lugar de las' palabras «Junta local», se' pondrán
estas otras: (<Inspección en puerto».

Art. 100. Se suprimirán de este a.rtículo las palabras «Junta
locab>, que figuran en él repetidas veces, y se sustituirán por,
esta otra: (<Inspección»,

Art. 107. Antes de 'las palabras «Juntas locales», se añadirá
esta otra: (<Inspecciones».

Art. 1 la. Las palabras «dos ejemplares iguales» se sustitui"":
rán por estas otras: «un ejemplar». Se añadirá al final lo siguien­
te: «Las Juntas locales comunicarán alas Inspecciones los libros,
talonarios que han visado y sellado, especificando las hojas de
que conste cada uno y el nombre del con~ignatario.»

Artículos.II4, IIS, lI6, II7, 118 Y 121. En estos artículos se



MTIN. Biblioteca Central

EMIGRACIÓN

sustituyen las pal,abras «Junta local y Presidente» por esta otra:
<<Inspección».

Art. 135. Donde dice las palabras «Junta local de Emigra-'
ciófi», se pondrá esta otra: «Inspeccióm>.

Art. 149. Donde dice «Juntas locales», se dirá: «Inspec-
ciones». . -

Art. 150. El último inciso del primer párrafo quedará redac­
tado en la forma siguiente: «La Inspección examinará la nota
para las corriprobacion~s que preceptúa este Reglamento en su

"_ artículo 161», y en el último párrafo de este artículo se suprimi­
rán las palabras siguientes: «Tanto la Junta local como».

Los artículos 161 y 162 quedarán modificados en consonan­
ci~ con lo disp~esto en las atribuciones 9. 8 y 10.a de las Inspec­
ciones en puerto, que figuran en elart. 6.° de este decreto~

Art. 164. Donde dice: «Juntas locales», se pondrá «Inspec-
ciones». .

Art. 166 (reformado por Real decreto de 23 de mayo de 1913).
Se sustituirán las palabras «Las Juntas inspectoras de Emigra­
cióm> por estas otras: «Las Inspecciones de Emigración».
, Art. 171. $e suprimen del último párrafo las siguientes pa­
labras: «A cuyo efecto la recibirán también de las Juntas locales.»

.....

Dado en Palacio a seis de noviembre de mil novecientos ca­
torce.-ALFoNso.-EI Ministro de Fomento; Javier Ugarte.-(Ga­

'ceta de 7 de noviembre de 1914.)

5
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ENSE~ANZA OBRERA

(EDUCACIÓN)

ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 1)5.
LEGISLAClóN.-Véase Legislación del Trabajo., páginas 136 a

153;. (Apéndice 1.°), páginas 43 a 47; (Apéndice 2. 0 ), páginas SI a
90; (Apéndice 3.°), páginas 237 a 286; (Apéndice 4.°), páginas 117
a 121; (Apéndice 5.°), páginas.6I a 86; (Apéndice 6.0 ), páginas 35
a 96; (Apéndice 7.°" páginas 67 'a 83; '(Apéndice 8.0), páginas 87
a 100, y (Apéndice 9.0 ), páginas 87 a 95.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Y BELLAS ARTES

Real orden aprobando, cotl carácter definitivo,. el Reglamento interior
del Museo Nacional de Artes industriales.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento interior del Mu­
seo Nacional de Artes industriales, formado p.or el Patronato ,del
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 8.° del Real
decreto de su creaci<.?n de 30 de diciembre de' 1912, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con su contenido, ha
tenido a bien aprobarlo, convirtiéndose, por consiguiente, en de­
finitivo, y con arreglo al cual han de regirse todos 10$ servicios
que tengan relación con el funcionamiento del expresado Museo~

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 de diciem­
bre de I9I3.-Bergamin.- Sr. Subsecretario de este Ministerio ..
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REGLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA FINALIDAD DEL MUS~O

Artículo L° El Museo Nacional de Artes industriales tendrá
c~mo función esencial, no la mera delectación artística y con­
templativa, sino el promover la cultura artística y técnica de las
Artes aplicadas en el público, y especialmente en los artistas, in­
dustriales y obreros.

Entran, por lo tanto, en esta finalidad el conocimiento de las
características del respectivo trabajo manual y del concepto ar­
tístico, el deldésartollo a través de las edades y eldel estado del
desenvolvimiento que alcanzan contemporáneamente aquellas
Artes en España" y en el Extranjero.

CAPÍTULO II

DE LA ORGANIZÁCIÓN y FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO

Art.2.0 Debiendo suborGlinarse la organización y fu~ciona­

miento de este Museo al fin antes dicho, los objetO~ que-Iocoris­
tituyan se agruparán formando series que muestren el proceso
de fa concepción artística, el de la ejecución técnica y el de la
~volucióri en la Historia.

Art. 3.° Para cumplir estos fines, cada serie se compondrá, a
ser posible;

a) De un muestrario de la,s primeras materias;
b) De una Exposición de las fases principales de la ejecución.

artisticay técnica, con sus procedimientos y artefactos propios;
e) De una colección, tan numerosa como pueda obteD~rse,~e

productos selectos de las Artes aplicadas a través de la Hlston~;

d) .De una colección de productos escogidos, contempora­
neos, que sirvan de estudio comparátivo del estado actual de
cada una de las Artes.
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Art~ 4'° Para 'completar el fin educátivo, al principio de cada
serie se colocará una tarjeta que contenga una explicación sucin­
ta de los caracteres y desenvolvimiento de aquel Arte, y alIado
de cada objeto otra conteniendo una nota con su referencia.

Art. ).0 Siendo factor principal en las Artes aplicadas la téc- .
nica de cada material, los fondos del Museo se organizarán en
las siguientes grandes agrupaciones:

La Artes de la piedra y similares.
2. a Artes del metal.

.3," Artes de la' madera.
4.a Artes de la tierra.
S.a Artes' textiles.

.6.a Artes' gráficas.
7.a Artes del'marfil, concha y cuero.
8.a (complementaria). Pedagogia de las Artes decorativas e

industriales.
Dentro de cada uno de estos fond0s se hárán lassubdivisio....

nes parciales necesarias para el logro de los fines descritos.
Art. 6.0 Los fondos se constituirán, siempre que sea posible~

con objetos originales; pero existiendo en la producción históri~

co-artística muchas obras de importancia capital, cuyoconoci­
miento es indispensable en toda Exposición seria y de carácter
docente, y cuya adquisición pueda ser irrealizable, se resolverá
la dificultad adquiriendo copias que reproduzcan ·el objeto origi­
nal con la mayor fidelidad posible.

Siempre que sea factible, las reproducciones estarán hechas
.con el mismo material y técnica que tuvieren los originales.

Art. 7;0 El Museo se formará:
ay Con objetos que existan en otros Museos oficiales y ten­

,gan la misma finalidad que los que deben formar el Museo de
Arte industrial;

b) Con objetos que,. perteneciendo a dependencias oficiales
del Estado, no tengan en ella~ el uso para que fueron creados;

e) Con objetos adquiridos por compra;
d) Con objetos. adquiridos por donación;
e) Con objetos cedidos al Museo en depósito;

: f) Con objetos obtenidos por cambios que realice el Museo
con reproducciones hechas por él. .

Art. 8.° En armonía con las agrupaciones que se especifican
en el arto 5.°, se hará la catalogación clasificando los objetos por
grupos seriales, imprimiéndose el Catálogo en forma monográ-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRARAJO

fica y parcial de cada serie y en condiciones de economía para
facilitar su adquisición.

Art. 9'- El Museo organizará, cuando las circunstancias lo
\ aconsejen, Exposiciones especiales de una o más Artes en par,:""

ticular, completando sus propios fondos con otros que puedan
sede cedidos temporalmente para tal fin.

Art. 10. El Museo podrá concurrir, previa la superior autori­
zación, con sus fondos propios a las Expo~cionesorganizadas
por el Estado, Corporaciones o particulares, haciendo en ellas
instalaciones especiales.

Art. Ir. La Dirección del Museo organizará conferencias en
el local del mismo, o ~n cualquier otro Centro adecuado, para
dar a conocer al público las adquisiciones realizadas que tengan
un gran interés o valor técnico, artístico e histórico, o bien sólo
para el fin de extensión cul,t.ural de las Artes industriales.y de­
corativas.

Estas conferencias estarán a cargo del personal técnico del
Museo, individuos del Patronato y otras personas que por sus
conocimientos puedan ayudar a la función docente del Museo, a
juicio de aquel Patronato.

En casos determinados, .esasconferencias podrán extenderse
hasta constituir cursos breves y particulares sobre un Arte de- ,
terminado, dados por especialistas en la materia. ,
. Art. 1-2. Siendoel Museo, no una simple Exposición de obje-'

tos, sino un organismo de educación teórico-práctica, la Direc- .
ción facilitará el estudio de los objetos de sus colecciones, auto­
rizando las copias gráficas, íos exámenes y 11?-ediciones directas
y cuantas informaciones deseen los visitantes.

Con iguales miras y fines podrá facilitarse, cuando las cir­
cunstancias lo permitan y previas las garantí?s que se estfl.blez­
can, la formación de series u objetos circulantes para ayudar el
estudio de los artistas yartífices residentes fuera de Madrid.

Todo lo referente a este punto' qo tendrá efectividad hasta que
haya sido objeto de una reglamentacion esp~cial. .

Art. 13. A propuesta del Patronato, y previa la aprobación
del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, el
Museo podrá organizar concursos nacionales referentes a una o
más industrias artísticas,.para procurar de este modo el fomento
de la producción .decorativa de España.

Se adjudicarán premios en metálico, cuyo número y cuantía
se determinará para cada concurso.
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Los modelos premiados quedarán de propiedad del Museo.
Éste podrá autorizar a los industriales que lo solicitasen a

hacer la reproducción de los referidos objetos o modelos, me­
diante una indemnización all\'1useo, que no podrá exceder de la
cuantía del premio en metálico que a dicha obra se le hubiese
otorgado.

Los ingresos que obtenga el Museo por el a.nterior concepto
~e destinarán exclusivamente a la celebración de nuevos con-
cursos. I

Art. 14. Las Escuelas de Artes y las de Industrias y sus simi­
lares de España, tanto- oficiales como privadas, podrán dirigirse
al Director qelMuseo pidiéndole datos referentes al material do­
cente, organización, funcionamiento y método de enseñanza en
-las Escuelas similares extranjeras.

Art.I5. El Museo publicará, por medio de Anuarios, la reseña
de cuantas adquisiciones y trabajos haya realizado durante el
año; dicha publicación podrá ser también comprensiva de aque~

Has datos e informaciones que el Patronato y la Dirección del
Museo crean de útil conocimiento.
. Art. 16. La entrada al Museo será gratuita yen los días y ho­

~as que fije la Dirección, de acuerdo con el· Patronato.

CAPÍTULO III

.~ .

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA

Art. J7. El Museo, para atender a sus fines didácticos, tendrá
una biblioteca formada con libros, revistas, estampas y fotogra­
fías referentes a las Artes decorativas e industriales, cuya a,dqui­
sición se hará con cargo al presupuesto de material(I).

Art. 18. La biblioteca estará abierta al público en los días y
horas que determine el Director, ·de acuerdo con el Patronato,
procurando que las horas de funcionamiento de aquélla. sean
compatibles con el tiempo que generalm~tetiene.ndispo.nible los
obreros fuera de su trabajo profesional. , .

(1) Artículo 5.° del Real decreto de constituci6n del Museo: 1.0 de enero d.e .1913.
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CAPÍTULO IV

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO

Art. '19' El Patronato estará constituido por nueve miembros
nombraclospor Real decreto, a propuesta, del Ministro de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, entre las persqnas que más se hayan

; distinguid.o por su competencia o .por sus servicios a las, Artes
Jdecorativasé industriales en España. .

.:Se:rán además Vocales natos el Inspector general de .Bellas
Artes, el Director de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid y'el
Director de la Escuela Industrial de Madrid.

Art. 20. Elegirá libremente de su seno un Presidente y un Vi­
cepresidente, que sustituirá al primero en ausencias y enfer:me-
dades~ -

El Ministro de .Instrucción pública y Bellas Artes podrá pre­
sidir, cuando lo crea conveniente, las deliberaciones, como Pre­
sidente nato del Patronato.

Art. 21. Ejercerá las funciones de Secretario'del Patronato un
individuo de su seno o u-n funcionario técnico o administrativo
del Museo. La elección de Secretario será hecbapor el Patronato,
y sea quien fuere la persona en quien recaiga, lo ejercerá g'ratui-
tamente. '

Art; 22. El Secretario del Patronato llevará el libro de actas
de las sesiones que se celebren, en las que haráconstarlosf.isun­
tos tratados en cada sesión-o Dichas actas serán firmadas 'por el
Secretario, con el visto bueno del Presidente y del Vocal que hi­
ciere sus veces:

Art. '23. El Presidente del Patronato,'o quien hiciere sus ve- .
ces, bien a peticióndd Director o porquelo-cr-eyere 'conveniente,
ordenará al Secretario convoque a sesión él los Sres. Vocales, c.on
cUarenta y ocho boras de anticipación, y .expresanQo,,~empre

que sea posible, en la convocatoria, los asuntos,de 'qüese ha- de
tratar. "

Art.· 24. Dirigirá las discusiones el Presidente o quien hiciere
sus veces, y los acuerdos se tomarán ,por mayoría de votos,en
relación con el número de Vocales que constituyen el Patron~~o.

Si por falta de número no pudiera recaer acuerdo definitIvO,
se citará para segunda convocatoria en la forma prescrita en el
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artículo 23, Y en la sesión correspondiente serán válidos los
acuerdos de la mayoría, cualquiera que fuese el número de Vo­
cales asistentes, y en caso de empate, resolverá el voto de la Pre­
sidencia.

Art. 25.' El Patronato, por los da,tos que deberá facilitarle la
Dirección, tendrá conocimiento de los 'objetos que van formando
el Museo por los conceptos que determina el arto 7.°

, En el caso e) del arto 7.°, que se refiere a los objetos adquiri­
dos por compra, la Dirección someterá a dictamen y aprobación
del Patronato, por mayoría, las propuestas y adquisiciones -de
objetospara el Museo cuyo precio de coste exceda de 250 pesetas
cada uno. - I

Art. 26. Los Vocales del Patronato podrán proponer almisn1ó
en sesión las adquisiciones de objetos que puedan servir para
formar el Museo, comprendidos en cualquiera de los seis casos
que determina el arto 7.° .;

Art. 27'- El Patronato, por -medio de su Presidente, propon"':'
drá a la Superioridad aquellas adquisiciones para el M.useo de
los objetos que formen parte de otros Museos del Estado, o que,
estando en dependencias de éste, no sirvan para el uso por 'que
fueron creados.

Art. 28. El Patronato' propondrá, por medio de su Presiden­
t~, a la Superioridad ,la adquisición de aquellos objetos cuyo
coste sea superior a 5.000 pesetas.

Las proposiciones a que se refiere este artículó y el anterior
se harán razonando la conveniencia de las adquisiciones de que
se trata.

Art. 29. El Patronato, auxiliado por el personal del Museo,
realizará las Exposiciones a que se refiere el arto 9'° .

.Art. 30. 'Las cuentas serán satisfechas con el conforme del
Director y el páguese del Presidente' del Patronato o quien hi­
ciere sus veces:

Art. 3I. El personal del Museo, así técnico como administra­
tivo y subalterno, estará formado por un Director, un Conserva­
dor, un Ayudante-Conservador, un Escribiente, uh Auxiliar téc":
oico, un Conserje y un Ordenanza, sin perjufcio 'de aumentarlo
e? su día, si la importancia y desarrollo del Museo así lo requi­
rIesen.

Art. 32. ' El nombramiento del personal del Museo se hará
por el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas ArteS',
previa cónsulta al Patronato o a instancia de éste.
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CAPÍTULO V

DEL DIRECTOR

. Art. 33. Serán tunci~nes propias de la Dirección todas las re­
lativas a los s~rvicios técnicos, administrativos y subalternos del
Museo, de acuerdq con el Patronato. .

Art.. 34~ El cárgode Director será de libre elecciÓnqel -MÍnis­
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, debiendo recaer en
uno de los ~iembros de~Patronato, para que pueda tomar par­
te en todas las deliberaciones y decisiones d~ éste...

Art. 35. El D~rector será el Jefe del personal.
Art. 36. El Director, de acuerdo con el Patronato y auxiliado

por el personal del Museo, organizará los. fondos de éste en las
agrupaciones que determinan los artí~ulos S.oy 6.°

Asimismo el Director, de acuerdocon el Patronato y auxilia­
do por el personal del MpsGo, procederá a la redacción de las
tarjetas explicativas de cada serie' y objeto, a la catalogación de
los fondos del Museo y·a la redacción del Anuario, conforme
prescriben los artículos +°,,8.° Y 15. . , .

Art. 37. El Director cumplirá lo que preceptúan los artícu-
los 11, 12 Y 14.. .

Art. 38. La Dirección, de acuerdo. con el Patronato, determi­
nará los días y horas hábiles en que estará el Museo abiertQ para
el público. , ....

Art. 39. La Dir~cción podrá adquirir, por compra, objetos
destinado,s a formar)a colección del Museo, y cuyo coste no ex­
ceda de 250 pesetas cada ~no. Para la adquisición de los que ex­
cedieren de 250 pesetas cumplirá la Dirección con lo que precep-
túa el arto .~5, en. su último párrafo. . .

Los objetos destinados a la instalación del Museo, como
mesas, vitrina's, arIllarios, etc., serán adquiridos por el Dí~ector,
dando cuenta <;le dichas adquisiciones al Patronato.

Art. 40. El material destinado a la Biblioteca será adquirido
por el Director, dando cuenta al Patronato.

Art. 4l. El Director pondrá. el conforme en las, cuentas. de
todos los gastos realízadQs por el Museo. ._ .,

Art. 42. Las faltas que cometa el personal del Museo sera~
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comunicadas por el Drrector al Patronato, para que éste resuel­
va el correctivo que haya de imponerse. '

En casos de gravedad y urgencia, a juicio del Director, po­
drá éste suspender en sus funciones al que hubiere incurrido en
estos casos, sin perjuicio de dar cuenta al Patronato para su ul-'
terior resolución.

CAPÍTULO VI

DEL CONSERVADOR Y SECRBTARIO

Art. 43. El Conservador estará en inmediata relación con el
Director, a quieri sustituirá en ausencias y enfermedades, en las
funciones propias de su cargo en el Museo.

Art. 44. Cuidará de .llevar el in ventario de todos los objetos
que formen las colecciones del Museo.

Art'45. Auxiliará a la Dirección en evacuar las consultas que
se hagan al Museo.

Art. 46. Cuidará de la perfecta conservación de los objetos
que formen las colecciones del Museo.
. Art. 47. Estará a cargo del Conservador la formación del ca­

tálogo de las obras que constituyan la Biblioteca.
Art. 48. Cuando las necesidades del.M,useo lo exijan, podrá

crearse el cargo de Secretario del mismo, cuyas funciones serán
ordenarla correspondencia del Museo; cuidar de su pronto des­
pacho, una vez recibidas las órdenes de la Dirección; llevar el
libro copiador de la correspondencia, y cumplir todas las fun­
ciones de carácter burocrático que le fueran encomendadas por
la Dirección.

CAPÍTULO VII

DEL PERSONAL SUBALTERNO

Art. 49. El Conserje cuidará de llevar el inventario de todo
lo que afecte a los objetos muebles del Museo, atendiendo a su
buena conservación. '

Custodiará el Museo, teniendo a sus inmediatas órdenes a
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los Ordenanzas y Celadores del mismo, cumpliendo y hacien­
do cumplir a sus subordinados las órdenes emanadas de la Di­

.rección.
Además del sueldo,. se le JaCilitará. vivienda en el local del

Museo, para el más exacto cumplimiento de los deheres de su
cargo.

Madrid 15 de diciembre de 19I3.-Aprobado: F. Bergamin.­
(Gaceta de 19 de enero de 19t4.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 157
y 158.

LEGISLACIÓN.~Véase Legislación del Trabajo, páginas 159 á 177;
(Apéndice 2.°), páginas 93 a 98; (Apéndice ).0), páginas 283 a 285;
(Apéndice 6.°), páginas 99 a 156; (Apéndice ].0), páginas 87 a 89~

(Apéndice 8.°), páginas 10) y 104, Y (Apéndice 9. 0), páginas 99
a 110.

Véanse además (Apéndice 5.°): en Accidentes del t1-abajo, la
Real orden de 9 de julio de 1909; en Asistencia-Beneficencia, la de
20 de diciembre de 1909, y en Juntas locales y provinciales de Re­
(armas Sociales, la Real orden de 2 de julio de 1909.

COMISARÍA REGIA DE LA JUNTA DE INICIATIVAS

Circulares invitando a las Cámaras de Comercio, de Industria y Agrí­
colas y de hí Propiedad, Sociedades Económicas y otras entidades
análogas para que nombren representantes que residan en esta .
corte, a fin de que informen directamente a la Junta y puedan ser

.el conducto de comunicación con las entidades representadas, y
expongan cuanto al interés nacional, regional y local crean nece­
sario, e interesando la contestación al cuestionario que se publica.

La Junta de iniciativas acordó, en su primera sesión, invitar
a .las Cámaras de Comercio, de Industria; Agrícolas y de la Pro­

_ pIedad, Sociedades Económicas y otras entidades análogas, para
,que expusieran cuáles son, a su juicio, las necesidades más ur­

". gentes a que se debía atender en las propuestas que al Gobierno

6
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hiciera dicha Junta en cumplimiento de la misión que se le ha
confiado.

Ha recibido ya numerosas peticiones, indicaciones y estudios
que han sido examinados detenidamente~ inspirándose en mu­
chos de ellos los acuerdos adoptados y las propuestas formula­
das al Gobierno de S. M.; pero todavía considera necesario la
Junta dar una nueva prueba de su deseo de que las legitimas re­
presentaciones de los grandes intereses na.cionales colaboren a
la obra patriótica que el Gobierno ha iniciado, y ninguna le pa­
rece mejor que invitar a tódas esas entidades y a cualesquiera
otras representantes de aquellos "intereses, incluyendo muy sin­
gularmente en nuestro llamamiento las Asociaciones obreras,
para que, agrupácdose cada clase de entidades en la forma y
condiciones que estimen conveniente, designen un represen­
tante que resida en Madrid o pueda venir, a fin de que directa­
mente informen a la Junta y pueda ser el conducto de comuni­
cación con las entidades representadas, exponga cuanto al inte­
rés nacional, regionál y local crea necesario, y puedan estudiarse
las resoluciones que propongan y resolverse los problemas que
plantee.

En cumplimiento de lo acordado por la Junta, tengo el honor
de dirigirme a todas esas Corporaciones rogándoles nos ayuden
en este trabajo de alto interés nacional, que deseamos realizar
sin otra mira que el engrandecimiento de nuestra patria.

Madrid L° de octubre de 191+ - El Comisario Regio, Presi- .
dente de la Junta, j. de la Ciet·va. - (Gaceta de 2 de octubre
de 1914.)

CIRCULAR

Con el fin de completar los antecedentes que por conducto
de la Dirección general de Comercio se han solicitado, la JU¡ilta
de iniciativas interesa de las Cámaras de Comercio, de la Indus­
tria, de la Propiedad y Agrícola, Sociedades Económicas~ Aso­
ciaciones obreras y otras análogas, que remitan lo antes posible
a esta Comisaría los datos o indicaciones referentes al siguiente
Cuestionario: .

L° Explotaciones agrícolas, mineras, pesqueras, industriales
y de transportes o comunicaciones;

2.° Exportaciones o importaciones de productos y artículos,
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con expresión de mercados, épocas o fechas, cantidad, calidad,
cprecios y vías de comunicación o medios de transporte, con pre­
visión de las necesidades y contingencias durante seis meses,
significando muy especialmente qué materias o productos dejan
de importarse, fabricarse, extraerse y exportarse en la actuali­
dad,.sus cansecuepcias, sustitución posible, existencias aCtuales
y consumos probables;

3.° Qué cantidad de subsistencias y materias primas tienen,
y qué nece,sidad de ellas tendrán en el porvenir, materias pri­
mas para ,elaboración de productos químicos y farmacéuticos;

4;° Qué consecuencias traerá la escasez o falta de unas y
otras, y manera de remediarla; ,

5.° Qué aprovechamiento pueden lograr las industtias de
'producción y transporte nacionales de la paralización que sufren
las similares de las naciones beligerantes, mediante la oportuna
sustitución de productos y transportes nacionales por extran- .
jeros;
. 6.°. Cómo podría fomentarse ésta, teniendo en cuenta los tra~

tados vigentes de comercio y los regímenes arancelarios;
- 7.° Qué agremiaciones, sindicaciones, inteligencias y cqncier­
tos e~tre los principales productores, exportadores, import~do­
res ytransportadores pudieran establecerse para constituir en-:
tidades de fuerza corporativa y representativa bastante para
tratar con beneficio de los intereses comunes, bien concertando
el contrato y el seguro colectivos, los pagos a plazos, el cn~dito

cooperativo o mutuo, el préstamo con hipoteca y todas aquellas
operaciones bancarias, económicas y financieras que estimulen;
vigoricen y aseguren el comercio y el trabajo en circunstancias
.como las actuales;
. 8.° Qué· repercusión social y en el problema obrero tendrá la
crisis ec~:mómica que sufre España, y cuál es la mejor previ,sión
~e sus consecuencias.

Madrid 2 de octubre de 1914.-El Comisario Regio, Presiden­
te de la Junta de iniciativas, j. de lq, Cíer'Va.-(Gaceta de 3 de oc...
tubre de 1914.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que por los Gohernadores civiles se informe,
en el plazo de veinte días, a la Dirección gener~l de Agricultura, Mi­
nas y Montes sien la provincia respectiva funciona algún Banco agrí­
cola; caso afirmativo, manera cómo ha sido constituído y organiza­
ción y modo de funcionar del mismo, y en la provincia en que, ha­
biendo existido algún Banco agrícola, haya sido', disuelto o no fun­
cione en la actualidad, el informe comprenderá las causas que hayan
motivado su disolución o no funcionamiento.

Ilmo. Sr.: Atención del Gobierno, y preferente. del Ministro
de Fomento, es la adopción de medidas, que la evidencia puso
de manifiesto como necesarias para atenuar los agobios del pe­
queño y mediano agric\lltor, que frecuentemente se ve obligado
a tener que acudir a ·la precipitada venta de sus prodUctos, ce­
diéndolos a precios bajos y poco remuneradores, ya someterse
a las exigencias del usurero, del especulador y acaparador.

, Misión especial o fin de los Pósitos y de los Bancos agrícolas
es remediar, en determinadas épocas, ]a falta de subsistencias;
suministrar al labrador, en,caso preciso, el grano, y aun el me~á­
lico suficiente, para promover las cosechas; ni velar en 10 posible
las desigualdades de éstas, y fomentar el cultivo.

Reorganizados ya los Pósitos y conocido su capital, conviene
averiguar, para que sirva de principio informador a la implanta~
ción de una política social en materia de crédito agrario, cuál sea
con certeza la condición real o ficticia de los Bancos agrícolas
instituídos por Real orden de 30 de septiembre de r841, con el
auxilio de capitales particulares, de bienes propios, subvencio­
nes de Corporaciones y existencias de los Pósitos; y a este firi',

S. -M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a bien disponer q~e: 10sGo­
bernadores civiles, en el plazo de veinte días, desde el siguiente'
al de la pu blicación de esta Real orden en la Gaceta, informen a
la Dirección general de Agricultura, Minas y Moptes sobre los si~

guientes extre~os: ,
1. o Si en la provincia respecti va fu nciona algún Banco agríco~'

la, y, en caso afirmativa, si ha sidoinstituído, según la Real or­
den de 30 de septiembre de r84 1 , por iniciativa individual o con
auxilio d~ los bienes de Propios, de alguna Corporación o del Pó-
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sito', o si fué creado con arreglo al art. 117 del Código de Cómer­
cio vigen te. _

2.° Organización y modo de funcionar del Banco en relación
con la~ necesidades de los agricultores, su capital, interés que
devengan los préstamos, condiciones en que se hacen éstos y nú­
lnero e importe de los mismos al año.

}.o En la provincia en que; habiendo existido algún Banco
agrícola, haya sido disuelto o no funcione en la actualidad, el in­

-::. forme comprenderá las causas que hayan motivado su disolución
o el no funcionamiento, si se han reintegrado los préstamos y la
-aplicación dada al capital a sú disolución, o el existente en Caja,

, si el Banco no funciona en la actualidad. .
De Real orden lo co~unico a V. 1. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 17 de oc-'
tubrede 1914.---:- Ugarte.-Sr. Director general de Agricultura,
Minas y Montes.-(Gaceta de 20 de octubre de 1914,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular a los Gobernadores civiles disponiendo que los
Alcaldes contesten o pidan al Instituto de Reformas Sociales los in­
terrogatorios necesarios para que dicho Centro puedá realizar la
investigación estadística de las huelgas o~urridas,en 1913.

El Instituto de Reformas Sociales, encargado, por las Leyes-y
disposiciones vigentes, de la organización de los servicios de ins­
pección y estadística, se ha dirigido de nuévo a este Ministerio,
manifestando que, a pesar de lo dispuesto en el arto 4.° del Real
decreto de 15 de agosto de 1903, de las disposiciones adiciona- ,
les de ~a Ley de 19 de mayo de 1908 y de la Real orden de 2 de
julio de 1909, que con especialidad determina las instrucciones
para el servicio de estadística de las huelgas, sólo en limitados
casos los Gobernadores civiles, como Presidentes de las Juntas
provinciales de Reformas Sociales, y los Alcaldes, Presidentes
de las Jun_tas locales, comunican a dicho Centro las huelgas y
demás conflictos de carácter económico que se suscitan entre
obreros y patronos en las respectivas demarcaciones de las r~-
feridas Autoridades. .

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, en virtud
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del estado que por provincias se inserta a continuación, los Go­
bernadores civiles ordenen a los Alcaldes que contesten o pidan,
en su caso, al Instituto de Reformas Sociales los interrogatorios'
necesarios para que dicho Centro pueda realizar la investiga­
ción estadística de las huelgas ocurridas durante el año 19I3.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. S. muchos ·años. Madrid 7 de diciembre de 1914.­
Sánchez Guerra.-Sr. Gobernador civil de .....

Estado que se cita en la Real orden anterior.
I .

Alicante.-Operarios de la fábrica de muebles, 2 de mayo.­
Alcoy: 01?reros de una fábrica de paños, 21 de mayo y 30 de di­
ciembre.-Aspe: Alpargateros, 16de julio.-Bañeras: Pape~eros,

12 de enero.-Elche: Zapateros, 7 de julio.
Almeria:-Santa Fe: Mineros, 4 de octubre.
Badajoz. -Azuaga: Mineros, 12 de noviembre.
Barcelona-.-Calella: Obreros en pasta para sopa, 29 de enero;

tejedores, i4 de noviembre.-Igualada: Cerrajeros y constructo­
res de carros, 21 de mayo; hiladores, 29 de septiembre; tejedo­
res, 1'7 de, novierhbre.~Manresa: Metalúrgicos, 17 de febrero­
ferroviarios, 2de octubre; tipógrafos, 20 de octubre; tejedores.
del establecicimiento de doña Juana, 3 de diciembre; fundidores,
21 de diciembre.- Pp.piol: Mineros plomistas, 27 de octubre.-­
Premiá de Mar: Tejedores, 22 de noviembre.-Sa"n Quiri/co: Al­
bañiles, 12 de jUnio~-Sitges: Constructores de calzado, 29 de
enero; zapateros, 21 de junio.

Cádiz.-Jerez de la Frontera: Obreros del campo, 21 de ju­
nio. - Sanlúcar de Barrameda: Pescadores, 17 de febrero; mari­
neros, 12 de agosto.

Canarias.-Las Palmas: Fundidores 1 29 de septiembre.
Castellón.-Obreros de una fábrica de azulejos, 28 de enero;

tipógrafos, 8 de febrero; obreros' en hierro, 29 de julio; sastres,
26 de noviembre; empaquetadores de naranjas, LO de diciem­
bre.-Benicarló. Obreros del campo, 1 S de noviembre. -

C01"llña.-Panaderos, 4 de febrero: electricistas, 3~ de marzo;
metalúrgicos, 24 de abril; huelga general, 13 de diciembre.­
Carnota: Fábrica hidroeléctrica del Pindo, 21 de diciembre.­
Cée: Obreros de una fábrica de carburos metálicos, 21 de di­
ciembre. - Ferrol: Plomeros de la Factoría na val, 5 de agos-



MTIN. Biblioteca Central

ESTADÍSTICA E INFORMACIONES 87

to; forjadores del Taller de Construcciones Navales, 8 de abril;
obreros, del Astillero, 24' de octubre.-Puebla de Caramiñal:
Obreros de varias fábricas, 17 de julio. -

. Gerona. - Ogassa: Obreros de una fábrica de cemento, 6 de
febrero.-Olot: Tejedóres, 1) de septiembre.-Palafrugell: Alba­
ñiles, 23 de abril.-Palamós: Corchotapoheros, 8 de marzo.

Granada.-Huéneja: Mineros, 17 de noviembre.
GuipÚzcoa.-San Sebastián: Escultores-decoradores, 10 de

julio.
Huelva.-Obreros de la bahía y'del dique, 26 de mayo; car­

pinteros, 18 de septiembre._
Huesca.~Ayerbe:Braceros de la construcción de 'la carrete­

ra, 15 de marzo.
Jaén.-Linares: Fundidores, L° de noviembre.
Lérida.-Fundidores y carpinteros, 2 de abril.; ebanistas, 2 de

mayo; 'albañiles, r6 de junio; dependientes de comercio, ro de
noviembre.-Aytona: Albañiles, 30 de noviembre; Tárrega: He­
rradores y constructores de carros, r8 de juFo; Torre Capdellá:

'Obreros de la Compañía eléctrica, 13 de junio.-Torres de Segre:
Obreros dela Compañía eléctrica La Canadiense, 24 de enero;
obreros de la Compañia de riegos y fuerza del Ebro, 13 de ju­
nio.-Dchesa: Obreros energía y fuerza del Ebro, 13 de junio. .

Lugo.-Villaodrid: Mineros, 1.5 de abril.
Murcia.-Cartagena:Mineros, 9 d.e agosto.-La Dnión: Mine­

. ros, 12 de junio; mineros, 20 de junio.
Orense.-Carpinteros, 25 de junio.
Oviedo.-Dependientes de comercio, 27 de octubre; aserrado­

res de madera, 1.° de noviembre.-Gijón: Fábrica de vidrios Gi­
jón Industrial, 5 de enero; albañiles, 22 de febrero; panaderos, r6
?e marzo; obreros de la Hormigonera del Musel, 20 de marzo;
litógrafos, r2 de abril; obreros de la Algodonera, 21 de abril;
mamposteros, albañiles y aserr'adores mecánicos, 20 de junio;
dotaciones de los buques de la Compañía Rodríguez Serra, 13 de
agosto; tejedores, 18 de septiembre; trabajadores del muelle, 24
de noviembre; obreros de una fábrica de maderas, L° de mayo.-­
Sama de Lan-greo: Cargadores de viguetas de hierro, 14 de agos­
tO.-San Martín del Rey Aurelio; Mineros de Telechoso, 20 de
e?ero; mineros, 23 de julio.-Siero: Mineros de Lieres, 12 de di­
c~embre.-Sotiello (Gijón): Obreros de la fábrica La Paz de So­
tlello, 17 de diciembre.-Teverga:Mineros, 28 de junio.

Palencia,-Obreros en maderas y hierro, 18 de julio.
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Pontevedra.-Albañiles, 30 de abril; carpinteros~ 19 de junio;
agricultores y tipógrafos, 11 de agosto.-Vigo: Peones de la cons­
trucción del tranvía urbano, 6 de junio.

Salamanca.-·Obreros de la construcción, 31 de julio.
Santander.-Torrelavega: Tejedores de la fábrica Caldas de

Revenga, 3 de abril.
Sel.'ílla.-Laminadores en hierro, 1) de marzo; sombrereros

fulistas, 20 de abril; obreras de una fábrica de vidrios, 21 de ju­
nio; toneleros, 24 de junio; toneleros, 2S de junio; tejedores, 17
de noviembre; carpinteros, 25 de novi,embre.-Dos Hermanas:
Toneleros, 5 de septiembre.

TarraRona.-Flitx: Partidores de almendras, 22 de septiem­
bre.-Reus: Aserradores mecánicos, 20 de enero.- Vilaseca:
Obreros del campo, 15 de enero.

Valladolid.- Obreros de los talleres del ferrocarril, 29. de
agosto; tipógrafos, 1.0 de diciembre.-Rueda: Mozos de labran­
za, 17 de junio.-Torrecilla de la Orden: Obreros del campo, 6 de
noviembre.

Ví.:caya.-Galdames: Mineros 17 de febrero.-La Arboleda:
Mineros, 11 de marzo; mineros de la Compañía Luchana Mi­
ning, 29 de noviembre.

Zaragoza.-Aprendices constructores de camas, 30 de enero:
papeleros de la fábrica La Montañesa, 6 de junio.-Ambel: Obre­
ros del campo, 8 de enero.-Ateca, Peones de la construcción, 5
de marzo.-Borja: Obreros del campo, 25 de noviembre.-Fuen­
tes de Giloca:Obreros del campo, '3 1 de mayo.-Maleján: Obre­
ros del campo, 19 de noviembre. -(Gac~ta de8 de diciembre
de 1914.)
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'1:.EG1SLAClóN.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 7.°),
páginas 93 a r08~ (Apéndi<;:e 8.°), páginas- 107 a 110 Y 425 a 464, y

. (Apéndice 9.°), páginas 11) a 146. . '
, PROYECTOS' DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén-

dice 1.0), páginas r63 a 165; (Apéndice 3;°), páginas 487 á 504;
(Apéndice 4.°), páginas 379 a 382, y (Apéndice 6.°), páginas 381
a 394. "

MINISTERI0 DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aplazando los concursos regulados por los artículos 96
y siguientes del Reglamento de la Ley de Casas baratas.

. Ilmo. Sr.: El Presidente del Instituto de Reformas Sociales se
ha dirigido a este Ministerio comunicando los acuerdos unáni­
memente tomados por el Consejode Dirección de dicho organis­
m'o, respecto de la conveniencia de aplazar los concursos regu­
lados por los artículos 96 y siguientes del Reglamento para la
aplicación de la Ley de 12 de junio de 1911 sobre el régimen de
casas baratas .

. Manifiéstase en la comuniCación mencionada que aconseja el
aplazamieFlto de estos concursos la proximidad del anteriormen­
te celebrado y la reciente Conferencia Nacional de Cajas de Aho~

rros, uno de cuyos temas ha sido precisamente la discusión de
particulart::s reclacionados con la Ley de Casas baratas, a fin de
dar tiempo suficiente a las citadas entidades para que puedan es­
tudiar y poner en práctica las conclusiones acordadas en aquella
Conferencia, relacionadas con dicho tema. '
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En atención a 10 expuesto, y de acuerdo con el informe del
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey eg. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se aplacen los concursos para la distribución de las

subvenciones del Estado, regtiladas por los artículos g6 y si­
guientes del Reglamento de la Ley de 12 de junio de IgIl sobre
casas baratas;

2.° Que el primero de dichos concursos se anuncie el 15 de
abril próximo y ell.o de .M.ayo el segundo, sujetándose a estas
dos fechas, de conformidad con lo que disponen los preceptos
reglamentarios, todas aquellas referentes a la tramitación de amo
bos concursos, y

)..0 Que los Gobernadores civiles cuiden de que esta Realor­
den se inserte en los Boletines oficiales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 12
de febrero de 1914.:"-Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio.-(Gaceta de Ij defebrero de 1914.)

Real orden fijando las bases del concurso que ha de celebrarse para
adjudicar el primer 50 por 100 de la subv.ención para la construcción
de casas baratas.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 12 de febrero del corriente año,
dictada por er Ministerio de la Gobernación a propuesta de este
Instituto, se aplazó la fecha para la celebración de los concursos
que determina el arto 2Ide la Ley de Casas baratas, teniendo en
cuenta, en primer término, la proximidad de los celebrados al
finalizar el año anterior, y en segundo"lugar la reciente Confe­
rencia Nacional de Delegados de Cajas de ahorros y del {3anco
Hipotecario, uno de cuyos temas se refería al estudio de particu­
lares relacionados con dicha Ley. Cumpliendo·, pues, con lo pre­
ceptuado en dicha Real orden, se anuncia el primer ~oncu:rsO; a
fin de distribuir el primer 5Q por roo de la cantidad que, en con-o
cepto de subvención, aparece consignada en el art. 2.° del capí- ,
tulo VIII de la Sección 6. 8 de los Presupuestos del Estado para el
ejercicio corriente, 50 por 100 que en este caso ·asciende a la
suma de 235.000 pesetas. .

El párrafo 2.0 del arto 21 de la Ley de 12 de junio de 19II dlS-
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pone que' esta cantidad habrá de distribuirse por el Ministerio
de la Gobernación,previo informe del Instituto y de las Juntas
locales de fomento y mejora de caSáS baratas, destinándose ne­
cesariamente al abono de intereses de las sumas obtenidas a
préstamos que no devenguen más del 5 por roo anual por las.
Sociedades cooperativas organizadas para la construcción de
casas baratas propiedad de los socios, de las Caias de ahorros,
Montes de Piedad y Banco Hipotecario, o instituciones de crédi-
to reconocidas legalmente. '

_En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el

Instituto de Reformas Sociales y con las disposiciones vigentes,
se ha servido disponer que las condieiones que habrán de cum­
plirse para tomar parte en dicho concurso sean las siguientes:

I.
a Las Sociedades cooperativas que pretendan optar a este'

concurso presentarán, en la segunda quincena del corriente mes
de abril, ~nte laJunta de fomento y mejora de casas baratas co­
rrespondiente, o en defecto de este organismo, ante el Instituto

,de Reformas Sociales, hasta las seis de la tarde del día '3 de mayo,
las oportunas solicitudes. ,

2.
a A la solicitud se acompañarán los documentos necesarios

pa'ra acreditar las circunstancias que a continuación se expresan:
a) Haber obtenido la calificación de casa barata en la forma

dispuesta en el capítulo In del Reglamento de 11 de abril de 1912;

b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se propone, en
relación con las ca'sas edificadas o que proyecte edificar; el plan,
trazado para llevarlas a cabo; el cálculo en que se basa 'su ges­

,tión financiera; los plazos de construcción o casas construídas;
'si 'se e;ricuentran o no alquiladas o adjudicadas en propiedad las
viviendas, y cuantos extremos análogos se estimen oportunos
Rara fundamentar su petición;'

e) Hacer constar, con referencia a sus Estatutos, que los be­
neficios como empresa no excederán del 4 por 100 anual;

, d)' Las Sociedades cooperativas que tengan entre sus fines el
'de la construcción de casas baratas, para sus socios, deberán
acreditar que practican las opéraciones de cooperación en la
construcción con entera independencia económica de las que se
refieren a otros fines' sociales, sin que, en ningún caso, la .res­
p.onsabílidad contraída en la gestión de éstos afécte a lás opera­
CIOnes relacionadas con la construcción de casas baratas, con
afregIo a lo dispuesto en el arto 9-t del Reglamento: '
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e) Presentar en forma legal los justificantes de las operacio­
nes de préstamos realizadas, a tenor de lo dispuesto en' el párra­
~o 2.° del arto 21 de la Ley y en el arto 98 del Reglamento~ y de
las condiciones en que se hace la emisión de obligaciones, ga­
rantías de las mismas y cuadro de amortización, y

J) Hacer constar el capital empleado en la edificación de ca­
sas baratas, en el momento de formular la petición, y cuál es el
capital que anualmente se invierte en las obras. ,

3.a En la primera quincena del mes de mayo informarán las
Juntas respecto de las solicitudes' que hubieran recibido~ remi­
tiendo inmediatamente dichas solicitudes e informes al Instituto I

de Reformas Sociales, quien a su vez informará sobre la distri­
bución de la subvención legal y remitirá la conveniente propues­
ta, c'on todo? los antecedentes, al Ministro de la Gobernación; y

4.a Para la distribución de este primer sopor 100 de la sub­
yención legal se tendrán en cuenta las preferencias r:narcadas en
el art. 99 del Reglamento citado.

La presente Real orden se insertará en los Boletines oficiales
tan pronto como los Gobernadores civiles tengan conocimiento ,
de ella, los cuales procurarán también que las disposiciones en ,
la misma contenidas adquieran la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 16 de abril de 1914. - Sán­
chez Guerra.- Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Ga­
ceta de 18 de abril de 1914.)

Real orden determinando el máximo de ingresos que po'drán disfrutar,
los· beneficiarios de casas baratas en Bilbao, Ciudad Real, Murcia,
Amposta (Tarragona) y Ciudad Rodrigo. (Salamanca).

Ilmo. Sr.: Examinadas las propuestas de las Juntas de fomen­
to y mejora de habitaciones baratas de BUbao,Ciudad Real, ,
Murcia y Amposta (Tarragona), y la, del Instituto de R~íormas

Sociales, en defecto de la de Ciudad Rodrigo:-(SaléUllñm:a~.qne

no se halla constituída, referentes a la deter~inación del máXÍ--"
mo de ingresos que por todos conceptos podrán disfrutar 1.05 .

comprendidos en el art. 2.0 de la Ley de 12 de junio de 1911, Yde
acuerdo con el informe del Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el máximo
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de ingresos que por todos conceptos podrán diSfrutar los bene­
ficiarios de casas baratas sean de 3.000 pesetas en Bilbao y Ciu­
dad Real, de 2.000 en ':Murcia y Amposta, y de I.5ooen Ciudad
Rodrigo, deducidos en todos los casos los impuestos y descuen­
tos' que los interesados deban satisfacer, y siempre que dichos
ingresos, procedan en más del 50 por 100 del salario, sueldo o
pensión.

Lo que de Real orden comunico a V. I. a los efectos oportu­
nos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 17 de abril
de 1914. - Sánchez Guena. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 21 de abril de 1914.)

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de habitaciones
baratas de Cádiz, Segovia, Tortosa (Tarragona), Gironella (Barce­
lona), otot (Gerona) y Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Con arreglo a lo dis'puesto <en el arto L° de la Ley

de 12.de junio de I9rI, se procederá a la constitución de lps Jun­
tas de fomento y mejora de las habitaciones' baratas de Cádiz,

- Segovia, Tortosa-(Tarragona), Gironel1a(Barcelona), Olot (Gero~

na) y Almodóvar del Campo (Ciudad Real).
Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme a lo preceptuado

en el arto 4.° de la Ley y65 del Reglamento, se constituirán inte­
rinamente, y formaran parte de ellas un Arquitecto, y donde no
lo hubiere, una persona de profesión u oficio que se relacione
directamente con el ramo de construcción; un médico y un Con­
cejal, nombrados por el Gobernador de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; dos personas designadas 'por el
Gobernador de entre aquellél.s que se hubiesen distinguido noto~
riamente por su competencia en los estudios sociales o por su
interés por las obras de carácter social; y el Inspector del trabajo
del Instituto de Reformas Sociales, allí donde le b~biere.

Art. 3.0 Las Juntas, así constituídas, desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan, has­
ta que, dictadas las instrucciones a que se refiere el arto 65 del
Reglamento, pueda procederse a la elección de los cuatro Voca­
les electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.
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Art. 4'° Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el pri­
mer párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no sufra
demora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de la
Gobernación.

Dado en Palacio a veintiuno de abril de mil novecientos ca­
torce. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, José Sánchez
Guerra. - (Gaceta del 24 de abril de 1914,)

Real orden convocando al segundo concurso ·que determina el arto 21
de la Ley sobre el régimen de casas baratas.

Ilmo: Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden
de 12 de febrero del corriente año, dictada por este Ministerio, a
propuesta del Instituto de Reformas Sociales, se convocó por
Real orden de 17 de abril último el conGurso que determina el ar-

_ticulo 21 de laLey de Casas baratas para repartir el primer 50 por
roo de la subvención del Estado, con destino al fomento de las
habitaciones baratas. Procede, por tanto, de acuerdo con lo de­
terminado en la primera de las Reales órdenes citadas, convocar
al segundo concurso -a que se refiere igualmente el expresado ar­
ticulode dicha Ley, y anunciar el oportuno concurso, a fin de
distribuir el segundo 50 por 100 de la cantidad que, en concepto
de subvención, aparece consignada en el art. 2.° del capitulo 8. o.

de la Sección 6. a de los Presupuestos del Estado para el ejercicio
corriente, 50 por 100 que, en este caso, asciende a la suma de
235.000 pesetas.

Los párrafos 4.°,5.° y 6.° del arto 2i de la Ley deI2 de junio
deI9II determinan que esta cantidad se distribuirá en subven­
ciones a-los particulares o entidades constructoras de casas bara­
tas, teniendo presente sie,mpre el número de individuos que haya
de resultar favorecido por la construcción. Igualmente, y previos
los informes del citado Instituto y de las Juntas locales de fomen­
to y mejora de casas haratas, podrá destinarse parte o todo de este
50 por 100 a garantizar el interés que devenguen las obligaciones
que emitan las Sociedades cooperativas, con el fin de obtener re­
cursos para la construcción de casas baratas. Este interés no po­
drá exceder nunca del 5 por roo, y la amortización de estas obli~
gaciones será de cuenta de las Sociedades emisoras, que,al so-
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licitar la emisión, presentarán el cuadro respectivo de amorti­
zación.

En .su virtud,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las condi-

o eiones que habrán de cumplirse para tomar parte en dicho' con­
curso sean las siguientes:

í. a ' Las Sociedades o particulares que pretendan optar a este
concur:so presentarán, hasta las se·is de la tarde del día 30 del co-

· rriente, y ante la Junta de fomento y mejora de las habitáciones
baratas correspondiente, o. en defecto de este organismo, ante el
Instituto de Reformas Sociales, las oportunas solicitudes.

2.& A la soliCitud se acompañarán los documentos necesarios
'para acreditar las circun-?tancias que a continuación se expresan:

aY 'Haoer obtenido la calificación de casa barata en la forma
dispuesta en el capítulo ).0 del Reglam.ento de II de abril de 1912;

b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se propone, en'
· relación con las casas edificadas o que se proyecte edificar, el
. plan trazado para llevarlas 2. cabo, el cálculo en que se basa su
· gestión financiera, los plazos de construccjóll o casas construí­

das, si se encuentran o no alquilad:as o adjudicadas en propiedad
, las viviendas, y cuantos extremos análogos se estimen oportu­
nospara fundamentar su 'petición;

c) , Hacer constar la forma ~e subvención a que se opta dentro
de esté concurso; ,

d'J, Hacer constar, con referencia' a sus Estatutos, cuando. se
trate de Sociedades, y mediante dedaración, si de particulares,

'que. los beneficios como empresa no excederán del 4 por 100

anual;
e) Si se trata: de particulares, declarar ademá~ que se someten

a las disposiciones de la Ley de 12 de junio de 19IL y del Regla­
mento para su aplicación;

f) AC,reditar el número de individuos que baya de resultar fa­
vorecido por la con strucción;
.' g) Las Sociedades cooperativas que soliciten la garantía del
Interés que devenguen las obligaciones queemitan; con el fin de
, obtener recursos para la construcción de casas baratas, habrán
también de acreditar en forma legal las operaciones de préstamo
realizadas, condkiones en que se hace la emisión de obligaciones,
garantías de las mismas y cuadros de amortización, acreditando
además que este interés no excede del de 5 por roo;

h) Las Sociedades cooperativas que tengan entre sus fines el
7
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de la construcción de casas baratas para sus socios deberán acre­
ditar que practican las operaciones de cooperación en la coo~­

trucción con entera independencia económica -de las que se refie­
ren a otros fines sociales, sin que, en ningún caso, la responsa­
bilidad contraída en la gestión de éstos afecte a las operaciones
relacionadas con la construc~ión de casas baratas, con arreglo a
Ío dispuesto en el art! 94 del Reglamento;

i) Hacer constar ,el capital empleado en la edificación de casas
baratas'en el momento de formular la petición, cUál es el capital
que anualmente se ha invertido en Ías obras y cuál es el invertí-:­
do desde mayo de 1913 hasta la fecha.

3.& En el plazo de quince días, a contar desde el día 30 del
acual, informarán las Juntas respecto de las solicitudes que hu­
bieran recibido, remitiendo inmediatamente dichas solícitu'des e
informes al Instituto de Reformas Sociales, quien, a su vez, in­
formará s()bre la distribucIón de la subvención legal, y remitirá
la con veniente propuesta, con todos los antecedentes, al Mjnis­
tro de la Gobernación.

4.a Para la distribución de este segundo SP por 100 de la sub­
vención legal se tendrán en cuenta las preferen~ias marcadas en
el arto 99 del Reglamento citado. .

s.a Los Ayuntamientos, con arreglo al0 dispuesto en el ar'- ­
tícul037 de la Ley, podrán acudir al concurso de que trata el
párrafo 3.0 del arto 97 del Reglamento, siempre que se ajuste a
las condiciones que el mismo determina.

La Real orden anunciando estos 'concursosse insertará en
los Boletines oficiales tan pronto como los Gobernadores ci~iles
tengan conocimiento de ella, los cuales procuraran también que
las disposiciones en la misma contenidas adquieran la mayor·
publicidad. posible. '

De Real orden lo digo a V. 1. para so. conocimiento: y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 12 de mayo de 1914·­
Sánchez Guerra. -:- Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta .
de 13 d,e mayo de 1914.)
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Real orden disponiendo se prorrogue el plazo señalado para la presen­
-tación de las solicitudes a que se refiere el' arto 21 de la Ley de Casas
baratas, convocando el concurso para 1?- distribución del segundo 50
por .100 de la cantidad consignada en los Presupuestos del Estado
para este servicio. '

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Sr. Presidente del Ins­
titutode Reformas Sociales, en la que, por acuerdo de esta Cor­
poración, propone a este Ministerio que, con el fin de conseguir
la mayor eficacia del concurso que determina el arto 21 de la
Ley de Casas baratas para la distribución del segundo 50 por 100

de la cantidad consignada en los Presupuestos del Estado para
este servicio, se prorrogue el plazo de presentación de instancias
solicitando tomar parte en el mencionado concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se prorro-'
guehasta el día 4 de junio, a las seis de la tarde, el plazo seña­
lado en la Real orden de 12 del corriente para la presentación de
las solicitudes a que se ha hecho referencia.

De Real orden lo digo a V. 1. para los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. Lmuchos años. Madrid 26 de mayo de 1914,­
Sánchez Guerra.-Sr~ Subsecretario de este Ministerio.-(Gace­
ta de 27 de mayO de 1914.)

Real orden fijando el máximo de ingresos que podrán disfrutar­
los beneficiarios de casas baratas en Santander.

ilmo. Sr.: ,Examinados los antecedentes que obran en este
Ministerio, relátivos a la determinación del máximo de ingresos
que por todos conceptos podrán disfrutar los beneficiarios de,
casas baratas en Santander, y de acuerdo con los informes de la
Junta de fomento y mejora de habitaciones baratas de dicha ca­
pital y del Instítuto de Reformas Sociales,
- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el máximo
de ingresos que por todos conceptos podrán disfrutar los bene­
ficiarios de casa's baratas en Santander sea de 3.000 pesetas, de·
ducidos en todos los casos los impuestos y descuentos que los
interesados deban satisfacer, y siempre que dichos ingresos pro­
cedan en más del 50 por 100 del salario, sueldo o pensión.
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De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 de mayo de 1914.-Sán­
chez Guerra.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta'
de 28 de mayo de 1914-)

Real orden disponiendo que las casas construídas por particulares para
ser habitadas por ellos y sus familias podrán disfrutar de los benefi­
cios de la Ley de 12 de junio de 1911, siempre que las citadas cons­
tru.cciones y dichos particulares reúnan las circunstancias exigidas
por las disposiciones vigentes' en la materia.

Ilmo. Sr.: Vista una consulta de la Junta de fomento y me­
jora de habitaciones baratas de Madrid, referente a si los bene­
ficios que concede la Ley de Casas baratas son aplicables a las
construidas por particulares para ser habitadas por ellos y sus
familias:

Considerando que la Ley de 12 de junio de 19II, tanto al de­
finir las construcciones que puedan merecer la calificación de
baratas dentro del régimen legal como al tratar de las exencio­
nes y beneficios que a aquéllas corresponden y al establecer'la
consignación para favorecer- dichas construcciones, se refiere
,indistintamente a Sociedades o particulares constructores de
casas baratas, y teniendo en cuentá que el Reglamento para la
aplicación de los preceptos de la citada Ley se refiere igualmen­
te, sin distinción, a Sociedades y particulares:

Considerando que el objeto dela Ley de 12 de Junio de 19II

no es otro que estimular las construcciones de casas baratas e
higiénicas para ser habitadas por personas que perciban emo­
lumentos modestos, y que no' sería justo negar sus beneficios a
los particulares que, mediante operaciones de crédito,- por el
ahorro o por otras causas, dispongan de un capital reducido, pero
suficiente para proporcionarles una vivienda higiénica, toda vez
que dichos beneficios se conceden a capitalistas que se dedican
a la construcción de casas baratas para 'la venta o alquiler, siem­
pre que se ajusten a los preceptos de la Ley de sli Reglamento:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: .
Oído-el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su

informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las casas
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construídas por particulares para ser habitadas por ellos y sus
familias pod'rán disfrutar de todos los beneficios que concede la
Ley de 12 de junio de 1911, siempre quelos citados particulares
y dichas construcciones reúnan las circunstancias exigidas por
la-Ley mencionada y por el Reglamento para su aplicación.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 27 de mayo de J914.­
Sánchez Guerra-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta
de 28 de mayo de 1914.)

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de habitaciones
baratas de Palma de Mallorca e Ibiza (Baleares), Zaragoza y
Huelva.

A propuesta del Ministn? de la Gobernación, de acÍJerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sig-uiente:
Artículo L0 Con arreglo a lo dispuesto en el art. L° de la Ley

de 12 de junio de 19I1, se procederá a la constitución de las
Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Pal­
ma de Mallorca e Ibiza (Baleares), Zaragoza y Huelva.

Art. 2.~ Las Juntas mencionadas, conforme a lo preceptuado
en el arto 4'° de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán in­
terinamente, y formará parte de ellas un Arquitecto, y donde no
lo hubiere, una persona de profesión'u oficio que se relacione di­
rectamente con el ramo de construcción; un Médico y un Con­
cejal, nombrados por el Gobernador de la provincia, a propues­
ta del Ayuntamiento respectivo; dos personas, designadas por

. el Gobernador de entre aquellas que se hubiesen distinguido
, notoriamente por su competencia en los estudios sociales o por

su interés por las obras de carácter social, y el Inspector del
trabajo del Instituto de Reformas Sociales, allí donde lo hubiere.

Art. 3'° Las Juntas así constituídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalen,
hasta que, dictadas las Instrucciones a que se refiere el art. 65
del Reglamento, pueda procederse a la elección de los cuatro
Vocales electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el pri-



MTIN. Biblioteca Central

103 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

mer párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no su­
fra demora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de
la Gobernación .

. Dado en Palacio a veintiocho de mayo de mil novecientos ca­
torce.-ALFoNSO. - El Ministro de la Gobernación, José Sánchez
Glle1Ta.-(Gacela de 30 de mayo de 1914.)

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de habitaciones
baratas de Coruña y San Sebastián (Ouipúzcoa).

.A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con .
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícul.o L° Con arreglo a lo dispuesto en el art." L° de la Ley

de 12 de junio de 191 r, se procederá ala constitución de lasJun- _
tas de fomento y mejora de habitaciones baratas de la Coruña y
San Sebastián (GuipÚzcoa). .

Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme a lo preceptuado
en el art. 4.° de la Ley y 65 del Reglamentó, se constituirán in­
terinamente, y formarán parte de ellas: un Arquitecto, y, donde
no lo hubiere, una persona de profesión u oficio que se relacio­
ne directamente con el ramo de construcción; un Médico y un
Concejal, nombrados por el Gobernador de lá provincia, a pro­
puesta del Ayuntamiento respectivo; dos personas, designadas
por el Gobernador, de entre aquellas que se hubiesen distin­
guido notoriamente por ·su competencia en los estudios socia­
les o por su interés por las obras de carácter social, y el Inspec­
tor del trabajo del Instituto de Reformas Sociales, allí donde le
hubiere.

Art.3.0 Las Juntas, así constituídas, desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les. señalan, basta
que, dictadas las instrucciones a que se refiere el arto 65 del Re­
glamento, pueda procederse a la elección de los cuatro Vocales

. electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.
Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las provincias respect~­

vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el prI­
mer párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no su·
fra demora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de
la Gobernación.
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Dado en Palacio a dos de julio de mil novecientos catorce.-
o ALFONso.-El Ministro de la Gobernación, José Sánchez GueTra.­
(Gaceta de S,de julio de 1914-)

Real orden resolviendo los concursos a que se refiere el art.21
de la: Ley de 12 de junio de 1911'sobre el régimen de casas baratas.

Ilmo. Sr.: El Ilmo Sr. Presidente del Instituto de Reformas
Sociales se dirige a este Ministerio con fecha 20 del corriente, y
por acuerdo del mencionado Instituto remite el·infor·me referen­
te al reparto de la cantidad consignada en el presupuesto vigen­
te para subvencionar' a las entidades constructoras de casas ba­
ratas.

El citado informe dice así:

«Excmo. Sr.: De conformidad con lo determinado por las
Reales órdenes de 16 de abril y 27 de mayo del corriente año, se
han convocado los concurs'os a que hacen referencia los artícu~

los 21 d~ la Ley de 12 de junio de 1911 Y 97 del_Reglamento de 11

de abril de 1912, para repartir la cantidad consignada en los Pre­
supuestos vigentes del Estado con destino a favorecer la cons-
trucción de casas baratas. '

En primer término, este Instituto estima necesario hacer pre­
s~nte al Gobierno que se ha repetido el doloroso caso del con­
cu~so anterior, pues en efecto, ninguna Sociedad cooperativa ha
podido acudir ante la Corporación justificando haber obtenido
de las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad, Banco Hipotecario o
instituciones de crédito reconocidas legalmente los préstamos a
que se'refiere el párrafo 2.° del arto 2 [ de la Ley, hecho que, si
en el pasado concurso no era de extrañar, no tiene explicación
satisfactoria en el presente, máxime después de haberse celebra­
do la Asamblea de Cajas de Ahorros enel mes de e.nero y de los
acuerdos adoptados en la misma referentes a tal extremo.

Por esta razón, será preciso declarar desierto el primero de
los dos concursos, y dejar, por tanto, sin aplicación la cantidad
d.e 235.000 pesetas de las destinade:ts en el presupuesto' a subven­
ClOnar esta meritísima obra social.

De continuar así, la Ley iría a su completo fracaso, y para
procurar que esto no acontezca, el Instituto someterá, en tiempo
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oportuno, a la consideración del Gobierno un estudio acerca de
la reforma, que entiende ser absolutamente necesaria, de los ar­
tículos de la Ley referentes al reparto de la subvención, reforma
inspirada en el deseo de dar a los preceptos que regulan aquél
una mayor flexibilidad, y que, en el caso de quedar desierto un
concurso o de no distribuirse toda la cantidad para él consigna­
da, p~rmita aplicar el sobrante a (avorecer a las entidades cons­
tructoras, todo lo· cual está de acuerdo con las conclusiones
aprobadas por la Asamblea antes mencionada.

Por lo que al año actual se refiere, y con el fin de evitar que
quede sin empleo el 50 por roo de la subvención, estúdíará tam­
bién el Instituto el medio de incluir en el proyecto de reforma
un artículo transitorio que por una sola vez consienta la celebra­
ción de un concurso extraordinario o supletorio.

Consignado lo que precede, el Instituto tiene el honor de so­
meter a la consideración del Gob~erno el siguiente informe:

PRIMER CONCURSO

El arto 21 de la Ley dispone que se destine el 50 por 100 de lq
subvención al abono de intereses de las sumas. obtenidas a prés­
tamo, que no devenguen más del 5 por roo anual, de las Cajas
de Ahorros, Monte de Piedad y Banco Hipotecario e institucio­
nes de crédito reconocidas legalmente por Sociedades coopera­
tivas organizadas para la construcción de casas baratas' propie­
dad de los socios.

Si el importe de las solicitudes de subvención para abono de'
intereses de aquellas colectividades excediese de ese 50 por 100

de la subvención presupuesta, se tendrá en cuenta para distri­
buirla el número de viviendas a construir, sus condiciones' eco­
'nómicas, las circunstancias de la localidad y los informes 'de las
Juntas locales' y del Instituto. distribuyéndose equitativamente,
de modo que el beneficio alcance al mayor núrpero de' indi-
viduos. .

Han acudido a este con-curso las Sociedades siguientes: .
, La Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tran­

Vlas, y
2." Cooperativa Constructora de Casas para Obreros, de Va­

lencia.
Por lo que se refiere a la primera el Conseio de dirección de, J
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este Instituto, en su sesión de 20 de marzo último, acordó deses...:
'timar la petición, en vista de que no acreditaba que el préstamo

lo habí<:t0btenido de alguna de las entidades que taxativamente
determinan los artículos 21 de la Ley y 97 del Reglamento.

Respecto de la segunda, el Consejo de dirección acordó tam­
bién no acceder alo que solicita, pues si bien actualmente la cita­

.da Sociedad aparece con la denominadón de Cooperativa, del
examen de sus Estatutos se deduce claramente que n.o tiene tal

'carácter, ya que no construyecasas para sus socios, sino que las
adjudica mediante concurso. .

y no habiendo acudido ninguna otra entidad, el Instituto tie­
.ne el. sentimiento de proponer que debe, declararse desierto el

. concurso para la distribución del primer 50 por loo.de la sub-
; v.ención, . .

SEGUNDO CONCURSO

Por Real orden de 12 de mayo último, publicada en la Gaceta
del día 13, se anunció el oportuno concurso para distribuir el
segundo 50 por 100 de ia cantidad que en concepto de subven­
ción aparece consignada en el art. 2.0, capítulo 8.°, de la Sec­
ción 6.a de los Presupuestos del Estado para el ejercicio corrien­
te, y que, en este caso"asciende a la &uma de 235.000 pesetas.

El plazo para acudir a este concurso fué ampliado por Real
orden fecha 26 del mismo mes.

Con arreglo al párrafo 4.° del arto 21 de la Ley, este segundo
50 por roo se distribuirá en su bvenci.:>nes a los particulares o en­
tidades constructoras de casas ·.baratas, pudiendo destinarse

.. parte o todo de dicha cantidad a garantizar el interés que de­
venguen las obligaciones que emitan las Sociedades cooperati­
vas con el fin de obtener recursos para la construcción de casas
baratas.

A) Subvenciones:

Han acudido solicitando subvención las siguientes entidades
y particulares. que pueden clasificarse en tres grupos:

L° Sociedades o particulares que no han obtenido calificación
de casa barata:

Liga Mutua de Señoras, Sociedad cooperativa de ahorros y
préstamos, de Santiago:
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El Buen Ideal, de Albaccte;
Caja de Aborros y Monte de Piedad, de Santiago;
D.a Elvira Rodríguez García, de Madrid;
D.a Marina Barrio, de Madrid;
Colonia de Periodistas, de Barcelona;
El Hogar Castellano, de Valladolid;
Agrupación El Bienestar del Obrero, de Barcelona, por haber

obtenido la calificación para sus construcciones El Fomento de la
Propiedad, quien recibió subvención por las cantidades emplea-O
das en dichas edificaciones en el concurso de 1913.

El Instituto, teniendo en cuenta lo preceptuado en el art. 102

del Reglamento, propone que las Sociedades y particulares indi­
cados sean eliminados del concurso.

2.0 Entidades o particulares que han obtenido previa califica­
ción de casa barata y han cumplido además con los requisitos
exigidos en la Real orden de convocatoria:

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, de la Coruña;
Sección para la construcción de casas obreras del Ateneo

Obrero, de Mabón;
Colonia de la Prensa, de Carabanchel;
Constructora Benéfica del Círculo Ca-tólico de Obreros, de

Burgos;
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, de Barcelona;
Ayuntamiento de Éibar;
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de León;
Sindicato Mirobrigense para la construcción de casas baratas',

de Ciudad Rodrigo; ,
José Pagés Xoy, de Tarrasa;i
José Borrás Bert, de Tarrasa;
Sociedad anónima Fomento de la Propiedad, de Tarrasa;
Círculo Obrero de Acción católica, de Alicante;
Primera Cooperativa de Escribientes, de Valencia;
Sociedad Cooperativa constructora de casas para obreros, de

Valencia;
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías;
Junta de Patronato de construcciones de casas para obreros,

de l\1álaga;
Sociedad Económica de Amigos del País, de Málaga;
La Laboriosa, de Sevilla ~
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La Ibérica, de Sevilla;
Real Patronato de casas para obreros. de Sevilla;
Sociedad anónima Fomento de la Propiedad de Badalona;
Sociedad anónima Fomento de la Propiedad, de Amposta;
Sociedad anónima Fomento de la Propiedad, de Barcelona'.

El Institut9 informa én el sentido de que las citadas entidades
.. deben 'ser admitidas' al concurso.

3'° Entidades que, a pesar de haber obtenido calificación, no
.justifican haber invertido cantidad alguna en la consttucciórl de
~asas baratas:

.Ayuntamiento de Eibar;
Primera Cooperativa de Escribientes, de Valencia;
Fomento de la Propiedad, de Amposta.

De conformidad con los acuerdos tomados por este Instituto
. en pleno en la sesión celebrada' el día 22 de diciembre de 1913,
.al resolver los concursos celebrados en aquel año, y que fueron
aprobados por Real orden dictada en la misma fecha por el se­
ñor Ministro de la Gobernación, la Corporación estima que no

/es posible acceder a las peticiones de subvención formuladas por
las entidades que se han citado, toda vez que en ninguna de
aquéllas se ha acreditado la in versión de capital alguno en la
construcción de casas baratas.

elasificación de las entidades concursantes comprendidas
en el primer f!.1'Upo.

El Instituto, al hacer el proyecto de clasificacion, se ha ajus­
tado a las normas que fueron aprobadas por el Consejo de di­
rección, por el Pleno y por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, en diciembre del año último, dividiendo las entidades
Concursantes en tres categorías:

Prin1era. Entidades constructoras que no se proponen nin­
gún género de lucro, o que, aunque se lo propongan, no exceda
~e un 3 por 100, y Sociedades cooperativas cuyo capital in ver­
lldo para los efectos de este concurso no llegue a 15.000 pesetas;
. Segunda. Sociedades cooperativas y similares cuyo capital
Invertido para los efectos de este concurso exceda de 15.000 pe­
setas, y
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Tercera. Entidades constructoras que se proponen un lucro
dentro de las disposiciones vigentes, particulares constructores
y propietarios de casas baratas.

Para la deterrp.inación del capital invertido se' han estudiado
detenidamente los datos que figuran en las solicitudes y en los
documentos que a ellas se acompañan; se han examinado los
balances y Memorias de las Sociedades que, por estar constituí:'
das ya en el año último, han cumplído con este requisito, y se
han comparado aquéllos y éstos con los expedientes del concur­
so .antedor, debiendo ad vertirse que los informes que, con arre­
glo a Jas disposiciones vigentes" han emitido las Juntas de fo­
mento y mejora de habitaciones baratas no han aportado, por
lo general, el menor elemento de juicio, en lo que a esta materia
se refiere, pues en la mayoría de los casos se han limitado a ha·
cer constar que informaban favorablemente, sin indicar las ra­
zones que tuvieren para ello, circunstancia que debe tenerse
presente, con el fin -de que eh ulteriores concprsos se redacten
tales informes con todos aquellos datos y antecedentes que son
precisos para conocer exactamente el capital invertido por cada
una de las entidades constructoras.

La norma que se ha seguido para la determinadón del capi­
tal invertido ha sido la siguiente:

a) Respecto de las entidades que acudieron al concurso an­
terior y justificaron en tonces todas -las in versiones de "q u e ha­
cían mérito, se han descoritado de su capital total 'alegado en el
presente concurso las cantidades invertidas por las cuales se les ­
concedió subvención el año último, apreciando solamente la di­
ferencia que, como es natural, representa Ola cantidad invertida
desde entonces acá; e

b) Respecto de las entidades a las que no se les apreció en el
anterior concurso todo el capital que debían haber empleado.
por no aparecer clara la justificación de algunas partidas, se les
aprecia ahora la cantidad que constituye la diferencia entre el
capital apreciado entonces y el que aparece ya debidamente jus­
tificado en las Memorias, balances y documentos que acompa­
ñan a las solicitudes del presente concurso;

e) En cuanto a las que han acudido ahora por primera vez,
se les aprecia el capital justificado en sus respectivos expe­
dientes.

De conformidad con las bases antes expuestas, el capital que
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procede tener en cuenta para el reparto de la subvención, es el
-siguiente: -

Sección para la construcción de casas obreras del Ateneo
Obrero de Mahón, t r.o04 pesetas. -
; Constructora benéfica del .Círculo Católico de Obreros, de

Burgús, 63.287, ro;
l\'lonte de Piedad y Caja de Ahorros de León, ),9-15,45;

-Sindicato Mirobrigense· para la construcción de casas bara­
t~s, de Ciudad Rodrigo, 89-902,82-;

Círculo Obrero de Acción Católica, de Alicante, 3.452,85;
Sociedad Cooperativa constructora de casas para obreros, de

Valencia, 210.471,45;
Junta de Patronato de construcciones de casas para obreros,

"de Málaga, 9.600;
. Sociedad Económica de Amigos del País, de Málaga, 4- 30l?;

Real Patronato de casas para obreros, de Sevilla, 44-7)6: .
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la Coruña, 34.058,75;
Colonia de la Prensa, de Carabanchel, 79,345,68;
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, de Barcelona,

235.037,69;
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías,

18.'229,57;
La Laboriósa, deSevilla, 21.760,17;
I,.a Ibérica de Sevilla, 5°.000;
José Pagés Xoy, de Tarrasa, 12,419,90;
José Borrá s Bert, de Tarrasa, 4-000:
Fomento de 'la Propiedad,' de Tarrasa, 4.722 ;
Fomento de la Propiedad, de Badalona, II9-446;
Fomento de la Propiedad, de Barcelona, 317.263.
Tota!: 1.357.452,43. . '
Tanto por ciento del capital apreciado que se propone conce­

der en concepto de subvención a las entidades comprendidas' en
las tres categorías:

El Instituto ha seguido el mismo criterio que tu va en el con­
Curso anterior para determinar el diferente tanto por ciento que
debe con~ederse a cada una de las tres categorías de entidades,
y para ello ha procurado asignar el mayor que ha sido posible,
teniendo en cuenta la diversa índole de las categorías citadas, la
SUma total de los capitales acreditados, la cifra destinada al re·

- parto y el límite máximo de 25 por 100 del capital invertido que
establece el arto 22 de la Ley. . . ..

f ¡.
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Propuesta de reparto de subvención.

\

NOMBRE DE LA" SOCIEDAD Capital. Subvención.

----------------------------------

PRIMERA CATEGORÍA

11.004 2.461,60

63.287,10 14.157,32
3.915,45 875,89

89.902,82

I
20.111,26

3.452,85 772.40

210.471,45 47.082,46

9.600 2.147,52

4.800 1.073,76

44.736 10.007,44

441.169,67 98.689,65TOTAL•••••••••••••.•••••••

Subvención. 'del 22,37 P01' 100.

Sección para la construcción de casas obreras I
del Ateneo obrero, de Mahón..•.....•.".•..,

Constructora Benéfica del Círculo Católico de
obreros, de Burgos .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de León..
Sindicato Mirobrigense para la construcción de

casas baratas, de Ciudad Rodrigo......•..
Círculo Obrero de Acción Católica, de Alicante.
Sociedad cooperativa constructora de casas para

obreros, de "-alencia.. . • . . . .. • .
Junta de Patronato de construcciones de casas

para obreros, de Málaga •.... , .•.....•...
Sociedad Económica de Amigos del País, de

Málaga .
Real Patronato de casas para obreros, de Se-

vílla ..•.............•.... " .

SEGUNDA CATEGORÍA

34.058,75 5.916
79.345,68 13.782,34

235.037,69 40.826,05

38.229,57 6.640,48
21.760,17 3.779,74
50.000 8.685

458.431,86 79.629,61TOTAL••••••••••••••••

Subvención del 17,37 por 100.

Caja de Ahorros-Monte de Piedad. de la Coruña.
Colonia de la Prensa, de Carabanchel ....•...
Caja de' Pensiones para la Vejez y de Ahorros,

de Barcélona ........•............•......
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados

de Tranvías ..••.... , ...•..••...•. " . ".•.
La Laboriosa, de Sevilla •.......... ~ . < ••••••

La Ibérica, de Sevilla .................••...

TERCERA CATEGORÍA

Sub1Jención del 12,37 por 100.

José Pagés Xoy, de Tarrasa ......•... " .
José Borrás Bert, de Tarrasa .
Fomento de la Propiedad, de Tarnisa...••....
Fomento de la Propiedad, de Badalona ..•....
Fomento de la Propiedad, de Barcelona...' ....

TOTAL ••••••••••••.. , ••••••

TOTALES••••••••.••••••••••••••

12.419,90
4000
4.722

119.446
317.263

457.850,90 I
1.357.452,43

1.536,34
494,80
584,11

14.775,47
39.245,43

56.636,15
,
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B) Garantías de interés::

Como queda dicho, el párrafo 5.0 del arto 21 dela Ley dispo­
, ~e: «Igualmente, y previos los informes del Instituto de 'Refor­
,-mas: Sociales y de las Juntas locales, podrá destinarse parte o
, todo de este 50 por 100 a garantizar el interés que devenguen las
'obligaciones que,emitan las Sociedades cooperativas con el fin de
, obtener recursos para la construcción de casas baratas. Este in­
, t~rés no podrá t?xcedernunca del 5 pOr lúO.»

Solamente una de las SOcledades citadas, la Colonia de la
"Prensa, ha solicitado que el auxilio que se la hubiere de conce­
_del' -en este concurso consistiese preferentemente en garantizar
los intereses que devengue la ~antidad de 720.000 pesetas que im­
portala emisión acordad~por la Jun'ta general, y con arreglo a las

,Gircunstancias que se expresan en los documentos que se acom-
pañan; y sólo en el caso de que no fuera posible acceder a esta pe­
tición, se le conceda la subvención determinada en el párrafo 4.°

'delart. 21. De la solicitud se desprende que, si bien es cierto que
dicha Sociedad tiene adoptado el acuerdo de errütir obligaciones
por aquella cantidad, tal emisión no S(f ha hecho todavía, y,

, '_' como' entre las disposiciones vigentes no hay ninguna que auto~

'rice a conceder una garantía de intereses en tales condiciones, el
. Instituto se veen la necesidad de informar que no es posible ac-
'ceder a lo solitado por la entidad del referencia. '

No obstante, este es un extremo que se tendrá en cuenta,
cuando' se realice el estudio, acerca de la reforma de la Ley, an­
tes anunciado, por entender que las disposiciones legales, en lo
que respecta a esta materia, no tienen toda la precisión y clari­
dad que fuera de desear.

Tal es el informe que el Instituto de Reformas Sociales tieny ,
el honor de someter al Gobierno.

Madrid 18 de julio de 1914. - El Presi~ente, G. de Azcárate.»

En su virtud, y visto lo preceptuado, en el arto 21, párra­
fos 2.°, ).°,4.0 Y 5.° de la Ley de 12 de junio de 19II , y arto 97,
párrafos 4.° y 9.0 det'Reglamento para su aplicaGión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
. 1.0 Se aprueba el concurso verificado para la distribución de

la cantidad consignada en el presupuesto vigente, con arreglo a
lo dispuesto en el arto 21 de la Ley de 12 de junio de 19II, así
c.omo también los precedentes informe y propuesta que ha remi­
tIdo a este ,Ministerio el Instituto de Reformas Sociales;
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2.0 Se declara desierto el concurso abierto para distribuir el
primer 50 por 100 de la mencionada consignación; .

3.0 El segundo So por 100 de esta consignación será distribuí­
do en subvenciones en metálico a la entidades que se expresan
en la referida propuesta, del Instituto de Reformas Sociales, y en

" la cantidad que para cada una en aquélla se determina, y
4'° Por este Ministerio se darán las órdenes oportunas para

la expedición de los correspondientes libr~mientos, que serán
abonados a las entidades interesadas en las Delegaciones de Ha­
cienda de las provinciás donde aquéllas tengan su domicilio.

1;0 que de Real orden pongo en conocimiento de Y. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde'Y. I. mucho~ años. Madrid 23 de
julio de 19I4.-Sánchez Guerra.-Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.-(Gaceta de 24 de julio de 1914.)

Ley modificando el arto 21 de la de 12 de junio de 1911 sobre el régimen
de casas baratas.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 21 de la Ley de 12 de junio de 19II,
relati va a la construcción de casas baratas, sé entien~emodifica­
do en la siguiente forma:

«Art. 21. El Gobierno consignará en sus Presupuestos la can­
tidad anual que estime oportuna, no inferior a/5oo:000 pesetas,
con destino a favorecer la construcción de casas baratas.

»Dicha cantidad se distribuirá por el Ministerio de la Gober­
nación, previo informe del Instituto de Reformas Sociales y de
las Juntas locales de fomento y mejora de habitaciones' baratas,
destinando el 50 por 100 de la misma al abono de intereses de
las sumas obtenidas a préstamo, qU,e no devenguen más deIs
por· 100 anual, de las Cajas de ahorros, Montes de Piedad y
Banco Hipotecario, o instituciones de crédito reconocidas legal­
mente por las Sociedades cooperativas organizadas para la cons-
trucción de casas baratas propiedad de los socios. "

»Si en algún caso no pudiera darse a este primer 50 por 100,
la aplicación dispuesta en el párrafo anterior, ya por no babe(se
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verificado ningún préstamo de aquellos a que dicho párrafo se
.refiere, o ya porque esta ·clase de préstamos no se hubiera hecho
en la cantidad suficiente para agotar el citado 50 por 100, éste~ o

.lacantidad que de él sobrare, se dividirá en tres partes iguales,
. destinando dos terceras partes a acrecer las subvenciones de las

Sociedades cooperativas, siempre que dichas subvenciones no
-~exeedandel 25 por 100, conforme a lo dispuesto en el art. 22 de
. esta Ley, y a garantizar el interés que 'devenguen las obligacio­
nes que emitan las citadas Sociedades con,el fin de obtener re- .

. cursos para la construcción de casas baratas, con tal de que aquel
interés no devengue más del 5 por 100•. '

.". »Laotra tercera parte, y el sobrante ·de lasdos terceras par-
.. tes anteriores, si lo hubiere, acrecerá a las subvenciones 'conce­

didasa las demás entidades constructoras, siempre también que
n.o excedan del 25 por 100 del capital invertido en la construcción
cada año.

»Si al tiempo de promulgarse esta ~ey existiera algún rema­
:hente de dicho 50 por 100 que, por las causas mencionadas en
el p~rrafo anterior, no hubiera podido aplicarse, se distribuirá,

_ con arreglo al procedimiento que en él se establece, entre las en­
tidades subvencionadas en el último concurso; y en cantidades
proporcionales a las sumas que cada una de ellas hubiese obte-

-nido .como subvenció·n. .
»)Si el importe de las solicitudes de subvención por abono de

intereses excediese de ese 50 por 100 de la suma propuesta, se
tendrá en cuenta para distribuirla el número de viviendas a

- .construir, sus condiciones económicas, las circunstancias delo­
. calidad y los infor~es de las Juntas locales y del Instituto, dis­
tribuyéndose equitativamente, de modo que el beneficio alcance
al mayor número de individuos.

llEl 50 por roo restante de la cantidad incluída en elpresu­
puesto del Estado se distribuirá en subvenciones a los particu­
lares o entidades constructoras de casas baratas, teniendo pre­
sentesiempre el número de individuos que haya de resultar fa- .
Vorecido por la construcción.

- »Igualmente, y previos los informes del Instituto de Reformas
Sociales y de las Juntas locales, podrá destinarse parte o todo
de este 50 por 100 a garantizar el interés que devenguen las obli­
gaciones que emitan las .Sociedades cooperativas con el fin de
obtener recursos para la construcción de casas baratas.

»Este interés no podrá exceder nunca del 5 por 100.

S
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»La amortización de estas obligaciones será de cuenta de las
Sociedades emisoras, que, al solicitar la emisión, presentarán el
cuadro respectivo de amortizadón. .

»Las Sociedades cooperativas cuyo número de socios no ex­
ceda de 100, organizadas para la construcción de casas propiedad
de los mismos, podrán emitir obligaciones con sólo que tengan
in vertida en dichas construcciones la suma de 50.000 pesetas.

»Estas emisiones gozarán también de las exenciones a que se
refiere el párrafo 2.0 d(d art. 20.

»No podrán gozar de los beneficios de este artículo las Socie­
dades que repartan a sus socios o los particulares que obtengan
más de 4 por 100 en concepto de utilidades.»

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, ql:le guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes. ..

Dado en Palacio a veintinueve de diciembre de mil noveCien­
tos s::atorce.-Yo EL REY. -El Ministro de la Gobernación, José
Sánchez Guena.-(Gaceta del 30 de diciembre de 1914.)

Real orden aprobando la propuesta, formulada por el Instituto de Re­
formas Sociales, de aumento de subvenciones a las entidades cons­
tructoras de casas baratas que se mencionan. .

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas.
Sociales se dirige a este Ministerio, con fecha 30 del corriente,';
comunicando el siguiente informe:

«Exmo. Sr.: Por Real orden de 29 del corriente mes, del Mi­
nisterio de su digno cargo, se comunica a este Instituto, para los
efectos oportunos, que ha sido" promulgada la Ley reformando·
el arto 2I.de la de 12 de junio de 1911. Dicha Ley modifica eLcitá­
do artículo, de acuerdo con la propuesta elevada en 18 de no­
viembre último por ese Instituto, y en ella se determina que, si
en algún caso no pudiera darse al primer 50 por 100 de la sub­
vención del Estado para el fomento de las casas baratas la debida
aplicación, se destinará a acrecer a las subvenciones concedidas
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a las deII?ás entidades constructoras, siempre que no exceda
del 25 por 100 del capital in vertido en" la construcción de cada
año, y que si al tiempo de promulgarse esta Ley existiera algún
remanente de dicho 50 por 100, que por las causas mencioñadas
anteriormente no hubiera podido aplicarse~ se distribuirá con­
forme al procedimiento que en dicha Ley se establece, y en can­
tidad proporcional a las sumas que cada entidad constructora
hubiere obtenido como subvención en el último concurso.

" El arto 21 de la Ley disponía que la cantidad anual que el Go-
,bierno habría de consignar en sus Presupuestos, no inferior a

'" 500.000 pesetas, con destino a favorecer" las construcciones de
é <casas baratas, habría de destinarse el 50 por 100 de la misma ne­
'cesariamente al abono de intereses de las sumas obtenidas a

préstamo, quenó devenguen más deis por 100 de interés, de
las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad y Banco Hipotecario, o

"in.stituciones de crédido reconocidas legalmente por las Sodeda­
"des cooperativas organizadas para la construcción de casas ba­

o ratas propiedad de sus socios, y que e150 por 100 restante habrfa
- también de distribuirse. en subvenciones a los particulares o en- "

tidades constructoras de casas baratas, pudiendo, previos los
informes del Instituto de Reformas Sociale"s y de las Juntas loca­
les, destinarse parte o todo de este segundo 50 por 100 a garan­
tizar el interés que devenguen las obligaciones que emitan las

"Sociedades cooperativas con el fin de obtener recursos para la
< construcción de casas baratas, y como" no se había verificado

"ninguno de estos préstamos en las condiciones determinadas
por la Ley, quedaron" sin aplicación 235.000 pesetas, osea el 50
por 100 de la subvención que se había de distribuir, y que ahora,
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 29 del corriente, ha' de
acrecer en todo o en parte a las entidades que acudieron al últi­
mo concurso.

Conviene recordar que en este concurso no se solicitó canti­
dad alguna en concepto de abono de intereses; conforme a lo
determinado en el párrafo 2.° del árt. 21, ni en concepto de ga-

" rantia de interés de obligaciones emitidas por las Sociedades
cooperativas, conforme a lo dispuesto en el párrafo 5.° del mis­
~o artículo, y que, por tanto, los aumentos de que ahora se tra­
ta no pueden referirse más que a los que hayan de experimentar
las cantidades que, como subvención a particulares y entidades
constructoras, fueron concedidas en el "concurso citado.

Asimismo con viene recordar también qúe, para la concesión
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de estas subvenciones, fueron clasificados los solicitantes en tres
categO'rÍas, a saber:

La Entidades cQnstructoras que no se proponen ningún gé­
nero de lucro, o que, aunque se lo propongan, no exceda de
un 3' por 100, y Sociedades cooperativas cuyo capital invertido
para los efectos de este concurso no llegue a 15.000 pesetas, a las
que se concedió el 22'.37 por 100 del capital acreditado en el úl­
timo año.

2. a Sociedades cooperativas y similares cuyo capital inverti­
do para los efectos de este concurso exceda de 15.000 pesetas,
a las que se concedió el 17,37 por 100 del capital invertido en el
último año.

3. a Entidades constructoras que se proponen un lucro den­
tro de las disposiciones vigentes, particulares constructores y
propietarios de casas baratas, a los que se concedió el 12,37
por 100 del ca pital in vertido en el último año.

Ahora bien: el único aumento que cabe en el presente caso es
completar la subvenóón de cada entidad hasta el25 por 100 del
capital invertido durante el último año, que es el máximum' que
autoriza el arto 22 de la Ley, y, en consecuencia de ello, la men­
cionada distribución será la siguiente:

I Tanto Cantidad
Tanto

"-
Cantid;¡d por 100 por 100 Cantidad
acreditada que se le que se hasta que ahora lereconoció le concedió compie-en el' en el últi- corresponde

l'WMBRE DE LA SOCIEDAD último año. ma can_ en el concur- tar el 25
percibir.

curso. so anterior. por 100.
- - - - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
---

Primera categoría.

ección para la construcción de

I
casas obreras delAteneo Obre-
ro de Mahón ................ 11.004 22,37 2.461,60 2,63 289~40

onstructora Benéfica del Círcu-
lo Católico de Obreros de
Burgos ...•.................. 63.287,10 22,37 14.157,32 2,63 1.664,45
ante. de Piedad "Y Caja de. Aho-
rros de León............ " . 3.915,45 22,37 875,89 2,63 102,97

indicato Mirobrigense para la
construción de casas baratas
de Ciudad Rodrigo ........'. : 89.902,82 22,37 20.111 ,26 2,63 2.364,44

írculo Obrero de Acción Cató-
lica de Alicante ...•......... 3.452,85 22,37 772,40 2,63 '90,81

ociedad Cooperativa Construc-
tora de ~asas para obreros,

5.535,40de·Valencla ......• ; ......... 210;471,45 . 22,37 47.082,46 2,631

C

s

M

S

C

S



MTIN. Biblioteca Central

HABITACIONES OBRERAS

-

NOMBRE DE LA SOCIEDAD

Cantidad
acreditada

en el
último año.

Tanto Tanto
por 100 Cantidad por 100

que se le que se h'asta

~~c~r~l~f- le concedió complc-
m o c o n- en el concur- tar el 2')

curso. so anterior. por 100.

Cantidad
que ahora le
corresponde

percibir.

Pesetas. Peseras. Pesetas, Pesetas. Pesetas.
--~~-----,--------I-------- ----- ---

252,48

126,24

1.568,63
505,20

2.916,91
1.660,30
3.815

34.978,35

7,37
7,37
7,37

7,63 2.598,69

7,37 6.054,08

7,37 17.933,37

2,63 1.176,56

11.602,75

12.63 596,39
12;63 15.086,03
12,63 40.070,~

57.826,57

1.536,34 12,63
494,80 12,63

584,11
14.775,47
39.245,43

56.636,15

6640,48
3.779,74
8.685

I 79.629,61 \

12,37
12,37

17,37
17,37
17,37

22,37 , 10.007,44

98.689,65

I
I .

17,37 [ 5.916

17,37 113.782,34

17,37 40.826,05

. 22,37 2.147,52 2,63

22,37 1.073,76 2,63

I 12,37
12,37
12,37

9.600

4.800

44.736

12.419,90
4.000

4.722
119.446
317.263

457.850.90

38.229,57
21.760,17
50.000

458.431,86

441.169,67

34.058,75

79.345,68

235.037,69

Junta de Patronato de Construc­
ciones de Casas para obreros
de Málaga ·· .

Sociedad Económica de Amigos
ldel País, de Málaga ..•.....•

Real Patronato de Casas para
Obreros de Sevilla .

.TU'IALES•.•••••••••••••

Segunda categoría. I
Caj~: de Ahorros y_ Monte del
'. PI.edad' de la Co.runa.. .· .... 1

Colonia de la Prensa, de Cara-
o banchel; ,
Caja de Pensiones para la Vejez¡'

y de Ahorros de Barcelona... 1

Mutualida.d Obrera valenCiana¡',
de Empleados de Tranvías, de
V.alenc~a , : , ']

La LaborIosa, de SevIlla .. ' .
La Ibérica, de Sevilla . -----'-

TOTALES I
I

.. ;rercera categoría. I
José Pegés Xoy, de Tarrasa .
José Borrás Bert, de Tarrasa .
Fomento de la Propiedad, de

Tarrasa .............•......
.~~em de íd., de Badalona .

em de íd., de Barcelona .

TOTALES•••••••••••••••

TOTALES GENERALES•••• 1,357.4~,43 234.955,41 104.407,67

- '

RESUMEN Pesetas.

Cantidad sobrante del último concurso. . . . . 235.000
Cantidad que importan los suplementos de

subvención ahora concedidos. . . . . . •. . . . • 104.407,67

Sobrante . . , .... '" . . . . . • . . . . 130.592,38
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En su virtud, y visto lo preceptuado en los párrafos 5.° y 6. a

de la Ley de 29 qe diciembre de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
L° Se aprueba la propuesta formulada por el Instituto de

Reformas Sociales para distribuir el primer 50 por 100 de la sub­
vención del Estado durante el corriente año, y el cual quedó sin
aplicación en el concurso resuelto por Real orden de 23 de julio
próximo pasado;

2.° La distribución de dicha subvención entre las entidarles
~onstructorasse hará con arreglo a lo propuesto por el Instituto
en el informe de que se ha hecho mérito, y

3.° Por este Ministerio s~ darán las oportunas órdenes para
la expedición de los correspondientes libramientos, que serán
abonados a las entidades interesadas en las 'Delegaciones de Ha­
cienda de las provincias donde aquéllas tengan su domicilio.

Lo que de Real orden pongo ~n conocimiento de V. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 30 /

, de diciembre de I9I4.-Sánchez Guerra. - Ilmo. Sr. Subsecreta­
rio de este Ministerio.-(Gaceta de 31 de diciembre de 1914.)
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO·

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, páginas r99
a 201. .

LEGISLACIÓN.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 202 a
207; (Apéndice L°), ·páginas 9 a 67; (Apéndice 2.°), páginas rOl
aJ07; (Apéndice 3.o), páginas 293 a 307; (Apéndice 4.°), págiI)as
I3 Í y 13 2 ; (Apéndicé 5.°), páginas 99 y 100; (Apéndice 7.°), pági-

¡pas IIS a JI7, y (Apéndice 9'°), páginas 149 a 152.
Véase la Real orden de 2 de hl1io de 1909, en Juntas locales y

provinciales de Reformas Sociales del Apéndice 5. o

.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Re~l orden trasladando a la Inspección provincial del Trabajo de Gui­
·púzcoa a D. Guzmán de la Vega, Inspector provincial del trabajo en·
Burgos.

JImo. Sr.: Vista la propuesta del Instituto de Refórmas So­
ciales para que sea trasladado el Inspector provincial dd trabajo
de Burgos, D. Guzmán de la Vega, a la Inspección provincial de
Guipúzcoa, vacante por dimisión del Inspector que la desempe­
ñaba; de acuerdo con lo preceptuado en el arta 11 del Reglamen- .
to para el referido servicio, aprobado por Real decreto de 1.

0 de .
marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de septiembre del mis­
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la citada pro­
puesta, nombrando a D. Guzmán de la Vega Inspector provin­
cial del trabajo de GuipÚzcoa.
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De Real orden lo digo a V. I. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 19 de junio de 1914-­
Sánchez Guena.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas So­
ciales.-(Gaceta de 25 de junio de 1914.}·

Real orden nombrando Inspectores provinciales del trabajo de Navarra
y Burgos a D. Vicente Pérez de la Puente y D. Federico KeUer y Mez­
queriz, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de dos Inspectores provinciales
del trabajo, con determinación de ias respectivas jurisdicciones,
hecha a este Ministerio por el Instituto de Reformas Sociales; de
acuerdo con lo preceptado en el arto II del Reglamento para la
Inspección del Trabajo aprobado por Real decreto -de L° de mar­
zo de 1909, y con la Real orden de 25 de septiembre del mis­
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la siguiente pro­
puesta de Inspectores provinciales, con el carácter de interinos,
que fija el arto II del mencionado Reglamento, y la retribución
que, conforme al arto 5'° del mismo, determine el Instituto de
Reformas Sodales:

Para la pro_vinda de Navarra, plaza vacante por defunción
del Inspector que la desempeñaba, a D. Vicen~e Pérez de la Puen­
te, Ingeniero industrial;

Para Burgos, en la vacante por traslado a Guipúzcoa del Ins­
pector que la desempeñaba, a D. Federico Keller y Mezqueriz, _
Ingeniero de Caminos, Canales y 'Puertos.

De Real orden lo digo a V. Lpara los efeptos oportunos. Dios'
guarde a V. I. muchos años. Madrid 23 de julio de 1914. -Sán­
chez Guerra.-Sr., Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les.-(Gaceta de 24 de julio de 1914-)
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación deL Trabajo, pág. 21 I.

cLEGISLACIÓN~-VéaseLegislación del Trabajo, páginas 213 a 242 ;

(Apéndice L°), páginas 7IY 72; (Apéndice 2.°), páginas 1I! a 113;
/(Apéndice 3.0

), páginas 3r1 a 322 ; (Apén.dice 4·°), páginas 135
y,.136; (Apéndice 7.°), páginas 121 a 125; (Apéndice 8.0), pági­
nas II9Y 120, Y (Apéndice 9.0), páginas 156 a 158.

Real orden aJos Gobernadorés civiles disponiendo que los funciona­
rios del Instituto de Reformas SoCiales que se mencionan. puedan

~examinar los Registros. d'e Asociaciones y transcribir los datos nece- .
.' ' sarios para la formación de un Censo de las mismas. .

La Real orden de 5 de mayo del pasado año'encargaba alIn's-'
.' tituto de Reformas Sociales la formación de un Censo de Aso­
. daciones que sirviera de base a las elecciones para la renovación
.de su parte electiva y de las Juntas del mismo nombre. El Insti-

tuto ha cumplido los trámites dispuestos en aquella Real orden,
hasta llegar a aquel que debería preceder al señalamiento por este
M.inisterio del día para las citadas elecciones. Pero habiéndose

.formado áquel Censo sobre la base de la declaración voluntaria
. de las Asociaciones que quisieran inscribirse en él, ha ~parecido,
tan notoriamente incompleto al Instituto, que, en sesión cele­
.brada por dicho Centro en 4 de febrero último, acordó no poderle
tomar en consideración y repetir las operaciones preparatorias
para otro, sirviéndose de procedimientos de información directa
tOmada de los Registros de Asociaciones qQe, en cumplimiento

. de la Ley de 30 de junio de 1887, obran en los Gobiernos civiles.
de las provincias.
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En su consecuencia, en una nueva sesión celebrada por el lns,.
tituto en 16 de marzo corriente ácord6 dicho~uerpoque los fun­
cionarios de su Sección 3.a técnico administrativa, encargada de
la información y estadística, los de sus Delegaciones regionales
establecidas en las capitales más importantes, y, finalmente, al­
gunos otros corresponsales, debidamente acreditados, realizaran
el servicio de que queda hecho mérito, en un plazo tan breve
como fuere posible.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que·se permita

a dichos funcionarios del Instituto de Reformas Sqciales exami­
nar los Registros de Asociaciones que, a tenor de lo dispuesto en
la Ley de 30 de junio de 1887, obran en los Gobierr;lOs civiles de
las provincias, y transcribir de ellos los datos que estimen nece­
sarios para la formación dei futuro Censo de Asociaciones.

De Real orden lo digo a V. S. a·los efectos·consiguientes. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 17 de abril de 1914,- Sán­
chez Guerra. - Sr. Gobernador civil de ..... - (Cace.la de 21 de
abril de 1914.)

Real orden encomendando al Instituto de .Reformas SoCiales la redac­
ción de un proyecto de Ley acerca de las condiciones de trabajo. en '
la industria textil.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de S./ M. ha dedicado atención muy
especial a los conflictos recientes entre patronos y obreros de la
industria textil. Sin duda alguna, el Real decreto de 24 de agos­
to último, dictado con la mejor buena voluntad, para resolver la
huelga que durante el verano anterior surgió en la industria
mencionada, contiene en principio las orientaciones quees pre­
ciso seguir para llega.r a establecer una 'norma jurídic.a que sea
garantía ~ concordia duradera; pero es cierto también que la
práctica ha demostrado, desde entonces, que aquella disposición
presenta algunas dificultades al ser aplicada en lugares y comer..
cas que no tienen las mismas condiciones de trabajo yen donde
la producción no puede tampoco sujetarse a las mismas reglas.
Tal ha sido la causa de que el Gobierno no se haya decidido a­
publicar el Reglamento que fué redactado por el Instituto de Re­
formas Sociales, prefiriendo a ello· el someter -a las Cortes un
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proyecto de Ley en el que, teniendo en cuenta las enseñanzas
que ha proporcionado la experiencia, y sin el apremio de un
conflicto pendiente, se atienda a todas las necesidades y legíti-
rilos derechos invocados por ambas partes. .

Nadie mejor que aquel Instituto, que ha estudiado ya el pro­
/ blema en todos sus detalles con su competencia reconocida, y

. ante el cual se ha verificado una información verdaderamente
-:~)UIninosa" debe ser ,el encargado de preparar dicho proyecto; y

en vista de ello, -
, S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que se enco­

miendeal Instituto de Reformas Sociales la redacción deun pro­
,'yecto de Ley acerca de lás condiciones de trabajo en la industria

textil, para gue sea elevado al Gobierno, y por éste presentado a
las Cortes, previo el examen correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportunos. Dios
. guarde a V. I. muchos años. Madrid 22 de abril de 19I4.-Sán­

chez Guerra.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les.-(Gacetade 24 de abril de 1914.)

, )
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MUJERES Y NIÑOS

(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Traba/o, páginas 257
y 2-58. .

. LEGISLACIÓN.'- Véase ídem,. páginas 259 a 287, y Leg~slación
del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 127 y 128; (Apéndice ).0), pá­
ginas 355 a 381; (Apéndice 4-0), págin3's 185 a 192: (Apéndice 5--'°),
páginas 179 a 200; (Apéndice 6. 0 ), páginas 177 a 183; (Apéndi­
ce 7.°), páginas 137 a 163; (Apéndice 8.0), páginas 141 a 157, y
(Apéndice 9'°), páginas 169 a 173.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Ap~n-·

dice: L°), páginas 175 y 176, Y (Apéndice 6.0), páginas 4[1 a 418.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que se' celebre en el mes de abril de 1914 la .
. . Asamblea oficial de Protección a la infancia y Represión de la mendi-

.. cidád, publicando los temas del cuestionario. .

Constituyendo los problemá~de protección a la infancia y re-
presión dela mendicidad una verdadera preocupación guberna­
-t.iva, y hallándose el Poder público dispuesto a adoptar cuantas
reglas sean precisas para que la Ley que en 12 de agosto de 1904
fué refrendada por el Ministro que suscribe tenga una finalidad
moraly sustancialmente humana, en armonía con las necesida­
des sociales y las conveniencias públicas~ consideramos de gran
trascendencia la propuesta formulada por el Consejo Superior
de celebrar en el mes de .abril de 1914 u.na Asamblea oficial, a la
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que concurrirán las entidades y personas que más abajo se men­
cionan.

Las mismas razones de orden jurídico y social que abonaban
la iniciativa, felizmente sancionada por S. M. en la citada fecha y
en años ulteriores, concurren ahora para aprobar 1'a decisión su­
gerida al Organismo Central de mi presidencia, que con extra-

'ordinaria satisfacción ha sido acogida por las Juntas provinciales
y locales, y cuyos miembros desean vivamente ponerse al habla
para patentizar :su opiniones yaunar iniciativas generosas a fin
de despertar el interés público, dando vida y realidad a los temas
del cuestioriario, que se~án por vez primera propuestos y debati­
dos públicamente en España, y cuyas conclusiones servirán de
fuentes de inspiración para 'venideras reformas y medidas qué
urgentemente debe adoptar el Estado, con arreglo a los precep­
tos reglame.ntarios vigentes,

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
LO Queda autorizado ~l Consejo Superior de Protección a la

infancia y Represión de la mendicidad para celebrar una Asam­
blea oficial y llevarla a cabo bajo la presidencia del Sr. Ministro
de la Gobernación, lél cual se celebrará en Madrid en los días 13
al 18 de abril de 1914.

2.
0 Tomarán parte en la Asamblea: los Vocales del Consejo

Superior y de las Juntas de Protección a la infancia, quienes ten­
drán carácter de Delegados oficiales; los auxiliares honorarios y
representantes de entidades benéficas o filantrópicas' relaciona-
das con el Consejo o las Juntas. '

).0 Los temas objeto de deliberación que se tratarán en el
seno y en la residencia oficial de la Asamblea s~rán los que
siguen: ,

Temas de orderíjurídico: Acciones en defensa de la infancia.--:"
Tribunales para niños.-Consultorios jurídicos. - Reformas le­
gales para el mejor funcionamiento de los organismos exísten­
tes.-Colonias benéficas de trabajo.

Temas r~erentes a la organización y funcionamiento del sistema
protector: Relaciones 'entre el Consejo' Superior y las Juntas.-'
Relaciones de estos organismos con los debidos a la iniciat,iva
privada y con el públi,co en general. - Servicios de informes
relativos a Centros e' instituciones protectoras. - Liga interna­
cional de Protección a la infancia.

Cuestiones de higiene de la infancia: Reglamentación, de la ,lac­
tancia mercenaria. - Gotas de leche. - Casas cunas. - Inspec-
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ción protectora de la lactancia mercenaria. - Organización del
Instituto Nacional de Maternología y Puericultura.
- Cuestiones ,-elativas al· régimen económico de los organismos

, p1'otectores: Impuestos sobre espectáculos.-Subvenciones, etc.~
, Rifas,etc.

4. 0 Los trabajos que se presenten a la Secretada general de
la Asamblea ban de tener carácter práctico, ser breves y resu­
mirse en conclusiones numeradas, expirando ,el plazo de admi-
sión el 15 de mar'zo de 1914. '

5.°. Si duranJe la celebración de la Asamblea se presentara
algún trabajo o proposición urgente, la Comisión a quien co­
rresponda podrá exponer a la Asamblea la conveniencia de dar
lectura al mismo.

6.° El Consejo Superiorde Protección a la infancia se encar­
gará de la clasificación de las M.emorias que lleguen a ,su poder
dentro del plazo indicado en el arto 4.°, pudiendo rech~zary de­
volver a sus autores aquellos trabajos que por su índole o exa­
gerada extensión juzgue conveniente.

7. 8 En la Asamblea o Secciones se leerán las conclusiones de
todos los trabajos íntegros, cuando así lo proponga la Comisión
correspondiente o lo pidan tres Delegados oficiales.

8.° Al comenzar la discusión de ca,da tema, el ponente dará
lectura a las conclusiones presentadas por los autores de los tra­
bajos de que se trate, y se abrirá discusión sobre las mismas.

9.° Ningún discurso podrá durar más de quince minutos, ni
más de cinco las rectificaciones, no permitiéndose rectificar más

, de dos veces a cada personac•

ro. Como resumen del debate, el ponente propondrá sus
. conclusiones, basadas en las discutidas, y las de dicho ponente

pasarán al Pleno de la Asamblea. .' \
11. Cuando en la Asamblea o en sus Secciones se sostengan,

en definitiva opuestos criterios por los oradores, se apelará () la
votación; pero, en este caso, las conclusiones se formularán ex­
presando el número de vOtos que bayan obtenido en 'favor y en

, .
contra.

. 12. Las adhesiones son libres y gratuitas, con derecho a asis­
tir a todas las sesiones de la Asamblea y de lliS Secciones, y a
recibir las publicaciones que se editen. .

1). Durante los días en que se celebr.e la Asamblea; se organi­
~arán fiestas y visitas a los Centros de beneficencia y protección
a la infancia de Madrid. '
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14. ' Habiéndose acordado en Londres~ en el mes de agosto
último, que el Comité permanente de la Unión Internacional de
'protección a la infancia en la primera -edad se celebre en Madrid
durante urio de los días de la Asamblea, la Mesa dispondrá lo
conveniente, de acuerdo con dicho Comité, para facilitar tan
solemne reunión.

15. La Secretaría de la Asamblea radicará en la Secretaría
general del' Consejo Superior, Ministerio de la Gobernación.

16. Oportunamente se determinará el crédito necesario para
la celebración de la Asamblea y costear las publicaciones. .

Los Gobernadores civiles ordenarán se inserte en los respec­
tivos Boletines oficiales esta disposición.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S'. muchos años. Madrid 29 de
diciembre de 19I3.-Sánchez Guerra.-Sr. Gobernador civil, Pre­
sidente de la Junta provincial de Protección a la infancia y Re­
presión de la mendicidad de .....---{Gaceta de J. O de enero de 1914.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto por' la Junta
de Protécción a la infancia y extinción de la mendicidad, de Valen­
cia, contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda de aquella p.ro­
vincia, fecha 5 de julio de 1912, que desestimó la reclamación formu­
lada por dicha entidad respecto de la forma en que se p(acticaban
las liquidaciones del impuesto del 5 por 100 sobre las localidades de
espectáculos públicos, creado a favor de las Juntas por la 'Ley de 29
de diciembre de 1910. ' ' ,

Ilmo. Sr:: Visto el recurso de alzada -interpuestop~rla Junta
de Protección a la infancia y extinción de la mendicidad, de Va­
lencia, contra el ~cuerdo de la Delegación de Hacienda de aquell,a
provincia, fecha 5 de julio de 1912, que,desestimó la reclamación
formulada por dicha entidad respecto de la forma en que se
practicaban las liquidaciones del impuesto del 5 por roo sobre
las entradas y localidades de todo espectáculo público, creado a
favor de las Juntas por la Ley de 29 de diciembre de 1910:

Resultando que en 2') de junio de 1912 la mencionada Junta
presentó instancia en la Delegación de Hacienda reclamando
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contra el modo de realizarse los conciertos para la recaudación
del impuesto de Timbre con las Empresas de espectáculos pú­
blicos de la capital y solicitando que en lo futuro se practicase la
'liquidación del impuesto a favor de las Juntas, en armonía con
las disposiciones legales vigentes, y,asu vez, los empresarios
de espectáculos públicos, enterados de esta gestión, presenta­
ron en L° de julio otra instancia alegando que, si se mantenía
ese criterio, sería la ruina del negocio; que el procedimiento era
extemporáneo, pues la anulación de una Real orden sólo puede
obtenerse mediante su impugnación en la vía contencioso-admi­
nistrativa, y que, en cuanto a la cuestión principal, el impuesto
a favor de la Junta de Protección a la infancia era tan sólo un re­
cargo del timbre, por haber quedado ambos incorporados en uno
por la Real orden de 18 de enero de 19II:

Resultando que la Delegación de Hacienda de Valencia, en 5
de julio de aquel año, r~solvió la cuestión a Javor de los empre­
sarios de espectáculos públicos, y como coincidiera este fallo
con la Real orden de 25 de junio, que había resuelto un caso aná­
logo a favor del Ayuntamiento de Castellón, de acuerdo con lo
informado por la Comisión permanente del Consejo de Estado,
la Junta presentó nuevo escrito manteniendo su protesta contra
la conducta seguida por la Delegación, y a los pocos días formu­
ló recurso de alzada en toda regla, alegando la infracción de la
Ley de Presu puestos de 1911 Y Reales órd.enes de 18 de enero y
8 de junio del mismo año, que) a su juicio, no hacen de este im­
pt,lesto un simple recargo del timbre, pues en este caso no po- ,
dría existir en provincias como en las Va'scongadas y Navarra,
y la infracción asimismo de la do,ctrina administrativa de que
los derechos derivados de una Ley no pueden ser modificados
por simples Reales órdenes; PQr laque suplrcó:

L° Que se le reconozca su derecho a percibir el importe del
S por 100 ,del producto íntegro de las entradas y localidades de
todo espectáculo público;

2.° Que se declare que los conciertos verificados con poste:­
rioridad a la Real orden de 2 de marzo de 1912 adolecen de vicio
de nulidad, por no haber sido la Junta citada ni oída, requisito
sin el cual no pueden celebrarse) y

3·° Que, habiendo protestádo en tiempo y forma, debe ser
indemnizada de los daños y perjuicios causados por dichos con­
ciertos:

Resultando que, remitido el recurso de alzada a e.se Centro
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directi vo para mejor proveer, se reclamó de la Delegación de
Hacienda de Valencia el envío de tres expedientes de concierto,
escogidos entre los anteriores a 19 de julio, fecha del menciona­
do recurso de nulidad, y la Delegación mandó dos referentes a
teatros y uno a la Plaza de Toros, habiendo informado, por otra
parte, que los conciertos con los espectáculos públicos venían
concediéndose con estricta sujeción al espíritu y letra de la Real
orden de 2 de marzo del mIsmo año, dándole una interpretación
conforme al mo¡:nento en que se dictó y circunstancias que la mo­
tivaron, pues se deducía una cantidad del 30 al40;por 100 del to­
tal aforo por las entradas y localidades que no sevenden ordina­
riamente en taquilla, y de la cantidad restante se rebajaba el 33
o 15 por I<?O, según los espectáculos, que es la base de la liquida­
ción del impuesto y sus recargos, en cuya forma aparecen prac­
ticadas las liquidaciones en los tres expedientes mencionados:

Resultando que esa Dirección genera! formuló su propuesta
ante el Tribunal gubernativo de este Ministerio, por considerar
de su competencia el asunto, sin perjuicio de lo dispuesto por el
número 1.0 del arto 60 del Reglamentó de 13 de octubre de 1903;
que el Tribunal gubernativo, después de oir a la Dirección gene­
ral de lo Contencioso, elevó el expediente a este Ministerio, por
tratarse en él de resolver sobre el alcance y valor de disposicio­
nes legales, y que, pedido informe a la Comisión'permanente del
Consejo de Estado, lo ha evacuado en el sentido de que procede
acceder a lo solicitado por la Junta de Protección a la infancia,
declarando, con carácter general, su derecho a percibir el 5
por 100 íntegro del importe de las localidades de todo espectácu­
l~ público; anular, por otra parte, las liquidaciones verificadas
por la Delegación de Hacienda de Valencia con posterioridad a
la Realorden de 2 de r:narzo de 1912, y, últimamente, recordar a '
los Delegados de Hacienda que el 33 por roo, base de los concier- .
tos, en tan sólo un tipo mínimo, al que no han de ajustarse ne­
cesariamerite, debiendo adoptarse al mismo tiempo las medidas
necesarias para que las Juntas de Protección a la infancia que di­
sientan. de los conciertos celebrados por los Delegados puedan
recaudar sus adeudos:

Considerando que la cuestión principal que se discute con­
~iste en dilucidar si el impuesto del 5 por 100 sobre las entradas.
y localidades de todo espeétáculo público, con destino a las Jun­
tas de Protección a la infancia y extinción de la mendicidad,
creado por la disposición transitoria 9. 8 de la Ley de Presupues-
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tos de 29 de diciembre de 1910, es un impuesto con propia sus­
tantividad o solamente un recargo en el de Timbre, porque, en
este segundo caso, su cuantía, como cosa accesoria, dependería
:de las modificaciones que sufriera este último, mientras que, en

-el primer caso, conservaría todasu integridad. cualesquíera que
fuesen las variaciones del establecimiento a favor del Estado,
aunque se recaudasen ambos a la vez:

Considerando que procede estimar que son dos impuestos
. distintos e independientes, puesto que dicha Ley de Presupues­
tos no habla para nada del Timbre, sino que dice: «Se crea un
impuesto deis por 100 sobre las entradas y localidades de todo
espectáculo. público ..... a favor de las Juntas de Protección a la
'infancia y represión de la mendicidad»,-y la Real orden de 18de
~nero de 1911 los unió tan sólo a los efectos de su recaudación, con
lo que no s~ pretendió incorporarlos, puesto que en su arto ).0

dice que los ingresos que se obtengan se formalizarán por coo-
, ceptos que s~ denominarán: «Impuesto del Timbre del Estado
'sobre éspectáculos públicos» e «Impuesto especial sobre espe.c­
_táculos públicos con destino a las Juntas de Protección a la in­
.fancia y represión de la mendiCidad», sin que, aunque hubiera

sido otro el propósitode.la Real orden, pudiera prevalecer con­
tra la disposición terminante de la Ley:

Considerando, en cuanto a la segupda petición formulada·
por.la Junta, de que se anulen las liquidaciones practicadas pos­
teriormente a la Real orden de 2 de marzo de 1912, por no haber
_sido citada, ni oída, como exigía la de 18 de enero de 191I, que
-la Junta no solicitó la declaración de nulidad de l6s conciertos
hasta el escrito en que apeló del acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, habiéndose limitado, en su reclamación p'rimera, a pedir
una reforma, para lo sucesivo, del criterio seguido por la Dele­
gación, por lo cual, y siendo además susceptibles de varias in­
terpretaciones los preceptos en vigor, dentro de cuya variedad
pudo la Delegación entender que sus actos obligaban a la Junta
en todas sus partes, no es procedente revisar los conciertos a
que el expediente se contrae, sino en el solo punto del error p?­
decido al deducir del precio global de las localidades el tanto por
ciento que importan los impuestos, para obtener así el precio
líquido recaudado por las Empresas: _

Considerando que el 33 por 100 del aforo de las localidades,­
base de los conciertos, no es en ninguna manera tipo fijo, según
el arto 196 de la Ley d.el Timbre, sino como tipo mínimo, para
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que,el Liquidador, dentro del margen que se deje a su libre al­
bedrío, establezca el más justo, según las circunstancias de lu­
gar y tiempo, pues no puede admitirse que la Plaza de Toros de
Valencia tribute en las corridas de feria por u n tercio de su
cabida:

Considerando· que es claro el vacío legislativo que existe para
el caso de que las Juntas de Protección a la infancia, usando de
las fac'ultades,que le concede la Real orden de 2) de junio de 1912,

disientan de los conciertos celebrados por la Hacienda, pues, a
diferencia de los Ayuntamientos, carecen de los agentes ejecuti­
vos con que hacer efectivo el descubierto, y

Considerando que es necesario, para lo sucesí'vo, aclarar las
dudas y evitar los inconvenientes que vienen ofreciéndose, me_o
diante las disposicion·es consultadas por el c.onsejo de Estado y
las demás que la experiencia señala como procedentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Comisión permanente del Con;'
sejo de Estado, se ha servido resolver lo siguiente:

i.o Acceder a lo solicitado por la Junta de Protección a la in-·
fancia y extinción de la mendicidad, de Valencia, declarando s~

derecho a percibir el 5 por roo íntegro del importe de las locali":'
dades de todo espectáculo público, dándose a esta disposición '
carácter general;

2. o Disponer que se revisen los conciertos objeto del expe­
diente, en cuanto al error padecido al deducir del precio total
de las localidades el tanto por ciento que importan los impúes~

tos para determinar el precio líquido de la recaudación, y
3.0 Disponer asimismo, con carácter generar, que serecuerde

a los Delegados de Hacienda que el 33 por roo, báse de los con~

ciertos, es tan sólo un tipo mínimo, al que no han de ajustarse.
necesariament~, sino que pueden excederlo cuando crean funda­
damente que el proraedio de los ingresos sea bastante superior,
debiendo esa Dirección general proponer a este Ministerio las
medidas necesarias para que las J untas de Protección el la infan­
cia que disientan de los conciertos celebrados por los Delegados'
puedan recaudar sus adeudos, así como también las demás ,que
estime oportunas para la reglamentación de los conciertos en
todos sentidos. '

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y.
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 20

de abril de 19I4.-Bugallal.-Sr. Director general del Timbre del.
Estado.-(Gacela de 18 de mayo de 1914.)
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_R~al orden disponiendo que los conciertos para el pago del impuesto
del Timbre sobre los billetes de espectáculos públicos, autorizados
por el arto 196 de la Ley del Timbre y-la Real orden de 2 de marzo
de 1912, se sometan en lo sucesivo a las reglas que se pubÍican.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por esa Dirección
general, en cumplimiento de la Real orden de 20 del corriente

,mes, de las reglas por que deberán regirse en lo sucesivo la cele­
bración y la· ejecución de los conciertos que para el pago del im­
puesto de Timbre sobre los billetes de espectáculos públicos au­
torizan el art. 196 de la Ley del Timbre y la Real orden· de 2 de
marzo de 1912: ' _

Resultando que la antedicha Real orden de 20 del actual se
dictó, en cuanto a la conveniencia de dicha reglamentación, de
conformidad con lo informado por la Comisión permanente del
Consejo de Estado en él expediénte pro_movido por la Junta de
Protección a la infancia y extinción de la mendicidad de Valen­
cia, en protesta y queja de los conciertos por timbre de espec­
táculos celebrados en aquella capital, informe en el que aquel
alto Cuerpo consultivo consignó que no puede admitirse, por la
sola d~claración del interesado, que sean localidades de regalo
un determinado tanto por ciento de las d~l teatro, y que el 33

, por 100 del aforo de las localidades, base de lps conciertos, no es
en manera alguna tipo fijo, según el arto 196 de la Ley del Tim~
bre, sino tipo mínimo, para que el Liquida-dar, dentro del.mar­
gen que se deja a su libre albedrío, establezca el más justo, se­
gún las circunstancias de lugar y tiempo, pues no puede admi-

. tirse que la Plaza de Toros de Valencia tribute por las corridas
de feria ~n un tercio de su cabida:

, Resultando que en la repet~da Real orden se declaró el dere­
cho de las Juntas de Protección a la infancia y extinción de la
mendicidad a percibis el 5 por 100 íntegro del importe de las
localidades de todo espectáculo público: se recordó a los Delega-

-/ dos de Hacienda que el 31 por 100, base de los conciertos, es tan
sólo un tipo -mínimo, al que no han de ajustarse necesariamente,
sino que pueden excederlo cuando crean fundadamente que el
promedio sea bastante superior, y se dispuso qu-e esa Dirección

I propusiera las medidas necesarias para que las Juntas que
disientan de los conciertos celebrados por los Delegados puedan



MTIN. Biblioteca Central

LEG.ISLACIÓN DEL TRABAJO

recaudar sus adeudos, así como también las demás que esti­
mase oportunas para la reglamentación de los conciertos en
todos séntidos:

.Considerando que las reglas propuestas se ajustan en un
todo al sentido' y al texto del dictamen del Consejo de Estado,
recogiéndose en elias las disposiciones adoptadas por la repetida.
Real orden de 20 del corriente mes, y completándolas con las
que parecen más apropiadas para evitar losínconvenientes que
las dieron origen, así en cuanto al respecto del derecho de las
Juntas al percibo directo del impuesto establecido a su favor por
la Ley de 29 de diciembre de 1910, como por lo que hace a la ár­
monía que deben guardar, tratándose de un pacto de índole'
aleatoria, los intereses de la Hacienda y de los contribuyentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por V. l., se ha servido resolver que los conciertos para el pago
del impuesto de-Timbre, sobre los billetes de espectáculos públi­
cos, autorizados por el arto 196 de la Ley del Timbre y la Real
orden de 2 de marzo de 1912, se someterán en lo sucesivo a las .
siguiente~ r~glas: . . '

Primera. La solicitud de concierto, en las capitales de pro- .­
vincia y en los pueblos del mismo partido judicial, será dirigida
por el empresario al Delegado de Hacienda, 'con diez días de an­
ticipación, por lo menos, al en que pretenda que el concierto·
empiece a regir, siendo condición precisa que "esté justificado o
se justifique, desde luego, de conformidad con lo dispuesto por,
el arto 176 del Reglamen'to de 29 de abril de 1909, el arrie~-do o
subarriendo a favor del solicitante del local o lugar en que haya
de celebrarse el espectáculo. .

Segunda. En la solicitud, que deberá extenderse en papel
timbrado común de clase 1 La, de I peseta, se expresará:

LO La clase y forma especial del espectáculo, así -como los
principales elementos con que se pretenda celebrarlo, en' ~uanto
sirvan para calcular la probable acogida que haya de tener;

2. 0 El número de funci.ones o secciones de, función, día por
día, que la Empresa se proponga celebrar durante el período
por que pida el concierto, considerando como funciones o sec­
ciones distintas las que haya derecho a presenciar con un solo
billete o por un solo precio. Se computarán como dobles las sec-'
ciones llamadas continuas; .

3.0 El aforo del local en que el espectáculo haya de celebrar­
se, especipcando las distintas clases y subclases de localidades,
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con los nombres que sirvan para distinguirlas, .la cantidad de­
cada una de ellas y el precio líquido para la Empresa a que en

. cada caso hayan de venderse. Las localidades con asiento sin nu­
merar se computarán a razón de una por cada So centímetros
de extensión; .

4'° El número de localidades. de cada clase que la .Empresa
tenga abo.nadas, con indicación de sus precios; si fueran distin-
tos de los de venta al público; .,

S.O E'l número de localidades de- cada clase y precio que, por
las razones que se indiquen, no haya de ponerse a la venta, cuyo
importe no podrá exceder del lS' por roo del total ingreso.

A la solicitud acompañarán tantas copias simples como'se
. requieran, según los casos, para el cumplimiento de lo que se
dispone en la.siguiente regla, y un resguardo justificativo de ha­
,ber constituído en depósito, en la Caja de la Representación de
la Compañía Arrendataria de Tabacos, a disposición del Delega-¡
do de Hacienda, el 5 por roo del total importe de una función
entera a los precios de venta fijados.

Tercera. En el mismo día en que tenga ingreso la solicitud
de concierto, o a más tardar en el día siguiente, la Administra.:.
óqn de Rentas Arrendadas lo comunicará, con remisión de una
de las copias presentadas por la Empresa:

L° Al Representante d'e la C.:>mpañía Arrendataria de Tab'a­
cos en la provincia;

2.° Al Alcalde~Presidente del Ayuntamiento, si éste tuviera
establecido el arbitrio -sobre espectáculos que autoriza el arto 9. 9

de la Ley de 12 de junio de r91 1, Yno hubiera manifestado hasta
aquella fecha su decisión de recaudar el arbitrio por sí mismo;

-3. 0 A la Junta de Protecciqn a la infancia y extinción de la
mendicidad, salva en el caso de que, debidamente autorizada,
hubiese manifestado eu decisión de que no se incluya en los'
conciertos el. impuesto especial a su favor..Cuando haya hecho
esta manifestación, la Junta ejercerá su derecho a percibir di­
rectamente dich'o impuesto, en la forma espec;ial para que esté
autorizada, dentro de las disposiciones por que se rija', con in­
dependencia del impuesto de Timbre.

En este caso, el pago de los débitos a favor de la Junta, si
ésta lo solicitare, será perseguido por los funcionarios encar':'
gados de la recaudación ejecutiva de la Hacienda pública, con
las formalidades prevenidas por la Instrucción de 26 de abril
de 1900.
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Cuarta. La Representación de la Compañía Arrendataria, en
término de segundo día, informará a la Delegación de Hacienda,
previa la práctica por la Inspección, del Timbre de las oportunas
comprobaciones, especialmente en lo relativo al aforo y a los
abonos, lo que estime oportuno sobre la concesion solicitada,
aforo del local y tipo o tanto por ciento que en todo caso estime
procedente fijar para el concierto. En el mismo plazo deqerán
informar sobre ambos extremos el Ayuntamiento y la- Junta de

_Protección a la infan cia.
Qllinta. Con vista de los expresados informes, si se hubieran

-recibido, y practicadas por la Administración de Rentas Arren­
dadas las comprobaciones que por su parte haya estimado opor­
tunas y las que especialmente hubIera dispuesto el Delegado de
Hacienda, propondrá aquélla, y éste resol verá en otro plazo de
segundo día, lo que considere procedente:

L° Sobre la concesión o no del concierto, que será entera­
mente potestativa en él;

2.° Caso afirmativo, sobre la cantidad de localidades a que el
concierto habrá de afectar, deducidas las abonadas, por las que
habrá de satisfacerse el impuesto íntegramente, y las que consi­
dere como no vendibles en taquilla, dando la razón del tantopor
ciento que señale en e~te concepto; -

3.o Sobre el tanto por ciento, n'O inferior al )) por-que el con­
cierto se conceda, tipo que deberá responder al cálculo de la
venta probabJe,según las condiciones del espectáculo "y los an­
tecedentes de funciones análogas del mismo año o de otros 'an~

teriores, todo lo cual se -razonará suficientemente por el Delega-
do de HaCienda en su acuerdo. .

-El concierto no po'drá concederse por menor número de fun­
cionesde las correspondientes a diez días en los espectáculos·
que se organicen por temporadas y se celebren normalmente ,a
diario, ni por menos de tres funciones en lasque se verifiquen
eventualmente o con intervalos. Si estos intervalos hubieran de
ser mayores de ocho días, no podrá concederse el concierto,
como tampoco en el caso de que no sean de la mismaíndolelas
funciones que se hayan de celebrar.

Sexta. La resolución se notificará en el mismo día a la Em­
presa solicitante, al representante de la Compañía, y, en su caso,
a) Ayuntamiento y a la Junta de Protección a la infancia yex­
tinción de la mendicidad. Al propio tiempo se comunicará a la
Empresa la liquidación del impuesto, al tipo fijado y por el nú-
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mero de funciones a que la concesión se refiera, comprendién­
dose el tanto por ciento correspondiente al Ayuntamiento y a la
Junta, y computándose el impuesto sobre el precio líquido para
la Empresa que resulte en el señalado a las localidades para -la
venta. Al importe del concierto se sumará el del impuesto co­
rrespondiente a las localidades abonadas, sin deducción alguna.

Séptima. Transcurridas cuarenta y ocho horas desdela noti­
ficación a la Empresa sin haber verificado ésta el pago' del im-

.. porte de la liquidación, se considerará revocada la concesiÓn del
concierto, ·con pérdida del depósito c,?nstituído al solicitarlo.
. . El pago o la falta de pago del importe de la liquidación se ha-,
rán saber, sin pérdida de momento, a la Inspección del Timbre,
a .fin de que proceda, según el caso, en el cumplimiento de su
misión:

Si por'cualquiera causa la Empresa celebrase, antes de serie
'notificada la concesión de concierto o antes de verificar el pago,
alguna o algunas de las funciones comprendidas en la solicitud,
regirá para éstas lo dispuesto en el Reglamento de 29 de ·abril
de 1909, sin alteración alguna, disminuyéndose eu su caso el'im­
porte de la liquidación practicada en lo correspondiente a dichas
funciones.

En ningún caso tendrá efeCto retroactivo la concesión de con­
cierto, la cual, por otra parte, se considerará como denegada
mi~ntrasno se notifique su concesión, cualquiera que sea la causa
a que esto obedezca.

Octava. Será obligación inéxcusable de la Empresa poner ·en
.,conocimiento de la Delegación de Hacienda, en el mismomo­
, mento en que las acuerde, todas las variaciones que introduzca,
pendiente el concierto, en el. número~ clase y precio de las fun:­
ciones del concierto.

.La comunicación, extendida en papel timbrado de una pese­
ta, será entregada en la Delegación de Hacienda, mediante recibo,
en el que deberán consignarse, para garantía de la Empresa, el
día y la hora de la presentación, haciéndose constar estas mis­
mas circunstancias en el sobre del priego por el empleado o
subalterno de la oficina a quien corresponda recibirle. Si la alte­
ración se acordase después de las horas en que habitualmente
quede cerrada la puerta de la Delegación, el oficio se presentará,
en la primera hora hábil del día siguiente, al encargado del Re·
gistro de la dependencia, con las mismas garantías que quedan'
señaladas.
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De lo manifestado por la Empresa se dará conocimiento, lo an­
tes posible, á la Inspección del Timbre, á los efectos de la vigi­
larÍciaque le incumbe en la ejecqción del concierto.

• Del mismo. modo deberá dar conocimiento la Empresa de las
localidades que sean objeto de nuevos abonos no comprendidos
en la deClaración que sirvió de base al concierto.

Novena. Al dja siguiente de expir~r el concierto, la Empresa
presentará a la Delegación de Hacienda una declaración de las·­
funciones· celebradas, día por día, y de sus precios, compren- .
diendo las alteraciones introducidas en la declaración que sirvió
de bas,e al concierto.

Sobre la exactitud de esta declaración y demás que· proceda
emitirá informe, con urgencia, la Inspección del Timbre, con
vista de las actas que haya extendido y dé los datos que tenga y
se procure, e, inmediatamente, la Administración de Rentas
Arrendadas practicará la liquidación definitiva del concierto, co­
municándola a la Empresa en forma reglamentaria, para el in­
greso de la suma que deba, o devolución, en su caso, de lo que'
hubiera satisfecho de más.

Décima. Toda función no comprendida en la declaración ini­
cial, o que se celebre con precios distintos de los señalados en
la concesión del concierto, sin haberse dado el aviso en el tiem­
po y forma que determina la regla octava, se liquidará por el
total aforo, sin perjuicio de la penalidad en que la Empresa haya
incurrido por defraudación. .

-El pago por la Empresa del total descubierto que le resulte
se hará efectivo en el plazo máximo de dos días'; dentro del c~al,

asimismo, en el caso contrario, se darán por la Deíegación de
Hacienda las órdenes necesarias para la devolución de lo satis­
fecho con exceso. Quedará afecto al pago de los débitos de la
Empresa el depósito constituido a tenor de la regla primera, el
cual, en otro caso, será devuelto a la Empresa tan pronto como
se liquide el concierto a que sirva de garantía.

Undécima. Cuandó el espectáculo a que se refiera el concier~
to haya de seguir celebrándose por más tiempo en condiciones
análogas y a cargo de la misma Empresa, podrá ésta solicitar,
con anticipación de cuatro días a la terminación del convenio en
vigor, que sea renovado por un período igual, o bien por otro
menor, dentro de los límites que señala la regla quinta.

Duodécima. La solicitud, extendida en el papel timbrado co­
rrespondiente, expresará las variaciones que hayan de introdu-
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éirse, para el nuevo período de conci~rto,en las condiciones que
vengan establecidas, y la Delegación de Hacienda, con informe
del Representante de la Compañía Arrendataria de. Tabacos,
acordárá lo que sea procedente, teniendo en cuenta, respecto al

- tipo del concierto, los datos ya conocidos de la aceptación del
e espectáculo. /

'No será en estos casos necesario oir de nuevo al Ayuntamien­
to ni a la Junta de Protección a la infancia, pudiendo, sin em­
bargo, estas entidades, hasta dos días antes de la terminación

· del conciérto, recabar su independencia para lo sucesivo, en
cuyo caso no serán objeto de la renovación los impuestos que les
·afectan.- . '

La resolución del Delegado de Hacienda'será comunicada a la
Empresa, aplicándose des.pués, en cuanto a la liquidación del
impuesto, pago del mismo e in~idencias de la ejecución del cOn-

· cierto, todas las disposiciones contenidas en estas reglas.
Décimatercera. La Empresa-tendrá a disposición del Delega­

do de Hacienda y de la !nspección del Timbre, para cuantas
comprobaciones estimen necesarias o convenientes, el libro de
entradas, las matrices de los billetes, los libros y antecedentes
,del.abono y los demás 'datos y documentos relativos al nume­
ro, c1ase'y'precio de las funciones celebradas.

· No obstante el concierto, la Inspección del Timbre podrá ejer-
cer, sin limitación a'lguna, las facultades consignad?s en el ar-

· tículo 171 y demás del Reglamento de la Ley. ,
'Décimacuarta. No podrá. ser tramitada; solicitud alguna de

nuevo concierto, o de prórroga de los concedidos, a las Empre­
.sas que hayan incurrido en morosidad para el pago, o que, por
inexactitud u omisión de sus declaraciones, hayan dado 'lugar a
alguna liquidación del espectáculo por el total aforo. Cuando es-

· tos hechos se advirtieran durante la subsistencia de un concier­
to, la: Delegación de Hacienda lo declarará inmediatamente res-_
cindido, notificando en el acto ala Empresa esta resolución.

'Décimaquinta.' Regirán, para la interposición de reclamacio­
nes o recursos de alzada, los preceptos del ReglaITlento de 1) de
octubre de 190 3, debiendo aplicarse en todo caso lo dispuesto
por el arto 8. 0 del mismo respecto del cobro de las cantidades
liquidadas por razón del impuesto.

Décimasexta. Cuando el impuesto a favor de las Juntas de
p'rotección a la infancia yel arbitrio de los Ayuntamientos se
acuerden en unión con el' impuesto del Timbre, a tenor de lo

10
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prevenido en las disposiciones anteriores, seguirán en vigor, so­
bre la forma de justificar y realizar los correspondientes ingre­
sos y pagos, los preceptos que rigen en la actualidad.

Décimaséptima. Los Liquidadores del impuesto de Derechos
reales, en los conciertos a. que se refiere el arto 181 del Reglamen­
to de 29 de abril de 1909, se ajustarán, en cuanto sea aplicable;
a las disposiciones precedentes. -

Décimaoctava. Las Administraciones de Rentas Arrendadas
darán cueNta a la" Dirección general del Timbre, en los tres pri­
meros días de cada mes,. de los conciertos que se hayan conce­
dido en el mes anterior, ajustándose a los modelos que se les
facilitarán al efecto.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid
27 'de abril de 19I4--Bugallal.-Sr. Director general del Tim­
bre.-(Gaceta de 24 de mayo de 1914,)

Real orden resolviendo instancia de los empresarios dé espectáculos
públicos de est~ corte solicitando la modificación de la Real -orden
de 27 de abril del año actual, relativa a la celebración y ejecución de
los conciertos que, para el pago del impuesto del Timbre sobre bi­
lletes de espectáculos, se autorizan en el- art.196 de la Ley del Timbre
y en la Real orden de 2 de marzo de 1912.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los empresarios
de espectáculos públicos de esta corte solicitando la modifica":
ción de la Real orden de 27 de abril último, relativa a la celebra­
ción yejecucion de los conciertos que, para.el pago del impue~to
de Timbre sobre billetes de espectáculos, se autorizan en eLar­
tícuto 196 de la Ley del Timbre yen la Real orden de 2 de marzo
de 1912: _

Resultando que en dicha instancia, después de exponer los
solicitantes las difi.cultades que, a su juicio, ofrece la ejecución
de la primera de las citadas Reales órdenes y los perjuicios ,que
a sus intereses ocasiona lo que en ella se dispone, solicitan su ~ _
modificación en el sentido de que se declare: . ,

I.o Ser el 20 por 100 del total aforo el importe a deducir en
la autorización de conciertos por el concepto de localidades que ­
no salen a la venta~
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2.° La supresión de las copias de las instancias de petición
de concierto en aquellas íoealidades en que la Hacienda pública

. recaude el impuesto de Timbre sobre los billetes, sin tener a su
cargo los correspondientes al ~unicipio y a la Junta de Protec,
ción a la infancia y represión de la mendicidad;

.3.0 La supresión del depósito establecido para las autoriza­
ciones de concierto;
-. 4.0 Que estas autorizaciones, cuando se concedan, lo sean

. por el plazo de la temporada, a pagar por decenas anticipadas,
'y siempre que se trate de la misma Empresa, del mismo espec­
táculo y se verifique el pago anticipado por decenas;

5.0 ·La refundición de las tres Inspecciones, y
6. 0 Todas las demás modifi~aciones que se eSúmen proce­

dentes al fácil desenvolvimiento de las Empresas, sin perjuicio
para el Tesoro público: .

Considerando que es innecesaria alguna de las modificacio~

nes pretendidas, como ocurre con la de la conclusión segunda,_
en la cual se pide la supresión de las copias de las instancias de
petición·deconcierto en aquellas localidades en que la Hacienda
pública recaude el impuesto de Timbre sobre los billetes, sin te­
ner a su cargo los correspondientes al Ayuntamiento y a laJunta
de Protección a la infancia y represión de. la mendicidad, pues
la regla 3. a de la Real orden consigna que se remitirán copias de
las instancias de petición de concierto a los Ayuntamientos, su­
puesto que estuviera establecido el arbitrio' sobre espectáculos
públicos que autoriza el art. 9.° de la Ley de 12 de junio de 19II,

y a la Junta de Proteccion a la infancia y represión de la mendi­
cidad, 'salvo en el caso de que cada cual por su parte hubiese
manifestado la dedsión de- que no se incluya en los conciertos el
impuesto especial a su favor, sin que, por tanto, proceda la re­
misión de las referidas copias en este último caso:

Considerando que la conclusión cuarta, relativa a que las au­
torizaciones de concierto, cuando se concedan, lo sean por el
plazo de la temporada, no es opuesta, en esen9ia, a la Real or­
den 'de 27 de abril úlúmo, pues puede, sin violencia alguna, en­
tenderse subdividida la duración total del concierto, a los efectos
del pago anticipado de su importe, en períodos del mínimo de
funciones señalado en la regla 5.- de dicha soberana disposición,
siempre a condición de que no varíen la Empresa, ni el espec­
táculo, ni los precios, o sea de -que el espectáculo se mantenga,
como expresa la regla 11, en condiciones análogas a las del pe-
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ríodo inicial, sobre cuya base nada se opone a que, de manifes­
tar las Empresas en su primera solicitud que el espectáculo a que
la petición de concierto se refiera ha de mantenerse por mayor
número de funciones del mínimo por que pidan aquél, se estime
renovado el concierto a la terminación de cada uno de los perío­
dos parciales que comprenda, sin necesidad de la petición en cada
caso que requiere dicha regla 11, Y sin perjuicio del anticipo de
los pagos y del cumplimiento de los demás requisitos estableci-­
dos parala ejecución de los conciertos, procediendo también en
tales casos declarar que, tanto los interesados como la Adminis­
tración, podrán desistir del concierto, si así les conviniera, avi­
sando a la otra parte con 'cuatro días de anticipación al término
de cualquiera de dichos períodos parciales:

Considerando, por lo que hace a la petíción formulada en la­
conclus.ión primera, que si bien la Real orden de 27 de abril, en
la regla 2.a , núm. 5.°, apartado L°, determina que no podrá ex­
ceder del 15 por 100 del total ingreso el importe de las localida­
des que por las razones que se indiquen no hayan de ponerse a
la venta, es de' reconocer que en muchos casos, por circunstan:::­
cias excepcionales de localidad o de otro género, podrá ser insu­
ficiente dicho tipo e~ relación con 'la realidad de las cosas, pro­
cediendo, por consecuencia, elevarlo hasta el 20 por roo, como
las Empresas reclamantes solicitan:

Considerando que en cuanto a la petición de que se refundan
en una sola las tres Inspecciones que pueden intervenir en los es-'
pectáculos públicos, dependiendo, como dependen, del Ministe­
rio de la Gobernación, así los Ayuntamientos como las Juntas. de
Protección a la infancia, se impone significar a dicho Ministerio
la convenienda de que los Inspectores nombrados por dichas)en-,
tidades procuren proceder, en cuanto sea posible, de acuerdo
con la Inspección del Timbre del Estado, para que se realicen en
un solo acto todas las fiscalizaciones que hayan de llevarsea ~abo

en las oficinas de las Empresas o con intervención directa de
éstas:

Considerando que es equitativo que se considere dispensadas
a las Empresas de la obligación de presentar en todo caso, al
mismo tiempo que la solicitud de concierto, el resguardo de de­
pósito a que se refiere la regla ,2.·, núm. 5.°, de la repetida Real
orden, sin perjuicio de poder exigirlo más tarde las Delegaciones
de Hacienda, previa consulta, en su caso, de esa Dirección gene­
rak y dado que las circunstancias lo aconsejen:
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Considerando, por último. que es igualmente equitativa, por
una sola vez, y en atención al momento en que la Real orden
de 27 de abril fué dictada, la concesión de que los beneficios de
los nuevos conciertos se extiendan a lás funciones celebradas con
anterioridad ala aprobación de los mismos, sin perjuicio de que
conseguida la normalidad, y en vista de las enseñanzas que
of~ezca la experiencia, se estudien aquellas m~díficaciones que
se consideren convenientes en el régimen del impuesto,

S.M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
e$a Dirección general, se ha servido disponer lo siguiente:

LO Fijaren el 20 por 100 del total ingreso el importe de las
localidades deducibles en la concesión de conciertos, por razón
de no haber de ser puestas a la venta;

2.° Declarar que la no necesidad de acompañar las copias de
las instancias de petición de concierto para los Ayuntamientos y
para las Juntas de Protección a la infa ncia y represión de la

-mendicidad, en- el caso de que recauden por sí mismos, se dedu­
ce, sin nueva disposición, de los términos de las reglas 2.& y 3. a

de la Real orden de 27 de abril último;
).0 Declarar asimismo que podrá .prescindirse de acompañar

a las solicitudes de concierto el resguardo del depósito a que
dicha Real orden se refiere, sin perjuicio de que la Delegación de
Hacienda lo exija durante 1-a tramitación del expediente, previa
c-onsulta a esa Dirección general, si así lo acunsejaran las cir­
cunstancias;

4.° Declarar, por otra parte, que siempre que en la solicitud
inicial de concierto, aun refiriéndose éste a los períodos mínimos
que autoriza la regla s.a de la repetida Real orden, las Empresas
manifiesten el propósito de mantener la continuidad del espec­
táculo durante un tiempo mayor, y en general por temporadas,
el concierto deberá considerarse prorrogado sucesivamente a la
~erminación cíe cada uno de díGhos períodos por un plazo igual
al de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto sobre anticipa­
ción, en todo caso, del pago del,impuesto que respectivamente
las corresponda y del' cumplimiento de los demás requisitos es...;.
tablecidos, y en la inteligencia de que, de no convenir a la Admi­
nistración o a los interesados la continuación del concierto, po­
drá aquélla o éstos denunciarlo, avisando a la parte con cuatro
días de anticipación al término de cada período parcial;

5·° Disponer que se signifique al Ministerio de la Gobernación
la conveniencia de que adopte las resoluciones oportunas para
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que los Inspectores nombrados por los Ayuntamientos y por las
Juntas de Protección-a la infancia, en lqs casos en que recauden
por sí mismos el arbitrio e impuesto que especialmente los afec­
tan sobre los billetes de los espectáculos públicos, procuren pro­
ceder puestos de acuerdo con los correspondientes funcionarios
_de la Inspección del Timbre para la práctica en común de las
fiscalizaciones y comprobaciones que hayan de llevarse a cabo

, en las oficinas de las Empresas o con intervención de éstas;
6. o Disponer asimismo, por una sola vez, que los beneficios

de losl nuevos conciertos sean aplicables a las funciones celebra·
das con anterioridad a su aprobación, hasta la fecha de la pre­
sente Real orden, y,

7.° Declarar que queda subsistente la Real orden de 27 de
abril último en todo lo que no se oponga -a las precedentes dis­
posiciones.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento
y e.fectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma­
drid 21 de septiembre de 19I4.-Bugallal. - Sr. Director general
del Timbre del Estado.-(Gaceta de L0 de octubre de 1914,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo se proceda a establecer el impuesto del 5 por
100 sobre las localidades de espectáculos públicos en la provincia
de Ouipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente-consulta elevado por V. S. con
fecha 29 de septiembre último, en el quC'constan todos los ante­
cedentes relacionados con la muy meritoria y acertadísima ges­
tión realizada por V. S. en unión de los dignísimos Vocales de 'la
Junta provincial de Protección a la infancia y represión de la
mendicidad, para lograr la implantación del impuesto del 5 por
100 sobre localidades de espectáculos públicos, creado por la Ley
de Presupuestos de 1911, pues nó contando con recursos econó.:­
micos, se encuentra la entidad aludida imposibilitada de atender '
a las necesidades encomendadas por las disposiciones vigentes:

Resultando que ~sa Diputación prov~ncial, tan celosa de sus
de~eres como solícita y atenta siempre a toda acción protectora,
pues es notorio que dedica a la beneficencia pública cuantiosas
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sumas, no ha creído conveniente acceder a la petición legalmen­
te formulada por esa Junta provincial, alegando varias razones,
entre ellas la de que esa provincia tiene con el Estado establecido
el concierto económico~ y que la implantación del tributo sería
mal recibida por la opinión y ocasionaría dificultades en la re­
caudación, pero con el deseo de acudir en auxilio de los fines
que la Junta provincial persigue, acordó concederla una subven­
ción de 10.000 pesetas anuales:

Considerando que el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, de mi presidencia, se halla completamente conforme con
el criterio sustentado por esa Junta provincial de no poder acep­
tar dicha generosa subvención, por cuanto implicaría una re-

o I1~ncia a la percepción del impuesto del 5 por 100 que las Juntas
provinciales y locales tienep perfecto derecho a recaudar, como
así lo han reconocido o~ras provincias permanas de Guipúzcoa, es­
pecialmente Vizcaya, que con gran celo e interés puso en vigor
el tributo, teniendo en cuenta su' importante finalidad, y sin que
por ello se vulnerara el régimen económico que rige en las Pro­
vincias Vascongadas, pues al regular éstas el modo y la forma de

Isatisfacer a la Hacienda ele la nación-las contribuciones y gravá­
menes, no pnvó al Estado de su Incuestionable derecho a crear'
impuestos en favor de otras entidades que, .como las Juntas de
Protección a-la infancia y represión de la mendicidad, satisfacen
necesidades de orden socialen las capitales de provincia yen las
localidades donde están legalmente constituídas:

Vista la 'Ley de Presupuestos de 19II, las Reales órden~s dic~

tádas por este Ministerio de 8 de febrero y 17 de junio de 19II ,

Y las del Ministerio de Hacienda de 18 de enerG> de 191 I y '27 de
abril y 21 de septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 5. 0 de la Real qrden del Minis­
terio de Hacienda de 18 de enero de 1911, debe proceder V. S. a
establecer en esa provincia, con independencia absoluta de la
Hacienda pública, el impuesto del 5 por 100 sobre ef importe to­
tal de las entradas'y localidades que se vendan en todo espec­
táculo, el cual ingreso será destinado a las Juntas de Protección
a la infancia y represión de la mendicidad, procediendo~ en su
consecuencia, esa Junta provincial y las respectivas Juntas loca­
les al nombramiento de Agentes investigadores, quienes inspec­
cionarán en las Contadurías de los espectáculos públicos la re­
caudación del impuesto especial de que se trata, a cuyo efec-
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to, V. S. dictará las disposiciones que considere convenientes,
de acuerdo con la Junta provincial, para la inmediata aplicación
de lo que se deteqnina. ,

De Reé;ll orden io digo a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde aY. S. muchos años. Madrid"9 de octu­
bre de 1914--Sánchez Guerra.-Sr. Gobernador civil, Presidente
de la Junta provincial de Protección a la infancia y represión de
la mendicidad de GuipÚzcoa.-(Gaceta de 1 r de octubre de 1914.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo instancia del Administrador de la Sociedad
Frontón Condal, de Barcelona, en súplica de que se aclare si el im­
puesto del 5 por 100, con destino a las Juntas de Protección a la in­
cia y extinción de la mendicidad, es aplicable a la parte que corres-

, ponde a las Empresas en las apuestas de los frontones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por D. Pedro Cano
Barranco, como Administrador de la Sociedad Frontón Condal,
de Barcelona, en súplica de que se aclare si el impuesto 'del 5
por roo, con destino a las Juntas de Protección a la infancia y'
extinción de la mendicidad, es aplicable a la parte que correspon­
de a las Empresas en las apuestas de los frontones:

Res-ul.tando que, según se manifiesta en laexpre~ada instan­
cia, la Administración de Rentas Arrendadas de Barcelóna exige
el pago de dicho impuesto sobre las apuestas, basándose en 10
dispuesto por el art. 196 de la vigente Ley del Timbre, sin tener
en cuenta que ninguna relación guarda el impuesto del Timbre
con el de 5 por 100 para la Protección a la infancia, el cual filé
creado por la disposición especial 9'& de la Ley ele Presupuesto~

de 29 de diciembre de 1910, expresando claramente que recaería ­
sobre las entradas y localidades de los espectáculos públicos, a
lo que añade que la Junta de Protección a la infancia y represión
de la mendicidad, que es la que tiene el derecho a percibir ese 5
por roo correspondiente a las entradas y localidades, no ha re­
clamado nunca el que se refiere a la .parte de las apuestas, que
corresponde a las Empresas:. .

Consid~rando que, en efecto, la citada disposición especia19·a
estableció el impuesto deIs por 100 sobre las entradas y locali-
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dades de todo espectáculo público con destino a las menciona­
das Juntas, Y que por Real orden de 20 de abril del corrient~

año se declaró ~l derecho de éstas a percibir íntegramente dicho
tanto por ciento, fundándose en que el referido impuesto tiene
sustantividad propia y no constituye· un recargo sobre el de
Timbre, siendo, por el contrario, los dos impuestos distintos e
independientes, y en que, si bien la Real orden de 18 de enero
de 1911 los unió a los efectos de la recaudación, ni pretendió in­
corporarlos, ni este propósito, de haberse tenido, hubiera podi­
do prevalecer contra la disposición t~rminante de la Ley:

.Considerando que limitado el impuesto a favor de las Juntas,
según el texto literal de la Ley de su creación, a las entradas y
localidades de los espectáculos públicos, no existen términos
hábiles para hacerlo extensivo al impo,rte de las apuestas cuan­
do se realizan, siendo indebida la aplicación a est.e caso del ar­
tículo 196 de la vigente Ley del Timbre,

/ S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por V. J., se ha servido resolver, con carácter general,· que se
hallan afectas al impuesto deIs por leo a favor de las Juntas de /
Protección a la infancia y represión de la mendicidad las entra-
das y localidades de todo espectáculo público; pero no la parte
correspondiente a las Empresas en el importe de las apuestas,
que el arto 196 de la Ley de L° de enero de 1906 somete especial­
Cialmente al impuesto del Timbre.

De Real orden 10 comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V.· 1. muchos .años. Madrid

, /30 de noviembre de J9I4.--Bugallal.-Sr. Director general del
. Timbre del Estado.-(Gaceta de 20 de 9iciembre de 1914.)



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

PÓSITO'S



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

PÓSITOS

, ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo (Apendice L0),
páginas 85 a 91.

LEGISLACIÓN,-Véase Legislación del Trabajo, páginas 92 a 96;
(Apéndice 2.°), páginas 139 a 162; (Apéndice 3.°), páginas 391 a
405; (Apéndice 4,°), páginas 195 a 221; (Apéndice 5,°), páginas 203
a 21 7;' (Apéndice 7.°), páginas 195 a 199; (Apéndice 8,°), páginas
165a 167, y (Apéndice 9.°), páginas 181 a 191. _

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 309 a 329.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que los Ingenieros agrónomos, al efectuarlas
tasaciones' de maquin.aria adquirida por algunos Pósitos, no perciban
otros derechos que las dietas y gastos de locomoción que les corres­
ponda con arreglo al arto 3.Q del Real decreto de 7 de marzo de 1902.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Delegación Regia de
Pósitos, fecha 25 del pasado mes, interesando de este Ministerio
se dicte una dispos'ición que regule los honorarios que han de
devengar los Ingenieros agrónomas que como peritos interven­
gan en la tasación de maquinaria que algunos Pósitos adquirie­
ron para generalizar su aplicación al cultivo y favorecer el ade­
lanto agrícola del país, y que resulta hoy en gran parte inaplica­
ble, por las variantes que cada día se introducen en el referido
material, y

Considerando que los servicios de que se trata, como verifica­
dos por el personal facultativo dependiente de este Ministerio, al

- qUe también pertenecen los que presta la Delegación Regia de
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Pósitos', no deben originar otros gastos que los señalados para
.los demás' casos de carácter oficial, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los dichos
Ingenieros agrónomos, al efectuar tales tasaciones, no perciban
otros derechos que las dietas y gastos de locomoción que les co­
rresponda con arreglo al arto }.o del Real decreto de 7 de marzo
de 1902 aprobando la Instrucción para el abono de indemnizacio­
nes al personal facultativo agronómico, modificado dicho artícu­
lo por el Real decreto de 4 de mayo de 19io.

De Real orden lo digo a V. 1: para su conocimiento y efectos
que se interesan. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid L° de
mayo de' 1914.-Ugarte.-Sr. Director general de Agricultura,
Minas y Montes.-(Gaceta de 22 de mayo de 1914,)

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

Resolución del expediente incoado por 71 Ayuntamientos de Valencia'
soliCitando exención del impuesto que grava los bienes de las perso­
nas jurídicas a favor de los Pósitos.

Vista la instancia en que el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun­
tamiento de Valencia, en nombre del mismo y de otros 70 Ayun­
tamientos de la provincia, representación esta última .que no, se
justifica, solicita la declaración de que los Pósitos no están com­
prendidos en el impuesto especíal que grava los bienes de ·]as
personas jurídicas, creado por la Ley de 29 de diciembre
de 1910:" .

Resultando que para fundamentar la petición se alega que
los edificios de los Pósitos están exentos de la contribución te­
rritorial, y la misma Ley de 1912 exceptúa también delnuftvo
impuesto a los Montes de Piedad y Cajas de Ah<?rros sometidos
al patronato del Gobierno y a las instituciones de beneficencia,
condiciones que concurren en los Pósitos; que aun suponiendo
que estuvieran sujetos, sería injusto hacerles pagar anualmente.
por todo su capital, lo que, a la larga, concluiría con el Pósito
mismo, y, por último, que, en atención a los fines benéficos que
estas instituciones cumplen, han sido repetidamente objeto de
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especial consideración por el legislador, por lo que no es posible
suponer que este criterio haya variado en la Ley de 1910:

Considerando que modificada la Ley de 1910, que .creó el im-
'puesto sobre los bienes de las personas jurídicas, por la de 24 de
igual mes de 1912, la cuestión planteada por el Sr. Alcalde de
Valencia debe ser examinada separadamente con'relación a cada
una de dichas Leyes, ya que las disposiciones de ambas son dis­
tintas por Jo que a los Pósitos se refiere:

Considerando que la Ley de 19IO ni expresa ni implícitamen~
te excluyó del impuesto a esta clase de instituciones, que no se
,hallan comprendidas en ninguno de los casos de exención que
la misma Ley estableció, y por entenderlo así la Real orden de
22 de marzo de 1912, dictada deacuerdo con el informe del Con­
sejo de Estado en pleno, denegó la solicitud de exención formu- .
lada por el Pósito de 'Segovia, reconociendo la obligación en que
éste, como los demás Pósitos, se hallaba de satisfacer el impues­
to en tanto aquella Ley no fuera modificada:

CQnsiderandoque, realizada dicha modificación por la Ley
de 1912, su arto L°, apartado F, concede la exención para los
bienes que de una manera directa e inmediata, sin interposición
de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un
objeto benéfico cÍe los enumerados en el arto 2.° del·Real decreto
de 14 de marzo de 1899, entre los cuales' se cita expresamente a
los Pósitos:

Considerando que por aplicación de e~te precepto ha sido
concedida la exención en favor del Pósito de los cuatro sexmos
de la tierra de Salamanca por Real orden de 26 de agostQ
de 1913: I

Considerando que esta Dirección general, por- delegación del
'Ministro de Hacienda, tiene competencia para resolver en elex­
pediente, conforme a la Real orden de 21 de octubre último~

Esta Virección general ha acordado declarar que la Ley de
29 de diciembré de 1910 no contenía exención alguna en favor de
los Pósitos, los cuales, por lo mismo, deben satisfacer el impues­
to sobre los bienes de las' personas jurídicas por todo el tiempo
en que dicha Ley estu vo en vigor, y que, a partir de L° de enero
de 191), están comprendidos en el arto L°, letra' F, de la Ley de
24 de diciembre de 1912. .

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 23 de abril de
1914.-El Director general, Antonio. Fidalgo.-Sr. Delegado de
Hacienda en Valencia.-(Gaceta de 19 de julio de 1914')' .
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Real orden resolviendo el expediente promovido por la Delegación de
Pósitos solicitando, en general, para todos los de España exención
del impuesto sobre los bienes de las personas jurídiéas.

Ilmo. Sr.: Pasado a in'forme del Consejo de Estado en pleno
el expediente promovido por la Delegación Regia de Pósitos so­
licitando, en general, para todos los de España exención del im­
puesto creado sobre los bienes de las personas jurídicas por la
Ley de 29 de diciembre de 19ro, dicho alto Cuerpo se ha servido.
emitirlo en 10$ siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, en cumplimien­
to de la Real orden comunicada por el Ministerio del digno car­

. go de V. E., ha examinado el adjunto expediente, del cual re­
sulta:

«Que enmarzo de 1913, el Delegado Regio de Pósitos, con la
personalidad que ostenta en virtud de su nombramiento y lo
prevenido en el arto 6.° de la Ley de 23 de enero de 1906 para re­
presentar los Pósitos, solicita de ese Ministerio la declaración de
que todos los Pósitos existentes hoy y que en lo sucesivo pue­
dan crearse, previa la oportuna declaración de la Dekgación Re­
gia, están exentosder impuesto creado por la Ley de 29 de di.,..
ciembre de 1910 sobre los bienes de las personas jurídicas, des-,
de la fecha de la publicación de la de 24 de diciembre de 1912,
modificativa de la anterior;

»Que, tramitada dicha instancia, la Dirección general de lo
Contencioso propuso que, para que los Pósitos obtengan la exen­
ción del impuesto de que se trata, es necesario que la soliciten ..
individualmente, acompañando los documentos prevenidos_por
el arto Ig3, párrafo g.o, del Reglamento de 20 de abril ,de IgIl,

»Y en tal estado, c9nsulta V. E. a este Consejo en pleno:
nConsiderando que, conforme al apartado letra Fdel ar.t. 4.6

. de la Ley de 20 de diciembre de rgro, reformada por -la de 24 de
diciembre de Ig12, están exentos del referido impuesto los bie­
nes afectos o adscritos permanentemente a la r,ealización de un
objeto benéfico de los enumerados en el arto 2. 0 del Real decreto
de 14 de marzo de 1899, según el cual los Pósitos son institucio­
nes de esta clase y en tal concepto los clasifica:

»Considerando que, conforme al núm. ).0 de la nueva redac-
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. ción de dicho precepto legal, los bienes de los establecimientos
de beneficencia general o local que están bajo el patronato del
Estado no necesitarán declaración especial de exención:

llConsiderando que sobre ser los Pósitos instituciones de be­
neficencia local que venían funcionando bajo el protectorado del
Gobierno, dadas las atribuciones que la Ley de 23 de enero
de 1906, en sus artículos 6.° y 7. 0

, con otras disposiciones poste­
riores complementarias, han conferido a la Delegación Regia,
actualmente son además verdaderos establecimientos oficiales
sometidos al patronato del Estado, pues cualquiera que haya
sido el origen de sus respectivas fundaciones, al presente se ri­
gen todos por las Leyes que emanan directamente. de los Pode­
res públicos, de los cuales dependen, aunque hayan sido respe­
tadas las 'singularidades de su creación, y la representación co­
lectiva de tales instituciones no puede desconocerse que legíti­
mamente corresponde a la Delegación Regia, creada para los­
mismos:

nConsideúíndo que con estos antecedentes a nada conduciría
negar la personalidad de dicha Delegación para formular la pre­
tensión de que queda hecha referencia, pues de todos modos ha­
bría que reconocer la de las respectivas' Comisiones permanen­
tes de Pósitos o la de los Ayuntamientos, y por ser indudable el
cierecho invocado a la exención pretendida, declarado en último
término, todo lo cual implicaría la innecesaria tramitación de un
cuantioso número de expedientes sin ventaja positiva alguna,

»El Consejo de Estado en pleno opina que los Pósitos no ne­
cesitan obtener declaración especial de la exención del impuesto
a que dicha instancia se refiere, porque la Ley explícitamente los
declara exentos.» .

y conformándose con el preinserto dictamen, S.\ M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años: Madrid 23 de julio
de 1914.-Bugallal.-Sr. Director general de 10 Contencioso del
Estado.-(Gaceta de 2 de septiembre de 1914,)

11
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto reconociendo a los Pósitos existentes, y a los que en 10
sucesivo puedan crearse, derecho de formar Federaciones provincia­
les, ~on objeto de unificar e intensificar su acción en orden al ejerci­
cio del crédito agrícola y en beneficio de los agricultores.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Timbre de gloria para el feliz reinado de V. M. será siempre la Ley de

26 de enero de 1906, que al establecer sobre bises firmísimas el saneamiento y la

liquidación de los caudales de los P6sitos. inició la adaptaci6n a las necesidades de

. nuestros días de la venerada institución, que, nacida en los albores· del siglo XVI a

impulsos de la caridad,y más bien con el intento de resolver el problema de las sub­

sistencias, qu~ entonces, como hoy,' constituía honda preocupación de los gobernan­

tes, llevaba en sí los gérmenes fecundos de la s~luci6n nacional y castiza def crédito
rural. .

La Uelegaci6:p. Regia, organismo creado por aquella Ley, ha realizado y realiza

su misi6n con celo digno del niayor elogio. Sus Memorias anuales reflejan su labor,

y, merced a ella, los fines que el legislador se propuso se han trocado en hermosa

realidad, que, abriendo amplios horizontes para otras reformas, penníten, ínterin

llega el momentó de someter a la deliheración del Parlamento las que por su índole

requieren el concurso del mismo, abordar, desde luego, las que, sin desnaturalizar

los preceptos de la Ley, antes hien, dentro de su economía y de sus orientaciones,

sean como un avance en el caminó que conduzca al establecimiento del credito
ágrícola, inspirado en las tradiciones de nuestra 'historia jurídica y agraria, y puesta

la mirada en las necesidades actuales de la vida del campo.

Desde 1906 a la fecha se ha conseguido reintegrar a las Arcas de los P6sitos

grandes sumas de dinero estimadas como incobrables; se han creado nuevos institutos;
se ha subvencionado, en la medida que lo consi-enten los recuJ:sos, a los más necesi.

tados, y se ha procurado, en suma, difundirlos por todo el país, para canalizar de tal

modo el crédito agrícola.
Esta intensa labor ha puesto en evidencia que existen P6sitos dentro de una

misma comarca que, disponiendo de grandes capitales, los·tienen inactivos por falta
de peticionarios, mientras que otros agotaron los suyos, est"erilizándose, por falta de._

capital, la acci6n bienhechora que podían realizar, y dando alientos a la usura, el

gran parásito que vive a expensas del labrador y del pequeño terrateniente.
Este hecho, juntamente con las enseñanzas de economistas y soci610gos de nues­

tro tiempo, demuestra que en la uni6n y coordinaci6n de las energías individuales Y
colectivas, mediante Federaciones organizadas, estriba el máximo esfuerzo y el ma­
yor progreso de las instituciones difusoras del crédito agrícola, y con ello el rápido



MTIN. Biblioteca Central

PÓSITOS 163
adelantamiento de nuestra agricultura, generatriz potente de la economía nacional.

De ahí ha nacido el pensamiento de agrupar los Pósitos, d;asociar sus energías, de

sistematizar su acción, ele federarlos, en fin, para lograr con esos núcleos centrales

del crédito agrario la satisfacción de las necesidades del agricultor, mediante las

transferencias de fondos paralizados o inactivos de un Pósito que los tenga sobrantes
a otro que los necesite.

Urge declarar, para prevenir la ~atural suspicacia y el fundado recelo que pudie­

ran sentir aqüeJIos institutos, e~ virtud de una amarguísima experiencia y por una

dolorosa historia de expoliaciones y despojos~ que no se trata de desposeer a unos

Pósitos de su propio capital en beneficio de otros que no lo tengan. Para el Ministro

que suscribe es esa propiedad sagrada e inviolable. como pueda serlo la individual;

amparada la considera por nuestras Leyes fundamentales, y, por lo tanto, carecerá de

base real toda duda ante declaración tan terminante.

Se trata sencillamente de que el Pósito cuyo capital esté .inactivo por falta de

peticionarios que lo utilicen, pueda prestar al Pósito vecino ese mismo capital, rin­

diendo así mayores frutos, y aplicando su actividad económica y financiera a mayor

espacio. Como, además, esos préstamos devengan" a su favor un interés, se beneficia

con él, no se desprende de su capital y se logra el desplazamiento y la difusión del

dinero y su circulación, que aumenta su eficacia, y, por lo tanto, la irradiación de

los beneficios del crédito agrícola. Agréguese a ello que, en el fondo, para el Pósito

prestamista de su capital inactivo no hay, en puridad, más que un cambio de deudor,

que en vez de serlo el modesto terrateniente o el humilde aparcero o colono del pue­

blo en que aquél radica, lo será el Pósito de la localidad vecina, que ha de ofrecerle

seguras garantías de solvencia y de responsabilidad, tanto mayores si se tiene" en

cuenta qué el préstamo se acuerda por los Pósitos que han de facilitar el capital.

Pretende el Ministro que suscribe que esta organización federativa sea obra vo­

luntaria de los propios Pósitos; no quiere imponerla de arriba a abajo, por ser un

convencido de que la evolución social, aun iniciada desde las esferas oficiales, para

la realización de las grandes obras, ~610 es fecunda cuando la colectividad la ampara

con su adhesión a la idea, transformándola en sentimiento y en acción. Por ello, los

preceptos que en este .proyecto de decreto se articulan son merament.e las normas le­

gales, las fórmulas jurídicas, para que la federación pueda llevarse a cabo. A ejem­
plo de lo que son las Uniones de las Bauerverein alemanas o las Federaciones de los

potentes Sindicatos agTícolas del Mediodía dé Francia y la unión de las Gildas en

Bélgica, se intenta que la Federación comience por los Pósitos de una comarca, con

la intervención, como núcleo organizador, de la Se~ción provincial.
Conserva la Delegación Regia, sobre las Federaciones que se vayan organizando,

sus funciones inspectoras y tutelares, limitadas a vigilar el cumplimiento de la Ley.

para ser a modo de suprema garantía de todos los intereses.
Pueden también las Federaciones de los Pósitos ejercer una intensa acción cul:­

tural en nuestras clases rurales, demostrando prácticamente, con la insuperable ense­

ñanza del ejemplo, los beneficios de la cooperación de los esfuerzos colectivos. Si

dentr? de los Estatutos y Reglamentos del Banco de España, que es la pieza princi­
pal de nuestro sistema financiero, ha sido posible auxiliar a los Sindicatos agrícolas,

ciertamente que no ha dé negar su apoyo a los Pósitos, y menos aún a las entidades
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que representen a la Federaci6n, por la máxima garantía y responsabilidad que

le ofrezcan. De esta suerte será todavía mayor" y más eficaz el fomento del cré­

dito rural.
\ Finalidad de las Federaciones, como puede serlo hoy de los Pósitos, sería igual­

mente la compra de semillas selecciónadas, de abonos químicos, de aperos y trenes

de sondeo, que han renovado la virginidad de la: tierras agotadas en Europa, me­
diante una producci6n secular, pues tales operaciones serían como una superviven­

cia, modernizada, de los antiguos préstamos en especie,y si bien tales operaciones

parec.en más propias de las funciones y de las iniciativas de los Sindicatos agrícolas,

no P1!edehaber inconveniente en autorizar de un modo expreso a los P6sitos y a sus

Federaciones a que las realicen, en beneficio de la agricultura patria, en las comar­

cas donde tales Sindicatos no existan.

Otro aspecto ofrecen las ~isposiciones que se proponen: el de la mediación de

"entidades de cierto orden en los préstamos que hayan de conceder los Pósitos. Las

Cámaras agrícola~, los Sindicatos, las Cajas rurales y colectividades análogas, cuya

personalidad esté debidamente reconocida, tienen condiciones especiales de gar~ntía

para obtener el auxilio de ].)s P6sitos, afianzando el compromiso con ellos contraído,

ya interviniendo' en favor de los labradores necesitados, ya operando directamente

con aquéllos.

Por último, tiéndese a activar la liquidación de créditos atrasados, a que la Ley

de 1906 aspira, dando facilidades para el pago a los deudores que voluntariamente

traten de redimirse de las responsabilidades sobre ellos acumuladas, como herencia

de los que, en tiempos quizá lejanos, las contrajeron. Al efecto, se prorroga el plazo

y los preceptos contenidos en la disposición 2.a del art. 6. 0 de dicha Ley, de confor­

midad con el espíritu de la prescripción de créditos contra la Hacienda.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 16 de octubre de 1914.-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Javier Ugarte.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomentó, y de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se reconoce a los Pósitos existentes, y a los que

en lo sucesivo puedan crearse, el derecho de formar Federacio­
nes provinciales, con objeto de unificar e intensificar su acción en
orden al ejercicio del crédito agrícola y en beneficio de los agri­
cultores de las diversas localidades donde se hallen establecidos"
los Pósitos que constituyan la Federación.

Art. 2. o Como meqio para obtener los fines que se expresan
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en el artículo anterior, se movilizarán los fondos de los Pósitos
que existan inactivos en las cuentas corrientes o en depósito en
las Sucm:salesde Banco de España. Esta movilización, y la trans­
ferencia de los fondos que la misma origine, no implicará cambio
alguno en la 'propiedad del capital, que seguirá perteneciendo
siempre al Pósito de donde procediera. '

, Art. 3.° Los Pósitos pertenecientes a una Sección provincial
que quieran gozar de los derechos y ventajas inherentes a la Fe­
deración, se dirigirán, manifestando su propósito, a la Jefatura
de la Sección, acompañando a su instancia una nota expresiva
de la situación del mismo, y con toda claridad detallarán el ca­
pital que tu vieran inactivo.

Art.4;0 Recibidas las solicitudes de Federación por la Sección,
provincial, convocará ésta a una reunión de los representantes
de los' Pósitos que intenten federarse, ca'n objeto de constituir la
Federación, levantando el acta oportuna de la misma.
, Esta acta de constitución contendrá:

a) La transcripción de las solicitudes mencionadas yla ex­
presa ratificación de los Vocales asistentes;'

b) Los fines que la Federación se proponga realizar, estable­
ciéndose las bases de una solidarid'ad entre los federados, me­
diante el préstamo que hagan de sus capitales sobrantes e'in­
activos los Pósitos que los tuvieran a los que no se encuentren
en iguales circunstancias, con objeto de movilizar aquéllos, po­
niéndolos en circulación productiva, y extendiendo así los bene­
ficios de la institución en el ejercicio del crédito agrario;

e) Cuando en la comarca o provincia cuyos Pósitos se federen
no hubiera Sindicatos agrícolas o Cámaras agrícolas que se de­
dicaran a la compra de semillas seleccionadas, abonos, instru­
mentos y aperos de-labranza, y ~ en g-eneral, toda clase de maqui­
naria agrícola, podrá establecerse, como otro de'los fines de la
Federación, lá adquisición de los mismos;

d) La autorización para admitir en la Federación los Pósitos
que en lo sucesivo soliciten formar parte de la misma.

Art. S.o En el, término de diez días, a contar de la fecha de la
constitución de la Federación, la Sección provincial remitirá a la
Delegación Regia una copia autorizada del acta de constitución,
acompañada de un balance detallado del capital declarado inac-
tivo. '

Art. 6.° Las actuaciones de la Federación pueden ser a instan­
cia de parte o de oficio.
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Tendrá lugar la primera,:
LO Cuando un Pósito federado se dirija a la Federación, re­

presentada, para los efectos oficiales, por la Sección provincial;
en demanda de un préstamo. La Sección remitirá la instancia a.
informe de las 1untas administrativas .de 103 Pósitos limítrofes,
pertenecientes a la Federación, que tengan capitales sobrantes o
inacti vos, las cuales evacuarán y remitirán este informe en el tér­
mino de diez días. Recibidos que sean por la Sección provincial,
si la mayoría de los informes fuese fa vorable a la concesión del
préstamo, se acordará desde luego, verificándose la transferen- .
cia de los fondos y su reparto, con las consiguientes responsabi­
lidades, por cuenta y riesgo de la Corporación solicitante.

En el caso de no ser favora.ble a la concesión la mayoría, que­
dará denegada la petición.

En los casos en que, por ser favorables los informes de la ma­
yoría de los Pósitos federados, se acuerde la concesión, la Sec­
ción se limitará a comunicarlo a la Delegación Regia, acompa­
ñando extractos de todos los informes.

Art. 7.° Procederá de oficio la Federación cuando por la Sec­
ción provincial y los Vocales representantes de los Pósitos fede­
rados se crea llegado el caso de poner en circulación todo o par­
te de los capitales que estuvieren inactivos.

Podrá la Federación en este caso acordar préstamos de ese
c?-pital inactivo en favor de los Sindicatos, Cámaras agrícolas.,
Cajas de ahorsos y préstamos, Cooperativas de producción u
otras entidades semejantes, siempre que estén constituídas ~on

arreglo a las Leyes que regulan el funcionamiento de estas Cor­
poraciones o Asociaciones, y que al solicitar ef préstamo acre­
diten su solvencia a la Federación, bastando para ello que estén

. clasificadas por el Banco de España, y además que lo destinen
al ejercicio del crédito agrícola ..

Art. 8. o La duración de los préstamos será por un año, pro­
rrogable por otro, pero podrán rescindirse si la fianza dejara de
ser suficiente y no se repusiera, o bien si el préstamo se emplea­
ra en fines distintos de aquellos para los cuales fué solicitado.

Art. 9.° El interés de los préstamos será el del 4 por 100

anual, pagándose por semestres vencidos;y si el préstamo se liqui- ,
dare antes de la conclusión del plazo por conveniencia de la en.,
tidad 'deudora, la percepción del interés será, como mínimum,
la que corresponda a la duración del préstamo, no pudíendo en

ningún caso ser inferior el prorrateo al plazo de un mes.
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Art. 10. El 4 por roo se prorrateará en la siguiente forma:
corresponderá el '3 por 100 al Pósito que hubiere realizado el
préstamo, y el I restante se aplicará como retribuciones legales
del organismo federativo.

Art. I l., Al vencimiento de los préstamos, se procederá a su
cobrO por la entidad que acordara el préstamo, y, realizado que
sea, lo tran'sferirá al Pósito de que el capital prestado procedie­
ra, juntamente con el interés que hubiere devengado.

Art. 12. Las Juntas administradoras de los Pósitos, confor'-:
me a lo repetidamente dispuesto por la Delegación Regia, depo­
sitarán en la Sucursales del Banco de España, y a nombre de la
Corporaciórí administradora, las cantidades que, por falta de pe­
ticionarios, no puedan ponerse en circulación durante el año.
Si en la liquidación general del año resultare paralizada en ar­
cas una cantidad superior al 1 S por 100 del caudal del Pósito sin
haber efectuado oportunamente su depósito en la Sucursal del
Banco de España, abonaran los Administradores, de su peculio
particular, el 4 por 100 del interés de tales sumas paralizadas,
pudiendo la Delegaci,ón Regia emplear los procedimientos de
apremio para el cobro de aquellas cantidades.

Art. 13. Las Secciones provinciales de Pósitos for,marán tri­
mestralmente r~lación de las cantidades depositadas en la Sucur­
sal del Banco de España, publicándola en el Boletín oficial de la
provincia, para conocimiento de los Pósitos federados que pue­
dan necesitar de tales fondos, a fin de repartirlos entre los labra­
dores del término en que radiquen.

Art. 14. En 10 sucesivo serán preferidos los Pósitos federa­
dos, para el otorgamiento de subvenciones y ampliación de ca­
pital, a los no federados:

Art. 15. Puesta en vigor esta organización federativa, y con
arreglo a los resultados que de ]a misma se obtengan, la Dele··
gación Regía propondrá los medios necesarios para"dotar a esos
organismos de capital propio, a fin de crear Institutos regiona­
les de Crédito agrario.

Art. 16. La Delegación Regia propondrá al Ministerio de Fo­
mento, en el plazo de un mes, el oportuno Reglamento para
desarrollar los preceptos contenidos en el presente Real de­
creto.
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ARTÍCULO ADICIONAL

Se prorroga por un año, a partir de la promulgación del
presente Real decreto, el plazo concedido por la segunda de las
reglas c9ntenidas en el arto 6.° de la Ley de 23 de ener<? de 1906
a los deudores de los Pósitos, cuyas deudas tengan más de diez
años de fecha, para que las hagan efectivas, abonando sólo el
capital y los réditos o creces devengados correspondientes a

. cinco an ualidades.
En aquellos casos en que los créditos a que se refiere el pá­

rrafo anterior se encuentren en período ejecutivo, los Agentes
no podrán cobrar derechos sino porel importe de la deuda prin­
cipal u originaria, más las cinco anua~idades, cua'lesguiera que
sean las cantid~des por las que se despachase la ejecución.

Dado en Palacio a diez y seis de octubre de mil novecientos
catorce.-ALFoNSO. - El Ministro de Fomento, Javier UgaTte.­
(Gaceta del 17 de octubre de 1914.)
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ANTECEDENTES y LEGISLACIÓN. -- Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice L°), páginas 99 a la,; (Apéndice 2. 0), páginas 165
a 169; (Apéndice 3. 0), páginas 409 a 433; (Apéndi~e 4.°), pági­
nas 225 a 339; (Apéndice 5.°), páginas 221 a 292; (Apéndice 6.°),
páginas 187 a 232; (Apéndice 7.°), páginas 203 a 213; (Apéndi­
ce 8.°), páginas 171 a 353, y (Apéndice 9.°), páginas 195 a 216.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­

dice L°), páginas 179 a 183, y (Apéndice 2.°), páginas )33 a 34~.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo se concedan bonificaciones sociales de 25 pe­
setas a las Mutualidades que se indican en las relaciones que se pu­
blican, por haber cumplido sus fundadores las condiciones regla~

mentarias. .

. Ilmo~ Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el art.26 dt;l Regla­
mento de 11 de mayo de 1912, y de aCl:lerdo con el informe de la
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Reyeq. D. g.) se ha s~rvido disponer que se conceda
una bonificación social de 25 pesetas a cada una de las Mutuali­
des escolares que se expresan en la adjunta relaci6n, .por haber
cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias.
, De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 de dicíembre de
19I3.-'Bergamín.-Sr. Director general de Primera enseñanza,
Presidente de la Comisión Nacional de'la Mutualidad' Escolar. .
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Relación de Mutualidades escolares a las que se concede una bonificación
social de 25 pesetas.

Málaga.. . •. Málaga;.
Valencia ... ValencIa.

S. Fernando. Cádiz.
Soneja . . • .• Castellón.

M.utualidadeB.

Jovellanos.........••... Germán García...•.. , ..
La Previsora ........•• " María Jiménez .....•...
Zamorana •..•......•.... José Campos Miguélez "
Zamorana (2.a S~cción) .... Augusto Garza Feijóo...
San Servando y San Ger- .

mán . . . . . . . . . • . . . • .• . Pedro G. González .
Soneja...•.•..•....••..• Cándido J. Aguilar •.•..
Nuestra Señora de los Re-

medios...•.••..... , ... Mariano Muñoz....•....
Arzobispo Mayoral. .•.••. José M.a Bruñó Masip .••

García Jiménez.•......•.
La Mutual Acrimontense..
San José de Nogueira.....

:Fnndador. pOblaCión.¡ Provincia.

Aquilina M. a Morterero.. Atienza .... ,Guadalaj.a .
Isidro Almazán..•..... , Idern....•. : IIdem.
Pablo del Carmen Agui-

lar, ~ _ " Lanciego Álava.
María Remedios Jiménez. Teruel Teruel.
Benito Bágés Galcerá.•• Agramunt .. Lérida.
Manuel Abades Barreiro. Nogueira de

Ramuín .• Orense.
Purísima Concepción ••••• Encarnación Tagüeña .•• Madrid •.... Madrid.
De la Encarnación......•. Encarnación Lacoste...• Idem...•... Idem.
La Patria .•.......... " Francisca Gil . . . . . • • . •. Idern....... Idern.
De Garcilaso .. ~ . . . . . . . .. María Rosario Garrido .• Idern....... Idem.
Chamberí ........••..•.. María Clotilde Morales •• Idem Idern;
Alfonso XIII (Cuervo) . , •• FeIisa Cuervo•......... Idelll. Idern.
Previsoras del Porvenir. .• Rafaela Ruiz Ochoa. . • .. Idem....... Idem.
Santa Inés.......•.•..... Zoila Alonso Sánchez ... Idern .••.••• Idem.
Solidaridad Infantil. . . . . .. Matilde Árribas ......•. Idern....... Idem.
Virgen de la Mayor ...• " Francisca Zúñiga '" Idem....... Idem.
San Miguel. .' ........••• Valentín Fernández Idem..•.... Idem.
Alfonw XIII (Rodrigo) Vicente Rodrigo Idern Idem.
San Lorenzo......•....• José Herrero ......•.... Idem Idem.

, Reina Victoria....••....• Domingo Cuartero..•.•. IIdern. '" ." Idem.
San José. . ..•....... José Xandrí Pich IIdem , ..• Idern.
Bailén ..••.....••..•.... Luisa Bello ...•........ Idern.. . •.. Idem:
Tablones .....•...•..•.• Antonio Roldán ..••.•.. Tablones. :. Granada.
La Esperanza........... José Torrent ........•. ¡Darníus .... Gerona.
La Fe. . . . . . . . . . . . . . • . .. Angeles Casademont•..• j Idern..•.••• Idem.
Salvador _ ~. Perfecto S. Fernández .• !Cadalso de

. I Gata.•. ,. Cáceres.
Chite Talará Mondújar. . .. Eduardo Rodríguez ...•. Chite . . . . .. Granada.
Perseverancia y Moralidad. Ciriaco Virseda ..... ó. ICarbon~ro el

. Mayor .•. Segovia.
Fraternidad ............• Anicet¡:¡. Irulegui. ...•..• iIdem...•... Idem.
Frcebel .•.•............. María Isabela Santos.... I Idern....•.. Idem.
Protección Mirafloreña . .. Jerónimo Sastre .......• IMiraflores de

la Sierra.. Madrid.
Cáceres ... , Cáceres.
Idem....•. ; Idem.
Zamora Zamora.
Idem Idem.

. Niñas de Atienza•......•.
Niños de Atienza.•.•.•••.
Lanciego.. , •..•.......•.

(Gaceta de 4 de enero de 1914.)
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Real orden disponiendo se concedan bonificaciones sociales de 40 pe­
setas a las Mutufllidades escolares que se mencionan, por haber
efectuado sus socios imposiciones en el Instituto Nacional de Previ~

sión durante el año 1912.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe
de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar y con lo pre­
ceptuado en el art. 26 del Reglamento de II de mayo de 1912,_ se
ha servido disponer que se conceda una bOIJ.ificación social de 40
pesetas a las Mutualidades La Educadora, Bailén: Juan de Aus­
tria y Mutualidad y Caja Escolar de Ahorros, por haber efectua­
do sus socios imposiciones en el Instituto Nacional de Previsión
durante el año 1912.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. bias guarde a V. 1. muchos años. Madrid 27 de di­

,_ ciembre de 1Y13. -Bergamín. - Sr. Director general de Primera
enseñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad
Escolar .-(Gaceta de 4 de enero de 1914.)

Real orden disponiendo se inscriban en el Registro de Mutualidades
escolares, a que se refieren los artículos 30 y 31 del Reglamento de
t't de mayo de 1912, las Mutualidades que se mencionan en la relación
que se pu'blica.

"
Ilmo. S1'.: Vistos los expedientes promovidos en este Minis­

terio por los fundadores' de Mutualidades escolares que aspiran
a los beneficios del régimen oficial establecido por el Real de­
creto de 1, de julio de 19II, y de acuerdo con el informe de r~

Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean ins­

critas en el Registro de Mutualidades escolares, a que se refieren
los artículos 30 y 31 del Reglamento de 11 de mayo de 1912, las
Mutualidades que se indican en la adjunta relación,' por haber
cumplido las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 2~ de dicie~­
bre de 19I3.-~er&amin.":'-Sr.·Directorgeneral de PrImera e?se-.
ñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la MutualIdad
Escolar.



MTIN. Biblioteca Central

174 LEGISLACI9N DEL TRABAJO

Relación de Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro
especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Mutualidades;

Purísima Concepción ...•.
De la Encarnación .....•.
La Patria. ~ .... " ......•
De Garcilaso. . . . . .. . .
Chamberí .
Alfonso Xln (Cuervo) .•.•
Previsoras del Porvenir...
Santa Inés ......•......•
Solidaridad Infantil.. ..•..
Virgen de la Mayor •.....
San Miguel .......•......
Alfonso XIII (Rodrigo) .
San Lorenzo .
Reina Victoria....•......
San José·•.........•.......
Baílén .
Bailén .
Juan de Austria ..•..•..••
Tablones ...•.••.•.......
La Esperanza .
La' Fe...............•...
Salvador..........••...•

Fundador.

Encarnación Tagüeña .
Encarnación Lacoste .
Francisca'Gil. ...•......
María Rosario Garrido ..
Maria Clotilde Morales ..
Felisa Cuervo....•....
Rafaela Ruiz Ochoa.. , .
Zoila Alonso Sánchez .
Matilde Arribas .
Francisca Zúñiga .
Valentín Fernández.. , ..
Vicente Rodrigo....• , •.
José Herrero .•...•.....
Domingo Cuartero , ..
José Xandrí Pich .
Fructuoso Adot •.•....•
Luisa Bello .
Vicente Castro Legua. "
Antonio Roldán: .
josé Torrent .••...•.•..
Angeles Casademont. .,
Perfecto S. Fernández ..

Poblaci6n. Provincia.

Madrid Madrid,
Idem Idem.
Idem.•..... Idem.
Idem Idem.
Iclem Idem.
Idem.. .. Idem.
Idem Idem.
Idero, .• ~ . " Idem.
Idem...... Idero.
Idero•..... Idem.
Idero Idem.
Idem Idem.
Idero...•.•. Idem.
Idem Idem.
Idero Idem.
Idem..•... Idem.
Idem Idem.
Idem..•.... Idem.
Tablones. Granada.
Darníus . . .. Gerona.
Idem Idem.
Cadalso de

Gata. . • .• Cáceres.

/

Mutualidad y Caja Escolar
de' Ahorros '" Walda Lucenqui. ..•....

Chite Talará Mondújar Eduardo Rodríguez. " ..
Perseverancia y Moralidad. Ciriaco Virseda .

Fraternidad Aniceta Irulegui .
Frrebel .•. . . . . . • . • • • . . .• María Isabela Santos .
Protección Mirafioreña...• Jerónimo Sastre•.•...•.

Jovellanos.........•.... Germán García.. , •••...
La Previsora ••.. : ...••.. María Jiménez .
Zamorana ...•••......•.. José Campos Miguélez ..
Zamorana (2.8Sección) ... Augusto Garza .. ' .• ' ..•
S. Servando y S. Germán.. Pedro G. Gonzálcz•...••
Soneja. . . . . . . . . . . . . . . . .. Cándido J. Aguilar ••...
Nuestra Señora de los Re-

medios.......•..•.••.. Mariano lVluñoz.....• , ..
Arzobispo Mayoral. José M.8 Bruñó Masip .•.

Badaioz .. " Badajoz.
Chita . . . . .. Granada..
Carbonero el

Mayor Segovia.
Idem Idem.
Idero Idem.
Mirafiores de

la Sierra.. Madrid.
Cáceres ... '1 Cáceres..
Idem...•..• Idem.
Zamora , Zamora.
Idero Idem.
S. Fernando. Cádiz.
Soneja ..•• , Castel1ón.

Málaga...•. Málag~.
Valencia. .. ValenCIa.
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Real orden concediendQ a 311 escolares afiliados a diversas Mutualida-
. des oficiales de España, que en el año 1912 han efectuado imposicio­

nes en el Instituto Nacional de Previsión, una bonificación igual a la .
cantidad ingresada en sus respectivas libretas de pensión de retiro,

.. siempre que dicha cantidad no exceda de 3 pese!as~

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 23, 24
Y 25 del Reglamento de II de mayo de 1912, y de acuerdo con el
informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
a 10s'3 [l escolares afiliados a diver~as Mutualidades oficiales de
España, que en el año 1912 han efectuado imposiciones en el In-s­
tituto Nacional de Previsión, una bonificación igual a la cantidad
ing-resada en sus respectivas libretas de pensión de retiro~ siem­
pre que dicha cantidad no exceda de '3 pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 27 de diciem­
bre de 19I3.-Bergamín.~Sr.Director general_de Primera ense­
ñanza, Presidente de la 'Comisión Nacional de la Mutualidad Es­
colar.~(Gacetade 4 de'enero de 1914,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto disponiendo se entienda redactado en la forma que se pu­
bÍica el art'.15 de los Estatutos d~l Instituto NaCional de Previsión.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsi6n se ha dirigi­

do a este Ministerio solicitando que se adicione al arto 15 de los Estatutos por que se
rige aquel Centro una disposición en virtud de la cual se cree la categoría de Vice­

presidente honorario del Instituto. Fundamenta la petici6n el hecho de existir una
presidencia honoraria que, con general aplauso, honra V. M. y un grupó selecto d~

Consejeros honorarios que colaboran en la importante obra social y económica enco­
mendada por 'la Ley a aquel benemérito organismo; y del mismo modo que para la
~.estión activa cuenta el Instituto con un Presidente, un Vicepresidente y cierto nú­
mero de Vocales, parece natural que lo que se pudiera llamar Consejo honorario ten­

ga una organizaci6n jerárquica .análoga a la del Consejo de Patronato.
. La adición proyectada, al crear una categoría de álta distinción, permitiría ade-
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más al Instituto cumplir deberes'de gratitud con que cOrresponder a servicios emi­

nentes prestados a la Corporación y a la causa de la Previsión popular por personas

de elevada significaci6n social.
Por tales razones, el Ministro que suscribe entiende que es muy justificada la pro- .

puesta del Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsi6n, y para darle la

debida eficacia, tiene el honor de someter a V. M. el adjunto proyecto de decreto.

'Madrid 5 de enero de 1914.-SEÑOR: AL. R. p. de V. M., :fosé Sánchez Guerra,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar,tículo único. El arto 15' de los Estatutos del Instituto Na­

cional de Previsión se entenderá redactado en los términos que
a continuación se exprc;>san:

(Art. 1 5. Se reserva la presidencia de honor del Instituto Na­
cional de Previsión· a S. M. el Rey. El Instituto podrá designar
libremen te un Vicepresidente honorario, debiendo' recaer el no'm­
bramiento en persona de relevante mérito que haya prestado ex­
cepcionales servicios a la Previsión popular.»

Dado en Palacio a cinco de enero de mil novecientos cator­
ce.-ALFONSO.-El Ministro de la Gobernación, José Sánchez Gue-
1'r a.-(Gaceta de 6 de enero de 1914,) .

Real' orden nombrando la Comisión revisora del, primer balance
quinquenal del Instituto Nacional de Previsión.

Ilmo. Sr.: Con el fin de llevar al mayor extremo posible las
condiciones de garantía de una gestión recta y orientada en los
principios científicos del Seguro, el arto 11 de la Ley de 27 de fe- _

'brero de 1908, relativa al Instituto Nacional de Previsión, y e1 49
y siguientes de l<;>s Estatutos del mismo, establecen una compro­
bación técnica de las operaciones quinquenales de este orga-
nismo. '

Transcurridos ya los primeros cinco años de vida cÍe1 mencio~

nado Instituto, y aunque en toda entidad aseguradora ha de con­
sagrarse este período inicial a plantear los servicios y a pr.opagar I

sus operaciones, ofrece la gestión a que 'la presente Real orden
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se refiere una base suficiente para aquilatar la práctica de sus'
normas fundamentales.

Para la mayor eficacia de esta comprobación, dispone el ar-'
tículo II de la Ley y el 49 de los Estatutos que la Comisión revi­
sora sea presidida por el Comisario general de Seguros, y que de
ella forme parte, en concepto de Secretario, un Actuario profe­
sional de dicho ramo; pero no existiendo aún organizada en Es­
pañ.a, con carácter oficial, la profesión de Actuario, parece que
el más iódicado para la función actuarial en la mencionada Co­
misión es el funcionario que en la Comisaría general de Seguros
tiene a su cargo la dirección de los servicios técnicos, y que des­
empeña, por lo tanto, cerca de aqueLorganísmo oficial de seguros
las funciones profesionales que en organismos anál.ogos del Ex­
tranjero están encomendadas a los Actuarios. Con .la base de estos '
dos funcionarios se ha de constituir, pues, la Comisión, y, para

_formarla, parece indicado buscar en el personal de los organis­
mos oficiales que entienden en materias económicas, bancarias y
administrativas, de carácter financiero, la competencia yautori­
dad acreditadas por el ejercicio de tales funciones en la práctica
de los negocios públicos. En atención a lo expuesto,

S. M. el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
L° La Comisión revisora a que se refiere el arto II de la Ley

orgánica del Instituto Nacional de Previsión y el 49 de los Esta­
tutos de la misma entidad, estará formada por los señores si- .
guientes:

Sr. Conde de San Luis, Comisario general de Seguros; Pre-
sidente; . f

D. Manuel Monjardin, Síndico Presidente del Colegio de
_Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid;

D. Juan Ródenas, Jefe de la Sección de Banca del Ministerio
de Hacienda;

. D. Carlos Prast, Presidente de la Cámara oficial de Comercio
de Madrid, y

. Q. Mateo Puyol Lalaguna, Jefe de los servicios técnicos de la
Comisaría general de Seguros, Secretario.

2.° Las tareas de la Comisión revisora ser~n: las de compro­
bar los cálculos del Instituto Nacional de Previsión, relativos a
la formación y modificaciones justificadas de su reserva mate­
mática; evalúar los bienes inmuebles, derechos reales y efectos
públicos o comerciales en que se hallen in vertidos los fondos
constitutivos de dicha reserva, y observar si en todo ello se han:

12
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cumplido las disposiciones legislatiyas estatutarias y reglamen­
tarias que regulan dicha materia.

3.° La Comisión revisora ultimará sus trabajos y presentará
al Ministerio de la Gobernación el resumen de los mismos en el
plazo de tres meses a contar desde la fecha' en que oficialmente
comience a funcionar.

4.° La Comisión deberá hacer constar si resultan o no exac­
tas las cifras de los balances técnicos quinquenales del Instituto,
detallando minuciosamente, en caso negativo, las divergencias
resultantes, con todos los antecedentes necesarios para depurar­
las, lo que se verificará por medio de una Comisión mixta, com- ­
puesta del Presidente del Instituto de Reformas SocIales, del
Comisario general de S~guros y del Consejero·delegado del Ins­
tituto Nacional de Previsión.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su con9cimiento
y efectos consiguientes~ Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma-,
drid 9 de febrero de 1914. - Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario
de este Ministerio.-(Gaceta de 13 de febrero de 1914.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo se conceda una bonificación social de 25 pe­
setas a las Mutualidades La Niñez, de Alicante; Artime, de Mi­
'randa (Oviedo), y Previsión Mirafloreña, de Miraflores de ,l,a Sie­
rra (Madrid)~

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el arta 26 del Regla­
. mento de II de mayo de 1912, y de acuerdo con el informe de la
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
una bonificación social de 25 pesetas a las Mutualidades La N~~
ñez, de Alicante; Artime, de Miranda (Oviedo), y Previsión -Ml­
rafloreña, de Miraflores de la Sierra (Madrid), por haber cumpli-
do sus funeJ-adores las condiciones reglamentarias. ,

De Real orden lo digo a V. I. par'a su conocimiento y demas
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 20 de marzo
de 19J4.-'Be1·gamin.-Sr. Director general de Primera enseñan­
za, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Esco­
lar.-(Gaceta de 6 de mayo de 1914.)
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Real decreto modificando, en los términos que se publican, los artícu­
los 44 y 91 de,l vigente Reglamento de Seguros de 2 de febrero
de 1912. '

EXPOSICIÓN

SEÑOR:' Las disposiciones de los artículos 44 y 91 del Reglamento de 2 de febre­

ro de 1912 para la aplicación de la Ley de 14 de Mayo de 1908, que regula la ins­

pección de las Compañías, Sociedades, Asoclaci9nes y entidades naCionales y extran­

jeras que tienen por fin realizar en España operaciones de seguro, han dado lugar a

, determinados vicios, que dañan el funcionamiento de las entidades denominadas

"chatelusianas» .

Tienen por objeto estas entidades la constitución de un capital, mediante la apor-'

tacién por los asociados de cuotas destinadas exclusivamente a permanecer intangi-

'bIes durante un número de años, pasad~ el cual se repart.en los socios sobriamente,

por repartos anuales, los intereses que el capital acumulado, inamovible, devenga,

sUfragándós~ los gastos de administración media~te cuotas especiales, pagadas' por

los propios asociados independientemenfe de 'las dedicadas a la acumulación.

~entada la expresadabase fundamental de las entidades chatelusianas, la Inspec­

ción de Seguros hizo notar la necesidad de la separación real y efectiva de aquellas

·dos- clases de cuotas, y, por lo tanto, de los fondos que con ellas se constituyen, o sea

. el capital inamovible y el fondo dedicado a gastos de administración.

y para evitar que encaso alguno, por preceptos estatutarios, se complete el fon­

do de administración con cantidades tomadas del capital inamovible, y para limitar,

en su caso, además, el aumento innecesario del fondo de administración, por adicio­

nes de posibles sobrantes de ejercicios anuaks, propuso la Inspección referida la opor­

tuna modificación del arto 91 del Reglamento de 2 de febrero de 1912.

La expresada propuesta pasó a informe de la Junta Consultiva de Seguros, que

lo emitió el 24 de abril de 19J 4, ,manifestando que los artículos 91 y 44 'del Regla­

mento de 2 de febrero de 1912 deben ser reformados esencialmente, porque en las

Ásociaciones chatelusianas las cuotas satisfechas para capital inamovible constituyen

un ahorro al que no puede tocarse por ningún concepto ni bajo ningún pretexto,

tanto por disponerlo así los Estatutos sociales como por la prohibici6n terminante
del arto 12 de la Ley de Seguros ge 14 de 'mayo de 1908, que solamente autoriza la

enajenaci6n o negociación de los fondos en que estuvieren invertidas las cuotas que

forman el capital inamovible, cuando se llegue al final del período de acumulación,
si hubiere lugar a dicho final. De modo que los fondos recaudados para la constítu­

ci6n del capital inamovible han de ser invertidos inmediatamente, sin que pueda 1e­

ducirse de ellos jamás la más insignificante porci6n, y si los gastos fueran, mayores
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que los ingresos, la JUD:ta general de asociados es la que únicamente puede arbitrar

Io~ medios para saldar el exceso. Siendo la, Ley tan inexorable en este punto, que

impone a los Administradores de est~s Asoc~aciones la obligación de reintegrar, en

el plazo de un año, las sumas recaudadas que no hubieran sido invertidas, y orde­

nando que si, transcurrido un año, no se hubiera realizado el reintegro, sea la Aso­

ciaci6neliminada del Registro esp~cial establecido en el Ministerio de Fomento y se

proceda a su liquidaci6n.
Por todo lo 'cual, propuso la referida Junta Consultiva que, previo informe del

Consejo de Estado, se lle~ara a efecto la modificaci6n propuesta por el Inspector de

Seguros.

Acordado por este Ministerio de Fomento, el día 4 de'mayo de 19'4, el pase del

expediente al C~nsejo de Estado, la Comisi6n permanente del mismo emite informe

el 28 del propio mes de mayo, mostrando su conformidad con la proposición de re-

, forma del Reglamento de 2 de febrero de 1912, aceptando los argumentos aducidos

por la Junta Consultiva de Seguros y el dictamen de ésta, haciendo notar además.

que en la legidación relativa a los seguros, que sirve de garantía al ahorro y previ­

sión, eS'preciso ir i~troduciendo modificaciones exigidas por las enseñanzas de la

práctica, 'urgentes en este caso, para lograr la intangibilidad del capital inamovible

de las Asociaciones chatelusianas.

y llevado el expediente a Consejo de Ministros, que acepta el informe de la Co­

misión permanente del Consejo de Estado, el Ministro que suscribe tiene el honor de

someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de. Real decreto.

Madrid 2 de julio de 1914.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M., 7~''llier Ugarte.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con mí
Consejo de Ministros,

Vengo en· decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan modificados los artículos 44·y,'91 del

vigente Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912 en los
siguientes términos:

. 1. o Se suprimirá el párrafo 6.0 del arte 44 del expresado Re­
glamento.

2. 0 En el arto 41 del propio Reglamento se adicionará un ter­
cer párrafo que diga: «Deberá consignarse en los Estatutos que
los sobrantes que resulten de la porción de cuotas destinadas a
gastos de administración se destinarán o agregarán a, un fondo
de reserva, y, en cambió, si resultare déficit, se acordará. e,lre-:
párto del dividendo pasivo correspondiente. A lajunta general
compete en todo caso la censura y aprobación de cuentas relati~
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vas a todos los ingresos y pagos efectuados por cuenta y a car­
-go de la Asociación, sin excepcion ninguna.»

3.0 En el arto 91 del mismo Reglamento se suprimirán los pá­
rrafos 2.

o y 3'°, que comienzan con las palabras: «El saldo que en
fin del ejercicio resulte .....» y «Si durante tres ejercicios..... », po­

-niéndose en su lugar otros redactados del modo siguiente:
«Cuando se trate de las Asociaciones a que se refiere el ar­

-título Ii de la Ley, que no tengan empresa gestora, si resultare
,que los gastos generales o de administración han sido mayores
que los ingresos especiales para sufragarlos, nunca podrá tal
exceso ser abonado cae. los fondos recaudados para la constitu-:­
ción del capital social, y, en otro caso, los organismos directivos
que hubieren dado a dichos fondos inversión contraria a los Es­
tatutos sociales, aparte de la responsabilidad que les correspon­
da, deberán hacer su reintegro, concediéndoseles como máxi­
mum el plazo de un año para verificarlo, con abono de los inte­
reses de demora por el tiempo transcurrido desde la inversión

, ilegal, a razón del 5 por 100 de interés anual.
S'i transcurridoelplazo no se hubiera hec'ho el reintegro, la

Asociación será eliminada del Registro y se procederá a sU liqui­
dación ..

Cuando el exceso de los gastos sobre los ingresos estatuta­
dos para sufragarlos es'tuviere o hubiere sido abonado del pecu- ,
lio particular de las personas que constituyen los op'ganismos
directivos de la Asociación, éstos darán cuenta a la Asamble'a
general de asociados, cónexplicación clara y concreta de las
causas que hayan producido dicho exceso de gastos y de los me­
dios que estimen convenientes para saldarlos.-

o La Asambléa general acordará si dicho exceso de gastos ha
sido motivado con arreglo a los Estatutos, y en este taso, si ban
de ser saldados mediante suplementos metálicos de cuantía de­
terminada, que deberán pagar todos los asociados, O bien intro­
duciéndose economía en la administración de lá Asociación;
pero en ningún caso podrán tomar cantidad alguna del capital

,inalienable para cubrir este déficit. Los organismos directivos,
cumplirán los acuerdos de la Asamblea.»

Dado en Palacio a 2 de julio de mil novecientos catórce.-AL­
FONso.-El Ministro de Fomento, Javier Ug~1-te.-(Gaceta-de ~ de
julio de 1914')
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo se interese del Ministro de la Gobernación co­
munique al Director general de Seguridad, en Madrid, y a los Gober­
nadores civiles en las demás provincias, el más exacto cumplimiento
de las disposiciones que afeCtan a la creación y fomento de Asocia­
ciones de la clase de la Mutualidad escolar.

Ilmo. Sr.: En algunos Gobiernos civiles han surgido dudas
para tramitar en el Negociado del Registro de Asociaciones, con
la exención del impuesto del Timbre, los documentos de las Mu­
tualidades. escolares creadas al amparo del Real decreto de 7' de
julio de 191 1; Y como estas dudas pudieran dificultar el estable- .
cimiento de esta clase de Sociedades infantiles, sería conveniente
recordar a los Sres. Gobernadores civiles, en apoyo de aquella
exención, quejas ~lutualidadesescolares quedaron incluidas en
el arto 203 de la vigente Ley del Timbre, en virtud del art.5.o de la
Ley de 24 de diciembre de 1912, publicada en la Gacetad~ ~5 del
mismo,mes, ya que, por Real orden de 28 de juniode 1909, el Mi-.
nisterio de Hacienda había dispuesto que los Reglamentos que'
presenten en los Gobiernos ei viles,las Sociedades que se consti­
tuyan con objeto de realizar alguno de los fines que taxativamen­
te se enumeran en e1 arto 203 de la Ley del Timbre, en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art.'+o de la Ley de Asociaciones,
sólo han de llevar reintegro de 10 céntimos, por hallars~/estas.Só­

ciedades consideradas como comprendidas en el apartado 10,

letra B, del arto 20 de la Ley" del Timbre de 1.0 de ene~o de 1906,
sin perjuicio de reintegrar debidamente el ejemplar a que se re-o
fiere el art. 193 de la misma Ley, si a las Sociedades interesadas
fueran denegadas las exenciones del impuesto dd Timbre en su .
documentación,

. S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Comisión Nacional.
de Mutualidad Escolar, se ha servido disponer que se interese
de'V. E. se comunique al Sr. Director general de Seguridad, en '
Madrid, y a los Sres. Gobernadores civiles en las demás provin­
cias, el más exacto cumplimiento de las disposiciones que afec­
tan a la creación y fomento de esta clase de Asociaciones.
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De Real orden lo comunico a V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid la de
julio de 1914. - Bergamín. - Sr. Ministro de la Gobernación.­
Gaceta de 5 de agosto de 1914,)

Real orden concediendo a los 3.067 escolares afiliados a diversas' Mu­
tualidades oficiales de España una bonificación igual a la cantidad
ingresada, siempre que ésta no exceda de 3 pesetas.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 23, 24
Y 25 del ReglameJ1to de 11 de mayo de 19f2, y de acuerdo con el
informe de la Comisión Nacional de ia Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
a los ).067 escolares afiliados a di versas Mutualidades oficiales de
España, que en el año 19T3 han efectuado imposiciones en el
Instituto Nacional de Previsión, una bonificación igual a la can­
tidad ingresada en sus respecti vas libretas de pensión de retiro o
de dote infantil, siempre guedicha cantidad no exceda de 3 pe­
setas.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 de sep­
tiembre de 1914. - Bergamín. - Sr. Director gene'ral de Primera
enseñanza, Presidente de la Comisión Nacional\de la Mutualid¡¡.d
Escolar.-(Gaceta de 17 de octubre de 1914')

Reales órdenes relativas a inscripción en el Registro especial de este
Ministerio de las Mutualidades escolares que se mencionan, y conce­
diendo bonificaciones de 50 y 40 pesetas a las Mutualidades que se
indican.

Ilmo. Sr.: Vistos los 'expedientes promovidos en este Minis­
terio por los fundadores de las Mutualidades escolares que se ex­
presan en la adjunta relación, que aspiran a los beneficios del ré­
gimen oficial establecido por el Real decreto de 7 de julio de 19II ,

Yde acuerdo con el informe de la Comisión Nacional de la Mu-
tualidad Escolar, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean ins­
critos en el Registro especial de Mutualidades escolares a que se
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refieren los artículos 30 y 31 del Reglamento de II de mayo
de 1912, por haber cumplido sus fundadores las condiciones re­
glamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guardé a V. 1. muchos años. Madrid 15 de septiembre
de 1914.-Bergamín. ..,.- Sr. Director general de Primera enseñan­
za, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar.

Relación de Mutualidades escolares que deben inscribi1-se en e}
Registro especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes.

Raimundo Lulio: Fundador, D.a Carmen Quirós, en Palma del
Río (CÓrdoba).-Mutualidad Escolar de Terrasola del Panadés:
D. Juan Serra Huguet, Terrasdla del Panadés (Barcelona).-Mu­
tualidad Escolar de Solana de Béjar: D. Vicente Corbo Encina,
Solana de Béjar (Ávila).-,.Virgen de GraCia: D." Adriana J. Vera,
Oliva de Jerez (Badajoz).~InmaculadaConcepciÓn: D." Consola­
ción Soriano~ Motril (Granada).-Nuestra Señora de las Nieves:
D.a Consuelo Villa Real, ídem (ídem).-Nuestra Señora de las An"
gustias: D." Leonor Sauceda Ceña, ídem (ídem). - San José:
D. José Yebra García, ídem (ídem).-San Cecilia: D.José Correa
Pérez, Garnatilla (ídem).-Buenos Amigos: D. Manuel Garcés He­
rrera, Motril (ídem).-Divina Pastora: D.a Aparicia Rivera, ídem
(fdem).-Nuestra Señora la Virgen de las Nieves: D. Pedro López
Gallardo, Dílar (ídem).-Caridad: D." Antonia Rodríguez, Grana-,
da.-La Purísima Concepción: D." Concepción de Mora, ídem.­
San Gil: D. Francisco Medina, ídern.-Nuestra Señora del Per­
petuo Socorro: D.a Rosa Fernández, ídern.-San Antonio: D. Ac­
tonio Manzano, ídern.-Nuestra Señora de Consolación: D. Ma-­
nuel Pineda López,.ídem.-Aurora: D. Lisardo Iglesias, igem.­
Leopoldo Alonso: D. Teobaldo Barcenilla, Salamanca.-Nuestra
Señora de la Merced: D.a Natividad Calvo, ídem. -Previsión In­
fantil Salmantina: D. Policarpo Jesús Martín, ídem. -La Previ­
sora: D. Primitivo Santa Cecilia, ídem.-El Socorro: D. Cés~r

Merás Rodríguez, ídern.-San José: D. Juan Maeso, ídem.-GUl­
llén de Castro: D. José Martínez Martí, Valencia.
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Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el arto 26 del Regla­
mento de 11 de mayo de 1912, Y de acuerdo con el informe de la
Comisión Nacional de la Mutualidad Esc'olar, ,

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
, una bonificación social de 50 pesetas a cada una de las Mutuali­
dades escolares que se expresan en la adjunta relación, por ha­
ber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 de septiem­
bre de 19I4·-Bergamín.-Sr. Director general de Primera ense­
ñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad
Escolar.

Relación de 'Mutualidades escolares a las que se concede
una bonificación social de 5o pesetas.

(La relación es la misma de la Real o~den anterior.)

Ilmo. Sr.: Vistos lpsexpedientes promovidos en este Ministe­
rio por los fundadores de las Mutualidades escolares que se ex­
presan en la adjunta relación, que aspiran a los beneficios del
régimen oficial establecido por el Real decreto de 7 de julio

, de 1911, Yde acuerdo con el informe de la Comisión Nacional de
, la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean ins­
critas en el Registro especial de Mutualidades escolares a que se
refieren los artículos 30 y 31 del Reglamento de Ir de mayo
de 1912, por haber cumplido sus fundadores las condiciones re­
glamentarias.

De Real orden ]0 digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 de septiembre
de 1914.-Bergamín.-:-Sr. Director general de Primera enseñanza;
Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar.

Relación de t~1utualidades escolares que deben inscribirse en el Registro
especial del Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes.

La Infantil: FU'ndador, D. Pedro. Vera Gallego, en Oliva de
Jerez (Badajoz).-San Pedro: D.- Venancía A. Echauren, Galda-
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mes (Vizcaya).-San Liborio: D. Romualdo López, ídem (ídem).-
, La Previsión: D. Gabriel Rivera, Jerte (Cáceres).-:-La Previsora:

D. Enrique Pájaro, A1cuéscar (ídem)~-La Previsora: D.a Isabel'
Vidart, ídem (ídem).-San Eduardo: D. Eduardo Rodríguez, Gó- .
jar (Granada).-Redentora: D. Juan Ramírez Mir, Alentorn (Lé­
rida).-Flores de la Infancia: D.a Teresa Cortada, Cubells:(ídem).­
La Previsión Infantil: D. Francisco Piera Poal (ídem).-Cavé:
O.a Paz Martínez Boniche, Madrid.-Lanciego: D. Felipe Baque­
ro, Cadalso (Madrid).-Encarnación: D.a Encarnación Rabanal,
ídem (ídem).-Quevedo: D.a Teresa Muñoyerro, Madrid.-Mu­
tualidad Escolar de Lebrija: D. Fernando García, Lebrija (Sevi­
lla).-Cervantes: D. José Villar Martín, Valencia.-La Josefina
Zamorana: D.aMaría del Carmen Navas, Zamora.-Mutualidad
Escolar Zamora (+a Sección), D'. Angel Lozano, ídem.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lb dispuesto en el arto 26 del Regla­
mento de Ir de mayo de 1912, y de acuerdo con el informe de la
Comisión Nacional de Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
una bonificación social de 50pesetas a cada una de las Mutuali­
dades escolares que se expresan en la adjunta relación, por ha­
ber cumplidó sus fundadores las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 15 de 'septiembre
de 1914.-Bergamín.-Sr. Director general de Primera enseñan·
za, Presidente de la Comisión Nacional de Mutualidad Escolar.

Relación de 1Wutualidades escolares a las que se concede
- 'una bonificación social de 50 peseta~.

(La relación es la misma de la Real orden anterior.)

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos en este Ministe­
rio por los fundadores de las Mutualidades escolares que se ex­
presan en la adjunta relación, que aspiran a los beneficios del ré­
gimen oficial establecido por el Real decreto de 7 de julio de I9II '

y de acuerdo con el informe de la Comisión Nacional de la Mu­
tualidad Escolar, ,
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S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que sean ins­

critas en el Registro especial de Mutualidades escolares a que se
refieren los' artículos 30 y 31 del Reglamento de II de mayo
de '1912 , por haber cumplido sus fundadores las condiciones r~­

glamentarias.
De Real orden lo digo a V. l.- para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 15 de septien1:bre
de 19I4.-Bergamin.-Sr. Director general de Primera enseñan­
za, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Es­
colar.

- Relación de llfutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro
especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Pozuelo de Alarcón: FUndador, D.a María M. Culebras, en Po·
zuela de Alarcón (Madrid).-El Avance: D. Jaime Ferrer Cots,
Anglesola (Lérida).-Nuestra Señora de las Nieves:D.a Pilar Co­
lado Suárez, Granada.-San Antonio: D. Antonio Alonso Blasco,
Motril (ídem).-El Salvador: D. Francisco Tello, Granada.--:­
Nuestra Señora la Virgen de las Angustias: D.a Josefa Sánchez,
ídem.-La Pilarica: D. Francisco Torrealba: ídem.-San Fran­
cisco Javier: D.a Angustias Fuensalida, ídem.'-:-La Perseveran­
cia: D. Juan Alcaide Avaro, ídem.-Albaicín: D.a Dolores Sierra,
ídem.-Santa María Magdalena:D.a Dolores Amor Rico, ídem.-

. La Sagrada Familia: D. a justa Lúcía Palma, ídem.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el arta 26 del Regla­
mento de 1 I de mayo de 1912, y de acuer~o con el informe de la
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar, '

S'. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
una bonificación social de So pesetas a cada una de las ,Mutuali­
dades escolares que se expres,!-n en la adjunta relación, por ha­
ber cumplido sus fundadores las. condiciones reglamentarias.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocimiento y
, efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 15 de sep­

tiembre de 19I4.-Bergamín.-Sr. Director general. de Primera
enseñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad
Escolar.

l.
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Relación de las Mutualidades escolares a las que se concede
una bonificación social de 50 pesetas.

(La rélacióñ es la misma dela Real orden anterior.)

Ilmo. Sr.: De conforrrlidad con lo dispuesto en el arto 23 del
Reglamento aprobado por Real orden de 11 de mayo de 1912, y
de ~cueI;do con lo propuesto por la ComisÍón Nacional de la Mu­
tualidad Es~olar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
una bonificación social de 40 pesetas a cada una de las Mutuali­
dades escolares insc1'itas en el Registro especial durante el año
1913, y que se expresan en la adjunta relación.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 de septiem'"
bre de 1914.-Bergamín.-Sr. Director general de Primera ense­
ñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad
Escolar..

Relación de las Mutualidades escolares inscritas en el Registro espe­
cial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes durante
el año. 191], a las que se concede una bonificación social de 40
pesetas.

Cantalapiedra: Fundador, D. Maouel Mario Rojo, en Cantala~
piedra (Salamanca).-Mercadillo de Sopuerta:D. Homol:>ooo Do­
míoguez, Sopuerta (Vizcaya).-Mutualidad escolar de niñas: do­
ña Margarita de Iturralde, ídem (ídem).-La Florida: D. Virgilia
Hueso, Madrid.-Primer Distrito: D.- Fermina S. Gómez, Tole-

,do.-Lluchmayor: D. Rufino Carpena, Lluchmayor (Baleares).-=:­
La Andaluza: D.- Teófila Pichardo, Almazara (Castellón).-Sa­
gunto: D. Martín Chico Suárez, Madrid.-Claudio Coello: D. Eze­
quiel Solana, íctem.-Guevara: D. Miguel Guevara, Talaver~a l~
Real (Badajoz).-Gilena: D. José Perfecto Pérez, Gilena (SeVl-_

lla).-Madrid Molino de Viento: D. José Gómez Rodríguez, Ma­
drid.-Numancia: D. Domingo Hidalgo, ídem.-Echegaray: Don
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Laureano Talavera, ídem.-La Previsión: D. Víctor Domínguez,
ídem.-Vallehermoso Repiso: D. Alfredo Repiso,ídem.-Valle­
hermoso Sarrasí: D. Jacinto SarrasÍ, ídem.-Vallehermoso Ru­
bio: D., José Rubio Díaz, ídem.-Vallehe'rmoso Sala: D. Ramón

, Sala Corbera, ídem,-Pro Infantia: D. Eugenio M. Navas, ídem.- \
Puerta deMoras: D. Leonardo Rodríguez, ídem.-Madrid Miner-

, va: D. Antonio Galés, ídem.-Mutualidad escolar núm. 18: Don
Mauricio Riosalido, ídem.-Núm. 28 de Madrid: D. J~lián Pala­
cio, ídem.-Escuela '15: D. Santiago L. Tarnayo, ídem.-Blanca
de Navarra: D. José Cuervas Zarco, ídern.-Figueroa: D. José
Martín Osorio, ídern.-San José: D. Pauliúo José Rúa, .ídem.....:..
Prosperidad: D. Adelardo Peral, ídem.-Maravillas: D. Mariano
Peral, ídem.-Núnez de Arce: D. Quintín Rupérez, ídem.-Joa­
quín Costa: D. Ildefonso B. Alfaro, ídem.-Guindalera: D. An,­
drés Oíaz, ídem.-San Ignacio: D. Santos Rubio Enciso, ídem.­
Madrid núm. 59: D. Ciprlano Morillo, ídem. - Santa Isabel:
D., Manuel Martín Tamayo, ídem.-Pontejos: D. Juan Bueno,
ídem.-Puente de Segovia: D. Rosendo Calatayud, ídem.-Idem
ídem: D. Eusebio 5alaices, ídern.-Ara vaca: D. Bruno Martínez
Aldea, Aravaca (Madrid).--,-Balmes: D.a Adela Fernández Blanco,
,Madrid.-Constancia: D.a Eloísa López Alvarez, ídem.-La Pru­
dencia: D.a Justina G. Herrera, ídem.-Escuela núm. 6: D.a Espe:­
ranza Álvarez, ídem.-Esperanza: D.a Engracia Munio, ídem.­
Duque de Alba: D.a Elisa García García, ídem.-Número 15 de
Madrid: n.a Paulina Cavaglión, ídem.-Nú~ero15 (desdoblada):
D.a Concepción Gálvez, ídem.-Concepción ArenaLCarolina 5a,
bater, ídem.-Escolar: D.a, Victoria Santiuste l ídem.-Velasco:
O.a Gregaria Bautista, ídem.-:-Madrid Cisneros: D.a Teresa Gon­
zález Molero, ídem.-Augusto Figueroa: D;a Elisa Chacón Baena,
ídem.~Número30 : O.a Nieves García Gómez, ídem.-Del Pací­
fico: D.a'Teresa Urbano, ídem.-Victoria' Eugenia: D.a, Dolores
García, Tapia, ídem.-Número.p:D.a Candelaria García Cuesta,
ídem.-Luis Cabrera: D.a Tomasa García, 'ídem.-Juventud: do­
ña Soledad Campos Espuch, ídem.-Virgen del. Pilar: D.a María
Alonso Abascal, ídem.-Inés: D. aDolores Martínez, ídem;---Esco,
lar: O.a Isabel Bravo, ídem.-Marqués de Pontejos: D.a Pilar Gar­
cía del Real, ídem.-Niño Jesús: D.a Dolores de' Castro, ídem.-:
La Inmaculada:D. a Juliana García, ídem.-Maríade los Angeles:
D.a Rafaela Gutiérrez, ídem.-San Rafael: D.a Pilar Alvarez Tala­
vera, ídem.-San José: D.a Josefa Alonso Puerta', ídem.--Urizar­
na: D.a Encarnación Martínez" ídem.-Madrid Progreso: D.a As-

"
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censión .Azcano, ídem.-Escolar: D.aRosa Rubio Sánchez, ídem.­
Tabernillas: D:a María del Carmen Pujol, ídem.-España: doña
Lui'sa Ramos de la Vega, ídem.-Párvulos 23: D.a Andrea Mar~

tín Arribas, ídem. - Agustina de Aragón: D.a María Ferrer,.
ídem.~Atalanta:D.a Benita Asas Manterola, ídem.-Santa Tere­
sa de Jesús: D.a Patrocinio Michelena, ídem.-Pontejos: D.a Julia
López López~ ídem.-Puente de ,Segovia: D.a Desideria Gil 13a­
rreiro, ídem.-Idem íd.: D.a Paz Gómez Varela, ídem.-Práctica
graduada: D.a Asunción Rincón, ídem.~SanHilario Sacalm: do­
q'a Ana Matabasch, San HilarioSacalm (Gerona).-Idem íd.: Don
Fernando Cid, ídem (ídem).-Alcarreña: D. Miguel Santaló, Gua~
dalajara.-Santa Teresa: D. a Natividad. Barona, ídem.-Estrada:
D. Manuel Mosquera, Estrada (Pontevedra).~Abertura:D. Fer­
nando Civantos, Abertura (Cáceres).-Cogolludo: D. Tomás Vi­
llalpando, Cogolhido(Guadalajara).~Ortigosade Cameros: Don
Vicente García, Ortigosa (Logroño).-Reinosode Cerrato: Don.
A¡;nable Cabezudo, Reinoso de Cerrato (Palencia).-Arrabal: do'n
Antonio Rubio, Zaragoza. - Montemolín: D. Tomás Alvira,
ídem.-Castillo: D. Francisco Pello, ídem.-Ramón y Cajal: Don,
Francisco Cue:nca, ídem. -.:-.. Buen Pastor: D. Antonio Valero,
ídem.-Graneros: D. José Sebastián, idem.-San Agustín: Don
Francisco Escanilla, ídern.-Plaza de la Libertad: D. Celso López,
ídem.-Benéfica: D. Marcelino López, ídem.-Santa Marta: Don
Manuel Cortés, idem,.-Lanuza: D. José Cajal, ídem.-Tnrrero:
D. M.anuel Benedí, ídem.-Ortigosa de Cameros: D.a Concepción
García, Ortigosa. (Logroño). - Niñas de Atienza:, D." Aquilina
Morterero, Atienza (Guadalajara).-Niños de Atienza: iD. Isidro
Almazán, ídem (ídem).-La Educadora: D. Juan Salamero Amat,
Gerona.-Lancieg0: D. Pablo del Carmen Aguilar, Laodego (Ála­
va).-García Jiménez: D.a Remedios Jiménez, Teruel.-La Mutual
Acrimontense: D. Benito Bagés, Agramunt (Lérida).-San José
de Nogueira: D. Manuel Abades, Nogueira de Ramuín (Orense).­
Purísima Concepción: D.a Encarnación Tagueña, Madrid.-:De
la Encarnación: D.a Encarnación: Lacoste, íde.m:_-La pa.tria::d~

ña Francisca Gil, ídem.-De· Garcilaso: D.a Rosario Garrido,
ídem. - Chamberí: D.a Clotilde Morales, ídem.'-:'" Alfonso XIII
(Cuervo): D.a Felisa Cuervo·, ídem.-Previsores del Porvenir: do­
ña Rafaela Ruiz Ochoa, ídem.-Santa Inés: D.· Zoila Alonso Sán­
chez, ídem.-Solidaridad Infantil: n.a Matilde Arribas, ídem.­
Virgen de la Mayor: D.a Francisca Zúñiga, ídem.-Sun Miguel:
D. Valentín Fernández, ídem.-Alfonso XIII (Rodrigo): D. Viceo-
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te Rodrigo, ídem.-San Lorenzo: D. José Herrero, ídem.-Reina
Victoria: D. Domingo Cuartero, ídem.-San josé: D. José Xandrí
Pich, ídem.-Bailén: D. Fructuoso Adot, ídem.-Bailén (niñas):.
D.a Luisa Bello, ídem.-Juan de Austria: D. Vicente Castro Legún,
ídem.-Tablones: D. Antonio Roldán, Tablones (Granada).-La
Esperanza: p. José Torreót, Darníus (Gerona).-La Fe: D.a Ange­
les Casademont, Gerona.-Salvador: D. Perfecto S. Fernández,

. Cadalso de Gata (Cáceres).-Mutualidad y Caja Escolar de Aho­
rros: n.a Walda Lucenqui, Badajoz.-Chite Talará Mondújar:

. O. Eduardo Rodríguez, Chite (Granada).-Perseverancia y Mo­
ralidad: D. Ciriaco Virseda, Carbonero el Mayor (Segovia).­
Fraternidad: D.a Aniceta Irulegui, ídem.-Froebel:D.a María Isa­
bela Santos, ídem:-Protección Mirafloreña: D. Jerónimo Sastre,
Miraflores de la Sierra (Madrid).-J<;>vellanos: D. Germán García,
Cáceres.-La Previsora: D. a María Jiménez, ídem.-Zamorana:
D. José Campos ~liguélez, Zamora.-Zamorana (segunda sec­
ción): D. Augusto Garza, ídem.-San Servando y San Germán:
D. Enrique Jiménez Cuenca, San Fernando (Cádiz). -Soneja'
D. Cándido J. AguÜar, Soneja (Castellón).-Nuestra Señora de

.. los Remedios: D. Mariano Muñoz, Málaga.-Arzobispo Mayoral:
D. José María Bruñó, Valencia.-La Niñez: D. Ernesto Mendaro,
Alicante.-Artime: D. José A. Sánchez Varela, Miran~a (Ovie­
do).-Previsión Mirafloreña: D.a Magdalena Guerra, Miraflores de
la Sierra (Madrid).-(Gaceta de 17 de octubre de 1914.)
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ANTECEDENTES y LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice L°), páginas II7 a 12 5; (Apéndice j.o), páginas 443

. a 447, y (Apéndice 8.°), páginas 362 a 36).

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo el expediente instruído sobre conceSlOn de
exenciones a los Sindicatos agrícolas y despacho de los expedientes
de esa clase hoy detenidos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído por esa Subsecretaría
sobre concesión de exenciones a los Sindicados agrícolas y des­

-, pacho de los expedientes de esa clase hoy detenidos, y remitidos
a informe del Pleno del Consejo de Estado, éste, en sesión cele­
,b~ada en 19 del actual, emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real· orden, comunicada por el Ministerio
del digno cargo de V. E;, ha sido remitido' a informe de este Con.;
sejo en pleno el adjunto expediente, del cual resulta:

Que el Negociado de Sindicatos agrícolas de esa Subsecreta­
ría ha iniciado el presente expediente con el fin de que se adop­
ten resoluciones quepongan término a'la paralización en que se
encuentran actualmente 764 expedientes de, Sindicatos agríco­
las, paralización que, a su juicio, sobre ser improcedente, perju­
dica los intereses del Tesoro, ya que esas entidades, por el solo
transcurso del plazo de ·tres meses sin que re'caiga resolución,
con arreglo al arto 8.° del Reglamento de 16 de enero de 1908, se .
inscriben en el Registro y gozan de los beneficios de la Ley t
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sin contar que con esa suspensión está naturalmente fnterrum~

pido el movimiento de sindicación agraria, que urge fomentar y
encauzar.

Asimismo llama la atención sobre el hecho de que algunos
Centros consultivos vienen sosteniendo que las exenciones con­
cedidas por la Ley a esos Sindicatos están derogadas en cuanto
al Timbre, Derechos reales y Aduanas, criterio que no estima
fundado, por entender que una Ley de privilegio, como la de
Sindicatos agrícolas, subsiste mientras no sea especial y nomi­
nal su derogación.

Que, en ro de enero último, la Subsecretaría de ese Ministe-·
rioacordó pedir informe a la Dirección de lo Contencioso, sin­
gularmente en lo que se refiere a la vigencia de las exenciones
que nuevamente reconoce, al parecer (según ·expresa la Subse­
cretaría), la sentencia dictada por el Tribunal Supremo (Sala
tercera) de 15 de octubre de 19'1)·

Que la Dirección general de 10 Contencioso informa, en cuan­
to a las excepciones, fundándose en que las Leyes especiales sólo
por otras disposiciones legislativas especiales y terminantes pue·
·den derogarse, que están subsistentes las referentes al impuesto:
de Derechos reales, T¡mbre y Aduanas.

Respecto al despacho de los expedientes detenidos opina que,
si llevan más de tres meses pendientes de tramitación, están,
desde luego, resueltos por ministerio de la Ley,· y sólo procede_
declararlo en ellos así, decretar su archivo, pues el c'ítado ar~. 8. °
del Reglamento es, a su 'juicio, preceptivo; eso sin perjuicio de
instruir el expediente a que se refiere el arto 7.0 del propio Regla­
mento, en relación con el último párrafo del arto 6.° de la Ley, o
sea la revisión en cada caso. .

y en cuanto a los que estén dentro .del plazo de tres meses,
el Ministerio de Hacienda, y no el de Fomento, es el que debe
dictar la resolución o proponerla al Consejo de Ministros (artícu­
lo 5.0 del Reglamento), y que por ello el de· Hacienda no puede
ni/debe someterse en ningún caso, inconsciente.mente, al dict~-:

men, favorable o contrario, de Fomento, si bien no debe segUIr­
se en lo sucesivo el procedimiento dilatorio deoir a todas las Di-. I

recciones, reservándose la Subsecretaría la facultad de reclamar
el dictamen del Centro que estime conveniente en cada caso. .

Que la Subsecretaría propone a V. E. el envío del expediente
a este Consejo, para que, en pleno, informe sobre los extremo~..
siguientes: .
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Primero. Vigencia de las exenciones tributarias concedidas a
los Sindicatos agrícolas por la Ley de 1906;

Segundo. Posibilidad legal de denegar en una sola Real or­
den la calidad de Sindicatos a las A.sociaciones cuyos expedien­
tes están detenidos en el Ministerio de Hacienda después de ha­
ber sido informados desfavorablemente por el de Fomento;

Tercero. Facultades que competen al Ministerio de Hacienda
cuando el de Fomento emite informe desfa vorable.

y en tal estado el expediente, V. E. se ha servido co~sultarel
parecer de este Consejo en pleno.

El Consejo, llamado a informar sobre los varios extremos ob­
jeto de la presente consulta, reconoce ante todo su importancia

. 'y alcance, el que tiene con relación a los grandes intereses que
fueron por el legislador tomados en consideración y atendidos
mediante la Ley especial y de privilegio de 28 de enero de 1906.

La Comisión permanente de este Consejo, en 15 de marzo
de 1912, y en sucesivos informes sobre expedientes que se refe­
rían concretamente a cada Sindicato, iQformó ateniéndose a las'
prescripciones de la Ley arancelaria de marzo de 1906 y a las

.disposiciones de la Ley de Presupuestos de 29 de diciembre
de 1910, tomando tales disposiciones en el sentido literal de su
texto. Ahora dirige el Ministro al Consejo consulta de carácter

. general y para resolución de 764 expedientes, de los cuales, se­
gún. nota de la Subsecretaría, sólo 408 tienen propuesta de con­
cesión. La cuestión se ofrece así en toda su importancia, en la
que tiene un movimiento socíal agrario que confirma' las previ­
siones y esperanzas que, provocando ese movimiento al otor­
garla beneficios, dió origen, en nuestra legislación de carácter
.social, a Ley de tanta importancia y trascendencia como la de 28
de enero de 19°6.'

En las anteriores Cortes se había presentado ya un proyecto
de Ley (quedando, a su término, pendiente de aprobación) que,
llevado a las Cámaras en 1905, prevaleció y fué Ley con virtua"':
lidad y eficacia, que demuestra el gran número de Sindicatos
que se fundaron, tan considerable el de los que se hallan pen­
dientes de aprobación, acreditándose así hasta qué punto res~

ponde la Ley a una aspiración general que ha de ser para nues-:
tra agricultura, según la mente del legislador, de extraordinario
beneficio. .

Es muy del caso consignar aquí cómo, apenas iniciado el mo­
vimiento social-agrario (acogiéndose tantos a sus beneficios),
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por la Administración se esquivaron las concesiones, oponién­
dose a la tramitación de los expedientes obstáculos y demoras, .
causa degue sean tantos los que penden de resolución en las
,oficinas del Ministerio de HacieQda.

En tanto se ha dado lugar a que, mediante recurso conten­
cioso, dictara la Sala tercera del Tribunal Supremo sentencia (por
primera vez la toma en cuenta este Consejo) de 15 de octubre
de 19I3, que considera vigentes las exenciones tributarias de la ­
Ley de 28 de enero de 1906, afirmándose el derecho del Sindica~

to AlellaVinícola a disfrutar de ellas.
Cuanto a Derechos reales, el precepto de la Ley de 29 de di·

ciembre de 1910, arto L0, declara se regirá dicho impuesto con
sujeción estricta a la Ley de 1900.

Profesa la Dirección de lo Contencioso la doctrina, en que
funda su parecer, de que las Leyes especiales sólo por disposi­
ciones legislativas especiales también, y no por cláusulas gene­
rales, se pueden derogar.

Frente a una Ley como la de Sindicatos, que abonan los ante­
cedentes consignados en contraste con éstos (con su prepara.ción
y solemriidad), tenemos que, respecto al Timbre, la Ley dero­
gativa ~~);3. anual de Presupuestos, por su carácter circunstan·
cial, létmenospropía para derogación, que debió ser, en, caso,
concreta y expresa.

. Ha de coqsiderarse que el texto de las Leyes de Derechos'
reales, y de Presupuestos, ambas fecha 29 de diciembre de 1910,

vendría, 110 a reformar parcialmente la Ley de Sindicatos, sino
a suprimirla sencillamente, pues son de ella único verdadero
contenido (por lo demás, a la Ley de Asociaciones podrían los
Sindicatos acogerse) las exenciones tributarias.

El carácter adjetiv'a y complementario que tiene,.la Ley de
Presupuestps, cuando dota los organismos cr~ados en Leyes sus­
tantivas, no ha tampoco de olvidarse al tratar de disposiciones
ocasionalmenie incorporadas a esa Ley.

La doctrina que aplica la DireCción delo Contencioso a todas
las exenciones, incluída la de Derechos reales, de que le está en-_
comendada la ge.stión, merece, por lo que se :refiere al Tir:nbte,
la consideración especial (que, sobre negarle car,ácter denegat9­
rio, se lo da confirmatorio de la exención) de que la Ley de 28 de
enero de 1906 está relacionada con el arto 203 de la Ley del Tim-
bre, que exceptúa las Sociedades cooperativas. '

Amparadas así éstas en el texto primitivo, la Ley de Presu,
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puestos sólo tuvo que exceptuar de modo expreso, por su espe­
cial modalidad, la del Instituto Nacional de Previsión. .

Se h,a de tener en cuenta que la reforma arancelaria, sin duda
preparada antes, co.menzó a regir en marzo de 1906 t cuando aca­
baba·de entrar en vlgor,~pero no había podido tener aplicación,
la Ley de 28 del mismo año.

Prohibe la Arancelaria se concedan nuevas exenciones, pero
· las anteriormente concedidas y, como se ve, no derogadas, ri­

gen, para cada Sindicato, desde la fecha de su aprobación y re-
·conocimiento legal.

En cuanto a la posibilidad legal de denegar en una sola Real
· orden la cálidad de Sindicato a las Asociaciones cuyos expedien­

tes están detenidos en el Ministerio de Haciend'a, después de ha­
'ber sido informados desfavorablemente por. el de Fomento, en­
tiende el Consejo que el de Hacienda ha de calificar en cada caso

.. concreto a la Asociación de que se trate y hacer la declaración de
..si merece o no la' consideración de Sindicato agrícola, conforme

a los preceptos de la Ley, no obligándole para nada en el cum­
plimiento de esta misión, de carácter fiscal, los pronunciamien­
tos hechos por el Ministerio deFomento, que tienen un carácter
conSUltivo, conforme a la letra del arto 6.° de la Ley.

Ahora bien: hay que tener en cuenta que, conforme a lo pre-
·venido por el arto 8.° del Reglamento de 16 de diciembre de 1908,
serán inscritos en el Registro especial aquellos Sindicatos agrí­
colas sobre los cuales no hubiese recaído resolución definitiva en
el plazo de tres después de presentada la instancia.

· Ese arto 8.0 del Regla!J1ento de la Ley de Sindicatos tiende a
evitar el incumplimiento de sus disposiciones por la Administra­
ción. El nuevo funcionamiento normal de ésta, evitando la para­
lización de expedientes, suprime la que consiguientemente no
impone real dificultad, y, ,en cambio, vale como garantía, que es
lo que el Reglamento se propuso, de la eficacia de la Ley.

No quita esto para que el Consejo reconozca el inconveniente
·circunstancial que supone, respecto a los expedientes detenidos
en"'el Ministerio, que, ya resueltos así favorablemente por minis­
terio de la Ley,habrá lugar a que esa concesión se invalide cuan~o
carezca de condiciones legales, pues la Administración, que debIó
denegarlos, tiene, para subsanar falta y daño (que en este cas?
sólo puede imputarse a sí misma), el recurso extremo de la reVI­
sión. La reforma reglamentaria de momento nO,puede a?ro~e­

char, y, para lo futuro, subsisten (abonadas por Jo expenencIa)
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las razones que fueron causa de la adopción del precepto regla­
mentario que, de acuerdo con la Dirección de lo Contencioso,
cree este Consejo que debe mantenerse.·

Por lo expuesto, este Consejo en pleno es de dictamen:
LO Que las exenciones referentes al impuesto de Derechos

reales, Timbre·y Aduanas, concedidas a los Sindicatos agrícolas
por la Ley de 28 de enero de 1906, no están derogadas por el ar­
tículo 1.0 de la Ley de 29 de diciembre de 1910, apartado letra G .
de la disposición I. a de las .especiales contenidas en la de Presu­
puestos del mismo mes y año, base 2.a, de la de 20 de marzo
de 1906;

2.° Que los expedientes actualmente detenidos en el Ministe­
rio de Haciendareferentes a Sindicatos agrícolas; y a los que no
sea aplicable. el arto 8. 0 del Reglamento, no pueden ser resueltos'
en conjunto, sino que cada uno de ellos debe ser objeto de reso­
lución especial, y

3. 0 Que, si bien debe seguirse aplicando el arto 8.0 del Regla­
mento, la Administración debe acudir al procedimiento de la
revisión para invalidar las cóncesiones que no reúnan las condi­
ciones exigidas por la Ley.»

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el informe cita­
do, se ha servido disponer se manifieste así a V. I. como resolu- .
ción del expediente de referencia. Dios guarde a V. 1. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1914.-Bugallal.-Sr. Subsecretario
de este Ministerio.-'-(Gaceta de 23 de junio de 1914,)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo forme parte del Consejo Superior de Fomen­
to la Junta Central de ColonizacIón y Repoblación interior, creada
por la Ley de 30 de agosto de 1907, que continúe organizada con
arreglo a dicha Ley y ejerciendo las funciones que en ella se seña­
lan, y declarando disueltas la Comisión para el desarrollo de los ser­
vicios de Comunicaciones marítimas y la Junta de Industria, Trabajo,

.Comercio y Comunicaciones marítimas, creadas por Real orden de 30
de junio de 1909 y Real decreto de 7 de octubre de 1910, respectiva- ­
mente.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En sustitución de los Cons~jos' e Instituto Superior de Agricultu;a, In­

dustria y Comercio y del Superior de la Producci6n y del Comercio, fué creado, por

Real decreto de 7 de octubre de 1910, modífi.~ado por el de 2 de junio de 1911, el
Consejo Superior de Fomento; que·tiene por misi6n especial el impulso, la direcci6n

y el"auxilio de todas aqu~llas reformas y ~edios que necesita la producci6n nacio­

nal para alcanzar el .d'e~arrollo de la riqueza pública, de acuerdo con las aspiraciú­

nes del país de integrar enuna misma ac.ci6n y finalidad los esfuerzos oficiales y so­

cíales encaminados a la común mejora de las fuentes de producci6n y riqueza.

El Real decreto de 25 de noviembre de 1910 dispone que el Inspector Jefe para

el saneamiento d~l campo sea Vocal nato del Consejo Superior de Fomento, cargo

que no se halla incluído entre los que determina el arto 5,·, notándose también que
debe formar parte del Consejo Superior de Fomento alguno de los organismos de­

pendientes del Ministerio, y que procede la supresión de otros, porque siendo los

asuntos y servicios a los mismos encomendados análogos a los del Consejo, su unifi­

cación aconseja la incorporaci6n a éste, como lo fueron por Real decreto de 12 de

abril de 19 13 los de la suprimida Junta de Comercio de Exportación del Ministerio

de Estado.'
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Ademá!o:, las funciones encomendadas al Consejo Superior y a su Comisión per4

manente, y los servicios que a su cargo deben tener los Consejos provinciales de

Fomento, son de tan especial importancia, que ,sí' dicho~ organismos han de respon­

der a sus fines, imp6nese la necesidad de darles toda la esfera de acción que sea

posible; y, al efecto, aceptando lo que en los Reales decretos citados hay de sustan­

cial y tiene carácter de doctrina, y sin alterar, per c¿nsiguiente, las funciones de

taies Cuerpos,' se recogen las enseñanzas. aportadas por la experienci.a~ tanto en lo

que se refiere al número de Vocales del Consejo, como consecuencia de la incorpo­

ración ,al mismo de la Junta Central de Colonizaci6n y Repoblaci6n interior y de la

supresi6n, de la Junta de Industria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones marítimas,
y de la Comisión para el desarrollo de los servicibs de Comunicaciones marítimas, y

a la independencia de todo otro cargo del Secretario general, por el crecido número

e importancia de los asuntos que a la Secretaría corresponden, cuanto a determinar
los deberes y 'servicios de los Consejos provinciales.

A este fin, el Ministro que suscribe tiene el honor de som~ter a la aprobación

de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de enero de I914.~SE'RoR:A L. R. P. de V. M., Javier 'Ggarte.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de
- Fomento;' .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Formará parte del Consejo Superior de Fomen-:­

to la Junta Central de Colonización y Repoblación interior, crea­
da por la Ley de 30 de agosto de 1907, que continuará organiza....
da C0n arreglo a la misma y ejerciendo las funciones que en ella
se señalan.

Art. 2.° Quedan disueltas la Comisión para el desarrollo de
los servicios de Comunicaciones marítimas y la Junta de Indus,,":
tria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones marítimas, creadas
por Real orden de 30 de junio de 1909 y Real decreto de 7 de
octubre de 1910, respectivamente.

Att. 3.° El personal administrativo de la Secretaría de la Junta
de Industria, Trabajo, Comercio y ComunicaciOnes marítimas, a
que se refiere el artículo anterior, comprendido enJa plantilla de
la Sección de Comunicaciones marítimas, en el capítulo L°, ar­
tículo II, del presupuesto vigente, queda afecto a dicha Sección~

. Art. 4.° Los artículos 3.°, 4.0, 5.°,8.°,9.°,13, 14, 16 Y27 del Real
decreto de 2 de junio de 1911 quedan redactados en la siguiente

" forma:
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«Art. 3'° El Consejo Superior de Fomento se compondrá de

)I Vocales" electivos y de los natos que se enumeran en el ar­
tÍCulo 5.o)}

«Art. 4'° Los Vocales electivos serán 13, nombrados por Real
decreto, expedido por el Ministerio de Fomento, y [8 elegidos por
las' e'?tidades siguientes: cuatro, por las Cámaras de Comercio;
cuatro, por las Cámaras Agrícolas; uno, por las Cámaras de la
Propiedad; dos, por la Asociación General de Ganaderos; dos,por
las Sociedades Económicas de Amigos del País; tres, por las So­
ciedades industriales a las que se haya concedido carácter oficial,
y dos, por las de Navieros y Constructores de buques que figu­
ren inscriptas en el Registro de Asociacione::; del Gobierno civil

, respectivo.
»Los Vocales nombrados por el Ministerio de Fomento reuni­

rán las circunstancias generales de poseer la nacionalidad espa­
ñola, ser mayores de edad', no estar incapacitados para ejercer
cargos públicos y tener su residencia en Madrid, y además algu­
nas de las siguientes: ser ex Ministro de la Corona, agricultor,
ganadero, industrial, comerciante; autor de obras o publicacio­
nes de reconocido mérito, r:eferentes a agricultu'ra, industria o
comercio; naviero, constructor de buques o Catedrático de Geo­
grafía comercial de la Escuela Central de Comercio.

)Los Vocales elegidos por las entidades antes mencionadas
'serán también españoles, mayores de edad, no incapacitados
para ejercer cargos públicos. Para sustituir a los anteriores en
ausencias, enfermedades o por otras causas, las entidac;les seña­
ladas nombrarán suplentes, con residencia en Madrid, y ,que re­
unan además las condiciones exigidas a los Vocales propie­
tarios.})

«Art. S.o Serán Vocales natos los Directores generales de
Obra"s públicas; de Agricultura, Minas y Montes; de Comercio,
Industria y Trabajo; el Inspector Jefe para el saneamiento del
ca'mpo; los Presidentes de los Consejos de Obras públicas', de Mi­
nas y de Emigración; de las Juntas Consultivas Agronómicas,
Forestal y de Arquitectura; los Vocales de la disuelta Comisión
para el desarrollo de comunicaciones marítimas, en concepto de
Directores generales de Correos y Telégrafos y de Navegación y
Pesca marítima, y de Vocales designados por los Jefes de Estado
Mayor Central de los Ministerios de Marina y de la Guerra, y por
el Ministerio de Estado· el Presidente de la suprimida Junta de, ." .
Industria, Trabajo, Comercio y ComUnICaCIOnes mantlmas, y
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el Secretario' nombrado con arreglo al arto 14 de este Real de­
creto.»

/ «Art. 8.° Será Presidente del Consejo y de' la Junta Central
de Colonización y Repoblación interior un ex Ministro de la Co­
rona, nombrado por Real decreto, y Vicepresidente el Director
general más antiguo del Ministerio de Fomento.»

«Art. 9.° El Consejo Superior de Fomento funcionará eri ple­
no y por su Comisión permanente, compuesta de los Vocales
natos del Consejo en concepto de Presidentes de los Consejos
de Obras públicas, de Minas y de Emigración; de las Juntas
Consultiva Agronómica y Forestal; de la suprimida de Indus­
tria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones marítimas y de Ar­
quitectura, y de tres Vocales propietarios, nombrados por el Mi­
nistro de Fomento, de los elegidos por las entidades a que se
refiere el arto 4.°

»Será Presidente de la Comisión permanente el que 10 sea del
Consejo.

»Sustituirá, al Presid'ente de ~a Comisión permanente el Vocal
de mayor categorJa administrativa de entre los presentes, y, en
su caso, el de más edad.

))Los Vocales electivos de la Comisión permanente serán
miembros de ella durante el tiempo fijado en el arto 30 para la
renovación del Consejo. .

. '»Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales de la
Comisión permanente serán compatibles con cualquiera del

l

Es­
tado, teniendo derecho, los que los desempeñen, al percibo de
las dietas- que ac~erde el Consejo por cada sesión a que asistan,
dentro del crédito consignado en el presupuesto.»

«Art. 13. Será Secretario general del Consejo Superior de
Fomento y de su Cornisión permanente el que lo es en la actua­
lidad, y queJo fué del Consejo Superior de la Producción y del
Comercio Nacional. .

»EI Secretario general, sin perjuicio de las atribuciones Y
obligaciones reglamentarias, desempeñará el cargo en el Conse­
jo y Comisión permanente, con voz, pero sin voto.

»En caso de vacante, el cargo de Secretario general del Con­
sejo Superior de Fomento, por la índole especial del servicio
del mismo, se proveerá a propuesta del Consejo Superior en
pleno o de su Comisión permanente, si aquél no estuviese re~

unido, elevada al Ministro de Fomento, y será incompatible
con otro cargo remunerado po~ el Estado, debiendo el propues-
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to acreditar al~una de las condiciones especiales siguientes:
»I.a Haber sIdo por más de cuatro años Secretario del Conse­

- jo de Agricultura, }ndustria y Comercio o de alguno de los orga-
nismos que le hayan sustituído. .

»)2. a Haber desempeñado por más de cuatro años en el Minis­
terio de Fomento, como Oficial de la Secretaría del mismo, el
cargo de Jefe de algunos de los Negociados relacionados con la
Agricultura, la Industria, el-Comercio o de Producción nacional,
con la categoría de Jefe de Administración.»
, «Art. 14. El Secretario del Consejo Superior de Fomento que
sea propuesto con arreglo al párrafo 3.0 del artículo anterior, será
\Tocal nato del mismo; su nombramiento se hará por Real de­
creto, y tendrá la remuneración anual de 10.000 pesetas.

»El nombramiento de Oficiales auxiliares se hará de Real or­
den, según la plantilla formada con arreglo al arto I2, y con la
gratificación que fije el Ministro, dentro. del crédito del presu­
puesto.

J}Los gastos de personal y material del Consejo Superior de
Fomento se consignarán en el concepto correspondiente del pre­
supuesto del Ministerio de ¡Fomento, y el Secretario que, por va­
cante del 'cargo, sea nombrado, percibirá la gratificación consig­
nada en presupuesto vigente, hasta que en el nuevo presupues-

. to se consigne el total de la remuneración fijada en este Real de-
creto. . - -

»El Secretario general y los Oficiales auxiliares del Consejo
Superior de Fomento, nombrados con arreglo a lo dispuesto en.
los párrafos anteriores, no podrán ser separados de sus cargos
sino por supresión del servicio, o por faltas en el mismo, en vir­
tud de expediente, a propuesta de la Comisión permanente o del
Consejo, previa audiencia del interesado~y resolución del Minis­
terio de Fomento, y se regirán exclusivamente por el Real decre­
to de creación del Consejo y del Reglamento para el régimen y
funcionamiento del mismo.))

«Art. 16. La Comisión permanente del Consejo Superior de
Fomento inspeccionará la labor que realicen los Consejos pro­
vinciales y la inversión de los créditos que se les concedan, y pro­
pondrá al Ministro todas las modificaciones que considere pre­
cisas para la organización y funcionamiento de dichos organis-
mos y de los servicios a los mismos encomendados.» -

«Art. 27. Las funciones de los Consejos provinciales de Fo­
mento serán las de informar al Gobierno, al Gobernador civil, a
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la Diputación provincial y al Ayuntamiento, en los casos en que
se considere conveniente, sobre los asuntos concernientes a la
Agricultura y Ganadería, al Comercio y a la Industria, y al estu­
dio de los medios más adecuados y conducentes al fomento y
desarrollo de estos ramos de la riqueza pública, proponiendo al
Consejo Superior cuanto estimen oportuno para que se dicten
las disposiciones administrativas y se formulen los proyectos le­
gislati vos conducentes a los tines expresados.»

Al efecto, ampliarán su labor:
En los servicios de Industria, al estudio y clasificación de las

industrias, adquisicióri de las primeras materias nacionales y ex~

tranjeras, sus aprovechamientos, importación y exportación de
las mismas y de los productos elaborados, métodos y sistemas
de transformación, coste de los productos yde sus transportes,
condiciones actuales de la producción y medios para su fomento.

En los de Comercio, a las relaciones comerciales con otros
países, influencia del sistema tributario de los Aranceles y de la
competencia extranjera en la vida económica y mercantil, y or­
ganización de centros de información comercial para el estudio
y adquisición de datos de la producción y de los mercados ex- ,
tranjeros.

En los de Trabajo, a los medios de subsistencia y demás ne­
cesarios para conocer las condiciones de vida, así mor~l como
material, ~el obrero, ya se considere aisladamente o ya constitu­
yendo familia, ya la creación de instituciones para prevenir y re­
mediar los males ocasionados a la clase obrera por falta de trabajo.

En 10s'de Agricultura y Ganadería deberán los Consejos atén­
der muy especialmente a la formación de estadísticas, informa­
ciones agrícolas, estudio y c1asificaciónde las enfermedades de
las plantas y plagas del campo, epidemias o ep'izootias del gana­
do, estudio de los abonos, máquinas y riegos, cultivos y conve­
niencias de su transformación, constitución de Corporaciones~

gremios y Sindicatos de cooperación y mutualidad para el so(;o~

rro, la producción, la venta y el conSUrnO y creación de Cajas de
ahorros y préstamos.

DISPOSICIÓN GENERAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que di­
recta o indirectamente se opongan a los preceptos de este Real
decreto.
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Dado en Palacio a dos de enero de mil novecientos catorce.­

, ALFoNso.-El Ministro de Fomento, Javier Ugarte.-(Gacetade '3
de enero de 1914·)' - _

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto disponiendo los miembros que en l~ sucesivo han de com­
poner las Comisiones permanente y eject,ttiva contra la tubercu­
losis.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En los siete años que lleva de existencia la Comisión permanente contra

la tuberculosis, ha progresado en nuestro país la-lucha contra ese azote de la Huma­

nidad en aquello que más importa difundir y arraigar en funciones de índole colecti­

va, pues se ha hecho del dominio general la noción de que 'el tuberculoso es un en­

fermo especialísimo, que reclama, naturalmente, curdados especiales, y que éstos han

de prestársele en apropiadas instituciones, que, con el nombre de dispensarios, sana­

torios, hospitales ad hoc, forman los principales elementos de' asistencia a:I enfermo y
de defensa a la familia y a la sociedad a que el enfermo pertenece.

Esa evidente difusión de la doctrina antituberculosa hace pensar hoy en la no ne-

o cesidad de un orgánismo tan numeroso c~mo el creado en 6 de febrero de 1906, que,

con sus 80 miembros, entre natos y electivos, y sus siete~ecciones, ha venido aten­

diendo a la propaganda antituberculosa, que puede hoy realizarse perfectamente por

la Comisión ejecutiva:

frocede, pues, para en adelante, disminuir en una mitad el número de miembros

de la Comisión, que repre3entarán otras tantas entidades, y, suprimiendo las Seccio·

nes, confiar la función d~ éstas a la Ju~ta directiva de la misma, que, con el nombre

ce Comisión ejecuti\Ta, actuará constantemente,- sin perjuicio de recabar el auxilio o

la colaboración de la Comisión en pleno en a1uellos casos en que lo estime pertinente

o necesario.

En Inglaterra se acaba de implantar uuá reforma análoga-a la precedente.

_ En su vir_tud, el Ministro que suscribe tiene el honor de proponer a V. M. el ad-

junto proyecto de decreto.
Madrid g de febrero de 1914.-SEÑOR: A L. R. p. de y. M., josé Sánchez

Guerra.
j

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° En adelante, la Comisión permanente contra la
tuberculosis se compondrá de los miernQros que siguen:

14



MTIN. Biblioteca Central

2 la LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

Ministro de la Gobernación.
Señores que hayan desempeñado el cargo de Ministros de la

Gol)ernación desde que existe oficialmente en España lucha an­
tituberculosa. ,

Subsecretario -del Ministerio de la Gobernación.
Ex Directores generales de Sanidad, que además sean mé-

dicos.
Inspectores generales de Sanidad.
Vicepresidente del ,Real Consejo de Sanidad.­
Presidente de la Sociedad Española de Higiene.
El actual Vicepresiden~ede la Comisión ejecutiva de la per­

manente contra la tuberculosis.
El actual Presidente de la Liga Popular contra la tuberculosis.
El actual Secretario general de la Comisión permanente con-

tra la tuberculosís.
El Gobernador ,civil 'de la provincia de Madrid.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrid.
Presidente de la Diputación, provincial de Madrid.
Directores de los Dispensarios antituberculosos pertenecien-

tes a la Junta central.
Decano de la Beneficencia general.
Decano de la Beneficencia provincial.
Decano de la Beneficencia municipal.
Presidente de la Real Academia de Medicina de Madrid.,
Decano de la Facultad de Medicina de Madrid.
Decano de la Facultad de Farmacia de Madrid.
Director del Instituto, Nacional de Alfonso XIII.
Inspector de Sanidad militar de la primera Región.
Inspector de Sanidad de la Armada.
Director de la Escuela de Veterinaria.
Director de la Escuela de Arquitectos.
Director del Instituto Geográfico y Estadístico.
Presidente del Instituto de Refotmas Sociales.
Presidente del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 2.° La Comisión ejecutiva la formarán los señores si-
/ guientes:

Presidente, el Ministro de la Gobernación. , ,:-,'
Vicepresidente, el Vicepresidente de la Comisión ejecutiva de

la permanente contra la tuberculosis.
Vocales, cuatro ex Ministros de la Gobernación.
Un ex Director general de Sanidad.
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El Subsecretario de Gobernación.
El actual Presidente de la Liga Popular contra la tubercu-

losis.
El Inspector general de Sanidad exterior.
El Inspector general de Sanidad interior.
El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad.
El Gobernador civil de la provincia de Madrid.
EIAlcalcle-Presidente del Ayuntamiento de Madrid.
El Presidente de la DiputaciÓn provincial de Madrid.
Secretario, el actual Secretario general de la Comisión per-

'manente ~ontra la tuberculosis.
Dado en' Sevilla a ocho de febrero de mil novecienoos cator­

ce.-ALFoNso.-El Ministro de la Gobernación, José Sánche: Gue­
rra.-(Gaceta de 13 de febrero de 1914,)

Real. orden-circular disponiendo que las Juntas provinciales y loca­
les antituberculosas se constituyan con los elementos que se men­
cionan.

Demostrando la experiencia que la acción antituberculosa co­
lectiva, como sucede con otras de esta misma índole, se realiza
más fácil y. eficazmente por Juntas compuestas de reducido nú­
mero de personas, siempre que ellas reúnan a la buena volun­
tad, en todas reconocible, posibilidad de dedicar tiempo y aten­
ción a la obra médico-social que se les confía e idoneidad que ga-
rantice el acierto en la gestión, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que las Jun­
tas provinciales y locales antituberculosas, armónicamente con
la central, de que dependen, se formen de los elementos si­
guientes:

La Junta provincial, que tendrá su residencia en la 'capital de
provincia, se compondrá de:

Presidútle.

Sr. Gobernador civil.

Vicepresidente.

Sr. Presidente de la DiputaCión provinciaL
,Ir
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Vocales.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
Sr. Profesor de Higiene de la Facultad de Medicina, y en

donde no hubiere ésta, un médico, con preferencia que se ,haya
dedicado a estudios de Higiene. '

Sres. Directores de Dispensarios y Sanatorios antituberculo­
sos, en donde los hubiese.

Sr. Presidente de la 'Real Ácademia de Medicina, en donde
exista, y en donde no, el Presidente del Colegio de Médicos.

Sr. Director Jefe del LaboratoÍ'io municipal,o un Subdelado
de Medicina, en donde no hubiese Laboratorio.

Sr. Decano o médico más antiguo de la Beneficencia muni­
cipal.

Sr. Director de la Escúela de Veterinaria, () un Profésor ve­
terinario en donde no hubiese Escuela.

Sr. Director del Instituto general y técnico de segunda ense­
ñanza. '

Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros, o un Maestro
de instrucción primaria donde no hubiese Escuela Normal.

Sr. Obispo de la Diócesis, o un Cura párroco en 'donde' no
exista aquél.

Tesore1'O.

Sr. Director de la Sucursal del Banco de España.

Secretario.

Sr. Inspector provincial de Sanidad.

La'Comisión ejecutiva de la Junta provincial antituberculosa
la formarán los señores siguientes:

Presidente.

, Sr. Gobernador civil.

Vicepresidente.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
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Vocales.

Sr. Profesor de Higiene o médico que le sustituya.
Sr. Decano de la Be,neficencia municipal o médico más anti-

guo de la misma. '
Sr. Director del Laboratorio municipal o Sudelegado que le

sustituya.
Sr. Director de la Escuela de Veterinaria o Veterinario que le

sustituya.
Sr ~. Director de la Escuela Normal de Maestros o Profesor \

que le sustituya.

Secretario.

Sr. Inspector provincial de Sanidad..

Además, seguirán siendo Vocales de las nuevas Juntas los
miembros que en la actualidad formen parte de las Juntas pró­
vinciáles antituberculosas que hayan creado osostengan Dispen~

. sarios o Sanatorios o asistencia domiciliaria especial antituber­
culosa, y 10 serán, en todo caso~ los Directoresqe Dispensarios
y Sanatorios.

Las Juntas locales antituberculosas tendrán su residencia en
poblaciones de importancia que, sin ser capitales de provincia;
sostengan o deseen crear o sostener alguna institución apropia­
da (Dispensarios, Sanatorios, asistencia domiciliaria especialan­
tituberculosa, etc., etc.), y se compondrán de:

P1-esidente.

:- Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento..

.. Vicepresidente•.

Sr. Juez de instrucción, o municipal, si no existiera el pri­
mero.

Vocales.
Un Médico,
Un Maestro de instrucción primaria,
Un Veterinario,
Un comerciante,
Un industrial y
Un obrero.
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Tesorero.
Sr. Cura párroco.

Secretario.

Sr. Subdelegado de Medicina, y, si hubiese más de uno, el
m~s antiguo.

Los Vocales de las Juntas antituberculosas locales no ·deter­
minados especialmente por esta Real orden, lo serán a propues­
ta del Alcalde y por nombramiento del Gobernador civil de la
provincia, siendo los cargos electivos por cinco años, y además
reelegibles, si así lo ,estiman las Autoridades á quienes compete
su propuesta y nombramiento.

y en lo que respecta a miembros de antiguas Juntas locales
que hayan creado o sostengan Dispensarios ó Sanatorios antitu­
berculosos, se ajustarán á lo dispuesto en esta Real orden para
las Juntas provinciales, formando parte de las mencionadas Jun­
tas, ya a título de Vocales antiguos o de Directores de sus insti-

, . ,.
tuclOnes.

Lo que de Real orden tengo el honor de comunicar a V. S. paI:"a
su cumplimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. S. mu­
chos años. Madrid 31 de marzo de I914.-Sánchez Guerra.- Se­
ñores Gobernadores·civiles de provincia.-(Gaceta de 26 de abril
de 1914.)

Real orden trasladando ~ los Gobernadores civiles la de 6 de septiem-,'
bre de 1910, al objeto de que den las órdenes oportunas para la inclu­

~ sión en los presupuestos de las Diputaciones y Ayuntamientos delas
cantidades a que se alude en la referida Real orden, que se transcri- .
be, para dietas de los Vocales obreros de las Juntas de pesca.

Por el Ministerio de Marina se interesa la publicación de la
siguiente Real orden de 6 de septiembre de 1910:

«Excmo. Sr.: Vista la exposición presentada a la Junta con­
sultiva de esa Direcclón general por el Vocal D. Juan Bautista
Azoar, so~icitando que se acuerde y recabe del G?bierno de Su
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Majestad se hagan extensivos y se reconozcan los mismos dere-

_-'chos a los Vocales de las Juntas de pesca, locales y provinciales,
-que las ,Reales órdenes de 3 de agosto de 1904, 3 de julio de 1908
y"'disposiciones posteriores conceden a los Vocales obreros de
las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, y para
hacerlos efectivos se interesa de los Ayuntamientos en cuyos
términos existan Juntas de pesca consig'nen en sus presupuestos
,una cantidad para los Vocales pescadores igual a la que tienen
consignada para los Vocales obreros,

S. M. el .Rey (q. D. g.), de conformidad con el estudio de la
Secretaría de esa Dirección general, ha tenido a bien disponer
se declare con derecho a percibir dieüi"s a los representantes de
-las clases obreras de las Juntas de pesca provinciales y de los
distritos, en forma análoga a la dispuesta para sus similares de
las Juntas de Reformas Sociales, por los días que tengan que

.abandonar su trabajo para asistir a las sesiones,. así como tam­
·bién que se interese del Sr. Ministr9de la Gobernación ordene a
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de las poblacio~

nes en que se hallan constituidas las referidas Juntas de pe'sca
que consignen en sus presupuestos la cantidad calculada para
hacer frente a esta atención.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.)

De Real orden -lo traslado a V. E. a fin de que dé las órdenes
oportunas para la incl-usión ~nlos presupuestos de la Diputación
y Ayuntamiento de esa provincia de las cantidades a que alude
la transcrita Real disposición. Dios guarde a V. S. muchos años.

;i'4adrid 17 de noviembre de 1914--Sánchez Guerra.-Sr. Gober­
nador civil de ..... -(Gaceta de 18 de noviembre de 19[4·)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ley concediendo amnistía a todos los sentenciados, procesados o suje­
tos de cualquier 'modo a responsabilidad criminal, en razón de delito
realizado por medio de la imprenta, el grabado u otra forma de pu-

, blicidad, por medio de la palabra en reuniones públicas o con oca­
sión de las huelgas de obreros, siempre que no se trate de los deli­
tos de injuria y calumnia contra particulares, y en las huelgas obre­
ras de los delitos comunes, ni del insulto' o agresión a la fuerza
armada.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A tod.os los que la presente vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes han decretado, y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se concede amnistía a todos los senterióados,
procesados o sujetos de cualquier modo a responsabilidad cri-.
minal, en razón de delito realizado por medio de la imprenta, el
grabado U,otra forma mecánica de publicidad, por medio de la
palabra en reuniones públicas o con ocasión de las huelgas de .
obreros, siempre que no se trate, en los primeros casos, de los
delitos de injuria y calumnia contra los particulares, y en las
huelgas obreras, de los delitos comunes ni del insulto o agresión'

·a la fuerza armada. .
Art. 2. 0

' Las personas que, por virtud de los procedimientos.
a que se refiere el artículo anterior ,estén detenidas, presas o ex- .
tinguiendO. condena, serán puestas inmediatamente en libertad,
si de ella no estuvieren privada por otra causa, y las que se ha­
llen fuera del territorio español podrán volver a él, debiendo so.-.
breseerse libremente los procesos, cualquiera que sea la situa­
ción en que se encuentren los sujetos parellas a responsabili,dad
criminal, salvo la civil que se reclama a instancia de parte le­
gítima.

Art. 3. 0 Los que deseen acogerse a los beneficios que concede
esta Ley lo verificarán en el término de cuatro meses, contados
desde la fecha de su promulgación.

Art. 4. 0 Los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra y Marina
dictarán las reglas e instrucciones necesarias "para la aplicación
de esta amnistía.
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Por tanto:
-MaI).damos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-'

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a cinco de diciembre de mil novecientos ca­
I torce.- Yo EL REy.-El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.-(Gaceta de 6 de diciembre de 1914')

MINISTERIO DE FOMENTO

, '\ Real ,orden disponiendo que las subvenciones, auxilios y premios con
destino a Exposiciones, Concursos y Certámenes se soliciten y sean
propuestos con sujeción a las reglas que se publican.

La Real orden de 6 de diciembre de 1912 fija reglas y plazos
para solicitar y conceder subvenciones, auxilios y premios con
destino a Exposiciones, Concursos, Certámenes y demás fines
que se determinan en los lugares respectivos Idel presupuesto
del Ministerio de Fomento" y dispone que; informados los expe- I

dientes por las'Direcciones correspondientes, seremitan de Real
orden a la Comisión permanente del Conseio Superior para la

, -- propuesta que proceda al Ministro de Fomento; y a fin, de que
--- la Comisión pueda informar con todo acierto para que la con­

cesión de subvenciones responda al sacrificio que el Estado se
impone, preciso es conocer bien la importancia de las entidades
que solicitan subvención, la labor que cada una' realiza, y que
de sus Estatutos resulte que se han constituído para el fomento
y desarrollo de la producción nacional, o para fines sociales be-

, , néficos y de enseñanza de Artes y oficios, o de Dibujo aplicado
a las Artes e Industrias, y ql,le su constitución haya sido recono­
cida con arreglo a lasdisposicione~vig,entes.

Necesario es también, si las subvenciones han de invertirse
en el período en que se realice el fin a que 'se destinan, como su·'
cede con las Fiestas del Arbol y determinadas Exposicíones, que
se disminuyan los plazos fijados para la presentación de solici­
tudes, emisión de sus informes y elevación de las propuestas que
procedan.
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Al efecto, y de conformidad con lo propuesto por la Comi­
, sión permanente del Consejo Superior de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que dichas
subvenciones se soliciten y sean propuestas con sujeción a las
siguientes reglas: -

La Las subvenciones a Exposiciones, Congresos, Concursos
o Certámenes de carácter agrícola y pecuario, industrial o co­
mercial, y concesión de premios a obreros y agricultores, sola­
mente podrán solicitarse por Corporaciones oficiales que se rijan
por sus Leyes respectivas, o por entidades o Asociaciones crea­
das por Real decreto, o que por Real orden se haya reconocido
su carácter oficial.

2.a A toda instancia en solicitud de subvención para Exposi­
ción, Concurso o Certamen se acompañará certificación del
acuerdo de la Corporación o Asociación relativo a la Exposición
y necesidades de subvención, programa detallado y presupuesto
de gastos, con relación al número de premios o importancia de
éstos, y además copia del Real decreto o Real orden reconocien-

# do el c~lrácter oficial, si se trata de entidades que no sean Cor­
poraciones que se rije;tn por una Ley.

3.a De la Comisión para la organización. y r~daceión de los
programas de toda clase de Exposiciones de carácter agrícola y
de Concursos de ganados, y para la adjudicación de los premios
respectivos, formará parte un Ingeniero afecto a la Secciónagro~

nómica correspondiente.
4, a Las Corporaciones, Asociaciones y Sociedades que fomen­

ten la'Agricultura, la Fiesta del Arbol, la Industria yel Comer­
cio, y las Sociedades obreras que tengan por objeto la creación
o fomen to de Cajas de ~ocorros o de reti ro en caso de enferme­
dad, inutilidad física o defunción, auxilios' contra el paro invo­
luntario y a Bolsas del Trabajo, y laS Sociedades o Asociaciones
que ~ostengan Escuelas particulares de Artes y Oficios o de Dí- /
bujo aplicado a las Artes e Industrias, acompañarán a lainstan-,
cia en solicitud de subvención copia de-l acuerdo reglamentario
acerca de la necesidad de-la subvención y fin a qt;le se destina,
certificación de inscripción en el Registro de Asociaciones, un
ejemplar del Reglamento o Estatutos, relación nominal de los
socorros facilitados en el año anterior, autorizado por el Presi­
dente y el Secretario de la eJ]tidad, si es Sociedad obrera, Y
relación nominal de los alumnos que asisten a la Escuela parti­
cular de Artes y Oficios o de Dibujo, autorizada por el Ins'pector
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de Primera enseñanza en las capitales de provincia, o por el
Presidente de la Junta local de Instrucción pública en los de
más pueblos, cuando se solicite la subvención con destino a
esta clase de ens~ñanza.

S.a' La,s Corporaciones, Asociaciones y Sociedades que hayan­
obtenido subvención con cargo al presupuesto del Ministerio de
Fomento nq podrán destinar el total o parte de la misma a otros

. fines distintos de los que constan en la certificación del acuerdo
para solicitarla.

A toda instancia en solicitud de subvención se acompañará
la cuenta justificada de la inversión de la sqbvención obtenida

'en el año anterior, o certificación de no haber obtenido subven­
ción alguna.

6." Las instancias en solicitud de subvención, con todos los
documentos citados en las reglas anteriores, dirigidas "al Ministe.­
Cio de Fomento, se presentarán en las Secretarías de.los Conse..
jos provinciales de Fomento desde 1,.0 de enero al 15 de febre­
ro de cada año, quedando sin curso todas las que se remitan por
otro conducto o directamente al Ministerio.

7.a Los Comisarios Regios, 'recibidas "'las instancias, dispon­
drán que sean informadas por los Consejos provinciales acerca
de los extremos siguientes: cuando la subvención se solicite
para Exposición, Concurso o Congreso, el informe comprenderá
todo cuanto sea/ necesario para apreciar su organización, pro­
gramas y premios, y su importancia para los intereses de la pro­
vincia, y si procede o no la concesión de subv~nción; y si aqué-­
11a se pide para el cumplimiento de los fines comprendidos en los
Estatutos o Reglamentos de la Sociedad, en el inf?fme del Con­
sejo provincial de Fomento se expresará si la, Sociedad, por su
importancia, por la labor que realiza y por los fines que cum­
ple, es o no acreedora a la subvención, y, en caso afirmativo,
recursos con que cuenta para la realizacion de aqué'llos.

8.- Los informes de los Consejos provinciales de Fomento en
los expedientes de subvención se harán constar en el libro de
actas, expidiéndose por cada uno de ellos certifica_ción por el Se­
cretario del Consejo, visada por el Presidente, 'uni~ndola, con
todos los documentos de referencia, a los expedientes respecti­
vos, que serán cursados por los Comisarios Regios al Ministro
de Fomento antes de L° de marzo.

Los Comisarios Regíos no c1,lrsarán ningún expediente en so­
licitud de subvención que se haya presentado fuera del plazo.
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fijado en regla 6. a
, o que al mismo no se acompañen todos los

documentos citados. '
Recibidos los expedientes en el Ministerio, si éstos reúnen los

requisitos e informes prevenidos en las reglas anteriores, los Ne~

•gociados de las Direcci-ones generales respectivas, previos los in­
formes de la Inspección de Repoblaciones, si se trata de 'expe­
dientes relativos a las Fiestas del Árbol, y de la Asociación Ge­
neral de Ganaderos del Reino, si la subvención se solicita para
Concursos de ganados, procederán al extracto de aquéllos y re­
dacción de la nota correspondiente, haciendo constar su opinión
acerca de la subvención que se solicita, con arreglo a lo dispues­
to en el art. 24 del Reglamento de régin1en del Ministerio y del I

28 Y 29 del de procedimient0 administrativo, remitiéndose con.
las Reales órdenes correspondientes al Presidente de la Comisión
permanente del Consejo Superior de Fomento ant~s del 31 de
marzo d~ cada año.

9. a La Comisión permanente del Consejo Superior de Fomen­
to, teniendo en cuenta los créditos consignados en los respecti­
vos capítulos y artículos del presupuesto, elevará al Ministro de
Fomento propuestas razonadas sobre la concesión de subvencio­
nes a cada una de las entidades que las soliciten.

10. De las Reales órdenes de con~esión de subyención se dará
traslado a la Comisión permanente del Consejo Superior de
Fomento.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos oportunos.· Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 19
de diciembre de 1914.-Ugarte.-Sres. Presidentede la Comisión
permanente del Consejo Superior de Fomento; Directores gene­
rales de Obras públiGas, de Agricultura, Minas y Montes, de Co­
mercio, Industria y Trabajo, y Comisarios Regios de -los Con­
sejos provinciales de Fomento. - (Gaceta de 21 de diciembre,
de 1914.) •

MINISTERIO DE HACIENDA
'. .

Ley de Presupuestos para el año 1915.

Don Alf~nso XIII, por la gracia de Dios y la ConstituCión Rey
de España; I

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
.........' ," " .
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Art~ 3.° De los créditos comprendidos en dicho estado letra A
se considerarán ampliados hasta uba suma igual al importe de
las obligaciones que se reconozcan y liquiden los que a continua­
-ción se expresan:
........................................................................................................................

. n) Se consideran ampliados hasta una suma igual al importe
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden para atender a

. las necesidades que previene la Ley de 30 de enero de 1900, so­
bre accidentes del traba;o,los créditos consignados en cada una
de las Secciones de los Departamentos ministeriales para dichas
obligaciones, considerándose este concepto como capítulo adi­
cional en la~ Secciones que expresamente no figure.

El Ministro de Hacienda dará cuenta detallada a las Cortes,
en los m~ses de julio Y enero, de los pagos efectivos hechos en
el semestre anterior en virtud de lo dispuesto en este artículo y
en el precedente. La comunicación del Gobierno se publicará por
medio de Apéndice alDiario de las Sesiones, y pasará a las Comi­
siones de Presupuestos del Senado y del Congreso de'los Dipu­
tados para que informen acerca de la misma. ,1

....... ., ..

Art. 9.° Toda persona, natural o jurídica" sujeta al pago de
contribuciones directas o indirectas, impuestos, rentas y dere­
chos del Estado, que antes de L° de abril de 1915 se dé de alta,
haga la declaración de su verdadera riqueza, o presente las rela­
ciones o documentos correspondientes para la liquidación de
tributos, quedará exenta de las penalidades en que hubiese in~

currido. La que pague antes de'la indicada fecha sus descubier­
tos por los expresados conceptos quedará relevada de las res.­
ponsabilidades en que hubiese incurrido hasta 31 de diciembre
de 1914, excepto la parte correspondiente, á. los denunciantes
privados, in vestigadores, arrendatarios, liquidadores, recauda-
dores o agentes ejecutivos. .

No alcanza esta condonación a los intereses de demora, que
deben pagarse en todo caso, nia' los recargos y multas en que,·
por falta de acta, declaración o presentación, y por falta de pago,
se incurra con posterioridad al 31 de diciembre del corriente año .

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • ' > ••••••••••••

Art. 10. Se autoriza al Ministro de Hacienda:
.'., , , ~ ," ", ,.

d) Para dotar a la Dirección general de Correos y Telégrafos
de los fondos de previsión precisos p~ra las necesidades del
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Giro postal nacional é interbacional, para la ampliación de este
servicio y para <;rear la libranza de emigrantes en combinación
con el Giro postal, previo informe del Consejo Superior de Emi­
gración.
............. , .

Art. 18. Durante la vigencia de este presupuesto, el Gobierno
podrá acordar la implantación de la Caja Postal de Ahorros, con
arreglo a la Ley' de 14 de junio de 1909, y al efecto, se considera­
rán comprendidos en el estado letra A los créditos necesarios
hasta la suma de 1 millón de pesetas. .

Se transfiere al presupuesto de 191 S el remanente que en fin
de diciembre actual ofrezca el crédito extraü'rdinario de I millón
de pesetas, concedido al Ministerio de la Gobernación por Real
decreto de 14 de agosto próximo pasado, para transporte y sus­
tento de españoles indigentes desde las fronteras y puertos
hasta las provincias de su naturaleza, para iguales atenciones
de los extranjeros indigentes hasta sus países respectivo,s, y
para el socorro de obreros españoles sin trabajo.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " ,. ..

Art. 20. El Ministro de Fomento determinará las cnndiciones
a que se hayan de ajustar los nombramientos para las vacantes
a que dé lugar la nueva plantilla que esta Ley establece en la
Comisaría general de Seguros.

Los empleados del Cuerpo de Pósitos, mientras subsista la
Delegación Regia de Pósitos, se considerarán incluídos, en los
preceptos de la Ley de 4 de junio de 1908, con entera separación,
del Escalafón general y plantilla de Fomento, sin que les sea
aplicable lo que en la citada disposición se consigna sobredere­
chos pasivos y categorías administrativas. Las vacantes que
ocurriesen en lo sucesivo se proveerán: una mitad en cesantes-de
igual categoría, por antigüedad, y la otra mitad, por oposición .
.. .... .. .. .. .. .. . .. ,. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. ~ .

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales" Justicias, Jefes.,.. Gober­

nadores y demás Aotoridades,así Civiles como militares y ee1e'"
siásticas~ de' cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a veintiséis de diciembre de mil novecientos
catorce. - "Y.o EL REY. - El Ministro de Hacienda, Gabino Bu/?a;
llat. - (Gaceta de '27 de' diciembre de 1914.)
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Memoria elevada al Gobierno de S. M. en la solemne apertura de
. los Tribunales, el día 15 de septiembre de 1914, por el Fiscal del
Tribunal Supremo D. Senén Canido, sobre aplicación de las Leyes
de huelgas y de. Tribunales industriales.

- ••••• ~.~ ~'......................... •••••• e. ••••

IX

ADMINISTRACIÓN. DE JUSTICIA EN LO CRIMINAL

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• c •••. a .••

1 Huelgas y coligacio1}es. - El estado excepcional creado por el
sinnúmero de huelgas que tuvieron lugar en el período de tiem­
po que comprende esta Memoria no ha influído, sin embargo,
de manera sensible, cual era de temer, en: el 'aumento de la cri­
minalidad, ya que relativamente fueron pocos los p'rocedimien.-:
tos a que dieron lugar.

A ello seguramente ha contribuido, de una parte, el tacto con
que han procedido, en estos delicados conflictos entre el capital

-y el trabajo, las Autoridades gubernativas, y de otra la eficacia
de las disposíciones de la Ley de 27 de abril de 1909.

En Madrid, según participa el Fiscal de la Audiencia, las pe­
queñas diferencias surgidas entre patrono.s y obreros se resol­
'\7ieron pronto, por la intervención de las Autoridades guberna­
tivas y con las concesiones mutuas en las encontradas aspiracio­
nes de las clases interesadas.

En Barcelona sostiene' el Fiscal: de la' Audiencia que la fre­
cuencia o continuidad de'las huelgas no es natural de pueblos
trabajadores como aquel, y en el que el trabajo está bien retri­
buído, observándose que la mayoría de ellas no tienden al mejo­
ramiento de la clase obrera ni a la solución de problemas que le
interesen,' y sí sólo obedecen a gestiones de elementos que para
el logro de' sus propósitos necesitan la perturbación del orden
que consigo trae la huelga, y a este efecto se estimula a los tra-
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bajadores en reuniones en las que se predican ideas disolventes
y se aconseja la destrucción de todo lo existente, o bien circula
el rumor de que en el Extranjero se han tomado acuerdos que
afectan principalmente a los obreros de Barcelona, y a los pocos·
días, sin motivo que lo explique, y menos que lo justifique, se
promueve la buelga.

Agrega el mis~o Fiscal qúe así como en su origen no obe­
dece la huell?;a a la lucha entre el capital y el trabajo, en su des­
arrollo pasa de los límites de las coacciones reprobables e ilega-,
les', para imp~dir lo menos el derecho al trabajo que tienen to­
dos, procurando la alteración del orden y pretendiendo dar un
carácter revolucionario a la huelga, que si no lo tiene, es por
oponerse a ello la sensatez del pueblo, y especialmente la de los
obreros. .

Las huelgas promovidas dice el mismo Fiscal que fueron 49,
dando lugar a 116 procesos, de. los que se remitieron 45 a los
Juzgados municipales. se sobreseyeron 24, continÚ.an 45 trami­
tá~dose, y en los demás se dictaron sentencias absolutorias o
condenatorias, perteneciendo, de estos procesos, 38 a la huelga
de carreteros, que fué la más grave, por los procedimientos se­
guidos en su desarrollo.

De los datos aducidos por otros Fiscales aparece· que en la
Coruña, aunque no graves, surgieron conflictos entre patronos
y obreros que dieron lugar a la intervención de los Tribunales, ­
siendo de alabar que, no obstante la frecuencia de las huelgas y
coacciones de ellas derivadas, se impuso la cordura, arreglando
sus diferencias patronos y obreros, entre ellos mismos, o con la
intervención de la Autoridad, sin llegar a alterarse el orden.

En Sevilla se sintieron los efectos de las huelgas., acompaña­
das de coacciones, eh algunos clistritos de aquel territorio, pero
sin que hubiese alteración del orden público, ni obedecieran a
inspiraciones de Asociaciones ilícitas, ni fueran siquiera produc.­
to de una acción colectiva.

En Valencia seincoó un solo sumario, y na po~ hechos-di­
manantes de las huelgas ni ejecutados -por Jos huelguistas, sino
por persopas extrañas que se aprovechan de aquellas circunstan­
cias an ormales.

En Zaragoza no surgieron conflictos, o se resolvieron S,in la .
intervención judicial, pero en algunos pueblos hubo huelgas de
obreros del campo, y también en La Almunia, protegidos por
una SoCiedad que' allí funciona, registrándose alguna alteración

I •
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en el o.rden público y coacciones, que dieron lugar a procesos,
.' aunque de poca importancia.

. , En Bilbao, las relaciones entre patronos y obreros $e desarro­
llaron en un ambien.te casi normal, ,existiendo una pequeña'

/-buelgaen una mina, cuya explotación creían los obreros se hacía'
singarantía-s 'de seguridad, por lo que se realizaron algunas co-

"acciones, cuyo conocimiento se delegó al Tribunal municipal y
se observan síntomas de una duradera armonía entre patronos,'
mineros y trabajadores, cuyas respectivas Comisiones discutían
aumentos de salarios y otras ventajas, revelando un sensible me­
joramiento en las relaciones entre los representantes. del capital
y el trabajo..

En Huelva, las derivaciones de las huelgas generales de los.
obreros de la Comp~ñía·de Riotinto dieron lugar a muchos pro-

_cesos por coacciones, lesiones ocasionadas en reyertas y a otros
delitos de estafa y sustracciones que tuvieron origen en el ham­
bre y la miseria, y a cuya comisión arrastraron las predicaciones
y utópicas promesas de algunos directores del movimiento huel-

. guista. .
En Málaga, en contraposición a lo que ocurrió en el pe!"íodo

judicial anterior, se promovieron sólo alguna$ huelgas parciales
ypurámente locales, que no alteraron el orden público ni dieron
rugara la incoación' de sumarios,' constituyéndose para algpnos
casos los Consejos de Conciliación y arbitraje industrial que es­
tablece la Ley de 19 de mayo de 1908, siendo escasa su eficacia
en los conflictos obreros, pero sin que deba desconfiarse para en
Jo sucesivo.

.En CasteUón y ,Santander se promovieron cuatro y tres hue1~

gas, respectivamente, que no dieron ocasión a incoar pro~~di­

miento alguno. En San S.ebastián, con motivo de l,lna huelga, se
instruyó una causa por insultos a un agente de la Autoridad. En

- Teruel se formó otra causa por coligación para regular las co~~

. ',diciones del trabajo, declarándose faltá el hecho. En Ponteyedra
j se celebraron varios juicios de faltas por un conflicto surgido
en~re maestros carpinteros y sus operarios, y ~nToledo los cqn:
flictas agrícolas se resolvieron por amigables componedores, pre­
sididos por el Alcalde.

En los demás territorios de las Audiencias no sufrieron nin­
guna alteración las relaciones entre patronos y obreros, a pesar
.del aumento comercial e industrial de a'lgunas ~e ellas.

Como remate a esta somen~ exposición de hechos en maté~ia

15
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de tanta importancia debe hacerse constar, como digna de medi­
tación y estudio, la proposición de reforma de la Ley de 27 de
abril de 1909 que formula el Fiscal de la Audiencia de la Coruña,
en el sentido de ,que un Delegado de la Autoridad gubernativa
debiera presidir las reuniones para acordar las huelgas, siendo
secreta, por medio de papeleta, la votación, y tomando sólo parte
en ella los obreros de l,a Asociación para evitar que se imponga
la minoría más díscola, como hoy ocurre.

x

. ,ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LO CIVIL

Tribunales industriales. - Escasas y no muy satisfactorias,
por cierto, son las noticias que los Fiscales de las Audiencias
transmiten en sus Memorias acerca de la constitución y funcio­
namiento 'de los Triqunales industriales, instituciÓn que tantas
y tan legítimas esper'anzas despierta, por la trascendencia que
necesariamente ha de tener para el orden social la justicia de sus
fallos.

Los Fiscales de las Audiencias de Barcelona, Granada,. Zara­
goza, Málaga y Soria son los únicos que se ocupan del Tribunal
industrial, expresando el primero que allí ha cumplido debida­
mente las funciones que le están encomendadas, tramitándose
con rapidez los juicios, si bien parece que en algunas ocasiones
la fuerza numérica de 'los votos y la conveniencia de los que los
obtuvieron se impusieron a la razón y a la justicia.

El Fiscal de Granada dice que en Guadi;c·ha funcionado bien
el Tribunal a que nos venimos refiriendo, no haciéndolo en los..
demás pueblos de la provincia por no haberse reunido número,.'
suficiente de jurados.

En Zaragoza actúa en el Juzgado del distrito' de San Pablo'
de aquella capital. '

En Málaga sólo se ha constituído el de Ronda. El de Vélez­
Málaga está pendiente de que la Alcaldía forme las listas, y res-o
pecto al del distrito de la Alameda, de la capital, se solicitó la nu­
lidad de la elección de 15 jurados obreros y que se convocase a
nueva elección; el Juzgado dictó auto declarándose incompeten'­
te. cuya resolución fué confirmada por la Superioridad, librán- .
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dose después testimonio para la Junta local de Reformas Socia­
les, sin'que aparezca que se haya adoptado acuerdo alguno.

Hace constar además el Fiscal de la Audiencia de Málaga que
dicha institución no ha arraigado en el país, y que las dificulta­

" des que existen para su constitución y funcionamiento hacen
pres,umir que tendrá vida efímera.

Y, por último, el Fiscal de la Audiencia de Soria expone que
no se ha constituído el Tribunal industrial por no haberse for­

, mado las listas por la Junta local de B-eformas Sociales.
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(Véase en·.la primera .parte~)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proposición de Ley, del Sr• .Nougués y otro, modificando el párrafo 7.0

, del arto 3.0 de la Ley de Accidentes del trabajo.

Los Diputados que suscribe,ntieoen,el honor de propoo'er al
, C~)Iigreso la sig.uiente modificación a la Ley de 30 de enero de 1900

-sobre a~cidentes del trabajo:

«El párrafo 7.° del arto l.o de la citada Ley quedará,redactado
en la siguiente forma:

..... 7.° Las faenas agrícolas' y forestales.)~ ,

Palacio del Congreso 9 de mayo de 19I4~-Julián Nougués.­
. Manuel Hila7"io Ayuso.-(Apéndice 4.° al núm. 30 del Diario'de Se-
siones.) ,

,'Proyecto.deLey, leído por el Sr•.Ministro deta. Gober,nación, refor­
mando la de Accidentes del trabajo..

A LAS CORTES

El proyecto de Ley reformando la de Accidentes del trabajo, que el Ministro que
suscribe tiene el honor de presentar a las Cortes, es sustancialmente una reproducci6n
del que en el aiío 19 10 fué presentado pur su antecesor el Sr. Merino, y que, por las



MTIN. Biblioteca Central

234 PROYECTOS DE REFORMA

vicisitudes de la vida política, no lleg6 a ser estudiado por el Parlamento. Ha sido pre~

parado por el Instituto de Reformas Sociales, mediante una iniciativa de la represen­
taci6n obrera del mismo y un informe que acerca de la materia enviaron a aquella be­

nemérita Corporaci6n las Compañías que practican el seguro de accidentes del traba­
jo. La experiencia había demostrado que, no obstante la noble finalidad de la Ley y

las precauciones que al redactarla tom6 el legislador para que aquélla tuviese la rtia­

yor ~ficacia beneficiosa con respecto de los derechos de obreros y patronos, los pre­

ceptos no aparecían con la debida precisi6n, y su desorden daba frecuentemente mo­

tivo a dudas de aplicaci6n, que venían a resolverse en litigios molestos y co~tosos. Es­

tos mismos defectos han sido ca~sa de numerosas disposiciones aclaratorias de ca.

rácter administrativo, que han hecho copiosísima y de muy penoso manejo la legrs­
laci6n en materia tan delicada.

Se imponía, pnes, la reforma de la Ley, teniendo en cuenta las enseñanzas de la

experiencia y los consta~tes progresos de· los estudios sociales, y a esta necesidad

subviene de un modo completo, a juicio del Ministro que suscribe, el proyecto que

hoy presenta a las Cortes, y con el que cree cumplir uno de los deberes de· la mo­

derna política s€>ciál patro~inadá p~r ~l Gobierno.

El proyecto establece un claro concepto del accidente, el patrono y el ebrero, te-

, niendo en cuenta las diversas clases de trabajo y los sistemas de re~ribuci6n del mis­

m~; afirma la d~ctrÍJ;uL defriesgo profesional,. de acuerdo, no s610 Cón el espíritu que
anim6 siemp~e a la Ley, sino tambié~·con: la jurisprudencia del Tribunal Supremo;

determina claramente las industrias en que ha de tener aplicaci6n el régimen repara­

dor de accidentes del trabajo; fija con toda exactitud las indemnizaciones, aunque
. conservando los tipos antiguos,' para no recargar a la industria nacional con una •

obligaci6n superior a sus fuerzas; regula la asistencia facultativa, y: atiende a los dere­

chos de los hijos o nietos del obrero fallecido a consecuencia del accid~nte. El pro-_

, yecto dedica una parte especial al régimen de previsi6u de accidentes, tendiendo así

a garantizar la higiene y la seguridad del trabajo, e igualmente establece reglas :pre~ ,

eisas sobre el seguro, a fin de hacer menos,o~erc;>sala indemnizaci6n, sin ~enoscabo

alguno para los derechos del obr~ro, y fomentando- el seguro en forma de mutuali­

dad, siempre social y educativo, ~on.la 'garantía que supo~e la intervenci6n dellns-

,tituto Nacional de Previsi6o., el cual goza hoy merecidamente de la confianza de pa­

tronos y obreros. Finalmente, las disposiciones transitorias organizan el procedimien-:
to jurídico, estableciendo, por decirlo así, un derecho nuevo, exigido por lás moder­
nas instituciones soc,iales, y que se ha ido formando, no s6lo por la sabia providencia

de las Leyes, sino también por h g~neral costumbre y por la jurisprudencia de. los

Tribunales, tendiendo a una administraci6n de justicia fácil, pronta, y gratuita.
En atenci6n a estas' consideracionesí el que ,suscribe, de acuerdo· con· el Consejo

de Ministros y autorizado por S. M.,' tiene el honor ,de someter a las Cortes el si­
guiente
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CAPÍTULO PRIM'ERO
~ ,ro

~3S

PE LOS ACCIDENTES DEL, TRABAJO, [)E LARE;SPONSA~ILlDAD

EN MATERIA. DE ACCIDENTES YDE LAS ,INDEMN!ZAéIONES

Artíc'ulo LO Para los ~fectosde la ·pres~nte.b:~y, entiéndese
por accidente toda lesión corporal que el.operario sufra con oca-o
sión o por consecuencia deL trabajo. que ,ejecuta por cuenta
ajena.
- Se considera patronoal.particqlar o Compañía, propietario
de la obra, explotación o .in:dustriadoude'el tr.abajo se preste.
Estando contratada la ejecución o explotación de lá obra o in­
dustria, se considerará como patroQO al contratista, subsistien­
do siempre la responsabilidad subsidiaxia -ge1 propietario de la

.obra o industria. .
Por operario se entiende todo el que ejecuta habitualmente

un trabajo manuq.l.fuera de su do,micilio. por cuenta ajena, goce
o no de remuneraCión, ya esté a jornal, yaa dest.ajo o eq cual­
quier otra' forma, en virtud .de contrato verbal o escrito.

Se reputarán operarios, a los efectos de-la Ley, los aprendi­
ces; los que, sin prestar el trabajo por sí mismos, preparan· o
vigilan el de otros, siempre que su. salario no pase. de ro pese-.
tas, y los que, tratándose del trabajo por parejas o grupos, con­
traten con el patrono, no sólo su salario, sino el de sus compa­
ñeros o auxiliares, entendiéndose comprendidos en este artícu­
lo," aun en el supuesto de que el obrero que contrate lo hiciere
sólo a su nombre, por una cantidad alzada o a destajo, siempre
que no obtenga por ello un lucro especial. .

Los operarios extranjeros gozarán de los ben~ficios de la pre-
sente Ley. . . . ~

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes ocurridos
a sus operarios con m-oti vo y en el ejercicio de la profesión o
trabajo que realicen, a menos que el accideq.te sea debido a fuerza
mayor extraña al trabajo en que se produzcael accidente.

La imprudencia profesional, o sea la que es consecuencia del
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ejercicio habitual de un trabajo, no exime al patrono de respon-
sabilidad. .

Art. 3.0 Las industrias o trábajos que dan lugar a responsabi-,
lidad del patrono senio:

1.0 Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales.
2.(\ Las minas, salinas y canteras..
3 o La construcción;reparación y 'conservación de edificios,

comprendiendo los tro,bajos de albañilería y todos sus anejos,
carpintería, cerrajería, corte de piedras, pinturas, etc.

4. 0 La construcción, reparación y conservación de vías fé­
rreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantari­
llas, vías urbanas y otros trabajos similares.

,5,o. Las explotaciones agrícolas,'forestale's y pecuarias, siem­
pre que se encuentren en'cualquiera de los siguientes casos:

a) Que empleen constantemente más de seis obreros~ -
b) Que haganusode máqufnasagrícolas movidas pormotores

ina-nimados. En este último caso, la responsabilidad del patrono
-existirá respecto del personal ocupado en lildirección o,al servi­
cio de los motdreso máquinas yde los obreros que fuesen vícti­
mas del accidente ocurrido erl lasmismas~

6.° El acarreo y transporte de personas o de :mercancías por
vía terrestre, marítima yde navegación interior y la pesca. En
el transporte marítimo se entenderán comprendidas las perso­
nas que form~n la dotaCión de los buques, y cuyo suel~o o sala­
rio no exceda de 10 pesetas diarias.

,7.0 Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros yalcan­
tarillas.

8. 0 Los teatros, con respecto·del personal cuyo sueldo no ex­
ceda de 1 S pesetas diarias, debiendo computarse las indemniza­
ciones teniendo en cuenta la g-anancia media anual de los intere­
sados. Respecto del personal asalariado, se aplícarán las reglas
generales de esta Ley..

9. o Los Cuerpos de bomberos.
10. Los trabajos de colocación, reparaclOn y desmonte de

conductores eléctricos yde pararrayos, y la colocación y consefo:'
vación de redes telegráficas y telefónicas. .

1 l. Todo el personal encargado de las faenas de carga yd/es­
carga.

12. Los establecimientos mercantiles, respecto de su's depen-
dientes, mancebos y viajantes. . . . .-'"
, 13. Los hospitales, manicomios,hospicios Y- establecimientoS
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,análogos, con respecto a Su personal asalariado, por los.acciden­
tes que sufra en el desempeño de sus funciones.

14. Las oficinas o dependencias de fábricas o explotaciones
industriales comprendidas en cualquiera de los números ante~

riores, con respecto a los empleados que tengan un sueldo ~e-
'norde 2.000 pésetas anuales, cuando éstos fuesen víctimas de
un accidente ocurrido en dichas fábricas, talleres o explotacio­
nes, como consecuencia de los trabajos que de ordinario se'eje~

cutan en los mismos.
Art. 4.° Los obreros tendrán derecho a indemnización por

,los accidentes indicados en el arto 2.0 que ,produzcan una inca­
pacidad para el trabajo absoluta o parcial', temporal o perma­
nente, en la forma y cuantía, que establecen fas disposiCiones'
siguientes:

1. 8 Siel accidente hubiese producido una incapacidad tem-
poral, el patrono abonará a la víctima una indemniza'ción igual

,a fa mitad de su jornal diario desde el día que tuvo lugar el acci­
dente hasta el en que, se halle en condiciones de volver al tra­
bajo, entendiéndose que la indemnización será abonada en los
mismos días que lo fuere eljornal, sin descuento alguno por los
festi vos ..

, Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad,
la indemnización se regirá por las disposiciones relativas a la
incapacidad permanente. '

2.
a Si el accidente hubiese producido' una incapacidad per­

manente 'y absoluta para todo trabajo, el'- patrono deb~rá abo­
nar a la víctima una indemnización igual al salario de dos años.

).8 Si el accidente hubiera producido una incapacidad per­
manente y total para la profesión habitual; pero que no impide
al obrero dedicarse a otro género de trabajo, la indemnización
será de diez y ocho meses.

4-8 Si el accidente hubiera producido una incapacidad' par­
cial y permanente pafa la profesión o' clase de, trabajo a 'que se
hallaba dedicada la víctima; el patrono deb~rá 'satisfacer a ésta
una indemnizacíón equivalente a un año de salario.

El Reglamento determinará: L°, las lesiones que deben con­
"Íderarse corno incapacidades\ absolutas; 2;°, las lesiones que
deben considerarse com'o incapacidades parciales; ).0, los casos
en que la concurrencia de una lesión definidora de incapacidad
parcial con otras ha de estimarse que constituye 'una incapaci-

,dad absoluta, 'y aquellos en que la concurrencia de lesiones sim·
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plemente.valoradas ha de conceptuarse como incapacidad par­
cial, teniendo en cuenta, al efecto de ambas computaciones, la
edad y el sexo del lesionado.

La determinación de las lesiones definidoras de incapacidad
parcial que el Reglamento formule, según lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior, no obstará, sin embargo, para la apreciación
de las mismas, con relación a la incapacidad profesional del
lesionado a que se refiere la disposición 1.& de este artículo.

Art. 5.° ' El patrono está también obligado a facilitar la asis....
tencia médica y la~acéutica al obrero hasta que se halle en con­
diciones de volver al trabajo, o por dictamen facultativo se le de­
clare comprendido en los casos definidos en ·los números 2.°, 3-~O

y 4.° del artículo anterior, y no requiera ,la referida asistencia, la
cual se hará bajo la dirección dé facultativos designados por el
patrono. .

El obrero lesionado, o su familia, tiene, sin embargo, derecho
a nombrar desde luego, por su parte y a su cargo, uno o más
médicos que intervengan en la asistencia que le.preste el médico
designado por el patrono. .

Tanto el patrono como el obrero podrán reclamar la asisten­
cia de· los médicos de la Beneficencia muuicipal, los cuales debe­
rán prestarla con arreglo a una tarifa que se fijará por Real de­
creto, previo iciforme del Real Consejo de Sanidad y de la Real
Academia de Medicina. En los Ayuntamientos se abrirá un Re­
gistro, en el cual podrán inscribirse los médicos que se compro­
m'etan a prestar su asistencia a las víctimas de accidentes del tra­
bajo, acomodándose a dicha tarifa.

El obrero o su familia t<;imbién tendrá derecho a proveerse
de medicamentos en la farmacia que estime conveniente, si hu..
biere más de una en la localidad, siempre 'que, lasreceta5 estén
firmadas o visadas por el médico del patrono. En ese caso, el
patrono no estará obligado a pagar sino con' arreglo a la tarifa
de la Beneficencia municipal, y si en la localidad no la hubiere,
con arreglo a la vigente en Madrid para dicho servicio, hasta
que se fije una general por Real decreto. Se abrirá en los Ayun~
tamientos otro Registro de farmacias, en el cual se inscribirán
las que se comprometan a suministrar los' medicamentos ne~e"

sarios, en caso de accidentes, con arreglo a las-tarifas indicadas..
El Reglamento dictará las disposiciones oportu nas para llevar a
cumplido electo elservicio médico-farmacéutico a que se refieren'
ios párrafos anteriores.
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El dictamen facultativo deberá s~r extendido por el médico
designado 'por el patrono en el mismo día en que califique la in­
capaCidad del obrero y dé por terminada su asistencia, o en el

. siguiente. La falta d.e dicho certificado establecerá a favor del
, obrero la presunción de que ha necesitado asistencia facultativa

hasta el momento en que cualquier otro médico califique su in-
.capacidad.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente definidas
. en los números 2.~, ,.oy 4'° del arL 4'°, serán independientes 'de

las determinadas en el núm. 1.•0 del mismo artículo para el caso
de incapacidad temporal.

Art. 6.° Si el accidente produjese la muerte del obret~, el pa­
trono queda obligado a sufragar los gastos de sepelio, no exce­
<Hendo éstos de 100 pesetas, y además a indemnizar a la viuda,
descendientes legit-imos o naturales recoqocidos. menores de
diez y ocho años o inútiles para el trabajo, y ascendientes, en la
forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes:

1.- Con una suma igual al salario dedos años que disfrutaba
la víctima, cuando ésta deje viuda e hijos o nietos huérfanos que
se haUasen a su cuidado.

2.& Con una suma igual a la anterior, si sólo dejase hijos' o
,nietos.

).a Con un año de 'salario a la viuda' sin hijos ni otros qes­
cendientes del difunto.

'4- A Con diez meses de salario a los padres o abuelos de la víc­
tima, si no dejase viuda ni descendientes, siempre que sean dos
o más los. ascendientes. En el caso ,de quedar uno solo, la in­
demnización será equivalente a siete meses del salario que per­
cibía la víctima.

Las disposiciones de los números 1.0, 2.° Y4.0 será aplicables
al caso en que la víctima del accidente sea mujer; pero la del
número 1.0 y la: del 3.° sólo beneficiarán alviudo cuando su sub-

.s~stencia dependiera de la mujer víctima del accidente. Las con­
tenidas en el párrafo r.O y números 1.0 y 2.° de este artículo se­
rán aplicables a los hijos adoptivos y'a los jóvenes prohijados o
acogidos por la víctima, con tal que estos últimos estén sosteni-
dos por ~lla al tiempo del accidente., .

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen
las que correspondieron a la víctima en el período que medió
desde el accidente a su muerte. .
. s.a Las indemnizaciones determinadas por esta Ley se au-
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mentarán en una mitad má's de su cuantía cuando el accidente
se produzca en un ,establecimiento u obra cuyas máquinas o ar­
tefactos carezcan de los aparatos de precaución a que se refiere.
el arto 17.

El riesgo de la indemnización especial. a que se refiere esta
disposición 5." no puede ser materia de seguro. Si se probare'que
alguna entidad aseguradora 10 asumía, deberá ser apercibida; y
caso· de persistir en pactar dicha condición, se le retirará la auto­
rización oficial que se le hubiera concedido a los efectos de la
presente. Ley.

Art. 7.0 El patrono que no diere a las Autoridades o a los fun­
cionarios de la Inspección del Trabajo los partes o informaciones
que los Reglamentos determinen con relación a los accidentes
ocurridos en sus obras, explotaciones. o industrias, o los diere
fuera de los plazos que aquéllos señalen, será castigado con la,
multa que en dicho ~eglamento se fije. Las Autoridades guber­
nativas y Delegado$ de justicia que reciban un parte de acciden-

,te del trabajo lo transmitirán, bajo su personal responsabilidad,
a sus superiores, en el plazo y forma que se determine en los Re-
glamentos y disposiciones complementarias. '

Art. 8.° La asistencia,médica y farmecéutica y las indemni­
zaciones a que ~ace~ referencia lo~ artículos 4-0 y 6.° serán 0l::>li-:-,
gatorias, aun en el caso de que las consecuencias del accidente'
resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o ter­
minación por enfermedades intercurrentes, siempre que éstas \

. constituyan ~omplicacionesderivadas del proceso patológico de';"
terminado,por el accidente mismo o tengan su .origen en afeccio­
nes adquiridas en el nuevo medio en 'que el. patrono CQloque al
paciente para su curación. .

Art. 9'° El patro.no podrá, en vez de las indemnizaciones es~

tablecidasen el arte 6.°, otorgar pensiones vitalicias,síempre que
las_ garantice a satifacción de los derechohabientes de las mismas
víctimas, en la forma y cuantía siguientes:

LO De una suma igual al ,tO por 100 del salario anual de lavíé­
tima, pagadera a la viuda, hijos o nietos menores de diez y ocho,

• I , •

años. . '
2.° De 20 por 100 a la viuda sin hijos ni descendientes legíti­

mos o naturales reconocidos de la víctima.
3.° DeIO por 100 para cada uno de los ascendientes, cuando

Ja víctima no dejase viuda ni descendientes, siempre que el total
de las pensiones no exceda del ,o por 100 del salariQ, Estas peo-
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~iones cesarán cuando la viuda pase a ulteriores nupcias; y res':"
pecto de los hijos o nietos, cuando llegaren a la edad señalada en

. el arto 6.0

.; Art. 10. Pára el cómputo de las obligaciones establecidas en
·esta Ley, se entenderá por salario la remuneración o reOlunera~

dones queefecti vamente gane el obrero, en dinero o en cualquier
otra forma, por el trabajo que ejecuta por cuenta del patrono a
cuyo. servicio esté cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas
en forma de salario .fijo o a destajo, ya por horas extraordinarias~

o bien como -primas, gratificaciones, propinas o de cualquier
otro modo.

Las remuneraciones que, aparte del salario fijo o a destajo.
gane el obrero, en, cada caso, sólo se computarán como salario

~ cuando tengan carácter normal.
E.l salario diario' no se consider<;lrá nunca menor a. I peseta

, 50 céntit110s, aun tratándose de aprendices que no perciban re~

pluqer<;tción alguna, o de ope-rariosque perciban menos de dicha
cantidad. ..-

•_Art. I l.. Los preceptos de esta Ley obligarán al Estado en
sus arsenales, fábricas de a·rmas, de póÍvora y en losestableci­
mientas o industrias que sostenga. Igqal obligación tendrán las
biputaciones provinciales ylos Ayuntamientos en las respect(.

. vas casas, así como en la$ obras públicas que ~jecutenporadmi-
nistración. .

Art. 12. Prescribirán al año las ~ccionespara reclamar el
fumplimento de esta Ley..

El término de prescripción estará en suspenso mientras ~e

$iga sumaI'io o pleito .contra elpresuntoculpabl~,criminal o ci­
vilmente, y empezará a captarse desde la fecha .del auto de so..:.
breseimiento o de lasentenciá firme absolutoria .
. Aú. 13. Todas las rec1am,~ciones por daños y perjuicios;por

hechos no comprendidos en las disposiciones de la presente
Ley, o sea .aq~ellos en que mediare culpa o negligeqcia exigible
civilmente, quedan sujetas a las prescripciones del. derech<?
común. . .. . . :

Art~ 14. Si los daños y perjuicios fueran oc~si~nados con
dolo, imprudencia o negligencia que constituyan ·d'elito o falta
con arreglo al Código penal, conocerán en juicio correspondien~

~e los Jueces y Tribunales de lo criminaL '.
Art. 15. Si los Jueces o Tribunales de lo criminal acordasen

el sobreseimiento o la absolución del procesado, quedará expe­
16
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dito el derecho que al i~teresado corresponda para reclamar la .
indemnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de
esta Ley. _

Este artículo y los dos anteriores se aplican tanto al patrono
como al o,brero.

Art. r6. Serán nulos y sin valor toda renuncia a los beneficios
de la presente Ley, y, en general, todo pacto contrario a sus dis­
posiciones, cualquiera que fuere la época en que se realicen.

CAPÍTULO II

DE LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Art. 17. El Instituto de Reformas Sociales estudiará y pro­
pondrá al Gobierno los Reglamentos y disposiciones que se esti­
men convenientes para hacer efectiva la aplicación de los meca­
nismos y demás medios preventivos de los accidentes del traba­
jo y las medidas de seguridad e higiene que se consideren ne­
cesarias. Las infracciones de dichos Reglamentos y disposicio­
nes, y de cuantas se dicten para la ejecución de la presente Ley,
se castigarán con multas de 25 ,a 250 pesetas, independientem~n­
te de la responsab!lidad civil o criminal a que en cada caso
haya lugar. ..

Art. 18. Habrá una Junta técnica encargada de i'nformar al ­
Instituto de Reformas Sociales en todo lo relativo a l.a preven­
ción de accidentes del trabajo y demás asuntos de carácter téc­
nico referentes al mismo. Esta Júnta se compondrá de tres In­
geniero,s y un Arquitecto: dos de los primeros serán designado~

por el Instituto de Reforma~ Sociales; el otro Ingeniero y él Ar­
quitecto serán nombrados por el Gobierno, a propuesta, respec-.
ti vamente, de las Academias de Ciencias Exactas, Físicas y Na­
turales, y de Bellas Artes de San Fernando. El 'cargo d~ Voqal
de esta Junta será gratuito.

Art. 19. En todo lo que se refiere a' las medidas de higiene
del trabajo, el Instituto de Reformas Sociales podrá solicitar el
informe del Real Consejo de Sanidad o de la Real Academia de
Medicina.

Art. :w. La inspección de cuanto se refiere a la aplicació.n .de
la presente Ley, así como a la de los Reglamentos y disposlclo­
nes de <:lue s,e babIa en el arto 17, y, en general, a la seguridad e.
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higiene del obrero en los trabajos e industrias enumerados en
,el arto ).0, correrá a cargo del Instituto de Reformas Sociales.

~ft. 2 I. ~as infracciones señaladas por el Servicio' de Inspec­
dón del 1nstltuto de Reformas Sociales serán corregidas guber­

, nativamente, según lo dispuesto en el arto 17.
Art. 22. Los Reglamentos determinarán los recursos legales

eontra las correcciones a que se refiere el articulo anterior, así
eomo el destino que haya de darse a las multas que se hagan
efectivas. '

Art. 23. Se organizará. como dependencia del Instituto de
Reformas Sociales, un' Gabinete de experiencias en que se con­
serven los modelos de los mecanismos ideados para prevenir
los accidentes del trabajo y en que se ensayen los mecanismos
nuevos.

El Gobierno consignará en los Presupuestos generales la caq-'
"tidad que' se estime necesa:ria para organizar y conservar el Ga­
binete de experiencias.

CAPÍTULO III

DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

ArL 24. Los patronos podrán sustituir las ob1igacio~esdefi­
nidas en los artículo"s4:o, 5.°, 6.° y 9'°, o cualquiera de ellas,P?r
el seguro, hecho a su costa en favor del obrero, de los r~esgos a
que se refiere cada uno de esos artículos, respectivamente, o
todos ellos, en UDa S.ociedadde Seguros debidamente constituí·
da, 'que sea de las aceptadas para este efecto por el Ministerio
de la Gobernación. No obstante, el obrero y sus causahabientes
pedrán ejercitar sus acciones directamente contra el patrono, si
viesen convenirles.

Art. 25. Podrá verificarse el seguro de los aCCidentes deltra-,
bajo comprendido en esta Ley: primero, por Mutualidades pa­
tronales' seO"undo por Sociedades de SeoO"uros constituidas con'o ,
arreglo al Código de ComerCio. Las Mutualidades patronales es-
tarán exentas de impuestos. "" :

Art. 26. Las Mutualidades patronales garantizarán la indem-,
nización de los riesgos asumidos con una fianza de S.000 a 50 •000

, pesetas, y subsidiariamente con la responsabilidad mancomuna-
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da de los- patronos asociados, que no terminará hasta la liquida~

ción final o periódica (de las obligaciones de la Mutualidad.
Las Sociedades de Seguros de accidentes del trabajo consti­

tuirán, a los efectos de esta Ley, una fianza proporcional al 2 por
IOO del total de salarios que haya servido de base a los seguros­
del precedente ejercicio anual, sin que dicho depósito pueda ser
inferior a 150.000 pesetas, pudiendo computarse una cuarta par­
te del depósito expresado con el que acrediten haber constituído
en virtud de preceptos de las Leyes de Hacienda.

Art. 27. Si el patrono o alguna de las entidades a qúe se re­
fiere el art. 25 dejase de satisfacer una· indemnización motivad~

por la muerte del obrero, o por su incapacidad absoluta y per­
manente para todo trabajo, declarada por decisión judicial o ar-'
bitraI, el pago inmediato de dicha indemnización correrá a cargo:
deun fondo especial de garantía, en la forma y límites que de­
terminen las' disposiciones reglamentarias.

A este efecto, corresponderán al organismo gestor de dicho­
fondo especial los derechos para reclamar reconocidos al obrero
víctima del accidente.

Art. 28, El fondo especial de garantía a que se refiere el ar-
o tículo anterior se constituirá con la adición de pesetas 0,10 a la
cuota anual de cada contribuyente por contribución industrial y
de comercio o por impl}esto de utilidades del capital; y del capi­
tal juntamente con el trabajo en las explotaciones e industrias
comprendidas en el arto 3.0 de la presente Ley, y de pes~tas 0,'10 o

por hectár.ea minera en explotación. . ,
. Después de cinco años de aplicación de esta Ley a los acciden­

tes de trabajo agrícola que comprende, se extenderán a sus in-o
demnizaciones las ventajas d~l fondo eppecial de garantía y se de­

" terminará la cuota proporcional que corresponda a la agricultu­
ra para su sostenimiento.

Art.29. Se creará en el Instituto Nacional de Previsión una
Sección de «Seguro mutuo de accidentes del trabajo», por com­
pleto independiente de sus restantes ope.raciones, cuyas prinei~

pales, obligaciones y facultades serán las siguientes: La Informar
al Ministerio de la Gobernación acerca de la constitución y fun-­
cionamiento de las Mutualidades patronales; 2. 8 Promover la or­
ganización de dichas Mutualidades; 3.& Asesorarlas gratuitamen­
te respecto de las cuestiones de carácter actuarial, médico, jurí­
dico y económico del seguro de accidentes del trabajo, procu~

,randa una gestión uniforme; 4.& Administrar el fondo especial a
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que se refieren los artículos 27 y 2$, proponiendo anualmente al
Ministerio de la Gobernación la graduación justificada de recla­
maciones a liquidar a cargo del fondo especial de garantía en re­
lación con el activo del mismo, e informando quinquenalmente

.. :al Instituto de Reformas Sociales del resultado de su experiencia
.' en dicho período, a los efectos del estudio de las modificaciones

legisJati vas convenientes; 5. a Realizar las funciones de árbitro y
.amigable componedor en los asuntos que se le sometan referen­
tes a la esfera de su especial competencia.

En los Estatutos del· Instituto Nacional de Previsión se des­
.arrollarán estas disposiciones referentes a las entidades del pri­
mer grupo del art. 25, y en el Reglamento para ejecución de esta

. Ley se detallarán las facultades y obligaciones de la Asesoría de
, Seguros del Ministerio de la Góbernación respecto a los restan­

tes asuntos del seguro de accidentes del trabajo.
Art.30. La suma que el obrero haya de recibir de las Sacie·

<:lades de Seguros a que se refiere el arto 25 en ningún caso po­
, drá ser inferior a la que le correspondería con arreglo a la Ley.

Art. 31. Las indemnizaciones por fallecimiento a cargo de
las Sociedades de Seguros gozarán de la exención por reclama­
dones de acreedores que reconoce el arto 428 del Código de Co­
mercio vigente.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32. Donde no estén organizados los Tribunales indus­
triales que h;:lO de entender en los litigios que surjan en la apli­
.cación de esta Ley, continuarán conociendo de los mismos los
Jueces de primera instancia} por los trámites ~el juicio verbal
fijados en los artículos 7IS ar 732, ambos inclusive, de la Ley de ­
Enjuiciamiento civil, pero con las modificaciones siguientes~

Art. 33. En toda contienda judicial sobre accidentes del tra­
bajo será Juez competente el del lugar donde aquél haya ocurri­
do, o el del domicilio del demandado, a elección del demandan­
te, y si se tratase de una indllstria o trabajo comprendido en
los números 6. 0 y 10 del art.1.o y otros análogos, el actor podrá
ejercitar su acción ante los Jueces anteriormente expresados o
ante el de su domicilio, cualesquiera que sean las estipI;llaciones
de los contratos de seguros que los patronos celebren.

Art. 34. Si la víctima del accidente o sus derechohabientes
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lo solicitaren, se les nombrará de oficio Abogado que los re":
presente.

En las Audiencias y Tribunal Supremo intervendrá siempre
'Abogado. El Instituto de Reformas Sociales podrá designar en
cada localidad el Abogado o Abogados que, de oficio, se encar­
guen de la .defensa de los demandantes.

, Los defensores del obrero o de sus derechohabientes, que
sean nombrados 9~ oficio o a instancia de parte, no podrán ejer­
citar los derechos que les conceden los artículos 1:3 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, 121 de la Ley de Enjuiciamiento criminal
u otros preceptos análogos referentes a las jurisdicciones espe­
ciales o comprendidas en cualesquiera disposiciones legisla­
tivas.

Sólo percibirán ~os honorarios o derechos del patrono o sus­
representantes cuando éstos fueren condenados al pago de
costas.

Art. 35: Se sustanciarán gratuitamente, y. en -papel de <?ficio r

qu~ se suministra en los Juzgadas y Tribunales, en cuanto se
refiere al obrero o a sus derechohabientes, todos los litigios que
se promuevan con obJeto de exigir las -indemnizaciones recono­
cidas en la presente Ley. Respectoa los patronos o a quienes los­
sustituyan, se seguirán las reglas ordinarias.

Art. 36. En el Reglamento se acortarán los terminos judicia­
les, a fin de reducir cuanto sea posible la duración de los juicios­
sobre accidentes.

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán con arre- .
glo a los trámites establecidos en los artículos 888 al 903, ambos­
inclusive, de la citada Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 37. No obstante lo dispuesto en el núm. 1.0 del art. 1.694
y sus concordantes de la Ley de Enjuiciamiento civil, podrá in­
terponerse, recurso de casación por infracción de L~y o de doc...,.
trina legal contra las sentencia.s que dicten las Audiencias en
materia de accidentes, cualquiera que sea la cuantía de las .in­
demnizaciones, y siempre/que dichas sentencias reúnan las de...,
más condiciones' que par.a ello exige la citada Ley procesal. .'.

Art. 38. Contra las sentencias, condenatorias al pago de lO"":'

demnizaciones por accidentes del trabajo _no se podrá interpo-:,
ner recurso de casación sin el previo depósito en metálico del
total del importe de la condena ..

Art. 39" Las indemnizaciones por razón de accidentes· del
trabaio se considerarán incluidas entre Jos bienes exceptuados
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dcr embargo por el arto 1.449 -de la Cey de Enjuiciamiento civil;
\ no podrá hacerse efectiva en ellas ninguna responsabilidad.

Art. 40 • Todas las reclamaciones que se formulen por el
: obr'ero o sus causahabientes, así como las certificaciones y de­

más documentos que se expidan a los mismos con ocasión de la
-'aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo y su Reglamento,
se extenderán en papel común. _

Las que se formulen ante los Jjeces o Tribunales se s~stan­

ciarán o expedirán en papel de oficio, que gratuitamente se su­
ministrará en aquéllos.

Art.41. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,
reformará los Reglamentós dictados para la aplicación de la Ley

_de 30 de enero de 1900, en armonía con las disposiciones de la
presente Ley, y dictará las necesarias para el cumplimiento de
la misma.

Los, nuevos Reglamentos habrán de publicarse antes de seis
meses.

Art. 42. Ejemplares impresos de' esta Ley y sus Regla'mentos
se colocarán en sitios visibles de los establecimientos, talleres o
empresas industriales a que se refieren.

Madrid 12 de junio de 1914. - El Ministro de 18: Gobernación,
José Sánchez Guerra. - (Apéndice 1.0 al núm. 55 del Diario de Se­
siones.)

Proposición de Ley, del Sr. Barriobe(o, reformando la Ley
de Accidentes -del trabajo.

A LAS CORTES

La aplicaci6n de la Ley de Accidentes del trabajo ha demostrado la necesi_dad de

algunas reforma:s, entre las que merece preferencia la que des:ie ~quí se trata de po­

ner ele relieve.
En el caso de la incapacidad parcial y permanente, tiene el derecho el patrono

de optar entre dar al obrero, como indemnizaci6n, el salario de un año, o trab~jo

compatible con el estado en que quedare después del accidente sufrido.
Nuestra industria, sabido es que se desenvuelve en un medio econ6mico limita­

dísimo, y así, la mayor parte de los patrono:> optan por dar al obrero, ea este caso,
trabajo compatible, a fin de evitarse un desembolso que muchas _veces es superior a

sus fuerzas.
Esto hace una situaci6n peligrosísima a los dos, pues obliga a convivir a los que

fUeron adversarios en un pleito y se' hicieron objeto de mutuas inculpaciones, produ-
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cidas: en el uno, por el natural deseo de el!1dir respo~sabilidades, Y,en el otr9, por el

deseo, no menos natural, de ser indemnizado de la pérdida de aptitud o de fuer~~

q~e ha sufrido.
El desenlace de esta situaci6nes con frecuencia el crimen.. ..'

Atent,o a est~s consideraciones, el Diputado que suscribe formula la siguiente

. PROpOSICrÓÑ. DE LEY

ArtícuÍo L° El apartado 1.ó, párrafo 1.° de ,la ~igente Ley de
Accidentes del trabajo, deberá quedar redactado en la ~iguiente
forma: .' .

«Si el accidente hubiese producido üna' incapaCidad parcial,
aunq'ue permanente, para 1'a profesión o clase de trabajo ague
se hallaba dedicada la víctima, el patrono. quedará obligado a
destinar al obrero, 'con igual remunera'ción, a otro trabaj® com­
patible con su estado, o a satisfacer una indemnización equiva- .
~ente a un afio de salario,. a elección delobreró.» .

Art.2.0 A la vigente Ley de Accidentes del trabajo deberá ser
.adicionado el ~iguiente precepto:

. .

«Aft.22. Para todos los patronos a quienes afecten lasobli- .
gaciones oreadas por esta Ley se declara' obligatorio eL seguro
de sus obreros en cualquiera de las S0'ciedades que funcionan
en España, con sujeción a los requisitos establecidos por el Go-"
bierno.»

Art. 3.° Las Juntas de Reformas Sociales, para el 31 de enero
de cada año habrán comprobado el cumplimiento del precepto.
anterior, procediendo a la clausura de los establecimientos_cuyos
d1:leños se muestren rebeldes a él.
. Palacio del Congreso la de junio de 1914.-Eduardo Barriobe~
To.-(Apéndiee 6.° al núm. 56 del Diario de Sesiones.)
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LEGISLAClóN.-Véase Legz:~lación del Trabajo (Apéndice ',.0),
páginas 19 a 58; (Apéndice 6.0)~ páginas II y i2; (Apéndice 7.°),
páginas 19 a 21, y (Apéndice 9'°), páginas 17Y 18.

- PROYECTOS DE R,EFORMA.-,-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 223 a 254', y (Apéndice 6.°), páginas 307 a 357.

CONGRESO

\ Proyecto de Ley, leido por el Sr. Presidente del Consej.o de Ministros,
sobre colonización y repoblación interior.

A LAS CORTES

La Ley de 30 de agosto de 1907, promulgada para arraigar en la nación alas

familias desprovistas de medios de trabajo o de capital para subvenir a las ~ecesida­

desde la vida, por medio de la coloniiacióll de terrenos que, siendo susceptibles d~

~ultivo agrícola, estuviesen dedicados a otros usos o fueran deficientemente explota­

-dos, tenía únicamente c'arácter de ensayo, pues la prudencia aconsejaba no empren

der desde luego en toda su am'plitud una obra de tanta trascendencia en la vid.l

agro-social y económica del país sin el pleno convencimiento de que los principio~

que habían de regirla suministrasen ea él los inis~os b~neficiosos resultadús que hau

suministrado ya en otras naciones, donde desde hace tiempó se va difundiendo por

estos medios la propiedad privada, estableciendo pequeü05 predios, que, al reportar

el b~enestar a familias hasta entonces abandonadas y crearlas un patrimonio familiar,

va constituyendo ~na clase campesina que cada 'día garantice más el orden y afiance

el ulterior desarrollo sociai.

La citad'a Ley disponía que el ensayo de referencia se redujese solamente a los

mOntes del Estado que por la Administración hubieran sido declarados enajenables;

autorizando además a los Ayuntamientos para que plldiesen enajenar al citado objeto,

y eOQ ciertas retriecioues, los terrenos de SU propiedad.
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Pero si la colonizaci<Sn ha de hacerse en la medida necesaria para que reporte

los beneficios que' de ella e!> .licito esperar, son insuficientes, como han hecho ver los

, estudios realizados durante los siete años transcurridos, los terrenos a que, en virtud

de aquella Ley, pueden llevarse hoy los beneficios de la misma, y se hace preciso dar

carácter de preceptiva a la colonizaci6n de ciertos terrenos que el Estado entienda

que han de prestar una mayor utilidad común por ese medio que permaueciendo en

la forma que en la.actualidad se encuentren.
Por otra parte, existiendo terrenos susceptibles de realizar en ellos una beneficiosa

transformación cultural mediante obras ,hidráulieas ejecutadas por el Estado, la cual

no se lleva a cabo, bien por fáÜa de capital de sus poseedores, bien p~r el atraso en

que se encuentra en nuest~o pais, al presente, el desarrollo agrícola, haciendo de este

modl) infructuosos l0s dispendios que el Estado se ha impuesto, y no permitiendo qlle

el aumento de riqueza susceptible de crear le ind<tmnice de ellos, es necesario que

éste se ocup~ pór sí mismo' de su transformaci6n, expropiando aquellos terrenos y

distribuyéndolos entre hmilias campesinas que con su' auxilio la realicen, con lo que

no se hará má" que dar efectividad y ,desenvolvimiento al art, 197 de la Ley de

Aguas de 13 de junio de 1879.
Ahora bien: la amplitud y desarrollo que debe darse a toda la obra colouizadora

exigirá, si hubiera de proseguirse e~ la forma en que se ha llevado a cabo en el en­

sayo realizado, sacrificios, por parte del Estado, que no sería prudente imponerle en

las círcunst1!.ncias actuales, y que en ninguna u:aci6n, se le ha impuesto con este obje-
. to, por lo que será preciso que las colonias que en lo sucesivo se creen atiendan por

sí mismas, empleando parte de sus productos, al paga de las cantidades necesarias.

parasa :créaci6b, debiendo atender, el Estado únicamente a los gastos generales que

origine la obra coloniza-dora y a facilitar, tan s6lo ,concarácte~ de anticipo, aquellas ,

cantidades, ínterin las colonias no estén en condiciones de suministrarlas,por cuya

raz6n debe p:eocuparse éste de la forma de hacer los referidos anticipos, sin gravar
por ello el presupue~to general.

Las colonias estableciqas hasta el presente y los estudios llevados a ca1:>0: ~or la
Junta Central que a estos efectos se creó, de todo lo cual tienén las Cortes conoci­

miento pleno' por las Memoria:; a ellas presentadas a ese efecto, llevan al' convenci­

miento de que los resullados que el legislador previ6 en 1907, siquiera no creyes~

prudente acometer la obra sin el ensayo realizaJo, puede'n llegar a ser en ureve pl~o <_

una realidad, por todo lo cual, creyendo el Gobierno de S. M.que ha llegado ya' el

inomentode desarrollar la obra iniciada, tengo el h"onor de someter'a vne;troestudio:
y aprobaci6n el siguiente '

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.o Tiene esta Ley por objeto continuar el desarrollo
del procedimiento iniciado enla de 30 de agosto de 1907, con el
fin de arraigar en la nación a las familias desprovistas de medios
de trabajo o de capital para subvenir a las necesidades de ·la
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vida, disminuir la emigración, poblar el campo, cultivar tierras
incultas o d~ficientemente explotadas, y contribuir él'- la trans­
formación rápida del cultivo de secano en regadío en aquellas
extensiones a que afecten las obras hidráulicas construidas en
todo o en parte por el Estado o que en lo sucesivo se cons­
truyan.

A este efecto, el objetivo de esta Ley será la s~bdivisión de
propiedad·de las fincas del Estado, de Ayuntamientos, de pue­
bloso de particulares que los previos estudios agro-sociales y .
económicos. aconsejen, creando en ellos colonias agrícolas con
·sujeción a las reglas y condiciopes que en la misma se estable­
cen, o facilitando la creación de las referidas colonias por indivi­
dualidades o empresas part.iculares. c.

Art. 2.° El órgano encargado de su ejecución será la Junta
Central de Colonización y Repoblación interior, creada por la
Ley de 30 de agosto de 1907; que quedará afecta a· la Presiden­
cia del Consejo' de Ministros, y que en lo sucesivo estará consti­
tuida y funcionará como se, prescribe en los artículos)o y si­
gui~ntes.

Art..3.o La creación, por el Estado, de las colonias a que se
refiere elart. L° estará sujeta a distintas prescripciones, según
el grapo de los que a continuación se establecen, en. que estén
comprendidos los terrenos donde hayan de instalarse:
. a) Montesa terrenos enajenables del Estado en la actualidad,

o que pasen a serlo en lo sucesivo, baldíos e incultos;
b) M.ontes o terrenos enajenables propiedad de los pueblos;
e) Montes o terrenos declarados por la Adrninistradón de

aprovechamiento común o dehesas boyales;
d) Montes o terrenos de propios;
e) Montes o terrenos catalogados por causa de utilidad pú­

blica;
1) Fincas de propiedad particular.

Montes enajenables del E$ladobaldios e incultos.

Art. 4'° Los montes, propiedad del Estado, declarados o que
se declaren enajenados, dependi~ntesdel Ministerio de Hacien~

da, no podrán ser vendidos sin haberlos reconocido previamente
la Junta Central de Colonizacióny'Repoblación interior, hacién;..
dase ésta carga de los que fuesen aptos para el establecimiento
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de colonias y renundando el Estado a todo interés a ellos refe­
rente en beneficio de la idea que presida a esta Ley.

Art. 5. 0 'Quedarán también sometidos a lo que prescribe el
articulo anterior los montes que hubiesen sido enajenados por el
Ministerio de Hacienda en pública subasta, cuya venta no hu­
biera sido consolidada por haberse declarado en quiebra el como
prador por falta de pago de alguno de los plazos estipulados en
la referida subasta, no quedando sujetos, en consecuencia, los

. referidos montes a lo que prescriben los artículos 8.° y 9.° de la
Ley de 1) de junio de 1878, ni a las demás disposiciones o pre­
ceptos que con ellos concuerden.

Art. 6. 0 Igualmente se hará cargo la Junta Central de los te­
rrenos baldíos incultos que fuesen aptos para la colonización.

Montes o terrenos enajenables propiedaq de los pueblos.

Art. 7. 0 La colonización de estos montes o terrenos tendrá
carácter preceptivo, y podrá verificarse, bien a .instancia de los
pueblos, bien por iniciativa de la Junta, haciéndose previamente
por la misma la tasación, capitalizando la renta media durante
el último quinquenio al4 por roo, y aumentando una cantidad
de afección, que podrá osci-lar entre un 10.y un 15 por 100.

El pueblo percibirá el 80 por 100 del valor del terreno que l.as
disposiciones vigentes le conceden, en la forma y plazos que en
cada caso designe la Junta Central, pudiendo oscilar aquéllos',
'cuando se establezcan, entre veinte y cincuenta años, yel inte-
rés entre 2,Y 1/2 Y 4 por roo. .../

Art. 8.0 En las colonias establecidas en esta clase de montes
quedará a cargo de la Asociación cooperativa de C,olonos el pago
del valor del terreno en la forma y plazos acordados por la Junta
Central.

Montes o te1Tenos declarados por la Administración de ap1'ovecha­
miento común y dehesas boy:zles.

Art. 9.° La colonización de esta clase de montes o terrehos
podrá hacerse a instancia de los pueblos o por iniciativa de la
Junta, siendo entonces preceptiva, pero en todo caso habrá de
subordinarse a la nece~'¡dad o utilidad de conservar aquellos que
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'respon~an a los fi.nes que actuamente se encuentran designados,
instruyendo preVIamente un expediente administrativo, a fin de
estudiar la conveniencia de que cese en ellos el carácter de ex­
ceptuados que en la actualidad tengan, previos los informes que
las circunstancias aconsejen, y elevando la Junta su resolución
a la Presidencia del Consejo de Ministros para su aprobación

, definitiva.
Art. la. La tasación en valor en venta se hará por un perito

nombrado por el Comité ejecutivo de la Junta y otro por el pue­
blo dueño de los bienes. Si no convinieren en la determinación

-del precio, el Presidente del Comité oficiará al Juez del distrito
. donde radiquen los bienes para que designe el perito tercero.

El Juez, dentro de los ocho días de haber recibido la comisión
expresada, y bajo su re'sponsabilidad, designará de oficio al pe-

o rito, consignará su aceptación y la participará al Presidente de
la Junta Central, sin .admitir reclamación de ninguna especie.

Dentro de un plazo, que no excederá nunca de treinta días,
evacuará su cometido el perito tercero, cuyo dictamen se unirá

'al expediente, y concluso éste, la Junta Central en pleno" con
vista de todos los antecedentes e informes periciales, determina­
rá el valor de los bienes sin ulterior recurso.

El pueb.1o interesado percibirá el importe de la expropiación,
en la forma establécida en los a~tículos 7.° y 8.° de la presen­
te Ley.

Montes o terrenos propios.

Arto 1 r. Estos montes o ~errenos podrán colonizarse cuando,
a juicio de la Junta Central, convenga a los intereses generales,
sometiendo su colonización a todo 10 que esta Ley establece para
los de aprovechamiento común y dehesa~ boyales.

Montes de utilidad pública.

Art. 12. Cuando por la Junta Central se estimase que algún
monte catalogado por causa de utilidad pública, en razó"n .de sus
circunstancias peculiares, pudiera rendir mayores beneficIOS so­
ciales, sujetándolo a las pres.cripciones de esta Ley, se presenta­
rá por el Gobierno a las Cortes un proyeCto de Ley especial para
cada caso, previa la instrucción del expedíen~e administrativo
Correspondiente.



MTIN. Biblioteca Central

PROYECTOS DE 'REFORMA

FinC2S de' propiedad particular.. '

I

Art. I).La colonizacion de· esta clase de .fincas 'podrá bace~se

en las dos formas siguientes: '
1,a Colonización por el Estado, mediante la previa adquisi­

ción de ,la finca correspondiente, cuya adquisición podrá obe-.
decer:

1. A enajenación voluntaria por el prqpietario en general, o'
H. A 'enajenación obligatoria para el mismo enel caso que se

detalla en el art.· 14.
. 2. a Colonización por particulares en sus propias fincas con el

auxilio del Estado.
Art. f4" La primera forma de colonización establecida. en el

artículo anterior podrá ,hacerse en general por iniciativa de la
junta,o del propietario, siendo para éste potestativa· la enaje~a- \
ción; pero s,erá ele la exclusiva iniciativa de la junta, y la enaje~

nación tendrá un carácter obligatorio para el propietarió,en
aquellos ter,renos que, estando comprendidos en las zonas con­
vertidas en regables, mediante obras hidráulicas costeadas en
~odo o en parte por el Estado, estime la Junta conveniente al in­
terés general· llevar a ellos las prescripc;iones de la p.resente Ley.

Art. 15. El precio de adquisición será el estipulado de común
, acuerdo por la junta yel propietario, en el caso de. enajenación

voluntaria, cuyo acuerdo reCibirá su' sanción en el Reál decreto
de creación de la cc;>lonia a que se refiere el arto 22. . .,

Art. 16. En el caso de en'ajenación obligatofia se 'tasará )~

finca por el procedimiento estabiecido en el arto lo,para los
terrenos comunales y dehesas boyales. " .

Art. Í7. La Junta pagará' al contado '~l propietario el importe
dt1la adquisición, fijándose en cada caso la'forma y plazos en
que la Cooperativa de la',correspondiente colonia haya de reinte~

grar el referido importe.'
, Art. 18. La colonización' por los particulares en sus propias

fincas, con el auxilio ,del Estado, se someterá a las siguientes
reglas:

La Petición por parte del propietario de la finca cua'ndo a él
se deba la iniciativa. ~ ..

2.- El reconocimiento y estudio de la finca por la Junta Ceo.:.. ­
tral para la apreciadón de las condiciones que la hagan suscep'"
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tibIe de una mejora cultural que permita la instalación de la
. colonia.

3,- Redacción p~r la Junta, gratuitamente para el propietario,
del oportuno proyecto a que 'Se refiere el arto 2 r.

4.- Anticipo por la Junta de todos los gastos de instalación de
la colonia.
. - 5'~ , Determinación en el proyecto que preceptúa la regla j .• de
laforma y plazos en que la Juntá ha de reintegrarse de la canti- .
dad anticipada.

6. 8 Hipoteca de la finca a favor de la Junta y subrogación de
,ésta en las facultades del d!leño, referentes a la gerencia yadmi

nistración, hasta la amortización completa de las cantidades an­
ticipadas .

.' 7. 8 Aceptación por el propietario de todas las condiciones es­
,tablécidas .

. 8. a Reintegro al propietario del pleno dominio de la finca con
Ila colonia establecida, una vez cumplidas todas las reglas ante-
ri9res. ;

9.· Una vez el propietario en el pleno dominio de la finca; se
'someterán a la resolución arbitral de la Junta Central todas las
desavenencias-que entre el mismo y,los colonos pudieran surgir

,en lo sucesivo. '

Terrenos pantanosos y marismas.

Art. 19. La Junta Central de Colonización tendr4 preferenté
. derecho 'para proceder al saneamiento y reducción a cultivo de

las lagunas, terrenos, pantanos y marismas de que tratan los
, artículos 65 de la Ley de Aguas y sry SS de la de Puertos, vi-~
gentes. ' '

Al expresado efecto, los terrenos antes menc~onados no po­
. drán ser objeto de concesión·a Empresas o particulares sin pre­

vio informe de la Junta Central.

Estudio y establecimiento de las colonias.

Art. 20. La Junta Central procederá, por med~o de su perso­
nal técnico, al deslinde de aquellos montes o terrenos en que se
Vayan a 'establecer colonias y que no estuvieran deslindados,'

17
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procediendo con arreglo a las disposiciones vigentes en el Mi­
nisterio de Hacienda, .teniendo las atribuciones que aquéllas otor­
gan q. la Dirt;cción general de Propiedades e Impuestos, y apro­
bándose en definitiva el deslinde por la Presidencia del Consejo
de Ministros. '

Art. 21.' Una vez- declar,ado apto un terreno para la coloniza­
ción, y aprobado el oportuno deslinde, en su caso, procederá la.
Junta a redactar el correspondiente proyecto de colonia, el cual
qeberá contener los siguientes documentos:

I. Memoria general.
H. Plan de cultivo, con deducción ~el producto neto por hec­

tárea, y como consecuencia, del número de colonos que podrán
establecerse en relación con las necesidades de una familia en la
región.
"III. Planos de los edificios com,unales de la colonia, y de 'las'

casas para los colonos.
IV. Presu puestos de las construcciones:

'V. Pliego de condiciones facultativas que' han de regir en la
contrata de las obras. '

VI. Presupuesto general de la instalación de la colonia.
VIL Forma y plazos de pago de todas las cantidades que

deba satisfacer la Cooperati va de colonos.
Art. 22. Un Real decreto dictado por-la Presidencia del Con­

sejo de Ministros aprobará cada plan y ordenará, su ejecución,
siendo obligatorio constituir una Asociación cooperativa e~tre

los nuevos pobladores de cada monte o terreno subdividido, que
habrá de servir de órgano intermediario y educativo de los mis-o
mos en sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro,
compra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas'
morales y económicas de la ayuda recíproca y de la uni~n de
esfuerzos para un fin común. ' .

Art. 23. La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones co­
operativas las funciones de dirección)" patronato hasta que l~s

socios adquieran la práctica nece~ar-ia para regir la Asociación Y
hayan quedado amortizadas las cantidades que éstas Qebeo rein­
tegrar.

Art. 2+ Cuando se trate de colonización de fincas por pa:ti­
culares con el auxilio del Estado, la dirección y patronato se eJer­
cerá hasta la definitiva entrega de la colonia al propietario. '

Art. 25. Una vez publicado el Real decreto en la Gaceta. de
Mad1"id, se procederá a la subasta de la construcción de los edlfi-
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dos con arreglo a las prescripciones del capítulo 5. 0 de la Ley de
Hacienda pública de LO de julio de I91 I, Y sometiendo su defini­
tiva aprobación a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 26. El reparto y cesión de los terrenos se sujetará a las
-siguientes reglas: '
, 1.- Se formarán los lotes con la extensión ne.:esaria. para el

, -sust~nto de una familia en la comarca, según se determina en el
plan que s,e establezca por la Junta Central, tenie'ndo en cuenta,
no sólo la naturaleza de los terrenos, sino sus distancias de un
'.centro de población y las cantidades que en su caso deban pagar
, los colonos en concepto de intereses y amortización del valor del

- terreno y cantidades anticipadas por el Estado.
2.- La Junta procurará atender, siempre que sea posible, al

establecimiento en las colonias de alguna masa arbórea, ydedi­
.car una porción de terreno para pastas de ganados, bien para

, .aprovechar en común~o bien individualmente.
.' 3,- Los lotes se adjudicarán a aquellos-- de los que lo soliciten
-que reúnan mejores condiciones, deducidas de los informes que
sé estime conveniente oir, siendo preferidos, en igual caso, los

, ,del término municipal donde radique.la colonia, y sorteándose
los lotes públicamente entre los elegidos.
, 4,- Durante los cinco primeros años, siempre que se trate de
un monte del Esta'do, y mientras dure/n los plazos de amortiza­
.ción del valor del terreno y gastos de instalación en los demás

,.casos, cada colono será un mero poseedor del lote que se le ad­
judique, y podrá privársele de la posesión cuando no cumpliera
las condiciones fijadas en esta Ley y las que, para su mejor apli·
.cación, le señale la Junta encargada de este servicio.

5.a Transcurrido el período citado en la reglaant,erior, adqui­
"[irán los colonos la propiedad de los terrenos y empezarán a sa­

- tisfacer al Estado la contribución territorial correspondiente, se­
gún la calidad de la finca y la clase de cultivo.

En ningún caso podrán reducir, dentro de los cinco primeros
,.años a partir de la fecha en que los col<?nos adquieran l~ propie­
dad, la porción de terreno dedicada por la Junta a repoblación
arbórea.

6.- No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con ví,ncu­
lo de parentesco dentro del segundo grado, salvo que fueren
todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen­

. dencia apta para el trabajo.
¡.a A los pobladores de la.s colonias que se establezcan se les
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facilitará por el Gobierno, bien en concepto de donativo, bien en
el de anticipo, los auxilios necesarios para su instalación y loa ex­
plotación de los terrenos adjudicados, ajustándose al cálculo que
la Junta formule, atenta a las condiciones del terreno que se ha­
brá de colonizar y las especiales de cada región y cultivo. La
Asociación cooperativa formada en la nueva colonia cuidará e in­
tervendrá su conveniente empleo por parte del colono, confor­
me a las reglas que por la Junta se señalen.

8. a Se concederán premios en metálico a los colonos o pobla­
dores que establezcan y aclimaten en la cálonia alguna industria­
agrícola o forestal, a los que culti ven gusanos de la seda con buen­
éxito, o aumenten los recursos doméstico~ con la cría de anima­
les, con la piscicultura de agua dulce o con-la horticultura.

Art. 27. _Los lotes adjudicados en la forma que determina et
artículo anterior constituirán el patrimonio particular de cada
colono, sometido desde su restablecimiento al régimen ycondi .
ciones siguientes:

La Los bienes del patrimonio familiar serán indivisibles,lo
mismo parados entre vivos que por sucesión hereditaria, de­
biendo permanecer siempr~ en un solo colono útil.

Únicamente se exceptúa el caso de que, por el gran incre­
mento de valor en renta del patrimonio, previa su valoración eo
informe de los té~nicos designados por el Comité ejecutivo y
favorable diétamen de la Cooperativa de la colonia, autorizase­
laJunta Central en pleno la división en dos o más poreione~,su­
ficiente cada una de ellas para el sustento de una familia.

2. a Con la única excepción de la hipoteca, a que se refiere la
regla 6.& del art. r8 y apartado 7.° del arto 21 de_ esta Ley, elpa­
trimonio familiar n~ podrá hipotecarse ni gravarse con carga
alguna, ni responderá en ningún caso de las deudas de su pro­
pietario, sin que sobre tales bienes pueda recaer apremioni em­
bargo.

Todo acto o contrato que contraviniere .esta disposición se
reputará nulo. sin valor ni efecto, por ser irrenunciable la invio­
labilidad del patrimonio familiar antes establecida.

).8 Los frutos del patrimonio familiar sólo responderán de
las obligaciones que a continuación se expresan, por el orden
que se enumeran:

De las contribuciones impuestas por el Estado;
De las deudas contraídas por el propietario cúo la Cooperati­

va de la colonia;
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. De las obligaciones dimanantes de condena en proc~dimiento
criminal o gubernativ.o; , .

De las deudas por alimentos entre parientes:
De las primas de seguros.

4."En ningún caso ni tiempo podrá ser objeto el patrimonio
familiar de donación, de venta con retracto con vencional, ni de
arrendamiento. Todo contrato de esta.naturaleza será nulo.
.s·a Durante los cinco primeros años, a partir de la fecha en

que los colonos adquieran la propiedad de sus lotes, no podrán
.enajenarlos ni permutados.

Después de aquel período, tanto la permuta como la venta
-sólo podrá hacerse de la totalidad del patrimonio del colono, y
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Si el colono fuere casado, necesitará el consentimiento de
la mujer, otorgado ante el Juez municipal y ratificado en el acto
del otorgamiento de la escritura. . .

1I. Si el colono, casado o viudo, tuviere hijos de menor edad,
llecesitará la autorización del consejo de familia, que no podrá
otorgarlo sino en el caso de que la enajenación o perrriutaJuese
notoriamente ventajosa para los menores. _

6.a En el caso de venta, tendrá la Cooperativa a que hace re­
ferencia esta Ley los derechos de tanteo y de retracto; debiendo
adjudicar el lote retrotraído a un huevo colono.

7. a Las indemnizaciones que, caso de siniestro; correspon­
diesen a un colono, se constituirán por las entidades asegurado­
ras en depósito en la Caja de Ja Cooperativa .de la colonia,- que':"
dando afectas a la reconstitución del patrimonio familiar, sin
que sobre ellas pueda recaer apremio ni embargo de ninguna

. -especie. .
8. a Ni por sucesión testada ní por la intestada podrá di vidir:se

el patrimonio familiar, que ha de ·permanecer siempre indiviso
en poder de un solo colono. -

El cónyuge sobreví vicnteconservará como propia la suerte 0-

lote constituti va de aq uel patrimonio, cuyos frutos y bene6cios
constituirán los medios de sustento de la familia, con exclusión
de los hijosleg'al~ente emancipados, "a no ser que, p.er.mane­
ciendo solteros vi viesen con el padre o la madre sobreVIVIente y, . . . .
cpntribuyesen con su trabajo a la explotacion del pa~nmomo
familiar.

Al fallecimiento de los padres, les sucederá, como único due­
ño del patrimonio familiar, el bijo o bija apta para administrarlo,
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o casada con labrador útil, designado en el.testamento, y a falta
de esta disposición, heredará el hijo ,mayor varón, y, en su.de:­
fecto, l;l hija que reúna las condiciones antes expresadas, con
exclusión de los demás, que únicamente tendrán derecho a la
indemnizaciónqüe se les señalare por la Cooperativa deja colo­
nia, mediante detenido examen del valor del patrimonio y ele­
méntos necesarios para su conservación.

El sucesor en el patri.monio tendrá la obligación ineludible
d~ albergar y sustentar en su compañia a los hermanos menores­
de edad.

9. a En el caso de ejecución de los créditos hipotecarios a qú~
se refiere la segunda de estas reglas, pasará el dominio al acree­
dor, pero con la precisa condición de no poder desmembrarle y

. de que una nueva familia reemplace a la ejecutada.
Art. 28. Quedarán exentos de pago de toda clase de im-'­

puestos:
Todas las compraventas, permutas, cesiones, redenciones de:

censos, servidumbres y cargas reales que realice el Estado para
la creación y en beneficio de las colonias agrícolas.

La constitución del patrimonio famlliar y su transmisión por
heréncia.

Las escrituras de constitución de Cooperativas de las coloniasr
Art. 29. Llegado el caso previsto en la regla 5. a del arto 26, la

Junta Central, delegando al efecto en la persona que tuviese POI­

conveniente, atogará en favor de los colonos escritura de cesión
de sus respectivos lotes, en la que, además de las condiciones­
generales de toda transmisión de derechos reales, se consigna­
rán las del art. 28 de esta Ley, inscribiéndose dicha es-crituraen
el Registro de l.a propiedad como titulode constitución del patfi~..
monio familiar. .

Todas las escrituras mencionadas y. sus copias se escribirán
en-papel de la última clase de las establecidas por la Ley del Tim-

. bre, y los Notarios autorizantes no podrán percibir más de la .
mitad de los derechos señalados en su arancel para esta clase de
instrumentos públicos. .

Constitución y funcionamiento de la junta Central.

Art.,ü. La Junta Central estará 'constituída por un Presiden­
te, nombrado por la Presidencia' del Consejo de Ministros, Y 18
Vocales, con las condiciones siguientes:
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EÍ D~rector general de la Deu'da y Clases pasivas;
El D~rector general de Propiedades e Impuestos;
El Dlrectorgeneral de Agricultura, Minas y Montes~

El Director general de Administración local' .,
. Dos Senadores y Dos Diputados, nombrados por la Presiden­

- da del Consejo de Ministros, los cuales, en el caso de disolución
de las Cámaras, continuarán en su cargo hasta el nombramiento

:de los que hayan de reemplazarles; .
Dos Ingenieros agrónomos y dos de Montes, nombrados por

el Ministerio de Fomento;
Dos representantes del Instituto de Reformas Sociales, de­

~. signados por el referido Centro;
Un representante del Banco. de Espafla y otro del Banco Hi­

potecario, designados por dichos establecimientos; .
Un representante de las entidades bancarias libres que al

efecto quieran concertarse, designado por las mismas;
Un Registrador de la propiedad, de los de Madrid, designado

\por la Dirección del ramo, y
Un Secretario general, nombrado libremente por ]a Junta,

fijando la misma su remuneración, el cual tendrá voz y voto, aun
'cuando el nombramiento no recayese en ninguno de los Vocales.

Art. 31. Las personas 'en quienes hayan recaído los anterio­
res cargos no podrán ser relevadas, mientras conserven ]a cua­
lidad por la que se les nombró, más que por renunda o a pro­
puesta de la misma Junta.

Art. 32. En la primera reunión que veritiquela actual Junta,
una vez promulgada esta Ley, procederá a invitar al Banco de
España y Banco Hipotecado a que designen lós representantes a
que se refiere el arto 30, y a las demás entidades bancarias a que

.. se concierten con el referido objeto..
Art. 33. En dicha reunión se proced,erá a nombrar el Secre­

tario general y a designar dos Vocales que, en unión .del Presi­
dente y de dicho Secretario, constituyan el Comité ejecuti va de
]a Junta.

Art. 34. Estará a cargo del Comité ej~cutiva la tramitación y
resolución de todos los asuntos, oyendo previamente a la Junta
en aquellos que por su importancia ]0 requieran, y dándQ]e cuen­
ta en todo caso, mensualmente, de los acuerdos adoptados, so­
m~tiéndJlo~ a su aprobación. . .. ..

Tanto en los acuerdos del Comité ejecutivo como en los de la
Junta, d Presidente tendrá voto de calidad.
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Art. 35. Afectas a la Secretaría general se establecerán cuatro
Secciones: administrativa, juridica, de contabilidad y agrícola,
componiéndose la última de Ingenieros agrónomos y Peritos co­
lonizadores, nombrados por el Presidente, los primeros, me­
diante concurso, y los segundos, previa oposición entre los que
posean el título de Peritos agrícolas, concurso y oposición q!ie
se ,anunciarán en la Gaceta de Madrid, con arreglo a las condicio-

, nes, que previamente acuerde la J unta Central. .
Art. '36. Los Ingenieros agrónomos que presten servicio en la

, Junta disfrutarán del mismo sueldo que por su antigüedad les
correspondiese en el CuerpQ NaCional de la referida clase,.tenieri­
do los mismos derechos activos y pasivos que si prestasen ser-
vicio activo en aquél. ,

Art. 37. En los Presupuestosgenerales del Estado se c0t?sig­
narán, con el carácter de subvención" las cantidades necesarias
para que la Junta Central atienda a los siguientes gastos:

a) De personal. y material que motive la gestión generalde la /'
obra colonizadora ~

b) De implantación y sostenimiento <;le servicio que, como los
de culto, instrucción e higiene públicas, comunicaciones y otros,
corresponde sufragar al Estado, y que se encomienda especial­
mente a la junta Central, mientras ésta ejerza funciones depa­
tronato en las colonias:

e) De instalación y sostenimiento, durante el per'íodo de pa­
tronato, de,todas las colonias que hubiese acordado establecer la
junta Central antes de promulgarsela vigente Ley.

Estas cantidades, así como las qUé procedan de la percepción,
del 20 por roo .del valor de los montes ° terrenos de los' Ayuntá­
mientas, bienes de Propios y demás predios de Corporaciones

'que se destinen a colonias, constituirán, juntamente'con aque':';
Has que obtenga la Junta Central en virtud de lo consignado en
los artículos 38 y 19, un fondo especial, que dicha Junta .admi-:­
nistrará e invertirá, rindiendo cuenta a fin de cada año, y con~

servando en su poder los sobrantes que estime necesarios para
las atenciones de ailos sucesi vos.

Art. 38. Las cantidades que haya que intervenircon carácter
de anticipo, por corresponder su abono, en definitiva, a las Aso-

. ciaciones cooperativas de colonos. serán facilitadas por los Ban- .
\ cos que tengan representación en la Junta, con la garantía del ~s"
tado, en las condiciones que la misma establezca, de comun
acuerdo con ellos, por medio de sus representantes.
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. Art. 39· ~uando no se llegase al aC':lerdo a que se refiere el ar­
tículo antenor,o cuandola Junta lo estime más conveniente se
.obtendrán las cantidades necesarias, previa autorización d~ la

. presi.d~ncia del Con.sejo· de Ministros, con empréstitos, en las
, 'condIcIOnes .que se Ju~guen más favorables, emitiendo aquélla

títulos, mediante púbhca licitación, y reinteo-rándose del interés
. " . o

yamort1zacIOn correspondiente con las cantidades que, en virtud
.; de los proyectos formulados., deban abonar las Asociaciones co­

. operativas de cólonos, a cuyo efecto se considerarán hipotecados
Jos bienes colectivos de éstas y los individuales de sus asociados

, ._ basta la total extinción del empréstito.
La garantía del Estado relativa alpago de· la amortización e

'. intereses de dichos empréstitos no podrá exceder de la cantidad
que represente una anualidad de un millón de pesetas.
'. Art. 40. Se concede a la Junta capacidad jurídicá para cele­

.brar, en nombre del Estado, todos los contratos necesarios a fin
de llevar a cabo las prescripciones de la vigente Ley, recabando

, previamente en cada caso la autorización de la Presidencia del
Consejo de Ministros.

Art. 41. La Junta cuidará de establecer otras, provinciales o lo·
cales, como delegadas suyas, al efecto de propagar y desarrúl1ar
con la mayor extensiÓn posible los beneficios de la presente Ley.

Art. 42. Para su mejor funcionamiento y el de todas sus de-o
nvaciones, dictará la Junta cuantos Reglamentos estime oportu- ­
nos, sometiéndolos a la aprobación de la Presidencia del Consejo
de Ministros y publicándolos en la Gaceta de Madrid.

Art.43. Las Empresas particulares constituídas.para el esta­
blecimiento de colonias, que desee~ obtener protección oficial en
cualquier sentido, lo solicitarán de la Junta Central, sometiendo
a su estudio los proyectos correspondientes, y si del mism.o de­
dujera ésta que, dependientemente del beneficio particular de l~

empresa, pueden reportarse otros de interés general, propondra
al Gobierno la presen tación a las' Cortes de u n proyecto de Ley
especial para cada caso. ' .,'

Art. 44, Anualmente etevará la Junta al GobIerno, y este a las
Cortes, una MemoriJ de las aplicaciones hechas de esta Ley y su
resulÚldo.

Art. 45. Queda derogada la Ley de Colonización y rep?blac~~n
interior de 30 de :agosto de 1907 y Reglamento para su ~Jecu~l?n

de 13 de diciembre del mismo año, así como cuantas dlsposlclc­
nes se opongan a lo preceptuado en la presente Ley. ,
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

¡.a. En las colonias establecidas a virtud de la Ley de 30 de
agosto ·de 1907 se aplicarán las disposiciones referentes al patri- /
monio familiar que por la presente Ley se establecen. A tal efec­
to, los Galanos presentarán a la inscripción en el Registro de la
propiedad los títulos de sus 'lotes ene! plazo de un mes, a contar
desde la promulgación de esta Ley. (

2.& Durante e! presente año, la Junta cubdrá sus atenciones
con cargo al crédito que se le 'consigna en el capítulo 12, artículo
y concepto únicos, del vigente presupuesto del Ministerio de
Fomento. .

Madrid 13 de noviembre de 1914.-EI Presidente del Consejo
de Ministros, Eduardo Dato.-(Apéndice 2.0 al núm. 8S de! Diario
de Sesiones.) . - .

Proyecto de Ley; leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre legitima;.,
ción de roturaciones y cerramientos arbitrarios en montes del Esta~
do y de Propios que no revistan carácter de utilidad pública.

A LAS CORTES

La;; numerosas roturaciones y cerramientos arbÚrarios realiz,ados en los mó~tes y
demás terrenos públicos dependientes del Ministerio de Hacienda haría imposible- la·

reivindicación de aquéllos con los medios legales, que envolverían aÍa Administra­

ci6n en una infinidad de reclam'1.ciones judiciales, aparte del verdadero conflictp de

orden público que origina~ía: el intentar desposeer d~ sus parcela~ a los detentadores.

El aumento' de poblaci6n y la escasez de terreno laborable entre las clases me­

nesterosas de los pueblos, el incremento adquirido por .la riqueza ganadera de algu­
nas provincias, seguido de la imprescindibte necesidad de disponer de prados arti~ ,

ficiales, son las causas que principalmente han determinado la ejecuci6n de las rotu­

raciones y cerramientos, con evidente perjuicio de los intereses del Estado. y de la.
propiedad comur;aI. Pero como dichas roturaciones han puesto en estado de cultivo
terrenos cuyo rendimiento anterior era escaso y en áquéllas se ha invertido unapon~

siderable cantidad de trabajo, el acto de desposeer de ello. a los roturadores, aunque:

legal, no sería equitativo, poque como pago al que cre6 una riqueza, sé les ofrece-;
ría la privaci6n de ella, con sus inrriedi'atas con¡;ecuencias ele emigración, alteración

de orden público, etc. Por otra parte, se trata de terrenos qúe, po~ no revestir carác/

ter de utilidad pública, no llevan ningún fiu social, no siendo obstáculo su cultivo a
la repoblaci6n forestal, correcci6n de torrentes y demás problemas de interés generah
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Mas si preci~a'atender a las necesidades' ag-rícolas y pecuaria~ de los pueblos, ¡ 1&

que es problema de vida ineludible del presente, armonizando los intereses particula­

res con los comunales, es evidente también la necesidad de levantar una valla infran­

queable. a las demasías de los particulares, a fin de que pueda transmitirse, como pa­

~rimonio que es de los pueblos, a las generaciones venideras, y para que el Estado,

. 4l.plicando la Ley de Repoblaciones, pueda en su día introducir las mejorás que con
tal fuerza demanda el interé" nacional.

Urge, pues, dictar una disposici6n que, dejando a salvo aquellos t~rrenos en que

~l jnterés forestal 'supera a los demás, permita legalizar la actual situa::i6n de 10&

roturadores arbitrarios en bien de los intereses de~ Estado y de los Municipios en

,'forma tal, que favorezca a los cultivadores de pequeñas parcelas, impida las grandes

detentaciones de terrenos sin cultivar, o poblados de morites, y ponga coto, en 10

'su,cesivo, a la eje~uci6n de nuevas roturaciones y cerramientos arbitrarios.

Admitidas las razones expuestas, el, Ministro que suscribe, de acuerdo co'n el

Consejo de :Ministros y, autorizado por S. M. el Rey (q. D. g .J, tiene la honra de so­
meter a ias Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo L° Los que con anterioridad a esta Ley venga po­
seyendo por sí, ó por sus causahaoientes, terrenos por ellos rotu­
rados, cerrados o edificados, pertenecientes al Estado, -o de Pro­
pios y Comunes de los pueblos, podrán legitimar la posesión~

,adquiriéndolos en plena propiedad, si lo solicitan de la Delegación
de Hacienda de la provincia respectiva, dentro de un plazo de
.cinco años a' contar",desde la promulgación de la presente Ley,.
Y abonan el justopre~io de los mencionados terrenos anterior a
la ocupación, que fijarán los funcionarios técnicos de la Sección
técnica de Montes de la Dirección general de Propiedades e 1m ­
puestos.

Art. 2.° Para legitimar la extensión que no exceda de dos
hectáreas bastará acreditar la posesión continua de año y día,
pero para cabidas mayores ~erá preciso acreditar otro año an­
terior de posesión pór cada dos hectáreas más a legitimar, hasta
llegar a 20 hectáreas, que es el máximum cuya legitimación se
concede. Los indicados plazos no podra~n contarse nunca desde
la fecha posterior a la promulgación de esta Ley.

Art. 3,° Se exceptúan de la aplicación de l.a presente Ley los
terrenos que estén comprendidos dentro de los límites ?e los
montes declarados de utilidad pública, o cuya decJaraclOp se
esté cancelando formalmente en la fecha de la promulgación de
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esta Ley; los destinados a colonización y repoblación; los que
formen parte integrante de los predios declarados dehesas boya­

, ,les, mientras conserven este carácter, y los que forman parte de
la Dehesa de Castilscra. "
, Art. 4.° Los poseedores de terrenos a que se contrae el ar­

tículo 1 .0 no podrán acogerse a los beneficios de esta Ley en
los siguien tes casos:

A) Cuando el terreno cerrado no se haya destinado al culti­
vo agrario niala formación de prados artificiales;

B} Cuando el monte tenga marcado interés forestal, y el con:..
junto de las roturaciones en él verificadas hayan mermado de
tal manera su superficie que pueda anularlo~omQunidaddaso:
crática;

C) Cuando las roturacione~ interrumpan servidumbres de
'paso importantes, fuentes o abrevaderos de absolu ta necesidad,
a menos que dichas servidumbres puedan justificarse sin que el .'
nuevo recorrido y las pendientes influyan sénsiblemente en el
tráfico, siendo siempre los gastos de justificación de cuenta del,
roturador, y en el segundo cas<? dejando libre el aprovecha::...,.
miento de las aguas, con la consiguiente servidumbre, tlue gra~

. vará sobre la finca.
El aprecio e informe de las limitaciones anteriores' se efec­

tuarán por los Ingenieros y Ayuqantes de la Sección facultativa
de Montes.

Art. S.O El 'pago de losterienos legitimados se verificará en
la misma Jorma y con los mismos plaz'os establecidos para Ja_
venta de los bienes nacionales, subsistiendo para el concesiona­
rio.el beneficio que las vigentes disposiciones seüalan, en el caso "
de abonar de una sola vez el impuesto de la tasación, y los mis­
mos perjuicios, de no satisfacer el importe de los plazos en el
tiempo establecido.

En el caso de que los terrenos legitimados pertenezcan a los
Propios y Comunes de los pueblos, percibirán éstos el 80 P0-fIOC

del importe de la tasación, quedando a beneficio ,'del Estado e,l .
20 porl 100 restante. .

Art. 6.° Los adquirentes de terrenos de Propios o comunales',
por cesión de los Ayuntamientos o Juntas administrativas, fa'l­
tanda a la Ley de Desamortización de L° de mayo de 1855, que
encomendó al Estado dichas ventas con las formalidades esta­
blecidas en la Instrucción de 3r del propio mes, y sin ajustarse
a la Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19
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de junio ~e 1901 , qu~ fijó. el alcance del arto 85 de la Ley Munici­
pal, relativo a lasatnbnclOnes de los Ayuntamientos en materia r

d~ venta y permuta de bienes, podrán legalizar la tasación de
dichos terrenos, siempre que se encuentren en las condiciones
siguientes:

Primera. Que el precio de adquisición se halle con forme con
,el fijado por el perito nombrado por la Hacienda;

Segunda. Que el total importe de la venta haya tenido in­
greso efectivo en arcas municipales:

Tercera. Que los AyuI)tamientos ,hayan ingresado o ingre­
sen en arcas del Tesoro el 20 por roo del importe de la enaje­
nación.

Art. 7.° En el caso de que los Ayuntamientos o Juntas admi­
nistrativas no hayan cumplido las condiciones establecidas en el

~ artículo ant'erior. podrán los compradores o sus causahabientes
-legitimar la posesión de los terrenos ilegalmente cedidos por
aq~ellas entidades, ingresando en el Tesoro el precio de ia ven,­
ta, según tasación de los peritos de la Hacienda, pudiendo los
p'erjudicados recurrir ante los Tribunales ordinarios para exigir
d~ la Administración municipal la reparación de perjuicios qU,e
ésta les hubiera ocasionado.
. Art. 8.0 En los casos de detentación de terrenos sin abonar
cantidad alguna a los Ayuntamieptos, o cuando éstos las hayan
percibido sin verificar el correspondiente ingreso en arcas mu­
nicipales, el Estado podrá legé;llizar la posesión en beneficio de .
los acttñales llev'adores que no dispongan de recursos pa~a abonar
el importe de las tasaciones, imponiéndoles un canon redimible
en las condiciones ya estahlecidas para censos y foros. '

Art. 9.° El Ministerio de Hacienda dictará el correspondiente
Reglamento para la aplicación de la presente Ley.

Madrid 21 de diciembre de J914.-E1 Ministro de Hacienda,
Gabino Bugallal. - (Apéndi~e 4-0 al núm. IIS del Dia7-io de Se-

~siones.) ,

Dictamen de la Comisión;

AL CONGRESO

La Comisión nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de Ley sobre le­
gitimaci6n de roturaciones y cerramientos arbitrarios de mon.tes del Estado y de pro-
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pios que no revistan carácter de utilidad pública, tomando en consideraci6n lo pro­

pue~to por el Gobierno de S. M., tiene el honor de someter a la aprobaci6n del Con­
greso el, siguiente

PROYECTO DE LEY

,Artículo 1.° Los que con anterioridad a esta Ley vengan pose­
yendo por sÍ, o por sus, causahabientes, terrenos por ellos rotu­
rados, cerrados o edificados, pertenecientes al Estado, o de pro­
pios, o comunes de los púeblos, podrán legitimar la posesión, ad­
quiriéndolos en plena propiedad, si lo 'solicitan de la Delegación
de Hacienda de la provincia respectiva dentro de un plazo de seis
meses a contar desde la publicación del Reglamento que se dic­
te para la aplicación de esta Ley, y abonar el justo precio que tu­
vieron los mencionados terrenos en la época de la ocupación,
precio que fijarán los funcionarios técnicos de la Sección facul­
tativa de Montes de la Dirección general de Propiedades e Im­
puestos.

~\rt. 2.° Para le'gitimar la extensión que no exceda de tre~

hectáreas bastará acreditar en alguna forma la posesión previa'
continua, pero para cabidas mayores será 'preciso acreditar otro
año anterior de posesión por cada hectárea, hasta llegar a I<?'hec-:
táreas,que es el máximum cuya legitimación se concede. Los in':
dicados plazos no podrán contarse nunca desde fe.cha posterior
a la publicación de esta Ley.

Art. 3.° Se exceptúan de la aplicacion de la presente Ley los
terrenos que estén comprendidos dentro de los límites de los
montes declarados de utilidad pública, b cuya declaración se esté
tramitando formalmente en la fecha de la promulgación, de esta
Ley; los destinados a colonización y repoblación; los que formen
parte integrante de los predios declarados dehesas boyaies, y los
que forman parte de la Dehesa de Castilser'as.'

Sin embargo, los Ay'untamiectos y las Juntas administíativas' J

podrán pedir, p'or razones de interés común, que cese la acción'
que se declara, a favor de los predios considerados como dehesas
boyales. Reservándose el Ministro de Hacienda la facultad de ac-
ceder a la petición. .

Art. 4. 0 Los pClseedores de terrenos a que se contrae e1 artíc~­
lo 1.° no podrán acogerse a los beneficios. de esta Ley en los S1­

guientes casos:
A) Cuando el terreno cerrado no se haya destinado al culti\'o
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agrario ni a la formación de prados artificiales o plantaciones fo-
restales; , ,

,B) Cuando el m~nte tenga marcado interés forestal y el con­
junto de las roturaCIOnes en él verific'adas hayan mermado de tal
manera su superficie que pueda anularlo como unidad daso-
crática. -

e) Cuando las roturaciones interrumpan servidumbres de
paso importantes, fuentes o abrevaderos de absoluta necesidad,
amenos que dichas servidumbres puedan rectificarse sin que el,
nuevo re~orrido y las pendientes influyan sensiblemente en el
tráfico, siendo siempre los gastos de rectificación de cuenta del
mturador, y'en el segundo caso dejando libre el aprovechamien-

_, to de las aguas con la consiguiente servidumbre, que gravará so­
bre la finca .

. El aprecio e infnrme de las limitaciones anterioriores se efec­
tu,arán por los Ingenieros y Ayudantes de la Sección facultativa

. de Mo'ntes. "

Art. 5.° El pago de los terrenos legitimados se verificará en -la
, misma forma y con los mismos plazos establecidos para la venta
'de los bienes nacionales, subsistiendo para el concesienario el

beneficio que las disposiciones señalan., en el caso de abonar de
una sola vez el importe de la tasación, y los mismos perjuicios,
de no satisfacer el importe de los plazos en el tiempo establecido.

. En el caso de que los terrenos legitimados pertenezcan a los'
'propios y comunes de los, pueblos, percibirán éstos el 80 por 100

del importe de la tasación, según lo dispuesto en el párrafo an­
terior, quedando a beneficio del Estado el 20 por Ioo·restante.

El poseedor que no tuviese el terreno amillarado para el pag~
de la contribución territorial satisfará laque corresponda a los
años en que hubiese poseído el mismo terreno, pero sin exceder
en caso alguno de los cinco años anteriores- a la legitimación, cuya
cantidad podrá satisfacer en ,cinco plazos anuales, sin recargos de
ninguna clase.

Art. 6.0 En el caso de que los actuales poseedores de los te­
rrenos acrediten su estado de pobreza para abonar el importe de '
las tasaciones, podrán 1 noobst,ante, legalizar la posesión, si~mpre
que la extensión del terreno no exceda de una hectárea, Impo­
niéndoles un canon redimible en las condiciones establecidas
para censos y foros. '.' _ '

Art. 7.° Los adquirentes de terrenos de prop:o: o co~unales,

por cesión de los Ayuntamientos o Juntas admlOlstratIvas, fal-
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tandcra la Ley de Desamortización de L° de mayo de 1855, que
encomendó al Estado dichas ventas con las formalidades estable-
.cidas en la Instrucción de 31 del propio mes, y sin ajustarse a la
Real orden de la Presidencia del Consejo.de Ministros de 19 de
junio de. I9~H, que fijó el alcance del art. 85 de la Ley Municipal

J

relativo a las atribuciones de los Ayuntamientos en materia de
venta y permuta de bienes, podrán legalizar la posesión de di­
chos terrenos, siempre que se encuentren en las condiciones si­
guientes:

PrImera. Que el precio de adquisición se halle conforme con
el fijado por el perito nombrado por la Hacienda;

Segunda. Que el total importe de la ventahaya tenido ingre~

so efectivo en arcas municipales;
Tercera. Que los Ayuntamientos hayan ingresado o ingresen

en arcas del Tesoro el 20 por 100 del importe de la enajenación;
Cuarta. Que satisfagan la contribución territorial en la forma

prevista en el artículo anterior.
Art. 8.° En/elcaso de que los Ayuntamientos o Juntas admi­

nistrativas no hayan cumplido las condiciones establecidas en el
artículo anterior, podrán los compradores o sus causahabientes

. legitimar la posesión de los terrenos ilegalmcpte ced.idos por'
aquellas entidad.es, ingresfln,do en el Tesoro el precio de la venta
según tasación de los peritos de la Hacienda,. pudiendo los per­
judicados recurrirante los Tribunales ordinarios para exigir de
la Administración municipal la reparación de perjuicios que ésta'
les hubiera ocasionado.

Art. 9.° Una vez que haya transcurrido el plazo fijado por esta
Ley para solicitar la legitimación de los terrenos en las con'dicio­
nes expresadas, los Delegados de Hacienda cuidarán especial­
mente, y bajo su responsabilidad, de que por los funcionarios
afectos a este servicio se giren .visitas a los Ayuntamientos en los·
que existieren terrel)os roturados <;> simplemente detentados,
cuya legitimación no se hubiese solicitado en tiempo~y forma,

. con el fin de que por el Estado se proceda a la incautación' de las
fincas o se entablen las accio~es rei·vindicatorias que procedan,
y se apremie a los Ayuntamientos para que las entablen,- cuando
se trate de terrenos propios o comunales. . '

Art.Io. Los efectos de esta Ley quedan expresamente limita­
dos a la legitimación de las roturaciones hechas y de los cerra­
mientas practicados arbitrariamente en los montes ·del Estado y
de propios que no revistan carácter de utilidad pública.
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Art. 11. El Ministro de Hacienda dictará el correspondiente
Reglamento para la aplicación de esta Ley dentro del plazo de
dos meses a contar desde que la misma fuera promulgada.

Palacio del Congreso 31 de enero de 191 5.-Pascual Ama!, Pre­
sidente.-Jos~ Vig'Y!:ote.-Juan Cm"cía Lomas.-José Jorro y Mi­
randa.-júan José Ruano.-Juan José Conde Luque.-josé Igual.­

;- .(Apéndice 5. 0 al núm. 120 del Viario de Sesz·ones.)

Enmienda del Sr. Marqués de la frontera.

Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter ala
. aprobación del Congreso la siguiente enmienda al proyecto de

Ley sobre legitimación de roturaciones:
Al arto ).0 se añadirá el siguiente párrafo:

«No podrán en ningún caso ser legitimadas las roturaciones
efectuadas en las vías pecuarias, descánsaderos y abrevaderos.

Al practicar los deslindes y amojonamientos de las vías pe­
cuarias se reivindicará administrativamente la posesión de los
terrenos cuya usurpación resulte comprobada, cualquiera que
sea la fecha de la ocupaci~n.»

Palacio del Congreso la de febrero de IgI s.-Marqués de la
F1·ontera.-Luis Hermida.-Francisco Barreíro.-Conde de Ton-epi­

.lat"es.-José Martínez Acacio.-josé Díaz Cordovés.-El Vizconde
de Amáya. - (Apéndice ].0 al núm. 138 del Diario de Sesiones.)

18
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ASOCIACIÓN

(Véase en la primer!! parte.)

SENADO

- Proposición de Ley, del Sr. Conde de ,Torres-Cabrera,~sobre adició.
a la Ley Electoral de Diputados a Cortes, y Concejales.

Sres. Senadores: La~ cont;arias orientaciones que cada 'Gabinete permite poner

en labios de S. M. el Rey, en sus discursos de apertura ante las Cámaras legislativas,

todo lo que en el orden público viene ocurriendo desde 1909, y especialmente desde

la crisis de octubre último, son cosas que prueban hasta la evidencia que en Espafta
, no se sigue una política fija nacional, es decir, que la nave del Estado español boga

al azar, sin tim6n y '5in brújula.

La falta en España de una política fija nacional se explica sabiendo 'que a nues-
.. tras Cortes del Reino no asisten los genuino:; .representantés de los intereses naciona­
les, como sucede, formando el lastre permanente del Poder legislativo, en los países

de la raza sajona; que nuestras Cortes no son hoy otra cosa q'le un conglomerado de
intereses individuales, que conciertan y satisfacen un par de docenas de personas ave­

cindadas en Madrid, y que toda-la dinámica de la política española consiste en q,u~

estén de acuerdo o en desacuerdo las individualidades de este par de docénas de per­
sonas, que aquí disponen asu antojo de lo temporal y de lo eterno. ,

Los males que esto produce son gravísimos. En primer lugar, el Rey vive secues­
trado; no conoce a sus pueblos, porque, no oyéndose en el Parlamento otra voz que
la de los políticos de profesi6n, es muy estrecho el círculo en 'que S. M. se mueve, y,
está muy enrarecido el ambiente en que respira.

En segundo lugar, no teniendo representaci6n en las Cortes del R~ino los intere­
ses del país, distintos, y a veces contrarios, de regi6n a regi6n,. no pueden concertar­
se, logrando así que la Ley sea el nexo nacional: todo se resuelve por favoritismos
locales, y las Leyes, en vez de unir, desunen, y IOi\ pueblos maldicen del Poder cen-

, tral, necesariamente. .

" En tercer lugar, los Ministros¡ que, por absurdos convencionalismos tradicionales,
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disponen siempre de mayorías serviles en el Congreso, que es el único6rgano acusa~

dor, se~ún el arto 45 de la Constituci6n vigente, aseguran su irresponsabilidad, y de

hecho asumen los tres Poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, actuando .así con un­

despotismo sin igual, que sanciona la costumbre.

Claro está que las cosas no hubieran podido subsistir así si no las amparase el ~p_

timismo de muchos hombres probos y dignísimos que, militando en las banderías go~

bernantes, admiten como axiomas políticos, como principios inconcusos en un régi­

men de gobierno monárquico-constitucional-representativo, lo del encasillado minis­

terial para la el<tcción de Diputados, lo de las jefaturas omniscientes, lo de la disci.

plina ~ servilismo y otra porción de absurdos que moverían -a burla, si no causasen

la desesperación de todo un país honrado. _

Pues _bien, Sres. Semidores: por estos derroteros hemos llegado hoy al mismO'

desastre constitucional que en 1868, y como, felizmente, el desastre no ha implicadO'

aún el derrumbamiento del Trono, urge que nos apresuremos á. evitarlo hasta los que

nos preciamos de monárquicos a prueba de desdenes.

Hoy, una acción ciudadana, y por ello independiente, se manifiesta aclamando

al primer gobernante que ha tenido en España el valor cívico de repudiar el proce~

dimiento político de las banderías, y cumple recoger esta voz del pueblo al Senado,
'-én cuyo serio tienen legal tepresentad6n tod~s las aristocracias. - . ,

Aquí, en esta Cámara,no se deja sentir la üifluencia- del soborno' moral de los­

Gobiernos tanto como en la otra Cámara, hija, en su mayoría, necesariamente, del

· co.ntubern¡o de los caciques, y si, por lo menos, -la parte no electiva de¡' Senado n~

atendiese ahora a salvar los intereses permanentes de la naci6n, abriendo a la ciuda~

· danía las puertas del Congreso, nuestra responsabilidad será eterna ante Dios y los­
hombres.

Por todo 10 dicho, el Senador que suscribe tiene el honor de ofrecer a la delibe­
ración del Senado la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Articulo 1.° Sobre organiza~ión electoral de las clases pro...
_ductoras:

. Podrán con'stituir colegios especiales, y tendrán derecho. a
elegir un Diputado a Cortes por cada 5. 000 electores inscritos en
censos especiales, las Sociedades Económicas de Amigó~ del

.. País, las Cámaras de Comercio, Industriales y Agrícolas, y toda
otra Asociación, legalmente constituída, que tenga por objeto el

. fomento de la producCión y de la riqueza nacionales, pero no las
que tiendan exclusivamente al lucro, la comodidad ó al recre~o

· de sus socios. .
Tambiéri se excluyen de los beneficios de esta Ley lasAsoci~-:

ciones o C~mp~flÍas, sea. cual fuere la forma que afecten, que.
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disfruten Leyes de :exención, y privilegio, las subvenCionadas por
el.Estado, las que tengan su Dirección' en el Extranjero y aque­
llas a cuyo frente figuren, o de las que por cualquier concepto

·cobren .sueldos permanentes, hombres que militen en alguna' de
las banderías turnan tes en el Gobierno.

Las entIdades corporativas indicadas en el párrafo í..? de este
artículo podrán constituir Federaciones de Asociaciones congé':""

'.nert:sque radiquen en una sola provincia o en varias, de man:e­
ra que podrá habe'r Federaciones agrarias., industriales y comer\-

·ciales, más o menos impórtantes, según el número y la impor-
·tancia de las Asociaciones congéneres que se congreguen .

. Estas Federaciones se organizarán en la forma que se dirá,: íy
y·todas las Federaciones congéneres.orginizarán,de acuerdá,
'una Secretaríacentral,dorriiciliada en Madrid, para ciertos des­
pachos, constitUyéndose así grandes masas sociales,que 'se de:-'
terminaráncon los nombres de Unión Agraria, Unión Industrial

:y Unión Comercial Españolas.
Las Asociaciones que hayan de confederarse para obtener él

disfrute del 'derecho electoral para Diputados a Cortes en co'le­
gios especiales solicitarán de' la Dirección '. general del Instituto
Geográfico y Est,adístico que se sirva declarar si están o no en
condiciones de ejercer este derecho.

. La instancia será dirigida al Instituto, por conducto delGo­
·bernador civil de la provincia, en el término de tres meses a'con­
tar desde la fecha en que se promulgue esta Ley. Acompañará a
'la instancia un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos de la
Asociación, visados por el Gobernador civil, y una certificación~

expedida por la, misma Autoridad, en la que conste la partida
correspondien~een el Registro de Asociaciones y el número de
socios de la Asociación solicitante. De todo ello se entregará re­
cibo con la fecha de presentación, firma del Secretario y sello
del Gobierno civil. '

Esta Autoridad provincial, en el término de tres días, remiti­
rá ,la instancia documentada, y con su informe, al Instituto Geo­
gráfico y Estadístico, y, corrido el plazo antes dicho de tres me­
:ses, no se cursará sobre este asunto expediente alguno hasta
que se publiquen los censos especiales definitivos de que des.....
pués se dirá, pero se continuarán tramitando hasta su termina­
ción las instancias presentadas dentro de los dichos tres meses.

El Instituto, en el término de quince días, hará sobre cada
"expediente las observaciones que crea oportunas para orillar di-
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ficultades, procurando siempre favorecer a la Asociación solid­
tante; las remitirá a ésta por el mismo conducto del Sr. Gobec­
nador, que exigirá recibo al entregarlas a la Asociación, y por el
mismo conducto, y siempre exigiendo recibos de los documen­
tos, se entenderá la Asociación con el Instituto.

Por último, el Instituto resolverá, remitiendo a la Asocia.ción
certificación de conformidad con lo solicitado o denegándolo.
Contra la resolución negativa del Instituto cabe la apelación ante
los Tribunales de lo Contencioso.

Las Asociaciones que obtengan del Instituto el dicho certifi­
cado de conformidad procederán a constituirlas Federaciones,
dividirán éstas en Secciones y. éstas en colegios,. atendiendo
siempre a las distancias de los domicilios de los que han de ser
electores, y todo con el fin de facilitar la asistencia de éstos a

·los colegios eldía que se fije para la elección. También atende-
:rán, en la constitución de estos-colegios especiales, ::l. las relacio· .
nes que han de exístir entre. Asociación y Asociación; quedando
éstas siempre autónomas en cuanto a sus intereses especiales
se refiera y a la forma y manera con que han de reunirse en
Asambleas para deliberar y para Votar los Di putados deja Fede­
ración.

De esta organización electoral federativa informará cada Fe­
·deración al Instituto por conducto de su respectiva Secretaría·
central, y por este conducto continuarán entendiéndose el los­
titutoy las Federaciones.

Las Asociaciones confederadas estarán representadas cada
una por un Consejo Federa! que, en nombre de la Federación,
pueda entenderse con las demás Federaciones, con el Gobierno
y, con las Autoridades, pero sin que esto prive de sus autono-'
mías a las Asociaciones, federadas, de manera que en cualquier
asunto pueden disentir unas de otras, sin que esto rompa la
unidad federal, que en otro asunto puede resultar compacta y
firme.

Estos Consejos Federales organizarán la dicha Secretaría
central de Madrid, y por conducto de esta Secretaría se enten­
derán y se concertarán para las Asambleas generales de la Uoión
Agraria Española, de la Unión Industrial o de la Unión Co­
mercial.

Cuando se trate de una Asociacióó que ella sola pueda contar
con 5.000 electores, será considerada como una Federación; su
Junta directiva O de gobierno actuará como Consejo federal"y
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, tendrá en la Secretaría central la misma intervención que co­
rresponda a cada Federación.
_ Art. 2.° Formación de los censos electorales especiales.
, , " _ .

Art. ,.0 Rectificación de los censos especiales.
-, ••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••• ~ •• ':o' ••.) •••• ••••••• ., ••••• # •••

-- Art. 4.° Del procedimiento electoral .
• • • f •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ .

Palacio del Senado 29 de abril de 1914. -El Conde de Tarres­
Cabrera.-(Apéndice 9'° al núm. 28 del Diario de Sesiones.)

I
l·
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. ANTECEDENTES y PROYECTOS. - Véase Leg"islación, del Trabajo>
.p~gin,asI09a 11~.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice-7.,oL
:' -páginas 47 y 48.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén':'
dice ~.O), páginas 265 a 274; (Apéndice 3'°), páginas 481 a 483, Y
(Apéndice 6.0 ), páginas 397 a 407.

.. SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento,
'de Código minero.

A LAS CORTES

"Recónociendo el Gobierno la necesidad de codificar nuestra legislaci6n minera~

dispersa hoy en Leyes que se. inspiraron en diversos criterios, que prevalecieron :asi­
mismo en .las disposiciones. ministeriales que :las interpretaron'Y hasta en los fallos­

dictados por los Tribunales para aplicarla, estima.de su deber someter de nuevo a la
deliberaci6n de las Cortes un 'proyecto de legislaci6n novísima que reforme los pre­
ceptos anteriores, dándoles una orientaci6n provechosa para armonizar en términos

de concordia las. conveniencias del" interés público y las aspiraciones legítimas de los.
pátronos y obreros dedicados aJa explotaci6n minera.

. Cuenta para ello el Gobierno con un precedente valioso, que es el proyecto ~edac~ .

tado por la Comisi6n nombrada para este fin por la Real orden de 9 de marzO­
de 1910, que en 11 de octubre de 1912 fué presentado a las Cortes como fruto.de
tlna labor constante e inteligente de la Comisi6n aJites aludida.

Sin rectificaci6n aJguná de aquella obra, acerca de la cuát" no llegaron a deliber~f

los¡Guerpos Coleglslado:res, peroquefué obje~o de una a,mpli~ in{orma~i6n,a la,cu~J.

/
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concurrieron distintas representaciones, así de la clase patronal como de la tra baja­
dora, y cuyo resultado podrá aportarse de nuevo a la preparaci6n de los dictámenes
-resp~ctivos de ambas Cámaras, el presente proyecto es reproducci6n literal del que
suscribi6 el entonces Ministro de Fomento D. Miguel ViHanueva.

Se trata de resolver en la esfera legislativa problemas de la mayor trascenden~ia

en el orden social; de ahí que sea de apetecer los mayores esclarecimientos en los
debates que sobre ella hayan de promoverse, y, por consiguiente, que el Gobierno

declare, desde luego, que lÍo se inspira en un criterio cerrado respecto de todos y de

cada uno de los preceptos que el proye:to del C6digo minero~ó~ti,ene.

El Ministro que suscribe hace suyas las palabras de su digno antecesor, y entrega

también, como él, al libre examen y deliberaci6n de las Cortes esta obra, extraña por
completo a la política, y que ha sido, contenida y llevada a cabo sin egoísmos de

cuerpó, sin exclusivismos de escuela y sin prejuicio pa:~a clase alguna, deseo~ó úni­

camente de que la 1egislaci6n minera se reforme en beneficio del interés general '

del país (1).

-(1) Preámbulo del proyecto de Ley presen~adópo.r el Sr, .Ministro de Fomento,

Sr. VillalZueva., en T T ,de octubre de T9r2, . .,

A LAS, CORTES

Ca6tica y confusa nuestra legislación minera; contradictorias las Leyes funda­
mentales que la rigen, 'j, pór lo tanto, inspiradas en criterios discordes, así las dis­
posiciones ministeriales que han desarrollado sus preceptos como las sentencias que
en la jurisdicción ordinaria y en la contencioso-administrativa dictaron los Tribuna:'
les; anticuada, además, por no responder a las orientaciones sociales caracterJsticas,
como dice Cimbali, de la nueva fa;;e del úerecho y de la Administraci6n, la necesi­
dad de su reforma era tan evidente, que por igual la han reclamado los concesiona.­
ríos de minas y la inmensa masa obrera que en ellas trabaja 'yen ellas tiene su vivir,
Varias veces se abord6 la reforma: en todas fracas6 el· intento; y la legislaciÓn noví- ­
sima, obedeciendo a la necesidad del día no tiene, por ley natural de su génesis y de .
su formación, aqnel carácter orgánico, aquella sistematización científica y práctica a
la vez que resplandeCe en las obras legislativas hechas con unída~ de criterio y de
tiempo, notas esenciales de toda obra codificadora. . .' ... .' \, . I

. . La: iniciativa feliz de un ilustre antecesor d'el Ministro que suscribe'coinprendié~~'

dolo así, traducida en la Real orden de 9 de marzo de 1910, encarg6 a unaComl-·- ,
si6n, formada por especialidades en el orden juridico-administrativo y en el t~cnico
propiamente minero, el estudio de una legislación completa oC6digoque: u':llficara
los preceptos reguladores de la concesión de la propiedad minera inmanente en el ,
Estado, con orientacion·es de :carácter ·social adecuadas a las trascendentales transfor-.­
Ulaciones experimentadas por la industria, en~us relaciones con ,la il1terv~nci6n.d~ ,
Poder público, cada día más intensa y eficaz, y a la que sería vano empen?resl~:
enc,errándose en los viejos cánones de un individualismo egoísta, y, por eg~ta y rr- ,
téril, nocivo/al interés público.·· . '. . ' .' '."

'Más de un año de asidua, constante e inteligentísima labor ha e~pleado,e~a. e,oí .
misi6n en realizar la' misi6n que se le encomendara por la dispOSICIón. mlf\lste~la
aludida: el fruto de ella es el C6digo ,minero que constituye el presente pr9yecto ~e ¡¡

Ley, Código que tiene todas las ,características que el ilustre Thibn~t,maestro.y¡~;la •
de la escuela codifioadora, señalara éomo propias de este linaje de ,ob~a~·t res~ml. ;f .
por un' insigne juriscon'sulto, cuando definía la codificaci6n, dicibn'do de el1a'ser a
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PROYECTO DE CÓDIGO MINERO

.' '.., , .
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LIBRO n. - Derechos 'mineros e intervención del Estado
en la explotación.

" "

. • .. • • • '. • • , •• '" • • J'. • • • • • • • • • • • • • • • • • • CIo • • • • • • • •••••••" ••••••••••••• a •• ~ ....

TÍTULO III

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA EXPLOTACIÓN MINERA

CAl-:'ÍTULO PRIMERO.- Organización del trabajo en minas y (dbl'icas.

Art. 228. El contrato de trabajo minero tiene por objeto la
prestación retribl;lída de los servicios que se efectúan en las mi-

'J;elIni6n de un solo cuerpo legal, con unidad de criterios de tiempo, de todas las dis­
posiciones referentes a una determinada rama del Derecho pátrio. Y por haberse
hecho el C6digo con arreglo a este criterio, contestadas q1iedan las pósibles objecio­

"nes de que el nuevo cuerpo l~galinvadeesferas de acci6n propias de otras ramas 'del
Derecho, al tratar, entre otras materias, algunfl,s relacionades con las legislaciones
Civil hipotecaria y soéial; pero la ne.cesidad· de armonizar preceptos de unas y
otras Leyes imponía esa revisi6n y esa articulaci6n de los nuevos textos en el
C6digo. '

II

.... " , .: ,. " ,. " .
. Tres capítulos consagra el título III a definir y detallar la intervenci6n del Esta­

do en las explotaciones mineras. De ellos, el primero responde por entero a las
orientaciones sociales de nuestros días: pudierá decirse que es la articulaci6n del de­
recho ohrero minero. Por esto, sin duda, el Instituto de Reformas Sociales, fl.l infor­
mar el C6digo, ha insinuado, si no la ociosidad del capítuto, al declarar que las in­
dus,tr,ias mineras venían sometidas ya lj. la legislaci6n general del trabajo y a algunas
Lt>yes especiales, como la de 27 de diciembre de 1910, reguladora de la jornada, la.
posil?ilidad de perturbaciones y dudas, ·por la posible contradicci6n que pudiera
eJfis;tir entre las disposiCiones que contiene:: y las ya vigentes sobre el trabajo en ge-,
neral, proponiendo, o bien que se, incorporara al Código todo lo legislado, o s~nci­

ll~Rlente que se declarase aplicable al trabajo minero. Iniciativa fué del Ministro que
Suscribe la remisión al Instituto del Código, para su informe, y examinadas por la
<;o¡pisión las observa,dones que ha fJrmulado aquel docto Cuerpo, de acuerdo eon el
~~n~stro, ha modificado aquellos préceptos que, por haber sido elaborados con ante­
norídad a la promulgación de la Ley de 27 de diciembre, ya citada, diferían de sus
p~e.ceptos. En ,~uanto al criterio g~nf?ral, recomendado¡Jor el .In~t.ituto, .~a parecido
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nas y en las fábricas o establecimientos destinados al beneficio
de minerales, y puede ser celebrado por mayores c:1~ diez y ocho
años, a quienes, para los efectos del mismo. declára este Código
emancipados y en la plenitud de su, capacidad civil, y por los
menores de diez y ocho y mayores de catorce, asistidos de sus'
repres~ntant~slegales.Las mujeres casada-s necesitarán e.star
autprizadas por sus maridos, y en defecto de éstos, por el Juez
municipal.

~?,s menores de, catorce años no po~rán, en ningún caso, ser
sujetos en este contrato, ni, .por lo tanto, serán admitidos a los
trabajos de minas y fábricas de beneficio.

Art. 229. Los mineros y las Sociedades mineras y minera­
lúrgicas podrán org-anizar sus trabajos de explotación y benefi­
cio de ,minerales, sin otras restricciones que lás consignadas en

..-..,~ ..... ~~ ....~............'.' .

. .

más I:onvenienté la subsistencia del adoptado en el proyecto. 'toda .vez que el carác­
ter de C6digo que tiene imponía, desde luego, si la obra había de re~ponder a esta
significaci6n, que se articulasen .clara y concretamente las especialidade.s del ~ont1"a­

to de trabajo con relaci6n a la industria minera; y c()mo no cabían las referencias. a
una legislación de carácter general reguladora de este contrato, en proyecto todavía.
deahi que, teniendo en. cuenta la especialidad minera, se hayan articulado sus IIlO~.

dalidades diversas, admitiendo y regulando el colectivo y definiendo con amplísimo
espíritu, al que no cede, antes bien, aventajándolas a todas, ninguna l.'gislación'ex-,
tranjera, la capacidad, así de los individuos-personas naturales-como de las Aso-o:
ciaciones-personas jurídicas.

Con el mismo espíritu de resp'eto para la libertad individual y de tuteln, defenso­
ra de los intereses obreros y patronales, se regulan las cuestiones que, refi,riéndose a
la rescisión del contrato, se relacionan con el derecho reconocido a la huelga y con.
e! lock-out. El aviso con ocho días de anticipación evita los peligr0s de los paros
repentinos para obreros y patronos, y no coarta ciertamente el ejercicio de ningrtn
derecho.
. Pudiera creerse que está en pugna con esa misión de tutela y defensa de los in­
tereses obreros la admisi6n del trabajo a destajo en .1as minas; pero la realidad d~­
muestra que por la inmensa mayoría de 10s obreros' mi.neros se' ha pedido la a:dlOI..'
si6n de esa forma de trabajo. Y si a ello se agrega que el C6digo e..tablece ~~~c, ,
'precepto obligatorio el de que siempre, aun en los casos en que se señale unpre~lO.

por unidad de obra o de tarea, se fije un tipo mínimo de jornal regulador. que ten­
drá derecho el obrero a percibir íntegramente, de suerte que toda otra forma .d~.
remuneruci6n s610 conduzca a la mejora o aumento de ese jornal, se ad~ert1T.a:
claramente que si el Código ha admitido el destajo, lo ha sido en beneficlO del
obrero. - d 1

Novedad de la mayor trascendencia es la creaci6n de la 1nspecci6ri obrera .e.
Trabajo minero, sin perjuicio de la que las disposiciones vigentes confían al 1nstl;U:
to de Reformas Sociales y de la que el propio C6digo encomienda al Cuer~o de Cn .
genieros de Minas. En este punto, el Ministro que suscribe, de acuerdo. ~on la r
misión, ha desarrollado esta inspección, y confía, dada la manera como ella qU~d~"
articulada en el C6digo, en sus feliGes resultados, toda vez que en ella se han tenl 0,

en cuenta las disposiciones de Leyes tan acabadas en este punto cual la francesa~.
adaptándose al estado actual de nuestra industria minera.
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'este Código, y en defecto de las mismas, con arreglo a lo dis~

puestó en el Código civil, en las Leyes de carácter social que es­
tén en vigor ose dicten en ló sucesi~o.

Art. 230. La remuneración de los servicios prestados por los
. <'obreros y dependientes, que incumbe al patrono y constituye el

,saJario de aquéllos, podrá ser fijada por 'jornada de trabajo o por
prestación personal del mismo, arreglada a la tarea, a ~a uI?idad

'~~ del producto o al efecto útil; mejorada con primas, en razón a la
'calidad o cantidad, o con participación en las economías; desta­

jada; contratada, indi\fidual o colectivamente, por obra entera o
,por fracción de obra; sujeta a una escala móvil o a cualesquiera

, , 'otras reglas compatibles con la moral y consentida por las Le­
, yes; pero siendo siempre obligatorio, aun en los casos en que
, 'sefÍale un precio de unidad de obra o de tarea, fijar un tipo mí­

nimo dejornal regulador, que tendrá el obrero derecho a perci~-"

bir íntegramente, de tal suerte que toda otra forma de remune­
ración que no sea el pago de un jornal por el servicio prestado

"durante una jornada sólo podrá conducir a la mej.ora o refuerzo
de ese jornal. El pago de jornales se h'ará por semanas o quince­

lnas vencidas, a elección del obrero, sin otros descuentos que los,
'consentidos por el interesado o impuestos en nombre de la Ley,
todo sin perjuicio de la bonificación.o excedente que correspon':"
da al mismo en la liquidación mensual y en la definitiva que se '
practique a la terminación de la obra, 'por razón del mayor o me­
nor trabajo ejecutado, según la forma convenida.

Los salarios de los empleados deberán ser pagados una ve,z
por mes, cuando menos, sin otros descuentos que los que ellos
hayan consentido. o los Tribunales de Justicia hayan impuesto.

Art. 23 I. Las mejoras o bonificaciones que se concedan, se­
gún el artículo anterior, a los jornales de las mujerés y de los
varones menores de diez y ocho años, podrán basarse en el es­
mero o mejor calidad de la obra ejecutada, nunca en la mayor
cantidad de trabajo.

Art.232. Si mediare un contratista, y éste admitiese obreros
por su cuenta, debe entenderse que estos obreros estarán, con
relación a él, en pleno disfrute de las ventajas que les conflereel
artículo 230 , y que, no obstante la responsabilidad que en primer
término le corresponde, el explotador de la mina b fábrica res­
ponderá subsidiariamente de los jornales debidos a los obreros
y no satisfechos. . '

Será considerado al efecto como explotador el· dueño de la
19
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concesión ode la fábrica, cuando efectúe directamente la explo.
tación, o el arrendamiento, cuando lo hubiese.

Art. 233. La retribución del trabajo se hará siempre en mo",:
neda de curso legal, debiendo efectuarse el pago en una depen­
dencia del patrono designada previamente, que no esté situada
en tienda de bebidas, almacén de ventas o lugar de recreo.

Art. 234. Ningún obrero. podrá ser obligado a trabajar más
de-n6eve horas diarias en el interior. de las minas, y nueve horas
treinta minutos para el exterior. Dicho tiempo se computará' en
la forma y modo que se establece en la Ley de 27 de diciembre
de 1910 y su Reglamento de 29 de febrero de 1912.

Art. 235.. -, No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
siempre que la naturaleza del mineral o del criadero, gases ova-'
pares de los hornos, la elevación de temperatura, el exceso de
hum~dad, la impureza del ambiente, la amenaza o existencia de
un riesgo general u otra causa cualquiera, dependiente o no de,
la acciÓn del explotador, hiciese peligroso para la vida, o salud
del personal una permanencia excesiva en cualquier mina o ta~-·

ller, los Gobernadores civiles, a propuesta y con informe de las
Jefaturas de Minas, podrán imponer una duración de jornada
inferior a la normal, sin que por esta causa pueda el explotador­
reducir el precio deJ trabajo, es decir, el jornal que estuviesen­
ganando sus obreros en el momento de la reg-ulación.,

La medida se circunscribirá en tales casos a los sitios o sec::- .
ciones que no reúnan las -condiciones de seguridad y salubri­
dad indispensables, y durará mientra,s subsista la causa qu.e la
motivó.

Las disposiciones gubernativas de esta naturaleza podrán ser
apeladas ante el Ministro de FOrl1ento, en el plazo de treintá días
a contar desde su comunicación al interesado, pero sin qtie por
esto dejen de ser cumplidas. .

Art. 236. Está prohibido en minas y fábricas metalúrgicas
hacer trabajar a un mismo obrero o empleado más de seis días
por semana.

El descanso semanal deberá tener una dur'ación mínima d~
veinticuatro horas consecutivas, y deberá ser d,ado el domingo.
Sin embargo, si eldescanso simultáneo, en este día, de todo ~l '
,personal compromete el funcionamiento normal del est~ble'?~
miento, o resulta perjudicial al público, podrá darse un dla dlS.­

tinto, o alternativamente, a todo o parte del personal.
En caso de trabajos urgentes cuya ejecución Sea indispe,nsa-
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'ble para prev~nir o reparar-accidentes o para conservar o repo­
-ner instalaciones y el material, el descanso semanal podrá ser

. 'Suspendido para el personal necesario a la ejecución de dichos
trabajos, si bien cada obrero habrá de disfrutar después de un
~escanso compensador, de duración, cuando menos, igual alsu­
primido.

No se permitirá la prestación voluntaria de una doble jornada
en el mismo día sino a condición de que al segundo turno ,de
trabajo siga un día entero de descanso para el obrero que la preste
y de que entre las dos jornadas medien, por lo menos, cuatro
:horas de descanso.

Art. 237. Ningún obrero de minas y fábricas podrá ser obli­
'«ado a trabajar en horas extraordinarias., es decir, en horas dis­
-tintas de las que él haya aceptado al ser admitido, a no ser en

- .caso de gran urgencia, peligro inminente o salvamento, o cuando
-,-se trate de reparar accidentes sobrevenidos a las labores, a las

. instalaciones o al material.
En todo caso,lashorás extraordinarias de traba.jo deberán

-pagarse a precio también extraordinario, según lo que establezca
--sobre el particular 'el respectivo contrato, o en su defecto, el Re-
.-glamento del establecimiento, debiendo exceder siempre este pre­
-cío en un 50 por 100, como mínírnurn, al de cada hora ordinaria.

Art. 238. Las mujeres, de cualquier edad que sean, no pueden
ser empleadas en los trabajos subterráneos de las mlnas. -

Las jóvenes de menos de diez y ocho años sólo pueden ser de- I

·dicadas en el exterior a faenas de clasificación, monda o limpie­
.za; de ningíln modo a trabajos de transporte y carga de min~ra­
les y metales.

Los p'atronos cumplirán y harán cumplir, bajo su responsa- - _
'bilidad, las Leyes de protección relativas al trabajo de la mujer,
--singularmente en cuanto a los plazos y reservas que deben guar­
<larse en los períodos de embarazo, alumbramiento y lactanCia.

Art; 239. En ningún trabajo ~ubterráneo podrán emplearse
varones menores de diez y seis años, sino cuando se ejecuten de
<lía y estén acompañados por sus padres o hermanos mayores,
() cuando entren en conc~pto de aprendices, en cuyo caso se su­
-.jetarán a las prescripciones vigentes sobre aprendizaje y a una'
vigilancia especial que dispondrá la Dirección de ]a mina.

Queda prohibido el empleo de varones menores de diez y
-ocho años en Jos tajos de arranque de mineral y en cuantas la-·
\bores se practiquen por medio de explosivos. . ;'
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Art. 240. Ningún menor de diez y ocho años, de cualquier
sexo que sea, puede ser admitido al trabajo de las minas, sino­
presenta un certificado de aptitud física expedido por un médi­
co encargado de cualquier servicio público.

Queda prohibido el empleo de varones menores de diez y
seis años y de mujeres de- cualquier edad en el engrase, limpie.
za y entretenimiento o reparación oe máquinas o mecanismoS­
en marcha, y en los talleres donde haya máquinas o aparatos..
cuyas partes peligrosas no estén convenientemente resguar---
dadas. .

Queda asimismo prohibido emprear mujeres de cuarquier'
edad y varones menores de diez y ocho años en las minas y ta­
lleres metalúrgicos insalubres o peligrosos, donde puedan estar­
expuestos a manipulaciones o emanaciones perjudiciales, a no­
ser en condiciones especiales, determinádas con la autorización '
gubernativa y consignadas en el Reglamento particular del esta­
blecimiento.

Art. 241. Ningún obrero adulto podrá ser admitido en los­
trabajos subterráneos propiamente mineros si no se prueba su'
aptitud profesional en la forma que disponga el Reglamento par-o
ticular de la mina de que se trate. .

Los, obreros inexpertos sólo podrán ser empleados cuando·
comiencen sus trabajos en labores su bterráneas, en las faenas- .
de transporte, carga, relleno, fortificación' y otras que no exijan
el empleo de explosivos, a las órdenes inmediatas de los vigilan­
tes de la mina o de otros obreros prácticos, y sóló en calidad de­
ayudantes o peones, nunca como obreros de plantilla.

Todo obrero tendrá en cualquier tiempo derecho para obte­
ner del Director de lamina en que haya trabajado unacertifica..-
ción escrita de los servicios prestados en la misma. ~ .

A su ingreso en un establecimiento minero podrán 'ser reco­
,nocidos los obras adultos por el médico encargado de este ser­
vicio para confirmar que disfrutan de la 'aptitud físicél indispen-
sable para el trabajo que hayan de realizar. .'../

Art. 242. El contrato de trabajo entre el. patrono y cada ~1i0'

de los obreros podrá ser vf?rbal o escrito, y a falta de contrat?"
expreso, se entenderá que ambas partes quedan obligadas·.al

cumplimiento de la condiciones consignadas en el Reglamento­
particular del establecimiento, debida,mente aprobado en la ,~or~
ma que se expresa más adelante. '., . " ~ . , .

Art. 243. La totalidad o parte qe los obreros de una·.miDa
(»
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iábrica de beneficio podrá constituirse en Asociación, con arre­
.glo! a lo dispuesto en la Ley de Asociaciones, para celebrar con

_-el patrono el contrato de trab~jo, que en este caso se llamará co~

lectivo, y habrá de hacerse constar por escrito, extendiéndose
. tres ejemplares, de los cuales quedará uno en poder.de la. Aso':'
'ciación obrera, otro en el del patrono y el tercero se conserva.rá
,en la Jefatura de Minas del distrito.

Constituída la As.ociación, de la que no podrán formar parte
sino los propios obreros, y celebrado el contrato, .se entender(j.
--que aquélla asume por completo los derechos-y obligaciones de
los asociados para ejercitar las acciones y quedar sujeta a las.
,responsabilidades que s~ deriven del contrato.

.La Junta o Comisión nombrada reglamentariamente por los.
:asociados te~drá la representación de la Asociación, yl será la

. única entidad que podrá tratar y convenir con el patrono; sien­
do obligatorio para éste el reconocimiento de la personalidad de
la misma.
: Art. 244. Siempre que; con motivo de un conflicto entre pa-

.trónos y obreros, interpongan sus buenos oficios cualquier cla­
se de Autoridades, Juntas, funcionarios públicos u hombres
:buenos, habrán de entenderse con los' mismos patronos o legíti­
'mos apoderados de éstos y con los Delegados de los obreros

. -nombrados conforme a lo que se' dispone. en el artículo si­
~guiente, o con los Presidentes de las Asociaciones de obreros
·constituídas a tenor de lo preceptuado en el-arto 243, no pudien­
·do considerarse como obligatorias las proposiciones hechas por
los mediadores para solucionar el conflicto mientras que los pa­
-tronos y los obreros así representados no otorguen su consenti­
miento por escrito a las soluciones propuestas.

Si los indicados acuerdos se hubieren adoptado parasolucio­
nar conflictos suscitados entre vados patronos y varias colecti­
-vidades obreras de la misma comarca, podrán ser denunciados
por las representaciones de los patronos o de los obreros en
-cualquier tiempo, avisando, la que 10 haga, a las demás entida­
,des patronales y obreras con dos meses de anticipación.

Art. 245. En las estipulaciones contractuales d~l trabajo mi-
nero se comprenderán necesariamente:

LO La duración del contrato;
2.

0 La determinación y forma del servicio;
3. 0 Expresión de si el trabajo ha -de prestarse por unidad de

tiempo, por unidad de obra o por tarea; .
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4.° Señalamiento de l~ remuneración y forma y plazos de su
percepción por el obrero;

5.° Causas de rescisión del contrato.
Art. 246. Todas las demás condiciones que, siend9 lícitas, es­

timen convenientes patronos y obreros concertar, podrán ser
también materia del contrato del trabajo minero.

Art. 247. Se prohibe a los patronos, empresarios, arrendata­
rios, contratistas, destajistas o representantes suyos, o personas­
que tengan, por razón del trabajo, alguna autoridad sobre los,­
obreros y empleados de una mina, fábrica, obra o explotación'
minera.

'1.o Establecer en la misma localidad o cerca de ella un eco­
nomato, almacén, tienda o cantina en donde se venda, directa,
o indirectamente, a dichos obreros y empleados, o a sus fami-
lias, artículos o mercancías de cualquier clase. ,

2.° Imponer a sus obreros y empleados cualquier condición:"
que, directa o indirectamente, les obligue a adquirir los objetos- ,
de su consumo en determinadas tiendas o lugares. ,
- 3.0 Sólo por excepción se permitirá a los patronos establecer'
economatos cuando se trate de minas o fábricas aisladas o si­
tuadas en localidades tan pequeñas o desprovistas' que no per-"
mitan el abastecimiento y subsistencia de una masa obrera;..'-­
pero aun en este' caso, serán condiciones inherentes a su ctea~~

ción las siguientes:
La Que el personal' no esté obligado a surtirse en el ec~ono­

mato, respetándose escrupulosamente la libertad del obrero en
este' sentido;
'2.

a Que la venta de los génerós y mercancías no aporte a la
Empresa ningún beneficio direéto;

3.- Que las tarifas de precios de todos los artículos estén
constantemente a la vista del público;

4. a Que en la administración del economato tengan una in-
tervención los obreros y empleados consumidores; ,

5.· Que sus operaciones puedan ser, en cualquier tiempO,.
examinadas y comprobadas por los Inspectores del trabajo, Y

6.- Queja instalación sea autorizada por el Gobernador, pre­
vio informe de la Junta pr.ovincial de Reformas Sociales. ,,' ,

Art. 248. Además de las obligaciones que puedan derivarse,
del contrato, será deber preferente de los patronos y directores
de minas y talleres mineralúrgicos atender a la higiene de los
trabajos y a la seguridad del personal en ellos empleado, cum-
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pliendo, bajo su responsabilidad, cuantas prescripciones les im­
pongan los· Reglamentos de policía y de protección a los traba­
jadores, en evitación de los riesgos profesionales.

Art. 249. En todo contrato individual o colectivo del trabajo
minero', la's cláusulas contrarias a la moral o que impliquen la
renuncia de derechos con~agrados a favor del obreró, tanto en

- este Código como en otras disposiciones dictadas para su pro­
tección y tutela, y, en general, cuanto Se oponga a las Leyes y
Reglamentos vigentes, será considerado como nulo.

Art. 250. Con objeto de velar parla seguridad de los mine~

ros, se crea un Cuerpo de Delegados obreros que visite, tanto los
trabajos subterráneos de minas y c,anteras como los de las labo...
resa cielo abierto y fábricas metalúrgicas, con el objeto exclusi­
vo de que inspeccionen .las condiciones de seguridad e higiene
en que trabaja el personal, y además, para que en los casos de
accidentes investiguen las causas que los han originado.

- Un Delegado y un Delegado suplente ejercerán sus fUociones ­
én un perímetro de concesiones mineras, cuyos límites serán
fijados por decreto del Gobernador, con la aprobación del Mi­
nistro, previo informe del Ingeniero Jefe de Minas del distrito y
oído el parecer de los propietarios de las minas.

El conjunto de labores, pozos, galerías, cant~ras y fábricas
de un mismo distrito, que puedan visitarse detalladamente du­
rante diez días consecutivos de inspección, constituirán una De­
legación. Las explotaciones de mayor importanci,a se subdivirán
en dos o tres, según el tiempo que haya de invertirse en la vi­
sita. En el decreto del Gobernador se establecerán los límites
que comprende cada Delegación, que podrá extenderse a varias
minas de la misma provincia, aunque pertenezcan a Ayunta­
mientos distintos: por consecuencia de -los cambios y variacio­
nesque experimenten los trabajos, podrá el Gobernador, con el
informe del Jefe del distrito, modificar el perímetro de circuns­
cripción de cada.DelegadO.

Al decreto del Gobernador acompañará un plano, triplicado,­
del perímetro que comprende cada circunscripción. De estos
planos, que serán ejecutados efi las Jefaturas de los distritos,
se entregará un ejemplar al propietario de la explotación; otro
será remitido al Alcalde del- Ayuntamiento donde radiquen las
minas, y el tercero se archivará en la Oficina de Minas del dis­
trito. Con informe de los Ingenieros de Minas, podrá el Gober·
nadar dispensar de Delegados obreros en aquellas provincias
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en' que las explotaciones mineras sean de escasa importancia.
El Deleg'ado visitará dos veces por mes todos los trabajos'so_

metidos a su inspección, y, en caso de accidente, se presentará
en el lugar del siniestro para acompañar al Ingeniero de la poli-o

, cía minera, ayudándole en su trabajo de información y en todas
las medidas que adopte en casos dé salvamento, etc.

Los Delegados se atendrán e,n todos sus actos a las dispbsi­
ciones reglamentariq,s, para el orden y seguridad de las ex'plo~

taciones, prevenidas en el Reglamento de policía minera vigente
y en las que se dicten en lo sucesivo.

Los Delegados suplentes reemplazarán a los propietarios en
caso de enfermedad, imposibilidad o ausencia justificada.

.En cada explotación se llevará libro de visitas, que estará a
disposición del Delegado, para que en él anote las observaciones
que crea pertinentes. . .

El Delegado anotará en este Registro los días invertido~ ~n su
visita y eLitinerario seguido en los trabajos.

Elconcesionario podrá escribir a continuación las observa....
ciones que desee a los reparos h~chos por el Delegado. I

Una copia de ambas será remitida al Gobernador, que las co-,
municará al Ingeniero de Minas.

Los Ingenieros del distrito, en sus visitas a las minas, revisa­
rán este libro, informando sobre las reclamaciones, pudiendo
hacerse acompañar en sus trabajos del Delegado de la circuns-
cripción. ,

Art. 251. Los Delegados y Delegados suplentes serán elegi­
dos por votación entre los obreros de las minas y fábricas de
cada distrito, siendo electores todos los operarios que figuren
en la última lista de jornales devengados antes del decr~to de
convocatoria del Gobernador de la provincia, que será publica-
do con treinta días de anticipación a las elecciones. . '

Son elegibles para estos cargos los obreros españoles, mayo­
res de edad, que sepan leer y escribir, y que l~even, por lome­
nos, dos años de trabajo consecutivo en las minas o fábricas del
distrito, sin haber sufrido condena ni haber sido despedidos de
otras minas o fábricas por infracciones de sus Reglamentos.

En las nuevas explotaciones podrán ,ser elegidos los obreros
que hayan trabajado durante seis años en minas similares de
otro distrito. .

El Gobernador convocará las elecciones de Delegados. Los
propietarios de las minas y fábricas remitirán las' listas de los
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()breros que se encuentren en condiciones de ser elegidos, según
lo expuesto anteriormente, y se fijaran las listas: una, en la ta­
blilla de anuncios de la mina, y otra en el Ayuntamiento que
-corresponda; otros dos ejemplares se remitirán: uno, al Juzgado

.. <le primera instancia, y el otro quedará archivado en el Gobier­
.~ no civil de la provinda. Estas listas estarán expuestas a los mi­

neros, durante quince días, para que los electores puedan pre·
" sentar sus reclamaciones de inclusión o exclusión en las mis­
, . mas. Si la circunscripción comprende varias minas y más de un

Ayuntamiento, esta publicidad 'se hará extensiva a todos éllos.
La constitución de las Mesas electorales, forma en que ha de .....

efectuarse el escrutinio, número de o'breros que ha de compren­
der cada circunscripción, proclamación de Delegados y Delega­
dos suplentes, penalidades por coacciones e infra,cciones en la
elección, etc., etc.,. se determinará en el Reglamento para el
cumplimiento y ejecución de este Código.

El cargo de Delegado y de Delegado suplente se confiere'por
tres años, pero podrán ser suspendidos por' decreto del Gober­
nador, en caso de negligencia, abQso en el ejercicio de funcio­

. neso haber incurrido en las penalidades del Código. Este decre­
to será sometido al Ministro de Fomento, el que podrá rebajar
la suspensión o anular el cargo de Delegado, según las faltas 'co-
metidas. .

Los jornales y gastos que ocasionen las visitas de los Delega­
dos y Delegados suplentes serán satisfechqs por el Erario públi­
-eo como jornales de trabajo. En el mes de diciembre de cada
.año; el Gobernador, con el inforrpe del Ingeniero Jefe de Minas,
fijará el presupuesto correspondiente a este servicio. Los gastos

- -ocasionados a la Hacienda para este efecto serán cubiertos por
los propietarios de las minas, como las demás contribuciones
<:lirectas, en la cantidad que a prorrateo les corresponda.
, Art. 252. A más de las obligaciones y cargas que a todos los
patronos industriales alcanzan por las Leyes de Accidentes del
Trabajo, Trabajo de mujeres y niños y cuantas de protección
social se hayan dictado o dicten en 10 sucesivo, y aparte de los

, d~beres que la ley moral impon~ a todas las entidades yautori­
dades -sociales, los empresarios mineros y metalurgistas contri­
buirán a mejorar la condición de sus obreros con los cuidados y
cargas siguientes:

A) Cajas o Asociaciones de sOcorros mutuos:
. Los patronos las fundarán y anexionarán a sus establecimien ..
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tos, O subvencionarán las que en la misma localidád mantenga
el concurso colectivo -para proporcionar asistencia médica, me­
dicamentos, cuidados necesarios a los asociados que se hallen.
enfermos, auxiliándolos. pecuniariamente mientras por dicha
causa no .puedan asistir al trabajo, a condición de que dichas,
Asociaciones satisfagan los requisitos siguientes:

L0 <;:onstitución compatible con la legislación vigente.
2.0 Fines benéficos exclusivos en relación con los arriba ex­

presados, pudiendo extenderse a las familias de los asociados y
ampliarse a.la higiene del hogar, si los recursos lo .permiten.

3.0 Inscripción voluntaria de los asociados.
4.0 Sostenimiento de la Caja de la Asociación con los recur~

sos siguientes: .
a) Un descuento mensual, que no podrá exceder de12 por lOO-

sobre el salario de cada uno de los asociados; .
b) Una subvención del patrono, -igual a-la suma de 'los d_es­

cuentos con que contribuya el personal;
e) Las multas y suspensiones de haber impuestas al personal

por infracciones del Reglamento del establecimiento;
d) Donativos y legados que pueda la Asociación merecer;
e) Intereses del capital de la Asociación.
S.O Existencia de una Junta de gobierno, ,nombrada estatuta~

riamente por la general de asociados, y revestida ele amplias fa~ .
cultades. I

6.0 Prohibición absolutade qlie los fondos' de la Asociación
se destinen a fines distintos de los consignados en los Esta"'­
tutos.

7. o Prescripción estatutaria de que, en casos' de liquidación,
los fondos existentes no podrán repartirse' entre los' asociados, ­
sino que habrán de aplicarse a objetos benéficos en favor de
obreros o familias pobres de obreros, o destinarse a subvencio­
nar hospitales o escuelas de la localidad, e impc;merse en el Ins-;
tituto Nacional de Previsión como inscripciones de retiro de los
asociados, proporcionalmente al tiempo que cada uno haya per..:.
tenecido a la Asociación.

B) Escuelas:
Asimismo los patronos fundarán, sostendrán o subvenciona­

rán, en las localidades donde radiquen sus establecimientos, es­
... cuelas primarias o Centros' o AsoCiaciones para la instrucción y;

educación de los obreros o de sus hijos. En éste concepto les es,.
cuando menos, obligatorio contribuir. a la enseñanza elemental
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de los hijos de ambos sexos de sus obreros, y a una ligera ins­
trucción profesional de los aprendices, en horas compatibles con
sus trabajos, haciéndose extensiva esta instrucción, en los esta­
blecimien'tos que ocupen más de 200 obreros, a todos los adul­
tos que deseen aprovecharse de su benefido.

e) Retiró por vejez o invalidez:
Las Compañías y empresarios que exploten luinas o fábricas­

de beneficio podrán hacer una retención mensual, cuyo minim(}
-se fija en 25 céntimos de peseta,sobre los salario~ y sueldos de
los obreros y empleados que lo soliciten, con igualdad pará

, todos y con exclusión de aquellos cuya remuneración exceda de
, 3.000 pesetas anuales, debiendo ellos suministrar una cantidad

igual, en concepto de subvención, para constituir en el InstitutOo
Nacional de Previsión, o en cualquiera de las Cajas de Ahorros­
y Pensione!:? fundadas por la acción social, que tenga la repre­
sentación local de dicho Instituto, pensiones vitalicias a nombre
de cada uno de los interesados, o para bonificar las pensiones­
que éstos pudieran tener constituidas, pagaderas cuando hayan
llegado a una edad -determinada, la misma para todos, o se in­
validasen, en forma que la mitad de la pensión sea reservable
a nombre de la mujer, si el titular muriese antes que ella, y que
el obrero o empleado que deje el servicio de' la Empresa pueda
llevarse su libreta y nada le impida continuar sus imposicio­
nes, todo. con sujeción a las condiciones' lícitas que pacten pa­
tronos y obreros Qportunamente dadas a conocer a la Autoridad­
administrativa, y dentro de las reglas consignadas en la Ley de'
organización del Instituto Nacional de Previsión.

También podrán, con análoga forma de subvención, de acuer-,
do con sus obreros y empleados y con el expresado Instituto,.,
constituir Cajas o Asociaciones que, mediante primas periódi­
cas y dentro de los límites señalados, aseguren a la mutualidad"
de asociados, y a cada uno 'de ellos, las facultades y ventajas del
seguro colectivo en los casoslde vejez o invalidez.

Art. 253. Las obligaciones de que trata el artículo anterior
sólo podrán exigirse a los patronos de minas o fábricas' donde
haya empleados normalmente más de 100 obreros.

, En el caso de que se hallen inmediatas dos o más minas o fá­
bricas de la misma clase y el número total de los obreros de
todas ellas excediere de 100, tendrán los respectivos ,patronos­
o~ligación de asociarse para cumplir en común dichas obÚga­
ClOnes.
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Art. 25+ En ningun caso, y bajo ningún pretexto, podrá exi­
girse a una Empresa minera o metalúrgica, que pruebe. no ha­
llarse en situaéión de liquidar beneficios, que contribuya a sa­
ti$facer las ate,nCiones de que tratan los dos artículos anteriores
.con más del 2 por 100 del importe de los salarios y sueldos ca.
rrespondientes a sus obreros y empleados, según las listas y nó­
minas origina~es.

Art. 255. Las Empresas mineras o metalúrgicas podrán fun­
dar o patrocinar Sociedades cooperativas de consumo, siempre
·que éstas reúnan las condiciones siguientes:

l.a Que se funden con sujeción a la Ley de Asociaciones.
'2.a Que -la facultad de asociarse sea exclusiva y libre pará

los obreros y empleados de la Empresa.
1.a Que el capital de la Cooperativa, aunque esté reforzado

.con el crédito de la Empresa patronal, pertenezca exclusiva­
mente a los obrero"s y empleados asoCiados. que deseen contri­
buir a su formación.

4{ a Que ningún extraño pueda tener intérés o participación
en la Cooperati va.

s.a Que no se expendan artículos ni mercancías sino a los
.asociados.

6.a Que los pagos se hagan siempre al contado.•
7. a Que las ventas .se efectúeo/a los precios corrient~s del

país.
8. a Que la dirección, administración y representación de la

Asociación se ejerzan por una Junta directiva, nombrada por la
general, debidamente convocada, con la condición de que los
Vocales se,an todos asociados, y obreros la mitad de ellos, cuao~

-do menos. .
9'- Que las economías obtenidas después de cubrir todos los

,gastos y cargas sociales, y de atender al interés del capital,
aPlortizaciones y fondos de previsión, se distribuyan periódica­
mente entre todos los asociados, en proporción al valor del con­
'Sumo hecho por cada uno durante el mismo período de tiempo.
. 10. Que los Estatutos prevean el caso de disolución y liqui­

dación de la Asociación, así como el de diferencias que pudieran
I surgir entre alguno o algunos de los asociados y la Asociación.

Art. 256. En todas las minas, fábricas o talleres metalúrgicos
·en que se dé trabajo a/ más de So obreros, deberá colocarse en
sitio visible, en letra y términos claros, y autorizado con la fi~­
roa del Director o Gerente de la Empresa, el Reglamento partl...
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-cular del establecimiento, donde se especiñquen las condici~nes

generales del trabajo, abarcando los extremos siguientes:
1.0 Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin

de la jornada de trabajo en cada uno de los distinto~ servicio's,
y de los días y horas destinados al descanso y a la alimen­
tación.

2. 0 Reglas relativas,o la forma y pago de la remuneración de
los servicios contratados, teniendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 230 respecto del jornal regulador en los casos de des­
tajo.

).0 Condiciones exigibles al efecto útil del trabajo a la calidad
del mismo o de sus _prod.uctos.

4'° Cuantía y regulación _de los salarios, en los diversos ofi­
cios y secciones; para los qbreros que trabajan·a jornalo tarea ..

5.0 Fijación de los días de pago de los jornales, señalamiento
de las fechas en que han de liquidarse los ajustes y contrata de
obras, y determinación de los sitios en que han de realizarse loS.
pagos.

6. 0 Prescripción sobre seguridad e higiene, 1110ralidad y or~

den- del establecimi~nto.

7.0 Deberes de relación de los obreros entre sí y con sus jefes_
respectivos.

8.0 Instrucciones para la construcción de obras, locales y ta­
lleres, y para la limpieza y e'ngrase de máquinas y aparatos;
tiempo y modo en que hayan de'hacerse, y medidas de precau-
ción que deberán adoptarse. '

9.!l Indicaciones prácti~as'de los primeros auxilios que deben
prestarse,a los obreros víctimas de ún accidente, así como de
las precauciones más elementales para-evitarlo.

10 Determinación de las multas en que incurran los infracto­
res del Reglamento, otros castigos por motivos graves y casos
en que proceda la expulsión. .

11. Determinación del empleo que, siempre en beneficio de
los obreros, ha de darse a las multas que 'a los mismos puedan
imponerse.

Art. 257. El Reglamento particular de un establecimiento mi.
nero o rnineralúrgico se considerará obligatorio para cuantos
obreros y empleados entren -a trabajar en él, en cuanto no se

. opongan, a preceptos legales vigentes o a las condiciones par­
ticuJares que individual o colectivamente hubieren contratado
Con el patrono. Esto no obstante, para que dicho Reglamento
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'posea fuerza legal ante los Tribunales y ante la AdministraciÓn,
-será preciso que 'el mismo haya ~ido aprobado por el Goberna­
<lar civil de la provincia respectiva .

. Al efecto, el Director o Gerente de la Empresa, una vez for­
mado el Reglamento, remitirá dos ejemplares de él al Goberna­
<1or, quien, .previo informe del- Ingeniero Jefe de :Minas del dis~

trito, de la Junta provincial de Reformas Sociales y -del Subde­
~egado de Medicina del p~rtido judicialcorrespondieflte, lo auto­
'rizará con su V.O B.o, siempre que lo encuentre'ajustadoa la mo­
ral y a las Leyes, ó -lo devolverá al firmante, para su rectifica~.

,ción, si en él encontrase algo opuesto al Código de minas o al
Reglamento de policía minera, o el las Leyes generales o especia-
-les de protección a los trabajadores.

Una vez autorizado el Reglamento por el Gobernador civil,
'Uno de los 'ejemplares será devuelto al interesado y el otro se al'''
-chivará en la Jefatura de Minas del distrito.

Cualquier modificación que en lo sucesiv() hubiera de hacer..;.
-se en el Reglamento será sometida a la aprobación gubernativa,
en la misma forma.

Art. 258. En las minas y fábricas en qu~ se dé trabajo nor-­
malme'nte, cuando más, a 50 obreros, no se considerará obliga­
ción de los patronos la -formación del Reglamento particular de'l
-establecimiento; pero si lo hicieren, se seguirán los trámites
marcados en el artículo anterior~ y surtirá los mis,mosefectos.
En el caso de no hacerse un Reglamento particular para dicllas'
minas o fábricas, se entenderá que las condiciones generales del
trabajo en las minas se acomodarán a lo dispuesto en los contra­
tos privados o colectivos que hayan podido celebrarse, y, en-su
defecto, a los usos o costumbres que rijan en la localidadoen-,
-la comarca para otros est,ablecimientos análogos.

Art. 259. Será obligación de todos los dueños o explotadores
<le minas o fábricas tener en el respectivo establecimieqto, Y a
<disposición de cualquier obrero del mismo que quiera examinar~

~o, un ejemplar de este Código minero. '
Art. 260. Además de las obligaciones especiales que par~ el

'Obrero puedan derivarse del contrato y del Reglamento parhcu·
4ar del establecimiento, quedará obBgado:

LO A guardar respeto y subordinación al patrono y a. los ~~e

ierárquicamente sean superiores a él en la dirección y e,ecuC100

<lel trabajo; .
2.° Al cumplimiento fiel y exacto de cuantas instrucciones
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puedp.n élársele verbalmente para la ejecución del trabajo por
.quienes tengan autoridad para ello;

3.0 A consentir la retención de las cantidades importe de las
multas que se le hubieren impuesto como sanción del incumpli.
miento de sus deberes, siempre que en ca"da pago no exceda la
.cuantía de aquélla del importe de una jornada ordinaria:

4~o A trabajar en horas extraordinarias en los casos t-axati­
vamente marcados en el arto 236;

S.o A emplear toda su energía y capacidad productor.a etilos
trabajos que realice, y

6.0 A indemnizar al patrono y a sus compañeros de los per-
( 'íuicios que les origine por descuido calificado en el manejo de;

hérramientas o máquinas, o por desobediencia ~e las órdenes
recibidas, cuando se trate de acciones u omisiones no previstas
en el Reglamento particular y no corregidas por las multas que.
en él se hayan señalado.

Art. 26L Son causas generales de la rescisión del contrato
de trabajo min-ero o metalúrgico:

A) La terminación del plazo fijado o de la labor contratada;
B) La muerte o incapacidad de cualquiera de· los contra-

tantes; , ,
e) . La paralización de los trabajos, motivada por fuerza ma­

yor, y
D) La voluntad de las partes. En este caso, cuando la inicia­

tivasea del patrono, éste quedará obligado a avisar al obrero
con un mes de anticipación o a abonarle una cantidad igual al

, importe de ocho días de trabajo. Si, la iniciativa es del obrero, es­
tará obligado a avisar al patrono con ocho días de anticipación.
Si se tratase de capataces, contramaestres, maquinistas o car­
gos similares, el plazo se ampliará a quince días.

Art. 262. Son causas especiales para la rescisión del contrato
por culpa del obrero, y que relevarán al patrono de las obliga­
dones impuestas en elapartado D) del artículo anterior:

a) La inobservancia reiterada de las instrucciones y prevcn-
dones relativas a la ejecución del trabajo; •

b) Las faltas de respet0 y subordinación reiteradas o de ex­
tremada gravedad. Se considerán faltas graves, para este efecto,
las injurias de palabra o de obra al patrono o sus dependientes
o a cualquier otro obrero l o el deterioro intencionado del mate­
rial, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que en su caso
procedan'y se ejecuten ante los Tribunales;
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. c) La ignor(J.ncia de los procedimientos de trabajo o la t:esis­
tencia a practicar éste conforme a las reglas del arte o a las esw
peeiales que la Direcéión técnica de la mina, fábdca o taller hu- ~

biera dictado. '
Art. 263. Son causas especiales para la rescisión del contrato

por parte del obrero, y que le relevarán de la obligación consig- ,
, nada en el apartado D) del arto 261: '

a) Las infracciones del contrato por parte del patrono si, ad~

vertidas éstas por el obrero, reiterase aquélla infracción; .
b) Las injurias de palabra o de obra que le hubiere hecho el

patrono o cualquiera de sus Delegados, sin perjuicio de las ac­
ciones que pueda ejercitar ante los Tribunales;'

c) El incumplimiento, por parte del patrono, de las Leyes y
Reglamentos dictados para la seguridad e higiene del trabaj07
cuando, adverüdo por los Inspectores del trabajo o por los mis~

mos obreros, no subsanase la falta. _
Art. 264, La responsabilidad profesional alcanza a todo el

personal de una mina o fábrica, desde el Director facultativo
hasta el último de los obreros que figuren eri la plantilla del es-'
tablecimiento, y sérá exigible siempre que por inobservancia de
los Reglamentos, negligencia, ineptitud, imprudencia· u 'otra
causa,en relación con el ejercicio habitual del trabajo, se ocasio­
nen daños o perjuicios a las personas o a las cósas. Sólo se con.­
siderará excluidos de ellas a losaprendices,a los simples peC?nes
admitidos a título de ayudantes o mantenidos en ocupaciones­
sedentarias, y a cuantos, por su inexperiencia, no hayan entra- /

, do aúna formar parte de la plantilla ordinaria del estableci­
miento, y estén ellos mismos sometidos a una vigilancia' espe..;.
cial, sin perjuicio de la responsabilidad que criminalmente pue'-
dan contraer por actos voluntarios., ..

Las' plantillas las' formarán los patronos COIl' arreglo a la_s
necesidades del establecimiento, incluyendo en ellas a los o1:>re~

ros que consideren suficientemente expertos y \0 hayan soli­
citado.

Art. 265. Los casos de responsabilidad profesionalprevi~t~s
en el Reglamento particular del establecimiento, y los de pOhcla
'minera y proteéción a los trabajp.dores, estarán sometidos a las­
prescripciones y penalidades que en dichos Reglamentos se:de- .
terminen. . '

Las reclamaciones de daños y perjuicios ppr hechos no COIl1';"~

prendidos en los citados Reglamentos, cuando mediare culpa
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exigible civilmente, quedan sujetas a las prescripciones del de-
recho común. -
. Si los.daños 'y perjuicios fuesen causados con dolo, impru­

dencia o negligencia que constituyan delito o falta con arreglo al,
.código penal, conocerán en juicio correspondiente los Jueces y /
'T~íbunales de lo criminaL .

Estos preceptos se aplican tanto al patrono como al obrero.
La imprudencia profesional por parte del obrero no exime al

patrono de responsabilidad en cuanto a las obligaciones'que le
.. impone la Ley de Accidentes del trabajo, la cual, .así como las

.. demás d~sposiciones esp'eciales que sobre esta materia puedan
dictarse, será 'de aplicación obligatoria en cuantos accidentes
ocurrari en min~s y fábricas. .

Art. 266. Las infracciones cometidas en los anterior.es artícu~

. .los de este capítulo podrán ser corregidas administrativamente
por los Gobernadores civiles con multas proporcionadas a los
abusos cometidos. Estas multas variarán de 2 a 20 pesetas, cuan-

. C':.: do se trate de obreros o empleados de una Empresa, y siempre
que no hayan sido sancionadas por el Reglamento particular, y
de :10 a 2.000 pesetas, cuando se trate de los patronos o empre­
sarios y de alguna Asociación o c<;>lectividad obrera responsable.

Las multas podrán ser duplicadas en caso de Ifeincidencia, y
su imposición no exime de responsabilidad civil por incumpli­
miento de condiciones contratadas, co~promisos éontraídos o
daños y perjuicios ocasionados. /

Multas superiores a 100 pesetas sólo podrán ser impuestas
previo informe de la Jefatura de Minas o de la Junta provincial

, de Reformas Sociales, según el caso recaiga en la respectiva es­
fera de acción de estos Centros, siendo apelables ante el ~1inistro
de Fomento.

Las Empresas serán civilmente responsables de las penalida­
. des que se impongan a sus Directores o Gerentes.

. Los contratistas serán civilmente responsables de las pena~i.

darles que se impongan'a los obreros que trabajen por su cuenta.
Las Asociaciones y Sindicatos profesionales, en. el caso de un

contrato colectivo, serán civilmente responsables de las penali­
dades' que se impongan a los obreros que formen parte de él y
trabajen por virtud del referido contrato.

Art. 267. El Cuerpo de Ingenieros de Minas queda encarga­
do, bajo la autoridad del Ministro de Fomento, de asegurar, en

. concepto de Inspector del trabajo minero, el cumplimiento de
20
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los preceptos de este capítulo, correspondiéndole exclusivamen.
te esta facultad inspe~tiva en cuanto concierne al trabajo de las
fábricas, talleres y dependencias comprendidas e"n el capítulo VII
del título II del libro 1. ~ "

Al Instituto de Reformas Sociales, por medio de su personal
inspector y de sus Juntas provinciales y locales, compete la ins­
pección del cumplimiento de las Leyes sociales en minas y fá....:·
bricas, hecha excepción de la vigilancia subterránea y de cuanto
se relacionacon la higiene y seguridad del trabajo.

El referido Instituto tendrá facultad de denunciar al MinÍstfO
de Fomento las faltas de medidas de seguridad e higiene del tra.. _'
bajo de que pueda tener noticia su personal, para que por el de
Minas se providencie lo que hubiere lugar.
................... " ~ .

'Madrid 11 de octubre de 1912.-E1 Ministro de Fomento, Mi­
guel Villanueva y GÓ11zez.-(Apéndice 10 al núm. 63 del Diariod~.
Sesiones.) ,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación, sobre'
, contrato de trabajo.,

A LAS CORTES

El proyecto que el Ministro que suscribe' tiene el honor de presentar a las Cortés
tiende a regular las relaciones que la prestaci6n del trabajo establece entre el patw­
no y el obrero, trazando reglas con sanciones adecuadas para suplir el silencio de las
partes en una relaci6n jurídica de la mayor importancia. El proyecto es sustancial:
mente el mismo que en anteriores legislaturas fué presentado al examen de la Re·
presentaci6n nacional por los Ministros Sres. Dávila y Merino, y que, por las.vicisi­
,tudés de la política, aun no ha podido ,ser examinado por las Cortes, Ha sido pre-
parado, como la mayor parte de nuestra moderna legislaci6n social, por el Instituto
de Reformas Sociales, y tiene por base fundamental el reconocimiento de la perso­
nalidad de las AsoCiaciones para contratar, estableciendo normas para determinar el
servicio objeto del contrato de trabajo, duraci6n de la jornada, retribuci6n Y fo~a

de pago, evitando los abusos de las cantinas y economatos. Atiende además a su·
.'. f t a la liber-penores mtereses de caracter moral y social en otres puntos que a ec an

tad del obrero, a la capacidad de la mujer y del menor para disponer del produ~~
d b ' h "1 s' Y 'polítl-e su tea aJo, y a la salvaguardia de la dignidad y de los derec os CIVl e "'
cos de los contratantes. Cuida también el proyecto del adecuado régimen procesal,
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-~~metiendo a los Tribunales indu!;triales, recientemente estahlecidos, hi jurisdicci6n

para entender en las contiendas que en la aplicaci6n da la nueva Ley puedan sus­

<:i~rse. Finalmente, dandoe1 ejemplo que corresponde a quien impone la Ley, se
-establece' un régimen especial para los obreros del Estado, dictándose reglas sobre
la duraci6n nor'mal de la jornada, q~e será de ocho horas; ,sobre la fijaci6n del tipo
.del'salado, que se ha de determinar por las Asociaciones profesionales, té~nicamente
asesoradas; sobre la rep'araci6n en caso de accidente e incapacidad, y sobre la con­
-cesi6n- de pensiones para la vejez, cuyo derecho se reconoce, desde luego, y que se
:ha de hacer efectivo mediante una reglamentaci6n especial, que pre~arará el Insti­
tuto Nacional de Previsi6n dentro de las disposiciones de la Ley de 27 de febrero

-.de 1908.
Entiende el Ministro que suscribe que el proyecto satisface las exigencias del

-'problema social a que afecta, y fundado en las precedentes consideraciones, de
.acuerdo con el Consejo de Ministros' y autorizado por S. M., tiene el honor de some­

- ter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY'

Artículo L° El contrato del trabajo tiene por objeto la pres- _
. tación retribuída de servicios de carácter económico, _ya sean

industriales, mercantiles, agrícolas o domésticos.
Quedan, sin embargo, excIuídos de las disposiciones.'de esta

Leylos contratos de trabajo en cooperación 9 comisión, los ser­
. vidas accidentales o sueltOs y los de obra por ajuste o precio
alzado, realizada fuera del establecimiento o ex.plotacíón~ o de la

: :acción directa-del patrono, los cuales se regirán por los precep­
tos legales de las legislaciones civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará
a-lo prevenido en la Ley de 1) de _marzo de 1900 y del Regla­
mento para su aplicación de 13 de noviembre del mismo año, y
en cuanto al aprendizaje, se estará a lo que dispone la Ley espe­
cial referente a esta materia.

Art. 2.° Pueden contratar la prestación de sus servicios los
mayores de catorce años, pero los menores de diez y ocho nece­
-sitarán la autorización por el orden que se indica: del padre; de
la madre; del abuelo paterno, o del materno; del tutor, y a falta
o en ausencia de ellos, de las personas o instituciones que hayan
tomado a su cargo la manutención o cuidado del menor. El pa­
,trono contratante comunicará a la Junta local de Reformas' So·
dales, dentro de las veinticuatro horas, los contratos de trabajo
q-ue celebre con menores de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus servi-
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cips, con la autorización expresa o tácita de su m'arido. Si éste­
la negase, podrá la mujer solicitarla del Juez municipal, en com­
par'ecencia y con citación del marido .

.EI pago de su salario hecho directamente a la mujer es váli­
do, salvo la oposición' del marido, declarada antés de verificarse- "
aquél. En este caso podrá la mujer solicitar del Juez municipal,

.• en comparecencia y con citación del marido, que la autorice-­
para recibir el' salario y para invertirlo en las necesidades' del
bogar. Casode separación legal o de hecho, la mujer no necesi-·
tará la autorización del marido para contratar ni para percibir la_
remuneración de su trabajo.

Art. ).0 Si el contratO se celebra entre el patrono y unSin-·
dicato o Asociación a nombre de los obreros, esas colectivida~ .
des serán directamente responsables de las obligaciones contraí­
das por cada uno de los trabajadores, y tendrán asimismo la

. personalidad necesaria para ejercitar los derechos que a ést~s.
corresponden. .

Art. 4.° El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito-
o de palabra. En este último caso, cuando no puedan probarse-­
las condiciones del mismo, se entenderá celebrado cori arreglo a
las disposiciones de esta Ley y a los usos y costumbres del ofi--
cio en la localidad. .

Estos contratos están exentos de los impuestos de Timbre y ..
Derechos reales, pero se extenderán en papel de oficio.

Art. 5.° El contrato de. trabajo puede celebrarse por tiempIY
indefinido, con fijación de plazo o para obra determinad~.

, Art~ 6.° Son condiCiones especiales de este contrato:
La La determinación, tan precisa como sea posible en cada

caso, del servicio contratado. A falta de determinación, se esta­
rá a la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servi­
cios contratados.

2.1\ La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad,
de tiempo, por unidad de obra o por tarea.'

. 3. 4 El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la re­
muneración convenida.

Art. 7.° Cuando no se pacte otra duración de la jornada,ono
se halle determinada por una Ley especial, sé entenderá que:
aquélla es de ocho horas por día. "

En los servicios domésticos, de navegación y agrícola, la du­
ración de la jornada, a falta de pacto expreso, se determinará por
el uso.
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El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo'
notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

Art. 8.0 En la retribución del trabajo por unidad del trabajo
-sólo se atenderá a la duración del servicio, independientemente
<lela cantidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el
-:obrero con la intensidad adecuada a sus condiciones y. género de
-{)cupación.

, En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá a la c~n­

i:idady calidad-de la obra y trabajo realizados, pagá~dose por
.' piezas, medidas, trozos o conjuntos determinados, independien­
'~einente del tiempo invertido. Si se hubiese estipulado plazo
·para la realización de la obra o trabajo, dentro de él deberá ter- '
minarse.

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero d~

-realizar un mínimum d,e obra en la jornada u otro período de-
-terminado.

Art. 9. 0 La retribución del trabajo prestado en cualquiera de
.las formas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal,
-salvo en la agricultura y ganadería, en Yas cuales podrá ser la re-
-tribución mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de lo
-que se dispone en el núm. 4. 0 del art.I5'

. . Será válido el pago hecho a la mujer casada, sino consta la
·oposicióndel marido, y al menor, si no consta la -oposición del
padre, de la madre, y, en su caso, de las personas enumeradas

·en el arto 2. 0 •

Art. 10. El pago de la retribución habrá de hacerse por sema­
·nas, si no se pacta otra cosa en contrario, pero sin que pueda en
ningún caso exceder del plazo de la quincena. Tratándose del
:servido doméstico, podrá hacerse por meses.

Art. Ir. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de
Tecreo, taberna, cantina o tienda, salvo cuando se trate de obre­
i'fOS empleados en alguno de esos establecimientos.

Art. 12. Desde la promulgación de esta Ley q~eda anulada en
Jos actuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en
.adelante se celebren, toda condición que directa o indirectamen­
te obligue a los obreros a adquirir los objetos de su consumo en
tiendas o lugares determina<;los.

Art. 13. Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones·
.anteriores los Economatos organizados por los' patronos .0 em­
presarios de trabajos para surtir a los obreros que empleen,
'siempre que se acomoden a las prescripciones siguientes:
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l.· Libertad absoluta del, obrero para aceptar el suministro~

2.- Publicidad de las condiciones en que éste se haga.
3.· Continuación del suministro mientras el obrero no sea

despedido.
4.· Venta de los géneros al precio de coste.

Los Inspectores del Trabajo quedan autorizados para exigir
cuidadosamente/el cumplimiento de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos a qué se refieren las disposiciones.
.anteriores puedan funcionar, será precisa la autorización de la.
Junta local de Reformas Sociales.

Art. 14- El patrono, o sus encargados, y el obrero se deben,
. recíprocamente respeto y consideración. '

,Art. 15. El patrono o empresario quedan obligados: ,
LO A observar en la instalación de la industria los preceptos­

legales sobre higiene.
2.° A emplear todas las precauciones convenientes y los me... ,.

dios adecuados exigidos por la legislación vigoote-para 'prevenir
accidentes en el uso de. las máquinas-herramientas y materiaL

).0 . A satisfacer puntualmente la retribución convenida,y, en
c'aso de demora, a pagar además al obrero la cantidad que,co­
rresponda por el interés legal establecido.

4.8 A atender a la alimentación'- vestido y trato del obn~ro,'

. éuando viva con el patrono, de una manera adecuada a la po~i~-

ción de éste y conforme al uso dd lugar. . ,
Art. 16. El Reglamento de la industria, que será expuesto :en' .

sitio visible del lugar del trabajo, contendrá los siguientes ex-'
tremas:

L° Expresión clara y precisa ,de las horas de principio-yfin~

de la jornada del trabajo y de los días y horas de descanso yali-
mentación. I

2.° Instrucciones para la limpieza de la 'maquinaria, aparatos'y-­
talleres y locales y tiempo y modo en que ha de hacerse" con.
indicación de las medidas de precaución que sea conveniente'
adoptar.. ,

é 3:..0 , Fijación de los días de pagQ de 'los jornales y de los d~
entrega de las obras por los obreros que trabajan a dom~cilio ..

4.° Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad ~ or-­
den en los locales de trabajo, e indicación práctica de los prtm:-­
ros auxilios que deben prestarse a los obreros en caso de ~CCl":

dente, así como las precauciones más elementales para eVItar­
los, todo en relación con las industrias de que se trate.
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5.° Cuantas condiciones regulen las labores en el estableci­
miento,- siempre que no quebranten ning~n precepto de la legis­
ladón relativa al trabajo.

- Art. 17. No podrán imponerse otras correcciones por la in­
frac~ión de los Reglamentos que las previstas en los mismos.

El total de las multas impuestas por vía de corrección al
obrero no podrá exceder por día de la sexta parté del salario.

Las multas o correcciones deberán notificarse a los interesa­
dos el mismo día de su imposición, 'Y', no siendo esto posible,
en el plazo más breve. Dichas multas o correcciones se anotarán
en un libro-registro. En él se consignarán, con el nombre del
obrero, la corrección impuesta Y el motivo de la misma.

La anotación en el libro-registro de la corrección deberá ser
aprobada por el Director o Jefe de la Empresa o industria antes
de hacerse efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifiesto,
sin excusa alguna, a las personas encargadas de la inspección
del trabajo, cuantas veces éstas lo exigieren. Las multas podrán
ser condonadas.

'El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, Y para ello. se llevará 'la debida contabi·'

- lidad.
'Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte

alguna dei salario, con las dos únicas excepciones siguientes:
1.& Por multas en que el obrero haya incurrido conforme al

Reglamento de la industria.
2.& Por disposición de las Autoridades judiciales o adminis­

trativas.
Art. 19. El obrero acepta, en lo que concierne al objeto del

trabajo, la autoridad del patrono y de las personas en quienes'
ésta delegue, y se obliga: '

1.0 A cumplir el Reglamento establecido por la industria o
trabajo. '
'2.° A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio -,

contratado.
3.0 A trabajar, en los casos de urgencia y circuntancias anor­

males de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jor.
nada ordinaria, a cambio de reCibir un aumento de salario que
sea, por cada hora de trabajo extraordinario, mayor de un 50 por
100, como mínimo, al correspondiente a la ordinaria.

4·° A indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine
por descuido calificado 'en el manejo ,de las máquinas-herra-
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mientas, o por desobediencia a las órdenes recibidas, cuando se
trate de acciones u omisiones no previstas en el Reglamento- de
trabajo y no corregidas por las multas que .en él se hallan seña­
ladas.

Art. 20. Es nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera
de las partes el ejercicio de los derechos civiles o políticos.

Art. 2I. Los créditos por salarios devengados y por indemni~

zaciones debidas al obrero, y correspondientes al último año,~e

d.eclarari preferentes en todos los Casos de concurrencias de cré­
ditos de carácter civil o mercantil.

. Para determinar su preferencia, ser~n clasificados -y gradua~

dos de la maner'a siguiente: .
1.0 Cuando se refieran a determinados bienes muebles, inclu~

yéndolos en el núm. 10 del arto 1.922 del Código civil, con apli­
cación, en su caso, del párrafo último de dicho artículo.

2.0 Cuando se refieran a determinados bienes. inmuebles,en
el núm. 5.° del art. 1.923 del mismo Código, si no estuviesen
comprendidos en el núm. '3.0

3.° En los demás casos, en la letra D del núm. 2.
0 del art(cu-

lo 1.924 del Código civil. /
4.° Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los eré- "

ditos' de que se trata se considerarán comprendidos en la letra e
del núm. 1.0 del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán< interponerse
sino por el obrero acreedor o sus herederos.

5.0 Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Acciden­
tes del trabajo para caso de muert-e del obrero hállanse compren­
didas, si existiese seguro, en la exención, respecto a las reclama­
ciones de herederos o acreedores del patrono, reconocida pc;>r el
artículo 428. del Código de Comercio. .

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la 'du~ación .
del contrato, éste podrá rescindirse: '

1.° Por muerte o incapacidad, declarada legalmen~e,de algu­
na de las partes.

2.° Por interrupción de la obra acordada por el patrono, Da
consecuencia de incendio, explosión o cualquier. otro accidente.

3.° Por despedida del patrono.'
4.0 Por voluntad del operario.
Art. 23. La suspensión voluntaria de la obra habrá de anun­

ciarse por el patrono a los obreros con una anticipación de ocho
días por lo menos. El patrono podrá, sin embargo, despedir al
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:Obrero en cualquier momento, abonándole el jornal correspon-. ..
<liente a ocho días.

Art. 24. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito
de rescindir el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo.
El obrero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier momen-;'
to, abonando al patrono el jornal correspondiente a ocho días.

Art. 25. Cuando se hubiera fijado objeto determinado o plazo
para la duración del.contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1. o Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2.° Por el mutuo disenso.
~.o Por cualquier otro motivo debidamente justificado.
Serán moti vos de estas clases para el patrono las faltas injus­

tificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo del obrero; la
.disciplina o desobediencia de éste a los Reglamentos de la indus­
tria, y las injurias o malos tratamientos del obrero contra el pa­
trono o sus dependientes o contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias
() malos tratamientos por parte del patrono o sus dependientes; "
por falta de pago o de puntualidad en el abono de la remunera­
-ción convenida; por exigirle el patrono trabajos, distintos del pac-

, tado, y por la modificación del Reglamento establecido para el
trabajo al celebrarse el contrato, o por incumplimiento del mis-
mo en lo relativo a las horas de entrada y de salida del trabajo. ! '

Art. 27. No serán motivo de rescisión: la inhabilidad del obre­
ro, si no se funda en la pérdida de facultades o aptitudes que· se
hayan tenido en cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni
las condiciones que impusiera el patrono 'en cuanto a la forma
<lel trabajo. Si estuvieren conformes con las previstas en el con­
,trato o en el Reglamento anterior a él o con el uso, tratándose
<le las faenas agrícolas.

Art. 28. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar
a la otra parte de los perjuici9s que la irroguen por el incumpli­
.miento de las obligaciones contratadas. -

Art. 29. No será válida la renuncia hecha por el obrero, an­
tes o después de la celebración del contrato, de las indemniza­
.doñes a que tenga derecho por accidentes del trabajo, perjui­
cios ocasionados por incumplimiento del contrato o despido de
la obra.

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpre­
tación o cumplimiento de los contratos de trabajo serán decidi­
<las por los Tribunales i,ndustriales. A falta de éstos, las partes
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podrán someterse al arbitraje de las Juntas locales de Reformas.
Sociales. . I

En donde los Tribunales industriales no se bailen constituí-:
dos, conocerán de las cuestiones a que se refiere el párrafo ante­
rior los Jueces de primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea oído el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente constituídas podrán re­

presentar en juicio al obrero que a ellas pertenezca, previa la.
conformidad del interesado.

Art. 31. No será obligatoria la cartilla o título profesional por
el trabajador, pero éste tendrá derecho para obtener del patrono­
a,quien se baya servido una declaración escrita de los servicio&
prestados. '

Art. 32. Podrá también pactarse la concesión de premios de- .
trabajo por la mayor cantidad de obra realizada y la elevación
gradual de los salarios en relación con los servicios del obrero~ _

Art.33' Podrá también pactarse la participación de los obre-
. ros en los b~neficios de la Empresa, estableciendo con la debida.

claridad las condiciones para tener derecho' a la participación,..
el cese en este derecho, la fijación de la cantidad repartible, la
forma de distribución y la aplicación de los fondos distribuídos~

Art. 34. Los contratos de trabajo celebracios por la Adminis­
tración del Estado, o a nombre de ésta,' se ajUstarán a las si_o
guientes condiciones:

r. a Se otorgarán siempre por tiempo o 'para objeto deter­
minado.

2. a La duración normal del trabajo será de ocho horas. En '
circunstancias extraordinarias, o por motivos de urgencia, d~- .

.clarados por el director de la obra, o por tratarse de trabajos en
despoblados, podrá señalarse una duración mayor de la jornada;
pero en este caso se aumentará el salario ~on el corresp'Ondiente'
a bora y media de trabajo por cadé;l una de las horas que exce-
dan de la ordinaria. .

Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos en despo-
blados, no podrán exceder de dos. . '

3. a Los salarios se fijarán con arreglo a los informes pediao&
a los técnicos y a las Asociaciones gremiales o representaciones
de los obreros, donde las haya. Cuando no se hubiere señalado­
tiempo en el contrato, y se trate de obra de larga duración, l~s
sala,rios se entenderán establecidos por un año y se rectificaran
al cabo de él.
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4.a El saiario se pagará precisamente en numerario_y por se­
manas.

Cuando se. trate de tr.abajos en despoblados, podrá pagars~.

por quincenas.. ,
,5.a En los casos de enfermedad grave del obrero, no com­

prendidos en la Ley de Accidentes del trabajo, tendrá aquél de­
recho a ser asistido por las instituciones de la Beneficencia del
Estado o de la Provincia, a percibir durante quince días la m~tad

de su salario ordinario y a que se le reserve durante dos meses-
sU puesto en el trabajo. _.

6~a Con las multa's que, conforme a los Reglamentos, se im-
. pongan a los obreros, se constituirá un fondo que ha de repar-­

tirse anualmente entre los trabajadores que se distingan por su
buena conducta o estén más necesitados. La mitad de estos pre- .
mios se adjudicará por los directores de la obra, y la otra mitad.
por el voto de los obreros que a ella concurran.

Art. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por
-contratas se impondrán esas condiciones en los concursos y su­
bastas, y se graduar~ la fianza exigida de mane'ra que asegure el

. ·cumplimiento de tales obligaciones.-
Art. 36 Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talle-,

Tes, ~rsenales o minas' del Estado, justificados en la forma que
se establezca en los Reglamentos, el obrero incapacitado para se­
guir trabajando tendrá derecho a que el Estado 'le abone una
pensión de retiro vitalicio, equivalente a la cuarta parte del sala­
Tia maY9r que durante dos años haya percibido, salvo que, por
Leyes o Reglamentos especiales, no tuviese derecho a pensiones­
.más ventajosas..

La pensión en todo caso no será inferior a 1 peseta.
El derecho a una pensión, adquirido por el obrero que duran-,

te veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado, se­
transmitirá a su viuda y a sus hijos menores de diez y seis años~

,-
ARTÍCULO ADICIONAL

El régimen de pensiones a que se refiere el arto 36 será objeto­
de un Reglamento especial, que se redactará. con sujeción a los
preceptos de la Ley de 27 de febrero de 1908 y oyendo al Institu­

. to Nacional de Previsión.
Madrid 12 de junio de 1914.-El Ministro de la Gobernación,.

los~ Sánchez Guerra.~(Apéndice 1,0 al núm. 55 del Diario de Se­
..siones.)
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Proposición de Ley, del Sr. Barriobero, regp.lando las condiciones
I del servicio doméstico;

A LAS CORTES

El proletariado espa~ol, cultivando científica y honradamente el principio de aso­

-eiaci6n y solidarizando con los organismos homólogos de otras naciones, ha ido con-

-qgistando mejoras de orden prá¿tico que, si bien no han resuelto sus problemas fun- -

-damentales, le han situado en el plano social algo mejor de lo que estuvo en lo~ pa-

~ados siglos.

Sin embargo, a un gremio, acaso el más desdichado de trabajadores, no llegaron

aún las conquistas de la civilizaci6n y del progreso.

La servidumbre doméstica padece hoy en España todos los dolores de la esclá-

-vi,lud ..

La Ley de Accidentes del t~abajo los excluye.

La Beneficenda municipal no les alcanza.
El amo, no s6lo es creído por presunci6n en lo de tenerles al corriente en el co-- .

bro de sus salarios, según el C6digo, sino que puede despedidos sin aviso y sin in­

-demnizaci6n cuando lo tenga por conveniente.

S610 el egoísmo de los legisladores, pertenecientes todos a Una clase social,pue­

·de mantener este monstruoso caso de atavismo.

A la obra de justicia emancipadora de esta sufrida y prudente clase trab~jadora
invita el Diputado que suscribe con la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo LO Quien tuviere en su domicilio servidores domés­
ticos está.obligado, en caso de enfermedad, a proporcionales asis­
'tencia médico-farmacéutica.

Art. 2.0 Se prohibe el que, para el cumplimiento del artículo
.anterior, los amos inscriban a sus criados en Sociedades de las
llamadas benéficas.

Art. 3.° Al recibir el amo a un servidor doméstico, queda
-obligado a otorgar con él un contrato, en el que se expresarán
con toda 'claridad las circunstancias personales' d'e ambos, el
lugar del contrato, el sueldo mensual, la duración del compro­
miso y la clase de servicios a que el documento se refiere.

Art. 4'° El servidor doméstico que 10 hubiere sido para un
amo durante tres meses tendrá derecho al sueldo de un mes
como indemnización al ser despedido, salvo en el caso de que 10
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fuera por haber hecho a su amo objeto de malos tra,tos de obra
o de palabra,-y de ello el perjudicado aportara prueba plena.
, Art. 5.0 Del contrato mencionado en el arto 3. 0 se harán tres

ejemplarés, uno para cada contrata'nte, y otro, ,que el amo remi­
tirá al Instituto de Reformas Sociales, o,. en su caso, -a la Junta
municipal de Reformas Sociales. Este ejemplar llevará un sello
de 10 céntimos, y los demás no podrán ser gravados con ningún
impuesto del Estado, la Provincia o el Municipio'. " '

Art. 6.° Cuando los servidores domésticos tuvieran que ha":"
cer ante los Tribunales alg-una reclamación contra sus amos, se­
rán' siempre considerados comq pobres en sentido legal.

Art.7.0 Para'conocer de los litigios que por la aplicación y el
uso de esta Ley se suscitaran, conocerán los Tribunales munici­

,pales por los trámites del juicio verbal civil.
Art. 8.° Quedan excluídos de los bendicios de esta Ley los

cocheros, conciuctores de automóviles y demás sirvientes que,.
'aun cuando lo fueran domésticos, lo sean en virtud de tener un
oficio de los que requie'ren aprendizaje.

Art. 9'° Los servidores exceptuados en el artículo anterior, si
de hecho no lo están, se considerarán en lo sucesivo compren­
didos en la Ley de Accidentes del trabajo.

Palacio del Congreso 10 de junio de 1914.-Eduardo Barrio­
,be1"o.-(Apéndice 5.° al núm. 56 del Diario de Sesiones.),
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(Véase en la primera parte.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proposición de Ley, del Sr. Marqués de Camps y otros,
sobre las Cooperativas vinícolas. . .

Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter a la
deli?eración y aprobación del Congreso la siguiente

, PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo único. Para favorecer el desarrollo de la viticultura,
rama principalísima de la produción agrariá española, el Estado
ayudará la formación de Cooperativas para la elaboración, ven­
ta y destilación de vinos:

L° Subvencionando, previo examen y aprobación del co- I

rrespondiente presupuesto de instalación, con un 10 por 100 del
total de dicho presupuesto a las Cooperativas de destilación y
elaboración y venta de vinos.

2. 0 Avanzando, en calidad de préstamo hipotecario y en las
mismas condiciones anter.iores, la mitad del valor presupuesta­
do, al interés del 3 por 100 y amortización en treinta años.

3.0 Reconociendo al Estado la similitud de derechos que en
el orden tributario debe existir entre la acción individual y la
cooperación, a los efectos de la actuación de estas entidades.

Palacio del Congreso 18 de mayo de 19I+-EI Marqués de
Camps, Carlos Padrós, Joaquín Salvatella.-(Apéndice 12 al nú­
meró 30 del Viario de Sesiones.)
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(Véase énla primera parte.)

CONGRE''SO DE LOS DIPUTADOS

'Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación, modifi­
cando el arto 21 de la ,de 12 de junio'de 1911, relativa a la construcción .'
de casas baratas. .

A LAS CORTES

La experiencia, que es la piedra de toque de toda la reforq¡a social, ha demos­
trado que tanto la Ley de 12 de junio de 191 J sobre casas baratas, como. el Regla- .
mento para su aplicaci6n, adolecen de algunos defectos que impiden que tan lauda­
bles disposiciones puedan tener todo el alcance que al dictarlas se propuso ~l legis­
lador. Resulta, en efecto, que alguno de los elementos sociales con q~e se ~ontaba

,como factor importante de la eficacia de la Ley no responde al llamamiento que en
la propia Ley se le hace; así, quedan sin realidad las más provechosas previsiones.
'Gran parte de las disposiciones de dicha Ley están encammadas a fomentar el crédito
,popular con que obtener el capital necesario para la cODstruci6n de cas~s baratas;
y á estefin, el arto 21 dispone que la mitad de la subvenci6n que anualmente con­
.signa el Gobierno en los Presupuestos para 'esta atenci6n se ha de dec;tinar necesa­

rian:.ente al abono dr los intereses de las sumas obtenidas a préstamo, que no deven-
guen más del 5 por 100 anual, de las Caja~ de Ahorros, Montes de Piedad y Banco
Hipotecario o instituciones de crédito reconocidas legalmente por las Sociedades
cooperativas organizadas para la construcci6n de casas baratas propiedad de lo.
-socios.

Jgualm~nte dispone este artículo que la otra mitad se distribuya en subvencio­
nes a los particulares o entidades constructoras de casas, pudiendo también destinarse
'una parte, o la totalidad de esta cantidad, a garantizar los intereses que devenguen
las obligaciones que emitan las Sociedades cooperativas con el fin de obtener fond~s

para la con.trucci6n de casas baratas.
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Al proceder al reparto de la subv~nción correspondiente al año 1913, mediante:­

concurso público, se vió con dolorosa sorpresa que no acudió a él ninguna Sociedad_

cooperativa que reuniese las condiciones reglamentarias, por lo que hubo de quedar­

sin aplicación la mitad de aquella subvención, que ascendía a la respetable, suma de'

235.000 pesetas; y como se tenía noticias de que algunas Sociedades habían inten­

tado obtener prestamos; sin llegar a conseguirlo, de las entidades enumeradas por la­

Ley en su arto 21,' se convocó púr este Ministerio la segunda Conferencia Nacional de

Delegados de Cajas de Ahorros y Banco_ Hipotecario de España, que se dignó inau-­

gurar solemnemente S. M. el Rey en 26 dé enero último. y en la cual se tomó por

unanimidad, entre otros acuerdos menos urgentes, el de solicitar una reforma de la_

Ley en el sentido de que si alguna vez no tuviera aplicación el primer 50 por loo­

consignado en dicho artículo, por no existir los préstamos a que el mismo se refiere,__

dicha cantidad acrecerá a las demás subvenciones, dedicándo,-e a favorecer a las en­

tidades construct0ras, y preferentemente a las Sociedades cooperativas que se men­

cionan en la referida disposición. En la misma Conferencia, los Delegados deJas Ca-

'jas de Ahorro;; y del Banco Hipotecario se mostraron decididos partidarios de la Ley­

de Casas baratas, prometiendo coadyuvar a su mayor eficacia, por consídequla una­

de las más beneficiosas entre las que constituyen nuestro derecho social moderno.

No obstante tan poderoso movimiento de nuestras tradicionales instituciones de­

previsión en favor de la Ley de Casas baratas, se ha repetido en 1914 lo ocurrido-al.

distribuir la subvención anterior, quedando igualmente sin aplicación otras 2J5.00o-~

pesetas, que el legislador había destinado para este servicio, porque ~tampocohub(),

Asociaciones cooperativas que obtuvieran de las entidades de ahorro popular los- /

préstamos necesarios para la construcción de casas baratas, sin duda porque los­

acuerdos de la Conferencia no habían tenido tiempo de llegar a términos de práctica­
aplicación.

El Instituto de Reformas Sociales, al emitir el informe reglamentario proponien':'·

do el 'reparto de la subvención, anunció que oportunamente sometería a la consíde:- ­

ración. del Gobierno un' estudio acerca de la modificación que evite para 10 su-cesívo·

que queden frustrados los sacrificios económicos ciue el Estado se impone paraJo-~­

mentar la construcci6n de casas baratas, y habiendo realizado con urgencia este es­

tudio, que, como todos los que proceden de aquella respetable Corporación-; respon-:­

de a necesidades de la realidad y da normas eficaces para atenderlas, ha formulado­

una propuesta de reforma del arto 21 de la Ley de 12 de junio de ~91 1 en la 'orien­

tación marcada por la Conferencia de las Cajas de Ahorros; y aceptada por el Con~e-:_
, jo de Ministros, y con apropaci6n de S. M., el que suscribe tiene la honra de soine­

ter a la deliberac6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

(El texto del proyecto, publicado en el Apéndice 2.° al núm: 93~

del Diario de Sesiones, no sufrió variacion alguna en su tramIta­
ción parlamentaria. Puede consultarse como Ley en el epígrafe:­
Habitación, de la primera parte de este Apéndice, pág. 112.)
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Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación, sobre
creación y régimen de las zonas urbanas eh las grandes pobla­
ciones.

A LAS CORTES

La atracci6D qué las grand.es capitales ejercen respecto a la población rural obre·

ra, de una parte, y de otra el encarecimieñto de la vida, cortejo muchas veces inevi­

table dé los grandes núcleos de población, han planteado en España y en el Extran­

jero el proble~a de la organización y régimen de los suburbios. Allí d~nde la acción

urbana no llega, por limitaciones de la Ley y de los ingresos municipales, o por

cualquiera otra causa, se acumulan barriadas inmundas y,misérrimas, en donde los

estímulos de exagerada economía; alguna vez la codicia explotadora de los propi~ta.

rios, y siempre las desgraciadas consecuencias de -la 'incultura y la pobreza, van te­

jiendo una red infecciosa que oprime y contamina las grandes ciudades, dándose el

caso de que el contraste más deplorable se ofrezca en España entre el vivir de las.

grandes poblacione5 y el de sus anejos o barriadas extremas.

No son sólo razones de obligada previsión y racional economía para un futuro en­

sanche, ni otras, ~iempre atendibles, que reclaman la holgura y la estética, sino las más

indispensables de la higiene, las que imperiosamente requieren la atención del Go­

bierno, para que no pase más tiempo sin que el problema tenga solución.

En el sentido.que ahora se procura, laudables iniciativas de Corporaciones oficia­

les y de Centros importantes de Madrid y de otras poblaciones han precedido a la

acción oficial, produciendo el general bien de que la opinión se halle preparada para

recibir una reforma que, aun cuando limite derechos de dominio muy respetables,

no puede ya excusarse, por ser más alto el interés común 'que ante todo trata de a~­
pararse.

Conformes todas esas iniciativas en que alrededor de los grandes núcleos de po­

bl.ación se cree una zona que sea susceptible de una acc(ón municipal para estable­

cer el tránsito de la población urbana a la rural, sin el vergonzoso espectáculo de los'
suburbios actuales, se han ofrecldo a la consideración del Ministro que, suscribe dos.
sistemas distintos, entre los cuales la elecci6n no parece dudosa,

Algunos autores de proyectos muy estimables creyeron que, al necesitar el nuevo

sistema rectificar preceptos de las Leyes que amparan el derecho privado, de las que
rigen los ensanches y algunas otras análogas, podían incluirse en la misma Ley reglas
concretas en relaci6n con la necesidad sentida en alguna de las capitales que aspira­

rOn a esta reforma. De, otra parte, parece que es más acomodable a la flexibilidad ne­
cesaria, en proyectos que pueden afectar a los intereses particulares, señalar simple­

mente en la rigideces de la Ley el cauce por donde la autonomía municipal y la Ad­
ministración puedan llevar esas corrientes, con todo el sistema de la audiencia, el re­

CUrso y el informe previo, todo público y discutido, a~tes de dar por definitivamente
estatuídas las reglas a que haya de ajustarse la demarcaci6n de la zona y las deriva-
dones de su creaci6n. .
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Expuesta así la opci6n que,se ofrecía al Gobierno, es evidente que había de pr~­

ferirse el último de los sistemas, que, sobre tener la ventaja ya expuesta; permite rec­
tificaciones y ampliaciones, no siempre fáciles cuando en' ellas han de intervenir las

Cortes, solicitada como está su atención preferentemente por los intereses generales

de la naci6n, a los que hab!ían de ser pospuestos los que afectan a una localidad par­

ticular; y, sobre todo esto, imponía el último sistema la práctica adquirida con la apli­
caci6n de la Ley de Ensanche, dictada especialmente para Madrid y Barcelona, y cuyo

éxito no puede negarse al ver con cuánta regularidad y fortuna vienen desenvolvién­

dose, dentro de sus límites, numerosas. poblaciones españolas que se acogieron a sus

beneficios. ..

Ha sido motivo de especial estitdio si debería esta zona limitarse a lo que en las

previsiones de futuro puede convertirse en zona de ensanch~, o también debía alcan­

zar a lo que, sin constituir suelo edificable, tiene tanta eficacia como él para el bien­

estar del vecindario; y en este sentido ha prevalecido en el proyecto, como no podía

me~os de ser, el criterio moderno de tomar más en consideración la salubridad y la

higiene que el criterio antiguo de circunscribir las finalidades de la vida urbana a la

vía pública y al casco de poblaci6n. En este concepto, todo lo que puede influir en

condiciones de salubridad de la poblaci6n se toma en cuenta, y con ellas las 'de de­

fensa de poblaciones contra los elementos naturales, ya que existen ejemplos, que

perduran y se reproducen constantemente en la historia de nuestras ciudades, que

obligaban a la busca de un remedio definitivo.

Adoptado· criterio tan extenso, y haciéndose llegar la eficacia de los preceptos de

esta Ley a zona tan vasta, no era posible imponer a los Municipios la necesidad in-'

mediata de urbanizar zonas nuévas o realizar inmediatamente nuevas obras: basta con

que pueda poner coto a los excesos de las iniciativas índividuales, cuando sean obs-,

táculo del bien público, y un veto a las que para el porvenir puedan contrariar ese
mismo interés. Hacer otra cosa, tanto valdría come crear una nueva zona de ensan- ­

che, y cuando ésta no es muy inmediata, es seguro que yerran los Ayuntamientos que

quieren imponer a la voluntad y a la conveniencia ajena, y aun al capricho y' a la

móda, el desenvolvimiento y el progreso de una ciudad: es preferible que la 'acci6n

de la policía municipal vaya donde encuentre la iniciativa particular, y no quiera hacer.,
que ésta siga sus indicaciones, por muy acerta~as que sean. En este orden de consi­

deraciones, ~s evidente la frecuencia con que se proyecta contando con el aumento

gradual del valor ·de los terrenos, a medida que la acci6n. urpanizadora se acerca a :/

ellos, y son muchos los que ven en leutananza lucro para la comunidad en el negocio

de expropiar para revender; pero tal vez se equivocan también quienes abrigan esta
.esperanza, cuando se trata de zonas exteriores y no del centro de las poblaCIones,

porque si los males notados proceden de hnir las viviendas insalubres, por mal acon-
-sejada economía, del sitio donde las disposiciones urbanas llevan consigo el tributo
y el arbitrio, en cuanto se demarque una zona som~tida a esa acci6n fiscal, hui,rá de

.elIa el suburbio, se creará un poco más lejos, pero siempre con el r.1Ísmo foco de per­
turbaci6n y de contagio que trata de evitarse. Es, pues, preferible, y a ello tiende el
presente proyecto, que los Ayuntamientos sirvan con su acci6n 1.a iniciativa indivi-

.dual, que no busquen el negocio en la reventa de terrenos expropiados, sino que ob­
tengan la remuneración debida por la riqueza que los particulares alleguen en la for-
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ma de arbitriosJustos y legítimos, ya previstos en la Ley Municipal, y en parte con­

.cretados en la Ley de Expropiación forzosa, en precepto, por desdicha, muy echado

.en olvido.

Para desenvolver los principios de que. acaba de hacerse mención, cabría hacer

mucho hasta llegar al ideal de la urbe moderna, pero no es esta materia maleable,

.que pueda a su antojo reformar y amoldar en un día a sus ideas un Gobierno.

De igual suerte que esta Ley ha seguido las' iniciativas, ya admitidas por la opinión,

.es preciso que en los detalles de organización y de funcionamiento sigan el camino

.. trillado de lo que se conoce y practica, y que, aun siendo susceptible de mejora, vie­

. ne dando resultados dignos de alabanza, y por ello, sin soñar con aspiraciones remo­

tas, sin querer ir~~tar aquí los procedimientos de otros países nuevos, en donde los

legisladores asisten al nacimiento de las urbes, ha parecido más prudente aprovechar

. todos los sistemas, ya puestos en juego, en cuanto a comisiones, reclamaciones y re-

'Cursos económicos, adaptando a este proyecto los de las Leyes vigentes en España

:sobre ensanche y expropiaCión forzosa y los de la Ley Municipal.
~ Esta lab~r más modesta, encaminada en el sentido practicado hasta ahora, es fá­

dI que evite los choques que toda innovación dema~iado rápida produce y consen-~

tirá, como es propósito del Ministro, la formación de un verdadero Código sintético

de las disposiciones vigentes relativas a ensanche, a saneamiento, a mejora interior y
a expropiación 'forzosa, con lo .que se podrá llegar al sistema único, que facilitará la·

labor de los Ayuntamientos y la fiscalización activa de la Administración y favorece­
.rá seguramente el desenvolvimiento y el progreso de las ciudades españolas.

Por tales motivos, el ~inistro que suscribe tiene el honor de presentar a las Cor­

tes el siguiente

• PROYECTO DE LEY

para la creación y régimen de las zonas urbanas exteriores
de las grande$ p<?blaciones.

Artículo 1.0 Los Municipios que tengan más de 100.000 habi­
tantes podrán demarcar, alrededor del límite de su ensanche o
-del casco de su población,una zona, a la. que aplicarán las dis.­
posiciones de la presente Ley y las qu~ rigen en.materia de po­
licía urbana. Para la fijación de esta zona éxterior se tendrán en
.cuenta las siguientes circunstancias:

Primera. La población de hecho, de suerte que al acomodar­
.se los sistemas de urbanizacióny las construcciones a los pre­
.ceptos de la higiene moderna, pueda resultar el contorno de­
marcado suficiente para que la proporcionalidad entre el vecin­
dario y la superficie ocupada no exceda de 200 habitantes por
hectárea.
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Segunda. El aumento gradual y progresivo de la población
que arrojen las estadísticas oficiales, de tal modo que queden in­
cluídos dentro de la zona los terrenos que previamente puedan
fuzgarse como indispensables para el altmento de la población
en veinticinco años consecutivos, con arreglo a la proporciona~

lidad ·expresada. .
,Tercera. Los principios y reglas sanitarios e higiénicos, para

que nunca, sin- intervención del Ayuntamiento,' puedan estable­
cerse en lugar próximo, y, por 10 tanto, con peligro para la sa- ­
lud del vecindario, agrupaciones de viviendas malsanas, indus·
trias insalubres o, en general, cualquier foco de infección, tenien.
do en cuenta las condiciones especiales en cada urbe de suelo~

subsuelo, régimen de los vientos, cliqla, etc.
Cuarta. La conveniencia de comprender dentro de la zona

urbana exterior los terrenos que puedan afectar a la seguridad
de las viviendas y de los servicios municipales, o alterar las con·
diciones climatológicas, y, en general, las de salubridad o higie.

-ne,como los ríos, torrenteras, bosques y plantaciones, pantanos­
o terrenos bajos insalubres, o las que, 'por cualquier otra cir­
cunstancia natural, puedan influir en el bienestar del vecio";;'
dario. .

Art. 2.° La demarcación de la zona urbana exterior corres­
ponde a la iniciativa del Ayuntamiento, que, al tomar el acuer-.
do, constituirá una Comisión, con arreglo a los preceptos del
artículo 7.° y concordantes de la Ley de 26 de julio de 1892, con
la sola diferencia de que los tres propietarios, que en dicha Ley
se previene sean del ensanche, habrán de .elegirse en este caso­
entre todos los del término municipal que paguen contribución
en concepto de dqueza rústica.

/ La Comisión, asesorada del personal técnico del Ayunta­
miento que éste ponga a su servicio, formará el plano de Jazona
exterior urbana, cuya aprobación incumbe al Ayuntamiento, Y
en definitiva al Ministro de la Gobernación, el cual resolverá
después de haber oído a la Junta consultiva de urbanizac~ón Y
obras y a la Inspección de Sanidad interior, ambas pertenecien­
tes a dicho departamento.'

Después de la aprobación del Ayuntamiento, y antes de re-:
mitirse el proyecto para la aprobación definitiva del MiníRterio,­
se expondrá al público el plano de la demarcación, por térmi.no
d.e trei~ta días, previo anuncio en el "Boletín oficial de la provin:
Cla, y SI se formulase alguna reclamación o protesta, informara
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. respecto de ella el Ayuntamiento, y la remitirá, juntamente con

. d expedien~e, al Ministerio de la Gobernación.
Todos los trámites previstos para la demarcación de la zona,

serán de necesaria observancia, si el Ayuntamiento, a propuesta
._de la Comisión o por iniciativa propia, oyendo a la misma, acor­

'dará l·a m?dificación o ampliación de la zona b del plano.
, o' . Una vez aprobados en definitiva por el Ministerio de la Go-
" bernación la demarcación de la zona y su plano, el Ayuntamiento
.fo(mará las qrdenanzas especiales para el régimen de la urba":- .
~. "nización de la zona, que habrá de someter a la aprobación del

'. referido Ministerio.
Art. 3.° En el plano de la zona urbana exterior, en la parte

,susceptible de ser des'tinada a edificaciones, habrá de indicarse
desde luego las grandes arterias o a venidas proyectadas, y res­
pecto de los terrenos agregados especialmente por razón de sa-

.lubridad, se indicarán igualmente los caminos, desagües, obras
de defensa y demás circunstancias. Se cuidará de poner en re­
lación las vías /que se 'proyecten con las ya existentes en el en­
sanche, o en el casco de la población, si no hubiere ensanche.'

Art. 4.0 Queda prohibido a los propietarios cuyas fincas ra­
. diquen dentro de la zona referida edificar, establecer industrias,.
- variar de cultivos, talar arbolados, construir obras de defensa en

los cauces, y" en, general~ ejec,uÜlr acto, alguno de dominio que
. varíe la situación de los inmuebles ode su suelo y subsuelo, sin
el consentimiento de los Ayuntamientos respectivos, con suje':'
ción a los preceptos de esta Ley y de sus Reglamen'tbs ..

En la jnstancia en que los propietarios antes indicados soli­
·citen la aut9rizaci6n a que se refiere el párrafo anterior expresa­
rán la cantidad a que aproximadamente asciende elimporte de
las obras o modificaciones que ihtenten introducir en s,u propie­
dad; se obligarán a comenzarlas en un plazo que no excederá de
seis meses, y constituirán un depósito del ro por 100 del ~eferi-:

,do importe, convenientemente comprobado, que quedará a bene­
ficio del Ayuntamiento, si no comenzaran las obras o mejoras en
el plazo indicado o no terminaran en otro prudencial, que se
otorgará. según los casos, siempre que el Ayuntamiento hubiese
concedido la autorización..

Siempre que las solicitudes de los propietarios se refieran a
terrenos que carezcan de acceso directo a las vías u obras pro­
yectadas según el artículo anterior, se ampliará el plano por los
trámites del arto 2.° antes de conceder autorización alguna.
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Art. 5.° Los propietarios de fincas incluidas en la zona exte­
-rior urbana, y que se propusieren hacer un uso de su propiedad
.que resultare limitado por esta Ley, tendrán derecho a obtener
,del Municipio una indemni~ación,a menos que éste opté por la
-expropiación parcial o total de la finca.

No se entenderá entorpecido ni limitado el libre uso y dis-·
frute de la línea en los siguientes casos:

Primero. Cuando la prohibición establecida por el Ayunta-'·
miento se refiera a la alineación de edificios;

Segundo. Cuando para dejar a salvo ]os espacios para futu­
Tas vías se reduzca la extensión edificable en un solo conjunto,
-siempre que ]a disposición general de la construcción, según e1
fin a que se destine, consienta la distribución en secciones o
:grupos~

Tercero. Cuando las obras de defensa proyectadas pudieran
.perjudicar al interés común y a otros propietarios ribereños
'Próximos al mismo cauce, y .

Cuarto. Cuando las talas o variaciones· del cultivo propues­
tas no puedan producir aumento de beneficio en renta por las
-condiciones especiales del caso.

Art. 6.° Las indemnizaciones corresponcÍient~s a los propie;.
tarios, por limitación del uso del disfrute de su propiedad, las

. -fijará desde luego el mismo propietario en escrit,o que remitirá
.al Ayuntamiento dentro de ]os treinta días siguientes al en que
-se le deniegue el·permiso de construir o de alterar el destino de
~tos inmuebles.

La Comfsión especial, asesorada por los funcionarios técni,..­
-cos muniCipales, fijará, en el término de sesenta días, la cantidad
·.que a su juicio debe abonársele, y resolverá el Ayuntamiento ~n

d-os quince días siguientes. ~

Al fijar la cuantía de la indemnización, señalará también el
'Perito del Ayuntamiento el valor que atribuya íntegrámente aJa
finca en cuestión, señalando lo que pueda corresponder a la parte·
que en su día pudiera ser necesaria para el deseo volvimiento del
plan de defensa; y siempre que no representara en más la expro­
,piación que ]a indemnización un 25 por 100, deberá necesaria,;..
"mente optarse por la expropiación.. . ... , /

Para todo lo que se refiera a indemnización y.exproplaclOn,
-en estos casos, además de los pre~eptos contenidos en la pre­
oSente Ley, se seguirán los que señala ]a de 10 de enero de 1879­

Art. 7.0 Siempre que el Ayuntamiento, en virtud de los pre-

\
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-ceptos de esta Ley, acuerde una expropiación, deberán fijarse-
~ con toda precisión las compensaciones que, según el art. 28 de­

la Ley de la de enero de 1879, represente para el propietario el
beneficio que la obra de ensanche o de urbanización reporte a la
finca en sus restos,- y este beneficio, en cuanto sea extensivo a
otras fincas no mermadas de la zona demarcada, será materia
de imposición de arbitrio, que se reglamentará de acuerdo con la
regla La del arto 137- de la Ley MuniCipal para todos aquellos ca­
sos en que las obras o servicios costeados con los tondos muni-

-, cipales redunden en provecho particular de personas o clases­
determinadas..

Art. 7.° Se entenderán obras de utilidad pública, sin necesi­
dad de los requi~itos que para ello previene la Ley de 10 de ene­
ro de 1879, todas las que se refieran a la apertura de calles, pla­
-zas, caminos y obras de urbanización o defensa en la zona ,de-:
marcada, con arreglo a los preceptos de esta Ley.

Art. 9.0 Los recursos de alzada a que élé lugar la aplicación ­
de los preceptos dé esta Ley, en cuanto se refiere a atribuciones­
del Ayuntamiento, al poner en vigor el plan o ampliación del
plan aprobado por el Ministerio, se ajustarán a las disposiciones-

-generales de la Ley Municipal; en cuanto afecte a expropiacio­
nes o indemnizaciones, se regirán por la Ley del año 1879.

Art. la., Para-atender alas obligaciones que crea a los Ayun­
tamientos la demarcación de la zona, dispondrán de los medios,.
en' cuanto a éste afecte, que tiene establecidos el arto 11 de la Ley
de 26 de julio de 1892, sin perjuicio de los arbitrios establecidos

- en el artículo anterior; y Se adaptarán a la presente Ley, los ar­
tículos6.0, 9.°,11,14,15,16,18,24,25,26 Y 28.de la ya citada de­
Ensanche de Madrid y Barcelona, en cuanto no se opongan a la
presente.

Art. 11. En todos los casos en que la demarcación de la zona
pueda invadir -términos municipales colindantes se practicará

. la demarcación por el Municipio a cuyo casco de poblaciónafec­
te la zona circundante, como si todos los terrenos se encontra-

, ,rap dentro de su término municipal, pudiendo el Municipio a
cuya periferia llegue la zona urbana de otro tener, respecto de
aquél, todos los deI"echos que cualquiera de loo propietarios afec-
tados independientemente de éstos. ,

Si la zona de urbanización de, un Municipio pudiera llegar a
confundirse con la de otro, se constituirán dos C-omisiones, una
en cada Municipio, que habrán de ponerse de acuerdo y resolver
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conjuntamente sobre los intereses que les' afecte, y si hubiera
discordancia, resolverá el Ministerio de la Gobernación.

Acordada la demarcaCión o ampliación de zona y la 'forma­
ción del plano o su ampliación, para las sucesivas contingen­
cias, recursos, imposición de arbitrios, etc., se constituirá nece­
sariamente la Junta a que se refiere el arto 80 de'la Ley Mu­
nicipal.

Art. 12. Las, poblaciones que, sin tener 100.000 habitantes,
tengan excepcional necesidad de expansión y deseen utilizar los
beneficios de esta Ley, podrán solicitar la autorización oportuna
del Ministerio de la Gobernación, que la concederá cuando la
estime justificada y conveniente.

Art. 13. Para evitar en lo sucesivo, en cuanto sea posible, la
diferencia de procedimiento y la desigualdad en cuanto a los re­
.cursos de que disponen los Ayuntamientos para fines análogos
.a los de esta Ley, se codificará toda la materia relativa al ensan­
.che depoblacion~s, saneamiento y mejora del interior de 'las '
mismas y expropiaciones que afecten a entidades dependientes
del Ministerio de la GobernaciÓn.

Art. 14" El Ministerio de la Gobernación dictará los Regla­
mentos necesarios para el cumplimiento y aplicación de está Ley.

Madrid 21 de diciembre de 19I4.-EI Ministro de la Goberna­
ción, José Sánchez Guerra. -(Apéndice 8.0 al núm~II S del Dia1~io

de Sesiones.) .

Dictamen de la Comisión.

La Comisión nombrada para emitir dictamen acerca delpro-,
yecto de. Ley sobre creación y régimen de las zonas urbanas ex­
teriores en las grandes poblaciones, tomando en consideración
lo propuesto por el Gobierno de S. M., tiene el honor de someter
.a la aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY .

(Sólo se insertan las adiciones y los artículos modificados con
respecto al texto del proyecto.) .•

Artículo L° Los Municipios que tengan más de IOO.OOq habl-'
tantes podrán demarcar alrededor de su ensanche, del ,casco de
su población o de los diversos núcleos que la constituyan, una
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:zooa,.~ la que aplic.a:án las disposiciones de la presente Ley y las
que rilan sobre pohcla urbana. Para la fijación de esta zona exte­
rior se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
....................... ~ " .
\ 3.a La necesidad de completar la acción del Estado cuando
'<:onstr,uya vías de comunicación que, aunque encaminadas ex­
clusivamente a la finalidad del tránsito, puedan ser fácilmente
ampliadas para convertirse en vías urbanas de la anchura y con­
diciones que requiere la higiene moderna, y deben ser necesa-

- riámente incluidas en el plan de la .zona cuando hayan de unir
diversos núcleos de una qlisma población.

(Corre la numeración de las otras circunstancias del artículo
en el proyecto.)

Art. 2.° (último párrafo). Una vez aprobados en definitiva, por
, el Ministerio de la Gobernación, la demarcación de la zona y su

plano, el Ayuntamiento, con informe de laComi~ión,formará las
Ordenanzas especiales para el régim~n de la urbanización de la
zona,'que habrá de someter a la aprobación del referido Minis-
terio. .
•. e.••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Art. 4.° Queda prohibido a los propietarios cuyas fincas ra­
diquen dentro de la zona referida edificar, establecer industrias,
talar arbolados, variar los cultivos de manera que se alteren ra­
dicalmente el destino de las fincas o sus condiciones de salubri­
dad, construir obras de defensa en los cauces, y, en general, eje­
cutar acto alguno de dominio que varíe la situación de los in­
muebles o de su suelo y subsuelo, sin el consentimiento de los'
Ayuntamientos respectivos, con sujeción a los preceptos de esta
Ley y de su Reglamento.
... .• . . ......• ..................... ..... ..... .. . .............. ..

Del depósito previo quedarán exceptuadas las obras y cons­
trucciones adyacentes a las vías ya urbanizadas que se hubieren
proyectado en el 'plano de demarcación de la zona, conformeal
artículo 3.°; pero en su lugar deberán someterse, en cuanto al
orden general de construcción, detalles de alineación y rasante, .
condiciones de salúbridad y de seguridad, etc., a lo que dispon­
gan las Ordenanzas a que se refiere el último párrafo delart. 2.

8

Siempre que las solicitudes de los propietarios se refier.an a
edificaciones para viviendas ° a obras que dificulten la ultenor y
regular urbanización en terreno que carezca de acceso directo a
las vías u obras ya proyectadas por el Ayuntamiento, según el
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artículo anterior, se ampliará el plano por los trámites del ar­
tículo 2.° antes de conceder la autorización, caso de que el Ayun­
tamiento, oída la Comisión de Ensanche, estime que puede con­
venir para lo futuro dedicar aquellos terrenos a la ampliación de
la parte edificable.

.. • • • .. • • • • • lIJo· • : ! " .

Art. 5.° (último párrafo). _En estos casos, y para resolver los
recursos a que hubiere lugar, deberá oir el Ministerio de la Go­
bernación el informe de la Sección Agronómica de la provincia.

Art. 6.° .................................................•.
Al fijar la cuantía de la indemnización señalará también el pe­

rito del Ayuntamiento el valor -que atribuya íntegramente a la
finca en cuestión, señalando lo que pueda corresponder a la parte
que en su día pudiera ser necesaria para el desenvolvimiento del
plan de la zona; y siempre que no representara en más la expro­
piación que la indemnización un 25 por 100, deberá necesaria­
mente optarse por la expropiación.

Para todo lo que se refiera a indemnización y expropiación,.
en estos casos, además de los preceptos contenidos en la presen­

- te Ley, se seguirán los que señala la de 10 de enero de 1879, en la
forma hoy vigente.

Art. 7.° Cuando el Ayuntamiento, en virtud de los prec~ptos

de esta Ley, acuerde expropiar, deberán.fijarse con toda preci­
sión las compensaciones que, según el arto 28 de la Ley de 10 de
enero de 1879, representen para el propietario el beneficio qüe la
obra de ensanche o de urbanización reporte a la finca en sus res­
tos, y este beneficio, en cuanto sea extensivo a otras fincas no
mermadas d~ la zona demarcada, será materia de imposición de
arbitrio que se reglamentará de acuerdo con la regla La del ar­
tículo 137 de la Ley Municipal para todos aquellos casos en que .­
las obras o servicios costeados con los fondos municipales re­
dunden en provecho particular de persona -o clases determi--
nadas. -

Art. 11. • ••••••.•••.•••••••..•.••.............••...•....••

Aprobada la demarcación de una zona que haya de invadir
Municipios colindantes, los propietarios a quienes afecta se con·
siderarán con el mismo derecho que los del mismo término mu­
nicipal a los efectos del nombramiento de Vocales de la Comi­
sión en las ulteriores renovaciones.

Si la zona urbana exterior de un Municipio pudiera llegar a
confundirse con la de otro, se constituirán dos Comisiones, una
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.en cada Muni,cipio, que habrán de ponerse. de acuerdo y actuar
conjuntamente sobre los intereses que les afecten.

Una vez acordada la demarcación o ampliación de zona y la
formación del plano o su ampliación, para las sucesivas contin­

.gencias, recu rsos, imposición de arbitrios, etc., se constituirá
néces(;lriamente la Junta a que se refiere el arto 80 de la Ley Mu­
nicipal.

. Palacio del Congreso 25 de enero de 191 5.-Vicente de Piniés.- .
. Manuel ]iméne: Ramírez.-Justino 'Bernard.-Isidoro de la Cier­
va.-Leopoldo García Durán.-(Apéndice4'o al núm. 127 del Diario
de Sesiones.)

..

22
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I-:IUELGAS

ANTECEDENTE,S. - Véase Legfslación del Trabajo, páginas 18r
<l 196.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trab,ajo (Apéndice '+0),
páginas 12S a 127; (Apéndice 5.°), páginas 91 a 95; (Apéndice 7.°),
páginas IIr y II2, Y (Apéndice 8. 0

), páginas Ir] a II6.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 169 a r72, Y (Apéndice ).0), páginas Sala 515.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Próyecto de Ley, leido por el Sr. Presidente del Consejo de Ministr~s"
concediendo amnistía a todos,los sentenciados, procesados 'o sujetos
de cualquier modo a responsabilidad criminal, en razón de delito que
haya sido perseguido de oficio y realizado por medio de la imprenta,
el grabado u otra forma mecánica de publicidad, por medio de la pa­
labra en reuniones públicas o con ocasión de las huelgas de obreros,
siempre que en este caso no se trate de delitos comunes ni del de in­
sulto o agresión a la fuerz,a armada.

A LAS CORTES

El estado de guerra en que actualmente se encuentran la mayoría de las naciones
europeas produce taí'nbién sus efectos, de orden muy vario, en aquellas otra~ que no
figuran entre las combatien,tes, siendo quizás el más importante de dichos efectos,
por lo mismo que obedece a la esfera de las ideas, la creaci6ú de estados colectivos
de conciencia en relaci6n con la contienda en que están empeñados aquellos pueblos,
y más especialmente en la actitud que el propio país debe mantener en vista del c~n­

Hieto que se ha produ.cido.

..
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EÍ Gobierno de S.M., al declarar, desde el momento en que se rompieron las.­
hostilidades, que España sería neutral en la lucha entablada, tuvo la fortuua de anti­

ciparse a interpretar el 'sentir de la naci6n, que en aquellos instantes no había tenido­

todavía ocasi6n de _mostrarse en la direcci6n apuntada, y que de entonces acá ha,
dado repetidas y señaladas pruebas de su absoluta conformidad con aquella deéIa­

ración.
Al perseverar en el criterio ya definido y recibido como bueno por la opini6n_

pública, aspira el Gobierno a que ésta no -s610 continúe asintiendo como hasta aquí,

sino a que cada día que pase sea mayor la compenetración entre gobernantes y go­

bernados, único modo de que la nación cumpla en todo momento ~us deberes, poseí­

da, al realizarlo, de verdadera íntima satisfacción, y el Gobierno, por su parte, deseoso
de procurar por cuantos medios estén a su alcance la unión de todos los españoles y­

la mayor solidaridad en sus ideas y aspiraciones en orden al_conflicto pendiente, cree­

llegado el momento de proponer a las Cortes, con el magnánimo asentimiento de

S. M. el Rey, la concesión de una amnistía pata.los autores de delitos políticos yde

los cometidos con ocasión de huelga~ obreras.
Si en vida normal y en circunstancias ordinarias, tanto de orden interior comQ>,

internacional, el proyecto de concesión de una amnistía en la forma que ahora se-.­

propone puede ser materia de controversia y hasta de oposición, basada en motivos

dignos de muy detenido examen, cree el Gobierno de S. M. que en los momentoSc

actuales tal disposición, emanada de la autoridad de las Cortes, será medida eficaz­

que contribuirá grandemente al aquietamiento de toda clase _-de pasiones, y que, sin

duda, producirá en los núcleos sociales a que su aplicación afecta un mayor deseo­

de cooperar en la actitud bien definida de España, cuya unánime manifestación de-

, criterio ante los demás Estados puede ser de gran utilidad y conveniencia nacr~nales

,-a la hora presente.

Basado en estas- consideraci,ones, el Cobierno de- S. M. tiene la honra de someter­
a la aprobación _de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede amnistía a todos 19S sentenciados,.
procesados o sujetos de cualquier modo a responsabilidad' cri­
minal, en razón de delito que haya sido perseguido de oficio y
realizado por medio de la imprenta, el grabado u otra forma me­
cánica de publicidad, por medio de la palabra en reuniones, pú­
blicas o con ocasión de las huelgas de obreros, siempre que en
este caso no se trate de delitos comunes ni del de insulto o agre­
sión a la fuerza armada.

Art. 2.° Las personas que, por· virtud de los procedimientos.
a que se refiere el artículo anterior, estén detenidas, presas o ex­
tinguiendo condena, serán puestas inmediatamente en libertadr
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si qe ella no ,estuvieren privadas por otra causa, y las que se
hallen fuera del territorio español podrán volver a él, debiendo
sobres~erse libremente los procesos, cualquiera que sea la situa­
ción en que se encuentren los sujetos por ellos a responsabilidad
criminal, salva la civil que se reclame a instancias de parte le-

.~. 'gítima.

. Art. ).0 Los que deseen acogerse a los beneficiGs que concede
esta. Ley, 10 verificarán en el término de cuatro meses, contados

-desde la fecha de su promulgación.
-Art. 4.° Los Ministros de Gracia y Justicia, Guerra y Marina

dictarán las reglas e instrucciones necesarias para la aplicación
de esta amnistía.

Madrid 5 de noviembre de 19I4.-El Presidente 'del Consejo
de ~inistros,EduardoDato.-(Apéndice 1.° al núm. 77dei Diario
de Se~iones) .

El DICTAMEN de la Comisión fué de conformidad con el pro-.
-yecto.~(Apéndice7.0 al núm. 78 del Diario de Sesiones~)

Enmienda del
I
Sr. Barriobero al arto 1.° del dictamen de la Comisión.

Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer al
Congreso se sirva aceptar para el proyecto de Ley de Amnistía
la siguiente enmienda:

El arto 1.0 'quedará redactado en esta forma:

-«Artículo L0 Se concede amnistía a todos lo sentenciados,
, procesados o sujetos de cualquier modo a responsabilidad cri- .

minal, en razón de delito que haya sido perseguido de ~ficjo y
realizado por medio de la imprenta, ~l grabado u otra forma
mecánica de publicidad, por medio de la palabra en reuniones
públicas o en ocasión de las huelgas de obrer.os, siempre que en
esta caso no se trate de delitos contra las personas.»

Palacio del Congreso 14 de noviembre de 1914.-Eduardo Ba··
rriobero.-Rodl-igo S01-iano.-]ulián Nougués.-Marcelino Domin-­
go.-Luis Talavera.-Roberto Castrovido. - Joaquín Salvatella.-­
(Apéndicee 6.0 al núm. 85 del Diario de Sesiones.)
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SENADO

'*'* *

Proyecto de Ley, remitido por el Congresode los Diputados, concedien""
do amnistía por 108 delitos de imprenta o cometidos por medio de la
-palabra en reuniones públicas o con ocasión de huelgas.

AL SENADO

El Congreso de los Diputados, tomando en consideración lo
propuesto por eol Gqbierno de S. M., ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo LoSe -concede amnistía a todos los sentenciados,
procesados o sujetos de cualquier modo a responsabilidad cri­
minal, en razón de delito realizado por medio de la imprenta, el
grabado u otra forma mecánica de publicidad, por inediO deja
palabra en reuniones públicas o con ocasión de las huelgas de
obreros, siempre que no se trate, en los primeros casos, de los
delitos de injuria y calumnia contra los particulares, y en las
huelgas obreras,' de los delitos comunes ni del insultb- o agre-
-sión a la fuerza armada. -

Palacio del Congreso 21 de noviembre de 19I4.-Augusto Gon­
zález Besada, Presidente.-El Conde de Santa Engracía, Diput~do ­
Secretario-.-Jos~ Martínez Acacio, Diputado Secretario.

Los artículos 2.° a 4.° son iguales a los del proyecto de Ley y
dictamen de la Comisión.-(Apéndice [.0 al núm. 94 del Diado de
S,esiones.)

El texto del proyecto no sufrió modificación alguna en el-Se­
nado, aprobándose como Ley el 5 de diciembre de 1914·~(Véase -,
en la primera parte de este Apéhdice, en el epígrafe Varios, pá-
gina 216.) >
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- LEGISLACÍÓ~.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 275 y 294;
(Apéndice 6.°), páginas 159 a 161; (Apéndice 8.°), páginas 123 a
133, y (Apéndice 9.(1), páginas 16r a 166.

CONGRESO DE LOS DIP0TADOS

Proposición 4e Ley, del Sr. Nt>ugués, limitando a ocho ,horas la jor­
nada de trabajo en las obras públicas del Estado, la Provincia o el
Municipio.

El Diputado que suscribe tiene 'el honor de someter a la deli­
beración y aprobación del Congreso la siguiente

PROPOSICIÓN DE' LEY

Artículo 1.0 Desde la aprobación de esta Ley, en todas las
obras públicas y' trabajos de cualquier índole que se realicen por
cuenta del Estado, la Provincia o el Municipio, por administra­
ción o por contrata, no podrá trabajarse más de ocho horas
diarias.

Art. 2.° Con objeto de cumplimentar lo dispuesto en el artí,cu­
lo anterior, se modificarán los precios unitarios, y, si fuese pre­
ciso, los pliegos de condiciones, en 10 relativo al plazo para la
terminación de la obra' y en todo lo demás apropiado al caso.,

Art. 3. 0 Los contratistas que faltaren al cumplimiento de esta
Ley incurrirán en la penalidad de una multa, por -lo menos, del
10 por 100 del presupuesto de subasta, o la nulidad del contrato,
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según opine el respectivo jefe o encargado de la obra, caso de
reincidencia en la falta, siendo también castigado con multa de
100 a 1.000 pesetas y nota desfavorable en su expediente respec­
tivoelencargado de la vigilancia o inspección de las obras.

Palacio del Congreso 9 de mayo de I9 I 4.-JuUán Nougués.­
(Apéndice ].0 al núm. ,0 del 'Diario de Sesiones.)

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,
regulando la jornada, de trabajo en la dependencia mercantil.

A LAS CORTES

El proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo en los estable<:imientos
, mercantiles, que el Ministro que suscribe tiene el honor de soíneter'a la de1ibera­

d6n 'de las Cortes, ha sido redactado por el Ins~itut6deR~formas Sociales" previo
un estudio objetivo del problema, precedido' de una información amplia, a la que

<:oncurrieron no menos de 293 entidades particularmente interesadas en ~l asunto.

Juntas de Reformas Sociales, Cámaras ce Comercio, Ins(.ecciones deLTrabajo, So­

ciedades patronales y obreras de la profesión mercantil, ,acudieron, con sus noticias,

propósitos y aspiraciones, a aquella informaCi6n, que vino a acreditar una vez más

la solidez de los métodos de trabajo que se emplean en el Instituto de Reformas So·:

,dales El proyecto, pues, tiene un carácter práctico y experimental, 'que le aparta 4e '

las utopias generosas, pero irr'ealizal;>les, sin privarle de su tendencia progresiva, se-,

gún exigen las condiciones de la vida comercial modern,a.
Susta)1cialmente, este proyecto se refiere a la regúiación de la. jornada de las per­

sonas empleadas en los establecimientos mercantiles, estableciendolas normas a que

ha de sujetarse el descanso de las mismas y el cierre de los lugares de trábajo" como
necesaria garantía del derecho del obrero, las reglas sobre las ventas en ,el momento

<id cierre y el descanso para la comida, y la prohibici6n de la venta ambulante du­

rante las horas del cierre, para evitar la ilícita competencia. Ha merecido especial

atención el régimen de excepciones, persi~tiendo las justificadas y estableciendo ade-,
más el derecho de iniciativa de los comerciantes de un determinado gremio para .

poder abrir los establecimientos antes o cerrarlos después de la hqra legal, con aque­

llas garantías necesarias para evitar abusos. Igualmente atiende el proyecto ~l Ser­
vicio de InspeCCión, tan necesario en la legislación social, y al subsiguiente régimen

, <le sancicnes penales con que se han de castigar las infracciones. Finalmente, se
<:onservan en el proyecto las di¡:;posiciones de la Ley de 13, de marzO de' l,?OO sobre
el trabajo de los niño~ en todo lo que les es favorable, y se les concede un' mayor

, descanso que el de los adultos durante la jornada, en atención a su menor resisten-
da física. '
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- Tal es la contextura del proyecto que hoy se somete a la deliberación de las

. Cortes, cediendo a naturales deseos del Gobierno, que sieute especial preocupación

-por los problemas sociales, y a muy justificadas demandas de los empleados mercan­

tiles, expuestas razonadamente en el VII Congreso de la Federación de Sociedades

de la dependencia mercantil, celebrado ·recientemente en esta corte. Entiende el Mi-

,nistro que suscribe que los nobles propósitos perseguidos por este proyecto, en la

. forma práctica y viable en que se halla concebido, merecerán la atención del Par­

/ (lamento, yal estudiar estos vital~s asuntos de la economía social, contribuye al fo­
íliento del bienestar público y a la paz del mundo del trabajo.

r Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de

>Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo LO Se establece un descanso continuo de once ho­
rlas, por lo menos, en los días del lunes al sábado de cada se­
mana, a favor de todas las personas que presten servicios por

- cuenta del. dueño de un establecimiento mercantil, con remune-
-ración.o sin 'ella, a jornal, sueldo o participación en los benefi-
-cíes, o a.destajo, y se hallen comprendidas en alguno de los con-
ceptos siguientes: .

1.0 Dependientes de comercio propiamente dichos, es decir,
;las personas de ambos sexos encargadas, -en tiendas,almacenes

"y demás establecimientos similares, de vender al por mayor o al
. por menor, o de auxiliar a la venta dentro del mismo establed­

.' miento~
2.° MOzos de almacén, tienda; despacho Ú oficina, carga., lim­

pieza, criados, conserjes, recadistas, repartidores, y en general,
todas las pers0t:lasque desempeñen trabajos manuales relacio­
nados directamente con un estáblecimiento mercantil, y ;

3. 0 Aprendices y meritorios de cualquiera de los cónceptos­
mencionados en los números anteriores~-sin perjuicio de lo dis- .
-puesto en el artículo adicional.

En el descanso que establece este articulo estarán compren­
didas las horas señaladas para el cierre en el siguiente..

Art.· 2. 0 Para los efectos del precedente artículo. los estable­
cimientos mercantiles y sus an,ejas se cerrarán de ocho de ]a no­
che a siete de la mañana. Como locales anejos, sujetos, por tan­
to, a las prescripciones de esta Ley, se considerar~n todos ]os­
que tengan alguna relación con las operaciones mercantiles que
se efectúen ene! local principal, sea erJ la misma casa,con co­
municación o sin ella, sea~en otra distinta.
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. Art. 3.° Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo L° del ar­
tículo anterior, respecto a las horas de apertura y de cierre, los
~iguientes establecimientos:

L° Farmacias1 tiendas de artícu)os de cirugía, ortopedia y $a-
nidad y laboratorio; .

. 2.° Empresas de serviCios fúnebres;
3.0 Cafés, fondas, hoteles, carnicerías, pescaderías, cervece­

rías, horchaterías, puestos de refrescos, confiterías, casas de co­
midas, mercados, panaderías, pastelerías, fruterías, verdulerías,
ultramarinos, vaquerías, peluguedas y barberías;

4-° Venta de artículos de comer, beber y arder, en locales de
. espectáculos públicos, estaciones, trenes y buques;

3.0 Venta y distribución de periódicos y revista en cualquier
paraje;

6.° Casas de baños;
7.° Expendedurías de las Compañías Arrendataria de Taba~

~os y de Timbres del Estado;
8.0 Cajas de Ahorros·;
9.° Cualquier otro establecimiento similar a los anteriores, en

ios casos en que la sumisión al régimen ordenado en el arto 2.° .
. <:letermine un grave perjuicio al interés público, o en que las

'Úperaciones de venta no exijan la asistencia continua de los de­
pendientes, o bien, por la naturaleza del comercio, tu vieran que
efectuarse dichas operaciones fuera de lat:i horas fijadas en'el ci­
tado artículo.

ArL 4. 0 Las exencio,nes a que se refiere el. número 9.° ~el (ir­
tículo anterior serán declaradas, a solicitud de la qüinta parte,
por lo menos, de los dueños de los establecimientos de cada
gremio o ratuo del co~ercio de cada población, por fa Junta _
,local de Reformas Sociales, y, en su defecto, por. el Alcalde,
'Úyendo al gremio o ramo, tanto de comerciantes .como de de..;. ..
pendientes, y concediéndose recurso ·anteel Ministro de fa Go­
bernación, quien resolverá, oído el 'Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 5.° Todas las· excepciones de esta Ley se entenderán si?
perjuicio del derecho de las personas empleadas enJosestableCl~

mientas exceptuados, comprendidas en el arto 1.0, a los descan­
-sos establecidos en la misma, a cuyo efecto se distribuirá la jor-.
nada con venientemente. '

Art. 6.0 En los casos a que se refieren los números L° a 8~0 d~-I.
artículo 3;0, el gremio o ramo del comercio de que se trate, olos
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comerciantes particulares, si no constituyeren gremio, acordarán
la distribución de la jornada y remitirán copia del acuerdo al
Inspector del trabajo, donde lo hul;>iere; en su defecto, a la Junta
local de Reformas Sociales, y, a faIta de ésta, al Alcalde. En el
caso del núm. 9. 0 del mismú articulo, la distribución constará en
cada concesión. .

Art. 7.° Podrán también modificarse las horas de apertura y
de cierre establecidas en el párrafo I.o>del arto 2.0, respecto a toda
clase de establecimientos, por razón de las épocas o estaciones,
,procediendo conforme a lo dispuesto en el arto 4'°, y señalándo­
se en la concesión el horario de todo el año.

Art. 8.° Un <?jemplar de) acta o de la concesión, donde conste
la distribución de la jornada, autorizado por el Inspector del tra­
bajo, en su caso, o por la Junta local de Reforma Sociales, y, a
falta de ésta, por ,el Alcalde, se coloc?rá en lugar visible de cada
uno de los establecimientos exceptuados.

Art. 9.° No regirá lo dispuesto en' los artículos L° y 2.° respec­
to a toda clase de establecimientos: l. o Cuando se trate de trába-.
jos eventuales, perentorios, por perjuicios inminentes, inventa­
fio o balance, instalaci6n o traslado del establecimiento u otros
semejantes; 2.- Durante un período máxi.mo. de treinta días al
año, sin que en ningún caso puedan uülizarse más de seis días
seguidos. La determinación de este período de tiempo corres­
ponderá a la Junta local de Reformas Sodales, y, en su defecto,
al Alcalde, conforme' a'ld d~spuesto en el arto 4:-0 respecto a la de-o
claración de excepciones.

Art. 10. Cuando por pacto, costumbre o Reglamentó se hallen
establecidas condiciones más favorables al descanso que las,fija­
das en la Ley, segúirán rigiendo aquéllas, sin que se estimen
modificadas por virtud de las disposiciones de la misma:.

Art. 11. Las personas que se hallaren en un establecimiento
mercantil a la hora del cierre podrán terminar sus operaciohes t

pero sin que éstas puedan demorarse por más de media hora.
Ar.t. 12. Durante la jornada de trabajo se concederá a las per­

sonas a que se refiere la presente Ley un descanso de dos horas
para comer.

Art. 11. Se prohibe, durante las horas de cierre, toda venta
en la vía pública de las mercancías que constituyan el comercio
de los establecimientos a que se refiere la presente Ley.

Art. 14. El cumplimiénto de esta Ley, respecto a los estable-:­
cimientos mercantiles, será objeto de la Inspección del Trabajo
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del Instituto de Reformas Sociales y con arreglo a las disposicio­
nes, que regulan el funcionamiento de la misma. La inspección.,
en lo relativo a la prohibición de la venta ·en la vía pública, esta.:
blt~cida en el articulo anterior, corresponderá a las Autoridades
gubernativas. _

Art. IS. Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley se colocará
en sitio visible del local o locales del establecimiento donde haya
de ser aplicada.

'Art. 16. Las infracciones de esta Ley, con relación a los esta-o
blecimientos mercantiles, se castigarán con la multa de 2 S,a 12),

pesetas, aplicable esta última cantidad en caso de reincidencia.'
Habrá reincidencia siempre que el penado por infracción incurra
en otra igual de~tro del año, en gue se cometió 1a anterior. En lo
relativo a penalidad regirán las disposiciones vigentes acerca de

-la Inspección del Trabajo, correspondiendo en todo caso a las
Autoridades gubernativas la imposición de las multas.

Art. 17. La presente Ley empezará a regir a los tres meses de
su promulgación. El Gobierno, oido el Instituto de Reformas So­
ciales, dictará las disposiciones oportunas para la ejecución de la
misma.

Artículo adicional. ,Para los menores empleados en estableci­
mientos de comercio seguirán rigiendo las disposiciones de los ,

. articulos 2.0, 4.° Y8.° de la Ley de 13 de marzo de 1900, q~e re­
gula el trabajo de mujéres y níños, con la sola modificación de '
aplicarse el descabso de dos horas, fijado en eIart. 12 de la pre­
sente Ley, en vez del de una hora que establece el éUt.2.0 de-
aquélla. . .

Madrid 12 de junio de 1914.-- El Ministro de la Gobernación,
José Sánchéz Guerra-(Apéndice 1.° al núm. 'S2 del Diario de Se­
siones.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Oobernación;
prohibiendo el trabajo nocturno en la industria de la pa'iJificación.

A LAS CORTES

~i problema del trabajo nocturno en la industria de 'la panificaci6n viene pre­
.ocupando hondamente a la opinión pública, por hallarsé relacionado, de una manera
muy directa, con graves int~reses de carácter hj~íénico y social, que afectan, no_s610
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a los obreros ocupados en estas faenas, sino a la sociedad en general, toda vez que se

trata de una industria de las clasificadas entre las de primera nenesidad, difundida

por todos los pueblos, y en las que hallan empleo muchedumbre de trabajadores.

En todos los países viene prestándose cuidadosa atenci6n a este prohlema, el cual

se halla ya en vías de soluci6n "en varios de ellos, con tendencia a la supresión del

trabajo nocturno,_ generalmente considerado como nocivo para el obrero y aun perju.

dicial para la misma industria, y sólo sostenido por exigencias, tal vez injustificadas,

de un público que desconoce las condiciones en que este trabajo se realiza.

Nuestro país no podía quedar rezagado en este generoso movimiento de reforma

y mejora de las condiciones del trabajo en la industria de la panificación, y así, reco­

giendo los generales- clamores de la clase obrera y seguro de realizar una obra plausi­

ble, el Gobierno de S. M. encargó, en junio de IgI2, al Instituto de Reformas Socia­

les que estudiase el problema de referencia, organizando al efecto 'una información

acerca de las condiciones en que se presenta en España el trabajo de los obreros pa':'

naderos, y que con el resultado de esta información preparase las reformas legislati-

vas que en su concepto conviene llevar a cabo. .

El Instituto, con su cOIllpetencia Y celo habituales, practicó la información, dán­

dolecarácter oral y escrito, y a ella acudieron muy calificadas representaciones de

los elementos obreros y patronales de la industria panadera, así como otras entidades

sociales cuya opini6n es siempre digna de aprecio, por la participación que tienen e"n

nuestra moderna economía nacional.
Con tan valiosos eImentos, y utilizando la propia experiencia atesorada en su

diaria labor por el Instituto de Reformas Sociales, p"repar6 esta Corporación las hases

del difícil proyecto que se le había encomendado.
Poco después se reunió en Madrid el Congreso extraordinario de la Federa­

ción de Obreros Panaderos, Confiteros, Pastele~osi Ensaimadores y similares, apor­

tando al problema nuevos datos y observaciones, que se tuvieron en cuenta por el

Instituto, llegando finalmente éste a redacta,r un proyecto definitivo, aprobado por

unanimidad en el Pleno, con el voto de sus representaciones obrera y patronal.

Con tales antecedentes, aparece el proyecto revestido de todas aqUéllas garantías

de acierto que pueden pedirse a esta clase' de reformas sociales. Se sienta, desde lue­

go, como principio fundamental, la prohibición del ~rab:Jjo noctÍlrno en la panadería

durante seis horas consecutivas, que habrán de comprenderse entre las nueve de la
noche y las cinco de la mañana, aunque se conceden algunas excepciones en casos

muy justificados, y que" serán declaradas, a solicitud d.e los dueños de los estableci­

mientos, por la Junta local de Reformas Sociales, Y, en su defecto, por el Alcalde,

oytndo al gremio, tanto de patr~nos como de obreros; se somete la Ley, como todas
las de carácter social, a la Inspección del Trabajo; establécense las necesarias sancio·

nes para caso de infracción, dand~ a las multas una inversión simpática y humanita.

ria, como es la de aumentar el fondo de pensiones de invalidez del Instituto Nacio­

nal de Previsión, y se encomienda a la propia Corpo.raci6n redactbra delyroyecto la
preparación del Reglamento que ha de contener las normas adjetivas para la aplica-

ci6n de la reforma.
Finalmente se dispone que, seis meses antes de cumplirse los dos años de vigen-

cia. de la Ley, se practique una información de patronos y obreros para estudiar el

23
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resultado de la" aplicación de aquéllas, y ver si es posible y conveniente ampliar a

siete horas la prohibición del trabajo nocturno, suerte de referéndum que sería justi­

ficación de cualquer avance en esta delicada materia. Tal es la contextura general

del proyecto de Ley que, obedeciendo a razonables requerimientos de la opinión pú­
blica, el Ministro que suscribe tiene e~ honor de someter a la deliberación del Par­

lamento:

PROYECTO DE LEY

Artículo LO Se prohibe todo trabajo en- tahonas, hornos y fá­
bricas de pan, durante seis horas consecutivas, que habrán de
comprenderse necesariamente entre las nueve de la noche y las
cinco de la mañana. Esta disposición se aplicará igualinentea' la
fabricación del pan en fondas, hoteles y posadas, así como a la
de los artículos de confitería, pastelería o repostería y demás si­
milares.

Art. 2.0 La jornada de trabajo tendrá la duración que patro­
nos y obreros acuerden, sin ~ue en ningún caso se puedan com~, .

prender en ella las seis horas en que el trabajo se prohibe, según
el párrafo 1.

0 del artículo anterior. El contrato en que se estipu­
le una jornada inhumana, por n'otoriamente excesiva, será nulo.
Conforme el arto 7. 0 de la Ley orgánica de Tribunales industria­
les, será de la competencia de' éstos las cuestiones que surjan
entre patronos y obreros relativas a los contratos que celebren.

Art. 3.Q No será aplicable lo dispuesto en el arte L°:
LO Durante u,n período máximo de treinta días al año, a los

efectos de festividades, ferias, ~tc., y sin que en ningún caso
puedan utilizarse más de seis días seguidos;-

2.° En caso de reparación de la maquinaria, material de fa­
bricación, hornos o del local destinado a industria, siempre que
impida el trabajo del día;

3.° Por motivos de interés generala de necesidad pública, y
en caso de suministros a la fuerza armada.

Art. 4. 0 Las excepciones a que se refiere el artículo anterior
serán declaradas, a solicitud de los dueño~ de los establecimien­
tos, por la Junta local de Reformas Sociales, y, en su defecto,
por el Alcalde, oyendo al gremio y ramo, tanto de patronos
como de obreros, si los hubiere, y concediéndose recurso ante el
Ministro de la Gobernación, que resolverá, oído el Instituto de
Reformas Sociales. En caso de ur-gencia notoria, relativamente·
a los números 2.° y 3.° del artículo anterior1 podrá conceder, des-
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de luego, 'autorización el Alcalde, dando cuenta a la Junta local
de Reformas Sociales.

Art. S.o El cumplimiento de esta Ley será objeto de l~' Ins­
pección del Trabajo 'del Instituto de Reformas Sociales, con arre­
glo a las disposiciones que regulan el funcionamiento de la
misma.

Esta inspección podrán ejercerla también las Juntas locales,
las Autoridades gubernativas y municipales y sus agentes, aco­
rllodándose a 10 que disponga a este efecto el Reglamento par,a
la presen te Ley.

Los Inspectores del trabajo, las Autoridades y sus agentes
podrán visitar los establecimientos a que' se refiere esta Ley a
todas las horas del día y de la noche.

Se declara pública la acción para denunciar las infracciones
de la presente Ley.

Art. 6.0 Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley se colocará
en sitio visible del local o locales del establecimiento donde haya
de ser aplicada.

Art. 7.0 Las infracciones a esta Ley se castigarán con lamul­
ta de 25" a 125 pesetas para los patronos, aplicable el máximum
en caso :de reincidencia.

Habrá reincidencia siempre que el penado por infracción in­
curra en otra igual dentro del'~ño en que se cometió la anterior.
El Reglamento determinará el procedimiento para impoIi~r y
hacer efectivas las multas. -

El importe de éstas ingresará en las Cajas del Instituto Na­
cional de Previsión o de sus Ag'encias o representaciones r,e~io­

nales y provinciales, con destino al F.ondo especial de pensiones
para inválidos del trabajo.

Art. 8. 0 El Gobierno, oído el Instituto ~e Reformas Sociales,
dictará el oportuno Reglamento para la ejecudón de la presente
Ley, dentro de los seis meses siguientes a su promulgación. La
Ley empezará a regir a los dos meses de publicado el Regla­
mento.

-DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Seguirán rigiendo, respecto a los establecimieútos
objeto de la presente Ley, las Leyes de 30 de marzo de 1911 Y 11

de julio de 19 12 , relativas, respectivamente, al trabajo de mu~e­

res y niños y a la prohibición del trabajo industrial nocturno de
la mujer. . '
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Segunda. Seis meses antes de cumplirse los dos años de la
vigencia de la presente Ley, se practicará una información de
patronos y obreros para estudiar el resultado de la aplicación
de aquélla y ampliar a siete horas la prohibición del trabajo noc­
turno.

Si el resultado fuera favorable, se establecerá, desde dicha
fecha de los dos años, la indicada prohibición de siete horas; si
no lo fuera, empezará ésta regir a los cuatro años de la vigencia
de la Ley. '.

En todo ca~o, la prohibición se extenderá a ocho horas, a
partir de los cinco años de empezar a regir la Ley.

Madrid 6 de noviembre de 19I4.-El Ministro de la Goberna­
ción, José Sánchez Guerra.-(Apéndice 2.° al núm. 78 del Diario de
Sesiones.)

Dictamen de la Comisión~

. AL CONGRESO

El proyecto de Ley, presentado por el Gobierno dé S. M. a las Cortes, propo­

niendo la prohibición del trabajo durante varias horas de la noche en la in'dustria de

la panificación, al par que mejora las condiciones en que el obrero presta ese tra-'

bajo, satisface necesidades de carácter social de indudable importancia.

Han menester, para su implantación, las reformas de este género de circunst~n­

cías favorables, y lo son únicamente las de verdadera normalidad social, más indis­

pensables cuanto mayor transformación impliquen esas reformas, ocasionando o im-' .

poniendo mudanza, que en este caso se refiere,no sólo a determinadas. condiciones

del trabajo, relación de obreros y patronos, sino a la necesidad industrial de apor­

tar elementos nuevos que simplifiquen y mejoren la producción, conciliando así los.

fines d~ Una más conveniente ordenación y disposición del trabajo. con Jos de un

mejor y más cabal servicio del interés público. Lo extraordinario de las circunstan­

cias en que nos hallamos, tantas las causas de perturbación económica, imponen pre­

visiones que, tomando en debida cuenta semejante realidad, salven peligros que po~

drían malograr:la reforma.

Sirve, sin duda, de contrariedad que se pueda retardar el beneficio, pero. no por

ello ha de atenderse menos a la preparación del que en tanta parte deberá su restíl­

tauo feliz a colaboración que aúne los esfuerzos de obrerós y patronos. Pudiera valer

como prenda de tal armonía (y sugiere esta indicación el deseo de inmediata m~jora)

que. en el período de preparación, mientras no rija la relativa prohibición del tra­

bajo nocturno, se suprimiesen en él los intervalos que, sin atenuar para el obrero

los rigores de la labor, traen consecuencias pernicios¡,.;.;, por la información pública
acreditadas.

Llevándose seguido el trabajo, se abreviaría, anticipándose su terminación, con
ventaja en la jornada de algunas horas que pudiese dedicar el obrero al descanso.
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Animados de los prop6sitos que inspiran el proyecto de Ley, procurando que

sus meditadas disposiciones ofrezcan, según las circunstancias, garantías de un es~

tricto y eficaz cumplimiento, tenemos el honor de someter a la aprobaci6n del Con­

greso, tomando en cODsideraci6n lo propuest~ por el Gobierno de S. i\'I., el siguiente
. .

PROYECTO DE LEY

(Sólo se publican los artículos' cuyo texto varía del de los ar­
ticulas del proyecto.)

Artículo 1." Se prohibe todo trabaio en tahonas, hornos y fá­
bricas de pan durante seis horas consecutivas, que habrán de
comprenderse necesariamente entre las ocho de la noche y las
cinco de la mañana. Esta disposición se aplicará igualmente a la"
fabricación del, pan en fondas, hoteles y, posadas, así como a la
de los artículos de confitería, pastelería o repostería y demás si­
milares.

Art. 3.° No será aplicable lo dispuesto en el arto 1.0:
1'" Durante un período máximo de treinta dias al año, a los

efectos de festividades, ferias, etc., etc., y sin que. en ningún
caso puedan utilizarse más de seis días seguidos;

2.° En caso de accidente, debidamente acreditado, que impi­
da el trabajo de día;,.0 Por motivos de interés generala de necesidad públi'Ca y
en casos de suministro a la fuerza' armada .
.............................................................. .

Art.8.0 El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,'
dictará el oportuno Reglamento para la ejecución de la presente
Ley, dentro de losseismeses siguientes a su promulgación. La
Ley émpezará a regir a los cuatro. meses de publicado el Regla­
mento. Sólo se podría prorrogar este plazo si se dieran circuns­
tancias verdaderamente graves que lo aconsejaran, previo in- _
forme del Instituto de Reformas Sociales y del Consejo de Es­
tado en pler;o.

DISPOSICIONES ADICIONALES

............................................................ '.

2. 8 Seis meses antes de cumplirse los dos años de la vigencia
de la presente Ley, se practicará una información de patronos
y obreros para estudiar el resultado de su aplicación.
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Si el resultado fuera "favorable, se establecerá desde dicha fe­
cha de los dos años la prohibición de siete horas, y en el plazo
más breve posible se extenderá a ocho horas la prohibición.

Palacio del Congreso 21 de diciembre de 1914. - El Marqués
de Figueroa, Presidente.-Francisco Zarandona.- Isidoro de la
CienJa.-AúguslO Gálvez Cañero.-Isidro Zapata.-Juan Díaz Ca';..
neja, Secretario. -(Apéndice 16 al núm. II 5 del Diario de Se.
siones.) •
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(Véase en la primera parte.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sto Ministro de la Gobernación,
sobre seguro· popular de vida.

A LAS CORTES

El proyecto d~ Ley de Seguro popular de vida que el Ministro que suscribe tiene

el honor de presentar a las Cortes es un necesario complemento de .la Ley de Casas

baratas, en cUY9 arto 2.° se dispone que el Instituto Nacional de Previsí6n organice

las operaciones de seguros que sean garantía suplementaria de las de préstamo para

lac()nstrucci6n o adquisición de casas baratas, con arreglo a las condiciones que fije

una Ley especial de Seguro popular de vida. Aparte, pues, qe su propíaimportancia

como institución econ6mico-social, este Seguro popular la tiene muy grande, como

instr~meDto de garantía para la adquisici6n de casas baratas, y así se explica que en

reciente Asamblea naci~nal de Delegados de Cajas de Ahorros, celebrada en Madrid

bajo el patrocinio de S. M: el Rey, se tomase por unanimidad el acuerdo de solicitar

del Gobierno la inmediata presentación al Parlamento del proyecto de Ley de Seguro
~ .
que aquellas instituciones populares se hallan dispuestas a implantar en beneficio de
las clases trabajadoras. .

Propicio el Gobierno a esta justificada demanda, que coincide con la propia con·

vicción, somete a la deliberaci6n de las Cortes este proyecto, que ha sido preparado,

en su contextura técnica, por el Instituto Nacional de Previsión; y en su aspecto so­

cial, por el Instituto de Reformas Sociales, habienno sido precedido, en su elabora­

ción, de una información pública especial, a la que concurrieron diversas entidades

interesadas en la materia. Con tales antecedentes, el proyecto .... iene a las Cortes re­

vestido de una gran autoridad, como corresponde a la índole de un problema que

exige una competencia especializada.
Tratándose, pues, de uua materia que ha de ajustarse a las exigencias indeclina.
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bIes de la técnica actuarial, poco se precisa decir para explicar la contextura del pro­
yecto. Cumpliendo lo prescrito en la Ley de Casas baratas, la nueva instituci6n se

organizaría como una Secci6n especial del Institut'o Nacional de Previsi6n, con res­

ponsabilidad y capital propios y con un régimen de contabilidad independiente de

las otras Cajas del mencionado Instituto; sus operaciones habrían de ser las peculia­

res del seguro de vida, tal como lo exigen las necesidades de la vida moderna, aun­

que dentro de la esfera modesta adecuada a In. índole de las instituciones sociales,

organizadas especialmente en favor de las clases trabajadoras; se da a estas operacio­

nes gran variedad, amplitud y flexibilidad para que puedan difundirse y desarrollarse

de modo fácil, y se las rodea, no s610 de las garantías matemáticas necesarias en toda

instituci6n econ6mica, sino de aquellas otras de carácter social y ju~ídico, caracterís-.

ticas de la doctrina intervencionista, sometiéndolas a la inspección del Estado, que,

como tutor eminente de los humildes, debe siempre velar por que estos intereses se

.administren con toda escrupulosidad y que el régimen econ6mico alcance la más bé­
neficiosa eficacia.

Fundado en las precedentes consideraciones, el que s~scribe, de acuerdo con el
C~)llsejo de Ministros, y autorizado por S. M:, tiene el honor de someter a las Cortes
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo I.o Se crea en el Ínstituto Nacional de Previsión una
Caja de Seguro popular de vida. Esta c.aja quedará comprendida
en la organización administrativa y técnica del mencionado Ins­
tituto, pero la contabilidad de la misma se llevará con indepen­
dencia de la de sus otras Cajas, y su activo será objeto de una
gestión separada de la de los demás bienes; de modo que queden
perfectamente diferenciados sus fondos y sus responsabilidades. '

Art. 2.0 El capital inicial de garantía de la Caja de Seguro po­
pular de vida se constituirá por el Estado, y no será inferior a
500.000 pesetas.

De dicho capital inicial, el Instituto podrá invertir hasta la
cantidad de 200.000 pesetas en préstamos, al interés del 3 1/2

por 100 anual, aplicados a la construcción o a la adquisición de
casas baratas.

La devolución del importe de esos préstamos en las condicio~

nes pactadas será garantizada en hipoteca sobre los inmuebles a
que se refieran, y en previsión del fallecimiento del prestatario
antes del vencimiento del término de la operación, con un segur? ­
sobre la vida, contrátado en el Instituto Nacional de Previsión,
por el resto de crédito que quede por satisfacer en Jos plazos
con venidos.
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Igualmente podrá el Instituto in vertir hasta 50.000 pesetas de
este capital de anticipos, sin interés, a sus Cajas colaboradoras,
para iniciar el fondo de garantía de las operaciones de seguro de
vida reaseguradas en el Instituto, cuya devolución no exigirá el
Instituto Nacional de Previsión en tanto que las reservas mate­
máticas de las operaciones en vigor, reaseguradas en el mismo,
no superen en dos terceras partes el importe total del anticipo.

Art. ).0, Los c<?ntratos de seguro pc,pular de vida que celebre
el Instituto Nacional de Previsión, mediante el seguro directo o
el reaseguro, en proporción no inferior al 25 por 100 del capital

I

asegurado, disfrutaran de las mismas exenciones fis,cales que los
de pensiones -de retiro.

Solamente podrán. ser reasegurados los contratos que cele­
bren las entidades declaradas benéficas y similares del Instituto
Nacional de Previsión, que apliquen sus tarifas y limiten sus ope­
raciones al máximo establecido en el arto 20 de esta Ley.

Art. 4-0 Los capitales asegurados no podrán ser objeto de em­
bargo ni de reclamación por los causahabientes o acreedores del
asegurado.

Quedarán, no obstante, a salvo los derechos de la entidad que
hubiere hecho un préstamo para construir o adquirir casas ba­
ratas con la garantía del seguro sobre la vida d~l prestatario.

Art. 5.° El Instituto Nacional de Previsión podrá renunciar, a
partir de determinado período desde la emisión de las pólizas, a
los derechos de rescisión del contrato reconocidos por la legisla­
ción vigen te.

El Instituto tendrá la facultad de imponer un aumento sobre
la prima en caso de que el riesgo sea superior al normal.

Art. 6.° Las operaciones de seguro que el Instituto Nacional
de Previsión puede reaHzar como propias de la Caja de Seguro
popular de vida son las siguientes:

a) Para garantizar el reembolso de saldo de los préstamos
efectuados para la construcción o adquisición de casas baratas,
el seguro temporal para caso de fallecimiento del prestatario de
los capitales decrecientes que indique el cuadro anejo a la tarifa
de este seguro, el cual se contratará siempre a prima única.

b) Primero. El seguro de vida entera a prima única o primas
periódicas anuales constantes, pagaderas por el asegurado duran­
te el período que establezcan 1as tarifas.

Segundo.. El seguro mixto a prima única o primas anuales
constantes, pagaderas en el curso del contrato.
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Tercero. El seguro de capitales d~feridos, pagaderos, en caso
de vida: al término del contrato, al asegur?-do o al beneficiario.

El segur~-de capitales diferidos podrá ser contratado a prima
úniCa o a primas anuales constantes, pagaderas en el curso del
contrato durante la vida del .asegurado, ·0 bien durante la vida
conjunta del beneficiario y de un tercero obligado a satisfa-
cerlas. •

Las primas satisfechas por los seguros de capitales diferidos
serán- o no reembolsables en caso del fallecimiento dd asegura­
do o del beneficiario antes del término del contrato, con o sin in-:
tereses, según las respectivas tarifas.

Cuarto. El seguro de capitales abonables en todo caso al tér­
mino del contrato, con la condición del pago no interrumpido de
las primas anuales: éstas serán exigibles hasta el fallecimiento de
un tercero obligado a su abono, y designado ep la póliza, y en
otro caso, hasta el vencimiento de éstas. Las primas no serán
reintegrables en modo alguno. En ésta clase de. seguro es nece­
sariá la selección de asegurados, previo reconocimiento médico.

e) Las operaciones de renta de supervivencia o primas únicas
o anuales..

Art. 7.° El contrato no surtirá efecto sino después del primer
pago de la prima; una vez hecho, se considerará vigente a con~

tar desde el día primero del mes en que dicho primer pago se,
haya realizado. Cada período anual de seguro comenzará, por
tanto, el día 1.0 del mes aniversario del primer pago.

Art. 8.° Las primas anuales, mediante un aumento' en 'su
cuantía, podrán ser satisfechas en plazos semestrales, trimestra­
les o más abreviados.

Art. 9.° En caso de fallecimiento, los capitales aseg-urados se­
rán pagados, en cuanto sea posible, en los veinte días siguientes
a la recepción; a satisfacción del Instituto, de los documentos jus­
tificativos que determine el Reglamento para la ejecución de la
presente Ley.

Art. ro. La celebración de un contrato de seguro debe ser pre~

cedida de un reconocimi'ento médico de la persona que pretenda'
asegurarse en caso de fallecimiento, o de la persona que se obli­
gue a pagar las primas, si no fuese el mismo asegurado, cuando
se trate de seguros que no sean por caso de fallecimiento,'

Art. 1 I. El Instituto podrá autorizar la celebración de los se­
guros sin previo reconocimiento médico.

En este caso, el seguro se limitará, durante un período que
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, no excederá de los dos primeros años de vigencia, a una parte,
'del'capital asegurado. ,.' \

Las condiciones generales de estos seguros se fijarán por el
Instituto Nacional de Previsión y se insertarán en la póliza.

Art. 1/2. La Junta de gobierno tendrá, la facultad de aceptar o
de rehusar sin explicación las propuestas de seguro que se les

·focmulen.
Art. 1). Formará parte del personal de la Caja de Seguros po­

pular de vida un médico asesor; designado por el Consejo d,e
Patronato del Instituto Nacional de Previsión, que tendrá como
p~incipales funciones la' organización e inspección del servicio
de los médicos reconocedores, la redacción de las instrucciones
relati vas al examen médico y la propuesta sobre aceptación de
riesgo$ y declaración de siniestros.

Art. 14. Los reconocimientos médicos deberán efectuarse por
los facultati vos que designe el Instituto Na,cional de Previsión . .­

Art. 15. Los médicos que se hallen al servicio del Estado ten­
drán la obligación de reconocer a los solicitantes de seguros po­
pulares sobre la vida en el Instituto Nacional de Previsión.

El Ministerio de la Gobernación fijará por Real decreto los
, honorarios que han de percibir por este servicio, oyendo alIns­
titU1:0 Nacional de Previsión, al de Reformas Sociales ya la Real
AC,ademia de Medicina. '

Art. 16. Los contratos en que esté indicado el reconocimiento
médico pueden ser, desde .lue~o, anulados por el Instituto Na­
cional de Previsión en los siguientes casos:

Primero. Si, con objeto de realizar el seguro, hubiese habido
declaraciones falsas, aun sin mala fe, o reticencias de tal índole
que sean suficientes a disminuir la apreciación del riesgo o a al­
terar su carácter.

Segundo. Si el Instituto no ha sido advertido de todo cambio
de ocupación, de profesión o de residencia del asegurado, que
pueda agra var el riesgo de mortalidad existente al tiem po de la
celebración del contrato.

Tercero. En caso de fallecimiento a consecuencia de excesos
habituales de bebidas alcohólicas.

Cuarto, Cua"ndo el fallecimiento fuese por condena judicial,
duelo, suicidio, salvo si es involuntario; de un crimen o delito
en que haya participado el asegurado, o de una maquinación
punible de parte de una .persona a la que beneficiase el seguro.

Art. 17. La Junta de gobierno del Instituto Nacional de Pre-
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vlSlOn podrá autorizar, a su libre arbitrio, y en ciertos casos
particulares, la reducción, la rescisión yla transformación de
las pólizas en curso.

El Instituto Nacional de Previsión, previo informe del Actua­
rio asesor, dictará las reglas aplicables a estas operaciones.

Art. 18. En caso de falta de pago de una prima anual cons­
tante o de una fracción de ena en el mes de su vencimiento, la
póliza se sustituirá por'otra de duracióno de capital reducidos,
sin obligación de pagar en lo sucesivo prima alguna.

En todo caso, el Instituto Nacional de Previsión puede deci­
dir de oficio haber lugar a la rescisión de la póliza, con reembol­
so d~l valor de rescate.

Art. 19.. Las pólizas caducadas podrán ponerse de nuevo en .
vigor dentro del año siguiente al mes del vencimiento de la pri­
ma anual o fracción de prima anual no satisfecha.

El Instituto Nacional de Previsión tiene la facultad de exigir
en tal caso un nuevo reconocimiento médico, cuyos gastos serán
á cargo de la persona que haya de sufrirlo.

Las primas o fracciones de primas de vida se satisfarán con
los intereses, al tipo de interés empleado para calcular las tarifas.

,Art. 20. El ,máximum del capital asegurado por cada contra­
to de seguro popular sobre una 'sola vida se determinará con
arreglo al coste de la habitación, de conformidad con la Ley de
Casas baratas, y en los demás casos no podrá exceder de un ca­
pital de 5.000 pesetas. El máximum de la renta desuperviven­
cia será de 1.500 pesetas anuales por vida'asegurada." '

Art. 21. Queda prohibido asegurar para caso de,muerte a los
niños menores de catorce años.

Art 22 El Instituto podrá concertar contratos que faciliten
las operaciones de re~seguro recíproco entre él y los organismos
similares españoles de seguro popular sobre la vida. '

El Gobierno procurará, a propuesta del' Instituto Nacional de
Previsión, célebrar tratados para establecer relaciones con los
Institutos similares del Extranjero. ,

Art. 23. La Caja de Seguro popular de vida tendrá faculta­
des para acordar la repartición de sobrantes entre los contratos.,
de seguro y para fijar las reglas de la misma, previo dictamen
del Asesor y Actuario.

Ar~. 24. ,Las tarifas de primas podrán ser revisadas cada cin­
co años, pero la revisión no afectará en ningún caso a los con­
tratos en curso.
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Art. 25. Las bases de cálculo y reglas de las operaciones de
seguros y del régimen interior de esta Caja se dictarán en los
Estatutos adicionales a los vigentes deL Instituto Nacional de
Previs"ión.

Art. 26. El Ministerio de Fomento atenderá en su presupues­
to a los gastos especiales de admini~tracióny gestión de la Caja
de Seguro popular de vida.

Art.27. El capital de fundación a que se refiere" el arto 2.° de
esta Ley deberá entregarse, así que esté constituída la Caja de
Seguro popular de vida, en el Instituto Nacional de Previsión,
de una vez o en varios ejercicios sucesivos, no· excediendo-de
cinco, por partidas iguales, otorgándose la primera en el ejerci­
cio económico siguiente al de la aprobación de la presente Ley,

-así como la _primera subvención anual.
Art. 28. La inspección de la Caja de Seguro popular de vi9a

se ejercerá por el Gobierno en los términos que establece el ar­
tículo 11 de la Ley orgánica del Instituto Nacional de Previsión
de 27 de febrero de 1908. -

Art. 29. La Caja de Seguro popular comenzará a realizar ope­
raciones al año siguiente de su constitución.

Madrid 12 de junio de 1914. -El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra. -(Apéndice 2.° al núm. 55 del Diario de Se-
siones.) -

Proyecto de Ley, l~ído por el Sr. Ministro de Hacienda, estableciendo
que las Cajas de ahorros no sujetas al patronato del Estado queden
sometidas, en 10 sucesivo, a la vigilancia del Gobierno.

A LAS CORTES

Fomentar el ahorro, estimulándolo y encauzándolo por seguros derroteros, es obra.
de sana economía, que contribuye eficaz y poderosamente al desarrollo de la riqueza
pública. Por eso resulta labor meritísima la que llevan a cabo las Cajas de ahorros,

tanto aquellas cuya vida está asociada, bajo el patronato del Gobierno, a los Montes

de Piedad,' como aquellas otras, debidas a la iniciativa privada, que funcionan por

sí mismas o al amparo de establecimientos de crédito; y aun mayor misi6n social co­
rresponderá todavía, y más directo influjo podrá ejercer en la economía nacional, la

Caja Postnl de Ahorros, que habrá de desenvolverse con la garanÚa del Estado, y que

muy pronto, con arreglo a la Ley de 14 de junio de 1909, prupóuese el Gobierno que
empiece a funcionar.
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Pero precisamente por la importancia que tienen las Cajas de ahorros y por la

misi6n que cumplen al aportar para el acervo ele la riqueza pública la cooperaci6n de

las pequeñas economías individuales, no puede el Estado permanecer in,diferente a

su funcionamiento, dejando por tal modo que el principio de libertad del comercio,

en otro orden de desenvolvimiento tan provechoso, pueda, por imprevisiones o erro­
res, comprometer los modestos capitales que acudan a las mismas. '

Cualquier tropiezo en el camino de facilitar el ahorro pued~ paralizarle, y el Go­

bierno, ejerciend,~ una misi6n tute1ar,en este caso obligada, debe tratar de prevenir

el peligro.

A ese fin, en el adjunto proyecto de Ley sometea la sabiduría de las Cortes aque­

llas medidas de prevenci6n y precauci6n que, en su sentir, deben adoptarse por de

pronto respecto de las Cajas de ahorros, en cuyo funcionamiento el Estado no ha te­

nido hasta ahora iuterveuci6u. Ellas servirán, a juicio del Ministro que suscribe, de .

estímulo al pequeño ahorro, y, lejos de lesionar el ,crédito de tales instituciones, po­

'drán contribuir a que se desenvuelvan más fácilmente.

Fundado enlas consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe tiene el honor

de 'someter a la deliberaci6n y resoluci6n de las Cortes, previa la autorizaci6n de'Su

Majestad, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo L° El Ministerio de Hacienda ejercerá la alta inspec­
ción y vigilancia de las Cajas de ahorros que no estén sujetas al'
patronato del Estad'o, así de las que funciontn en concepto de
entidades independientes, como de aquellas otras que actúen for-:
mando parte de las operaciones de cualqúierestablecimiento ban-'
cario o mercantil, Compañías o Asociaciones civiles o de. ca...,
mercio.

Art. 2. o La inspección y vigilancia a que hace referencia el ar­
tículo anterior se concretarán tan sólo a examinar la in versión
que se haya dado a los capitales aportados por los ímponentes
de las Cajas de ahorros, para lo cual, las instituciones que reali­
cen otra clase de operaciones podrán establecer en su contabili­
dad y en la determinación d"e su cartera la conveniente separa­
ción entre aquellas que se refieran al concepto de ahorros y las
demás a que se dediquen.

Art. 3.0 Serán ejercidas la inspección y vigilancia a que esta
Ley se refiere, mediante el examen de los balances y Memorias
de las Cajas de aho"rros, de l'os cuales éstas habrán de remitir un
ejemplar, debidamente autorizado, al Ministerio de Hacienda.'

Como complemento y aclaración' de los datos consignados en
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. las .Memorias y balances, podrán recIa'marse, en su caso, los an-
\ tecedentes que se consideren precisos·, y aun acordar, en último

término, la revisión de la contabilidad, limitándose al examen de
la ....misma en la parte que sea necesaria para la comprobación de
los extremos que previa y especialmente se hayan determinado.

Art.4.0 Los fondos procedentes de las cantidades que se im­
pusieran en las Cajas de ahorros sólo podrán emplearse, a partir

. de la promulgación de esta Ley, en fondos públicos, obligaciones
y cédulas de renta fija, españoles o extranjeros; que estén admi-

- tidos a cotización en las Bolsas nacionales, siempre que en éstas
no obtengan un aprecio inferior al 50 por 100 de su valor nomi­
nal o superior a éste, en créditos pignoraticios o hipotecarios, u
otras inversion_es que especialmente autorice ell\1inisterio de Ha­
cienda, a instancia de las mismas Cajas; pero en ningún momen­
to será permitido in vertirlos en operaciones con garantía excIu-
sivamentepersonal. .

Las entidades cuyas carteras o fondos in vertidos no se ajus­
Úm a los preceptos de esta Ley tendrán un pl~zo de tr~s años, a
contar desde la fecha de la misma, para regularizarlas.

Art. 5.° El resultado de la intervención del Gobierno en el fun­
cionamiento de las Cajas'de ahorros se insertará en la Gaceta de
Ivlad1'id, y, además, las entidades de que se trate habrán de pu­
blicarl9 por medio de anuncio colocado en sitio visible para el
público que acuda a hacer las imposiciones y acompañarlo a las
libretas o cartillas que entreguen· a los imponentes.

Art. 6.° Lá resistencia al ejercicio de la inspeec~ón y vigilan­
cia referidas, así como la falta de la indicada publicidad de l<is
resoluciones de referencia, motivará la prohibición respecto del
sucesivo funcionamiento de la Caja de ahorros de que se trate y
de la consiguiente admisión de nuevas imposiciones.

Art. 7.° Quedarán sujetas a las disposiciones de esta Ley to- .
das las entidades, cualquiera que sea el nombre que den a sus'
operaciones, que de alguna forma operen de la manera peculiar
que corresponde a las Cajas de ahorros.

Art. 8.° El Ministerio de Hacienda dictar'á el correspondiente
Reglamento para la ejecución de esta Ley.

Art. 9'° Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se
opongan a lo dispuesto en esta Ley.
. Madrid 25 de enero de 19I5.-El Ministro de Hacienda, Gabino
Bugallal.-(Apéndice 7.° al núm. 124 del Diario de Sesiones.)

24
"
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 2.
0
),

páginas 173 a 174, y (Apéndice 4-0), páginas 35 1 ,a 35+
PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­

dice 1.°), páginas 187 a 191, y (Apéndice 3.°), páginás 437 a 439·

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proposición de Ley, del Sr. Barriobero, regulando la formación
del peculio de la mujer casada.

A LAS CORTES

Nuestro C6digo civil, adelantándose sabia y previsoramente a la Ley francesa de
15 de julio de 1907, estableci6 un régimen especial dentro de la sociedad conyugal

para los biene~ parafernales.
Ninguna raz6n podría trasplantarse del campo de la 16gica para justificar que los

bienes adquiridos por herencia o legado sean para la mujer más respetables, más in­
tangibles, que los bienes creados con su esfuerzo mental o con su trabajo manual.

En la práctica, las cónsecuencias de esta imprevisi6n del legislador son verda­
deramente odiosas.

En los pueblos se pregunta: c¿Quién es el más vago?» Y a coro contestan: ClEI
marido de la maestra».

En las poblaciones, el obrero indolente se casa con la mujer de taller ode fábri':'
ca, y con el salario de ella, con frecuencia cultiva sus vicios.

Es, pues, de necesidad inmediata proceder a la formaci6n del peculio de la mu­
jer casada y a la liberaci6n eficaz y absoluta de los bienes que conquista ella por su
propio esfuerzo.

A este fin, el Diputado que suscribe tiene el honor de someter a las Cortes la
siguiente
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PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo 1. 0 El salario o el sueldo de la mujer casada tendrá
la consideración jurídica que al Código civil merecen los bienes
parp.fe rnales.

Art. 2. 0 La administración del salario o sueldo de la mujer
casada le corresponde a ella misma, que pod:rá invertir sus aho­
rros en la forma que considere necesaria, otorgando al efecto
con personalidad propia toda clase de documentos.

Art.3. 0 La mujer casada -deberá contribuir con su salario o
sueldo al sostenimiento de las cargas familiares, pero no al de
los gastos familiares del marido. ,

Art. 4.° . Los bienes reservados por esta Ley a favor de la mu­
jer casada podrán ser perseguidos por los acreedores de la mu-­
jer: pero no por los del marido ni por lbs de la sociedad con­
-yugal.

Art. 5.° Ni el marido ni la ~ociedad conyugal son responsa­
bles de las deudas contraídas por la mujer con la garantía de los
bienes a los que la presente Ley se refiere. ._

Art. 6.° A las disposiciones· de la presente Ley se podrán
acoger todas las mujeres españolas, casadas, en cualquier tiem­
po y forma.

Palacio del Congreso 10 de junio de 19I4.-Eduardo Bal:rio­
bero.-(Apéndice 4'o al núm. 56 del Diario de Sesiones.)
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(Véase enla primera parte.)

SENADO

. Discurso leído por S. M. el Rey Do Alfonso XIII en la solemne
apertura de las Cortes, verificada el día 2 de abrit de 1914.

.... ,-- ;

Atento mi Gobierno a los problemas económico-sociales, y
deseoso de emplear en ello sus iniciativas, tras maduro ,examen
de su oportunidad, se propone cr-ear el Ministerio del Trabajo,'

, pa,ra que, a la vez que reorganice los actuales servicios referen­
tes a esas interesantes matefias con un criterio de unidad, sea el
adecuado instrumento para el estudio, prepánlcióny aplica-'
ción de las Leyes sociales, desde la formación de las estadísticas
indispensables 'Para apreciar las realidades del mundo del traba­
jo, hasta la inspección del cumplimiento de aquellas disposicio­
nes: obra a que habrán de contribuir con su experiencia y celo,
en los diversos órdenes de su actividad, los Institutos de Refor­
mas Sociales y Nacional de Previsión.

Contestación al discurso de la Corona.

'1 a ••••••••••••••••••••

Pero acaso ninguna de las reformas que V. M. ofrece en su
discurso satisfaga tan vehementes anhelos c,pmo la creación del
Ministerio del Trabajo. El Gobierno, por su significación espe­
cial, tenia el deber de atender de modo preferentísimo a la aspi.



MTIN. Biblioteca Central

PROYECTOS DE REFORMA

ración universal de que los Poderes públicos intervengan en los
llamados problemas sociales, y el propósito de la creación de ese
nuevo· Centro ministerial en España es la mejor prueba ,de que
no ha vacilado un instante en el cumplimiento de su deber,
como es, al mismo tiempo, la garantía de que su diligente soli­
citud en favor de las clases obreras asegurará la paz pública.
·••• ".e.& ~ •••••.••• , ••• _ ••• .,.· ••••••.••••••••••• ~

CONGRESO~DE LOS DIPUTADOS

Contestación al discurso de la Corona.

• ... • a •••••••••••••••••••• , •• , ••••••••" ," .' ••••••••••••• , • .. • • • • • • .. .. • .. • .. • •• ~.

No serían fecundos los esfuerzos que, para realizar esas obras
en la proporción progresi va que los recursos permitan, impusié­
ramos al país, correspondiendo n:osotros, en su nombre y repre­
sentación, a lasnobilísimassugesti9nes de V. M., si el Gobierno
se deseiúendiera de. las necesl(iade~que 'en :.otros órdenesse ha;,.
cen tan visibles como áquéllas; ypor esto'acogemos~ambiéncon
viva satisfacción, y secundaremos con atención asidua, los pro­
pósitos del Gobierno que V. M.~os anuncia.. ~ .........•...... '.
.. .. .. .. • • .. • .. !' ;, t. ¡, • ., ~ •• t p ~••• " ..

ya, en suma, impLilsando yi\;'amente aquella política, con razón
llamada de 'justicia social, para cuya realización puede ser ins­
trumento insupe¡-able el anunciado Ministerio del Tr(,lbajo.- . ' : . .' .

. ... .; '.' " ' ,~ .. ' ..

SENADO

Proyecto de Ley, presentado' por el Sr. Ministro de Fomcnto, ' '
sobre protecciónala. industria sedera.

A LAS CORTES

La industria sedera constituye una importante base de bienestar de la clase agri­
cultora en aquellas comarcas que reúne'n coridiciones 'adecúadas para su explotación.

Antes de que las enfermedades padecidas por el gusano de la seda (B¡Jmbis morí)
causaran los estragos que fueron origen de' sU: decaden cía, la producción inedia anual

de capullos de seda' era en España de Ulios 12.400.000 kilogramos, con un valo~

aproximarlo de 70 millones de pesetas, y en la actualidad, según datos óbtelÍidos

eu el decenio de 1901 a 19 10; la producCión medida de capullo resulta ser de,
1.274. 184_



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS 3.79

Las provincias de Murcia, Valenci~ y Alicant~, a las q'le corresponde en mayor

parte esta riqueza, no acusan un gran desarrollo en la misma, puesto que por noticias

recogidas e'n el año último, si bien aumenta algo en la primera de l~s provincias cita­

da·s, merced a los notables trabajos realizados por la Estaci6n sericícola que allí fun­

ciona, en cambió, en las últimas, ha permanecido estacionada esta industria, por los

bajos precios a que se ha cotizado el producto en la de Alicante, o, como ha sucedido

en la de Valencia, que ha disminuído én su importancia, obedeciendo a la misma

raz6n que en la anterior.
Hace tiempo que el: Ministerio de mi ·cargo dedica sü atenci6n a este asunto, fa:­

dlitando en lo posible la beneficiosa acci6n desarrol1ad~ por la Estaci6n sericícola

de Murcia, que proporciona todos los años millares de moreras, semillas selecciona­

das de gusano de la seda, públicas instruc-ciones para lapráclica de esta industria, y

crea Escuelas de Sericicultur.a e? muchos pueblos. Ade1nás, en el presupuesto vigente

figuran otras dos Estaciones en el Puerto de Santa María (Cádiz) y en A-ranjuez, con

la principal ~i~i?n, por ahora, de producir y distribuir e~ mayor númer0 posible .de

moreras, como tase necesaria para el desarrollo de esa explotaci.6n.
Mas, a pesar de ello, preciso es reconocer que tal esfuerzo no surte los efectos

debidos, dad~ la limitada acci6n de los ,establedmientos oficiales, atenidos a r~du~·
cidas consignaciones en sus presupuestos, y la falta de estÍInulos en el agriculto~;que;

aun en las provinciás sederas, se halla influído todavía· por· las ·causas que antigua­

mente originaban la destrucción de esta riqueza; añadiéndose los gastos ocasionados

por las heladas tardías en las moreras de algunas comarcas, debiéndose tratar- de' re­

constituirlas siguiendo el camino emprendido por otras nadones r especialmente

Francia, Italia y el Extremo Oriente, por disposiciones que favorezcan. esta produc­

ci6n en condiciones econ6miCas•.

En Francia, la protecci6n del Estado es, efectiva, el?- el, o~den técnico y en el eco­

nómico, desde hace varios años. Las Leyes de 1892, 1898 Y 1909 siguen la orienta­
d6n proteccionista al capullo de seda y a la filatura; y todos los años se consignan

en presupuestos 4.500.000 francos para primas. Italia es la naci6n principal prodnc­

tora de seda en Europa, y no s610 consume' en esta industria ·lamayor parte de ·su

producci6n de seda en rama, sino que importa capullos por valor de varios mill~nes

de liras para alimentar sus fábricas, procura la extensión de dicha industria en el 'cen­

tro y Mediodía del país, por medio de la enseñanza,·y estimulando para que· se plan­

ten gran núm~ro de moreras, proporcionando los-elementos necesarios a la Estaci6n

especial de Padua, a la Escuela, de Portici y a ·los encargagos de l~s cátedras am­

bulantes; además, destina cantidades p.ara premiar a .los plantadores de moreras.

Experiencias efectuadas han. demostrado q!le la cría racional del·gusano de la sed4·

produce más del doble, y a un precío menor que en la actualidad; así, los productos
italianos podrán competir con los procedentes del Asia..

De todo ello se deduce la posibilidad de reconstituir nuestra riqueza sedera, no
limitándose a la producci6n del capullo con destino a la exportadón, sino también
para ser beneficiado en el país·, dando ocupaci6n así a muchos brazos y aumentando

los ingresos, con lo que se contribuye al bienestar del agricultor y se fomenta la ~o­
blaci6n rural.

• , • , lO e ; " ; .
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,En atenci6n a lo dispuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo

de Ministros, tiene el honor de someter a la deliberaci6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Las Estaciones sericícoias actuales, dependientes
del Ministerio d'e Fomento, y las que en lo sucesivo se creen,
deberán contar con viveros de moreras en la cantidad necesaria
para suministrar gratuitamente los pedidos de plantas de las
clases convenientes en el mayor número posible a los agriculto­
res de su zona, ademá~ de las que se adquieran según los recur­
sos ordInarios del presupuesto.

Art. 2.° Con objeto de promover las planta'ciones particula­
res o de Sociedades agrícolas legalmente constituídas, se conce- '
derán, hasta donde sea 'posible, premios en metálico de 50 pese­
tas por cada 100 pies de morera en producción normal, y desti­
nados a la cría del gusano de la seda, previas las formalidades
necesarias y bajo la inspección del Cuerpo de Ingenieros agró­
nomos. Del mismo modo se co~cederán premios de 25 pesetas
por cada roo metros de seto de morer:a o por cada'100 tocones o
cepas en fila.

Art. 3.° Se concede un premio a los agricultores de 0:50 pe­
setas por kilogramo de capullo de seda fresco cosechado en
España.

Art. 4.° Igualmente se concede a los hiladores un premio de
0,25 pesetas por cada kilogramo de capullo fresco español hilado
en Españá. ,

Art. s.o Se ampliarán los serviciosrde selección y de distribu-'
ción de semilla y de gusano, los de enseñ,anza fija y ambulante
de esta industria y cultivo de moreras en los establecimientos
agrícolas oficial.es que sean más adecuados al caso. Tanto éstos
como las Estaciones sericícolas, deberán, promover activamente
la formación de semilleros de moreras de las varied.ades más
apropiadas.

Art. 6.° Se divulgará esta enseñanza entre los maestros y
maestras de las escuelas primarias, por' medio de conferencias
prácticas, instrucCiones y folletos, para lo cual se dispondrá lo
conveniente por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes, de acuerdo con el de Fomento, al objeto de propagar tan
interesantes enseñanzas entre los alumnos de dichas escuelas.
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Art. 7.0 Para atender a las obligaciones creadas por la pre­
sente Ley, hasta donde lo permitan los recursos' disponibles, se
incluirá en el presupuesto del Ministerio de Fomento, para el
año de 1915, la cantidad de 840.000 pesetas, y su distribución y
aplicación tendrá lugar con arreglo a los requisitos legales vigen­
tes, y según el Reglamento especial que se aprobará en Consejo
de Ministros.

Art. 8.° Se elev,arán a 4 pesetas oro los derechos arancelarios
de introducción por kilogramo de seda torcida y a 5 pesetas los
de seda torcida, cocida, blanqueada o teñida, procedentes del
Extranjero. El Gobierno fijará la fecha en que deban empezar a
regir estos nuevos derechos arancelarios, cuando se efectúe esa
revisión arancelaria.

Art. 9'° El Ministro de Fomento es el encargado de cumpli­
mentar lo prevenido en la presente Ley.

Madrid <) de julio de 1914.-El Ministro de Fomento, Javier
Ugarte.-(Apéndice J. o al núm. 73 del Diario.J.

'*''*.. '

El proyecto, aprobado sin modificaciones por el Senado,
pasó al Congreso el 4 de noviembre de 1914.-(Apéndice 4.° al nú­
mero 76 del Diario de Sesiones.)

La ComisiÓn, en su dictamen (Apéndice [] al núm. 85 del Dia­
rio de Sesiones), aceptó el texto del proyecto.

Enmienda del Sr. Cierva (D. Isidoro) a los artículos 2.°, 3.°, 5.° Y 7.°,

Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer al
Congreso las siguientes enmiendas a los artículos 2.°, 3;°,5.0 Y7.°
del proyecto de Ley aprobado por el Senado sobre protección a
la industria sedera:

Art. 2.° Las palabras «morera en producción norma}» serán
sustituidas por «morera de nueva plantacióQ».

Art. 3.° Este artículo se redactará en los siguientes términos:
«Se concede un premio a los agricultores de 0,50 pesetas de

capullo de seda fresca y de 4 pesetas por igual peso de hijuela o
pelo de pescar en ra'ma, uno y otro cosechados en España.

Se autoriza al Ministro de Fomento para emplear tolal o par.'
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dalmente la suma destinada a las expresadas primas en la crea­
ción o ayuda: para crear o fomentar una Caja de previsión y prés­
tamos que, con' la's debidas 'garantías e intervención del Estado,
anticipe a los cosecheros de capullos dé seda y pelo de pescar las
cantidades qu'e·se juzguen precisas para evitar la venta de sus
productos a precios que no resulten remuneradores.»

Art. 5.° Se redactar~ enla siguiente forma:

«Se ampliarán losservicios.de selección, incubación y distri­
bución de semilla de gusano, los de enseñanza fija y ambulante
de esta industria y cultivo de moreras,en los establecimientos
agrícolas oficiales que sean adecuados al caso; tanto éstos.como,
las Estaciones sericíc01as, deberán promover activamente la for­
maciónde semilleros de moreras de las variedades más apro­
piadas.

También se instalarán cámaras frigoríficas en dichas Estacio­
nes para la conse'rvación de la semilla d.el gusano, se proporciona­
rán a las mismas elementos de desinfección y se crearán los aho­
gaderosde capullos de seda más perfeccionados, que permitan
a los cosecheros defenderse contra precios ruinosos.»

Art. 7.° Se agrégará un segundo párrafo que diga:

«(Este crédito podrá emplearlo íntegro el Ministro de Fomen-
, to en el año 1915, si continúael conflicto internacional presente,

y si los cosecheros de capullos de seda y pelo de pescar no pudie­
ran vender sus productos a precios remuneradores, en ayuda a
dichos cosecheros, en la forma de préstamoso de primas, según
creyere más práctico para mitigar aquel -riesgo. Si lo h-iciere en
préstamos y el capital no quedare aplicado perpetuamente a esa
clase de operaciones, lo irá, dedicar::tdo el Ministro de Fomen­
to, a me,dida que obtenga su reintegro, a fines establecidos en
esta Ley.» '

Palacio del Congreso 16 de noviembre de I9I4.-Isidoro de la
Cierva. -Simón Mellado Benítez. -jacinto Conesa. -Angel Guí­
rao.-Angef Moreno.-Joaquín Payá.-El Conde de Colombí.­
(Apéndice 15 al núm. 86 del Diario de Sesiones.)

El proyecto fué aprobado como Ley en 4 de marzo de 1915.­
(V. Boletín del Instituto 'de Reformas Sociales, núm. CXXIX, pá-'
gina 264.)



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, modificando
la de 12 de junio de 191J suprimiendo el impuesto de Consumos.

A LAS CORTES

La aplicación de la Ley de sup~esi6ndel impuesto de Consumos de 12 d'e, junio

de 1911 ha planteado problemas que, observados atentamente por los Gobiernos,

motivarQn la presentación a las Cortes del, proyecto de Ley de 11 de diciembre

de 1912.

La supresión de privilegios, siempre perjudiciales; la modificación de la forma de

cobro del arbitrio sobre bebidas espirituosas, espumosas y sobre alcoholes; la regla­

mentación del repartimiento gen~ral que regularizase su 'aplicación y la llevase por

derroteros d~ jusÚcia, sujetándola apreceptos emanados del Poder legislativo que

fu~ran garantía de ·los contribuyentes contra posibles arb~trariedades; la derogación

dé algunas prohi1:'iciones demasiado rígidas, que, sin benefic{oalguno, constituían

un quebranto para las Haciendas municipales, y la designaci6n de las Juntas que

hubiesen de resolver las contiendas que por e1Cención de los arbitrios se suscitasen

entre las Corporaciones y los contribuyentes, fueron objeto de aquel proyecto. que,

con ligeras modificaciones, aprobó el Congreso,en 18 de diciembre de 191z.
y como la necesidad entonces sentida ,subsiste hoy Con igual fuerza, el Ministro

que suscribe, reproduciéndolo sustancialmente, de acuerdo con el Consejo de Minis·

tr;¡ts y antorizado por S. M., tiene el honor de someter a las Cortes el siguiente •

PROYECTO DE LEY

Artículo úni~o. Las disposiciones de ]a Ley de 12 de junio
'de Igr 1 suprimiendo el impuesto de Consumos, sal y alcoh"oles
serán adicionadas y, en su caso, modificadas por las siguientes:
........................ ......................................

. 'Quinta. Al párrafo 2.° del arL 'Ir de lá Ley se adicionarán
los siguientes:' ' . " . "

«Estarán asimismo exentos los cuarteles destinados al aloja":'
miento de las fuerzas del Ejército de tierra y de mar, de la Guardia
civil, Carabineros y Remonta del Ejército, los Asilos y hospita­
les y demás edificios de análogos destinos, de la beneficeneia pú­
blica y de la particular, que en cada caso acuerden los Ayunta­
mientos, y los establecimientos. penitenciarios.

.'Sé;ti~~" .'Éi G~bi~;~~ 'di;t~~á' i;~ ~~~i~~ '; ~.~~ 'h~~~' 'd~ ~j~~~
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tarse el rep~rtimiento vecinal, sujetándose a las reglas si­
guientes:
..""".""" .. " .. """ ... "" .. " .. ,,.,,"""",,. ".""" .. """ .... """" .. " ... ".".

Cuarta. No se otorgárán más exenciones que las siguientes:
a) El Estado, la provincia a que el Municipio pertenezca y el
Ayuntamiento del mismo Municipio, por sus propias rentas y
por las de los establecimientos de todas clases a cuyas necesi­
dades deban subvenir aquellas entidades, en cuanto no basten
los recursos propios; b) El Instituto Nacional de Previsión, los
Pósitos, los Sindicatos agrícolas y las instituciones de benefi·
cencia y las de cultura, cuya exención acuerde el Ayuntamiento;
CJ Las establecidas por el Derecho internacional en los límites
determinados en 'Sus preceptos; d) Las utilidades exentas absolu­
ta y perpetuamente de la contribución territorial. Las~xenciones
de las demás contribuciones di,rectas solamente producirán la
exención en el repartimiento cuando estuvier~notorgadas por Le· t

yes especiales que taxativamente reconozcan la exención de todo
impuesto municipal; e) Los pobres de solemnidad, y f) En el
caso del apartado b) de la base primera, los individuos de la cla·
se de tropa de tierra y de mar, durante su permanencia en filas;
los acogidos en los establecimientos de beneficencia, y los reclu­
sos en establecimientos penitenciarios, durante el tiempo de su
reclusión .
•• "" •••• " t •• " •• "" •• """.""" ••• """""""."""""" •• ,,,, •• ,,",, ••• ,,,,· ... ,,"

Madrid 9 de mayo de 19I4.-El Ministro de Hacienda, Cabina
Bugallal.-(Apéndice 2.° al núm. 24 del Diario.)

El dictamen dé la Comisión (Apéndice 14 al núm. 106 del Vía-,
1'io)00 modifica losartfculos citados.

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda,'reformando '
la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

" . " . " " " " " .. " " " " " . " .. " .. " " " " . , . " . " " " " " ." " .. " . " " . " " " .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. La;.s disposiciones que regulan,las tarifas ~.ll

y ).a de la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobl;-,
liaría se entenderán modificadas por las siguientes:
·.. '··I·····It···················t:w , ~ " .
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Tarifa ].a

Disposición 2. a 1 Se gravarán en esta tarifa:
I. Las Empresas de seguros que realicen negocios en España.
1I. Las Compañías anónimas, las comanditarias por acciones

y cualesquiera o_tras Sociedade,sque de algún modo limiten la
responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales; las
Sociedades cooperativas de producción, de compra, de almace­
naje, de venta, las de consumo, que sean españolas, y las extran­
jeras que realicen negocios en España.
~"""""""""""""""'~"'.''''.''''''''O'''.' ~ •

. III. Las explotaciones industriales y comerciales de las C~r-

poraciones administrativas españolas. '
Disposición 3.& No obstante 19 dispuesto anteriormente, es­

úlrán exentas de la obligación de' contribuir por esta tarifa:
1.° Las Sociedades mutuas de seguros que no tengan carác­

ter de Compañías mercantiles, a tenor de 10 dispuesto en el ar-
tículo 124 del Gódigo de Comercio. .

2,° Las Compañías que, por p'acto solemne con el Estado,
tengan reconocida la exención del gravamen por esta tarifa.' La
exención de la contribución industrial y de comercio solamente
lleva aparejada la exención de la tarifa 3.& de la contribución so­
bre las utilidades de ]a riqueza mobiliaria, en los casos a que ~e

refiere el núm. 2.° de la tarifa 3." de la Ley de 27 de marzo
de 1900.

Las exencionés comprendidas en este número durarán sola:- .
mente el tiempo que reste por transcurrir del plazo para que
fueron concedidas, y no podrá prorrogarse contrato alguno en
que se halle estipulada la exención, sin previa autorización le-
gislativa.· ' .
.. .. ... .. ............, ') '.' .

4·° Las Sociedades dedicadas exclusivamente a la agricultura
o a la ganadería, y, en general, a la posesión o explotación de
los bienes sujetos a la contribución territorial. No se entende­
rán comprendidas en este número las Sociedades entre cuyos
negocios figure la construcción o adquisición de in.muebles para
enajen3rlos, 'aunque los arrienden o de otra manera los exploten
transitoriamente.

5·° Los Sindicatos agrícolas comprendidos en la Ley de 28
de enero de 1906. \. .

6.° Las Coop.erativas de las clases obreras, sean de crédito,

25
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de p'roducción o de consumo. Será indispensable para el recono­
cimiento de la exención:

a) Tratándose de Cooperativas de crédito, el que no realicen
negocios activos sino con sus propios socios;

b) Tratándose de Cooperativas de producción, 'en que no em­
pleen de un modo permanente otras fuerzas de trabajo que las
de sus mismos cooperadóres, y
, .c) Tratándose de Cooperativas de con~umo, el que limiten
las rentas a los propios socios .
• • • • e e •••••••••••••••••••••••••••• ' •••••••••••• -. ••••••••••••••

Disposición 4. a Constituye la base de imposición de lasEm­
presas designadas en el apartado I de la disposición 2. a el im­
porte de las primas netas de los seguros correspondientes a Es­
paña realizados durante el período de imposición. El tipo de
gravamen será de 0,50 por lOO para las primas de los seguros de
vida y accidentes y de los seguros marítimos y de transporte l y
de 2 por 100 de las primas de todos los demás seguros contra
los riesgos de. daños en las cosas y propiedades.
~ ••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• e _ » ••••••• ~ 1; , o'

Disposición 7:a Las explotaciones industriales y comerciales
a que se refiere el apart?do III de la disposiciqn' 2.a

, se gravarán
a razón del 6 por 100 de los beneficios líquidos 'de las I!1ismas,
si aquéllos no excedieran del 5 por ioa del capital empleado en
la explotación. SÍ' excedieren de este tipo, se exigirá además la
cuota sobre ellos est<l:blecida en el párrafo 2. 0 de la disposición
anterior. '
• ...... e , •••••••••••••••••••••••••••••••••• J • • • • • • • • • • • • • • •• • ••••••••

Disposición 11. • •.•••', ••.•••.••••••••••.••.•.••....• " ..•••

En particular se observarán, para la estimación de los bene-
ficios l las siguientes reglas: '
• "c •••••••••••••••••••• I • 'C ;11 • , 1 • :; .. r - .;. ••

2. a Se comprenderán como gastos:
• ••••••••••••••••••••••••••••• ti •••••••••••••••••••••••••••••.••••. , • *' " •

e) Las participaciones de los gestores, administradores l con­
sejeros y' empleados en los beneficios de la Empresa l siempre
que sean obligatorias por contrato;

d) Las asignaciones de la Empresa a las instituciones de pre­
visión y de beneficencia de sus empleados, en cuanto no exce­
dan del la por 100 del importe de los sueldos de dicho personal;

e) Las cantidades invertidas en el seguro de los valores de la
Empresa y en el de los accidentes del trabajo de su personal, en
cuanto luere obligatorio para la misma. Cuando la Empresa f':le-
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re aseguradora de sí misma l se computará a este efecto el im­
porte de la prima por su valor corriente en plaza; las cantidades
deducidas en este caso .~starán sujetas al gravamen sobre las
primas establecido en esta Ley; .
• .. • • • • • • • • • • • • • • • • • , '.1 ~ • ".

< h)Mientras subsista el privilegio del Banco Hipotecario-de
España, las cantidades destinadas a la amortización de sus cé­
dulas hipotecarias;
......................... ~ '" .. ., .... • e" •••••••••••••••••••••••••••• , • e ••••

112) Tratándose de Cooperativas de producción, se compren­
derá siempre como gasto el valor corriente de las prestaciones o
suministro de los asociados, aunque no figuren por cantidad al­
guna en las cuentas, o se estimasen en ellas por un valor infe­
rior, y se computarán como beneficios las sumas distribuidas
entre los socios a cuenta de aquéllos y la cantidad ~n que ev-en-­
tualmente exceda el valor asign-ado -en las cuentas a 105 referi­
dos suministros o pre~taciones de su valor corriente.

3.a Tendrán la consideración de beneficios, a los efectos de la
imposición, lascantídades que de los rendin;lientos del ejercicio
se destinen: •

d) Al auxilio de otras Empresas, sea sufragando sus gastos,
sea com? garantía del interés del capital empleado en sus explo­
taciones .
••••••• 11 •••••• 11 1- '.'

Disposición 14. . - .
El Ministro de Hacienda publicará en la Caceta de Ma.dTid,

dentro de los treinta días siguientes al de la promulgación de
esta Ley, el texto refundido de las disposiciones legislativas que
regulan la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobi­
liaria.

A este efecto, queda autorizado para numerar de nuevo en el
texto refundido, y correlativamente l los artículos de las respec­
tivas Leyes, y para modificar la redacción de los artículos y pá­
rrafos en la forma que exija el restablecimiento _en el nuevo tex­
to del sentido gramatical de los que se refundan.

Del texto refundido ;se dará cuenta a las Cortes.
El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones reglamen­

tarias para la .ejecución de esta Ley.
Madrid 9 de mayo de 1914.-E1 l\1inistro de Hacienda, Cabino

Bugallal.-(Apéndice 9. o al núm. 24 del Diario de Sesiones.)
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Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, creando
un impuesto sobre la sal común. .

.......... ." ' .
Art. 6.° No está sujeta al pago del impuesto, pero sí a las dis-

pósiciones reglamentarias, la sal que se destine:
L° A la exportación; .
2.° Al álimento de ganado;..
'1.° Al ábono de la tierra, y .
4-0 A las demás industrias cuyos productos no tengan el ca­

rácterde sustancias alimenticias. .
Será condición indispensable para la liberación del impuesto,

en los casos .2.0, ).0 Y 4.°, la observancia de las prescripciones re­
glamentarias que se dictarán ordenando la desnaturalización de.
la sal en las ~alinas o minas por medios que la hagan inapta para
otras formas de consumo, y la comprobación administrativa del
empleo o destino en cuya virtud se obtenga la liberación del im-
puesto. _._

Los gastos de la desnaturalización y comprobación adminis­
trativa serán de cuenta de quien solicite yobtengael beneficio de
este artículo.

Art.7.0 Las liberaciones a que se refieren los números 2·°,3'°
y 4.° del artículo precedente de esta Ley solamente podrán con-·
.cederse a personas o entidades determinadas, las cuales no po'­
drán ceder a otras las sales que reciban libres del impuesto.

Se exceptúan, no obstante, de esta prohibición los Sindicatos
y Cooperativas de agricultores y de industriales, que podrán so­
lamente ceder la sal desnaturalizada a los socios de las mismas
con las formalidades reglamentarias, y quedando solidariamente
responsables de las defraudaciones que eventualmente se come­
tiesen con las sales cedidas.
............................................................ .

Madrid 9 de mayo de 1914. -El Ministro de HaCienda, Gabino
Bugallal.-(Apéndice 8.° al núm. 25 del Diario.) .
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Proyecto de Ley de epidemias, leído por el Sr. Ministro
de la Gobernación.

A LAS CORTES

Una repetida experiencia ha sobradamente demostrado las dificultades prácticas

con que se tropieza en España para llevar a fin un proyecto de Ley orgánica total

'de Sanidad plÍblica. La multiplicidad de intereses, creados que coneHa se lesionan

engendran a su alrededor, dentro y fuera del Parlamento, un ambiente de hostilidad

y de oposici6n sistemática, que terminan por hacerle fracasar o sucumbir, no obstan·

te los inás nobles intentos. Para. evitar este riesgo conviene seguir un camino más ex­

pedito, que consiste en la presentaci6n de proyectos de Leyes sanitarias parciales, a

semejanza de lo que hacen otros países que marchan a la cabeza del movimiento sa·

nitario del mundo. Inglaterra, por ejemplo, después de su Ley" orgánica de ,1875, no

ha hecho más que legislar sobre motivos particulares y con ocasi6n de necesidades

surgidas de la realidad misma, siguiendo con esto un método inductivo muy propio

de los legisladores ingleses, que son hom'bres poseídos de un gran sentido práctico.

Por otra parte, dado el movimiento progr"esivo, rápido, de la ciencia sanitaria actual,

que a las veces hace que un descubrimiento nuevo cambie radicalmente las' 'ideas

sobre muchas cosas ya legislad~s, es siempre más fácil reformar una Ley orgánica

general, ayudándose de esta suerte el trabajo continuo de ir adaptando la legislaci6n

a la exigencias de los, tiempos y al progreso científico, un tanto vertiginoso~ de la

higiene pública.

Aceptado este criterio, procede comenzar por legislar sobre aquel punto de más

interés para la sanidad del país, que e,; la preverici6n de las enfermedades infecci()- ,

sas, como ya hizo Alemania en 1900, con su Ley sobre la lucha contra las enferme­

dades contagiosas, y Prusia, con la suya especial de 1905.
S610 una Ley de esta natura1~za es capaz de redimir a España de su morbosidad

y mortalidad actuales, superiores a la media de la mayor parte de los países de Eu­

ropa y América, que hacen a nuestro pueblo poco a poco empobrecer y degenérar

con la pérdida indebida cada año de una gr~n ~aDtidad de gentes que enferman sin
deber de enfermar y mueren sin deber morir.

La ciencia sanitaria ha lkgado, en e~te punto de las enfermedades infecciosas, a

convertir en padecimientos perfectamente evitables los más grandes azotes de la Hu·
manidad, y.los pueblos que han acudido presto a incorporar a sus. Leyes el espíritu
p~ogresivo de esa ciencia han visto disminuir rápidamente la cifra media de su.
mortalidad anual. Prusia, por ejemplo, que comenz6 su orgauizaci6n sanitaria en
1875, dirigida principalmente a combatir las enfermedades transmisibles, consigui6
ya en 1900, a los veinticinco años de implantada la reforma, una disminuci61l del
40,2 por 10.000 de su mortalidad total: de cuya cifra, 5,9 pertenecieron a dolencias
llamadas comunes y 34,3 a enfermedades infecciosas. Esta última cifra, multiplicada
por el número proporcional de habitantes y el tiempo transcurrido desde entonces
acá, representan para Prusia algunos millones de víctimas arrebatadas a la muerte
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por enfermedades 'evitables, merced a una Ley sabia y bienhechora contra las enfer­

medades contagiosas. Nosotros carecemos todavía de una legislaci6n verdaderamente
eficaz sobre este punto.

Nuestra Ley orgáDica de 185~ es una Ley arcaica basada en principios científi­

cos y administrativos pasadós de sazón, que no responden a las exigencias de los

tiempos presentes; y la Instrucción de Sanidad de 1904 - aunque inspirada sabia­

mente en la necesid::td de armonizar la Administración pública con el progreso de la

higiene moderna-carece, por no ser Ley, de la virtualidad y valor jurídico necesarios

para imponer en la práctica aquellos dictados sanitarios que permiten luc~ar con
éxito contra la propagación de las .enfermedades contagiosas. '

Para dar una idea solamente de la mortalidad general de España por enfermeda­

des infecciosas', elíjanse los dos primeros lustros de este siglo, o sea el período del

quinquenio de 1901 a 1905 y el de 1906 a 1910, tomando los datos, perfectamente
revisados y contrastados, del Instituto Geográfico y Estadístico. Pues bien: en el pe­

ríodo de los cinco primeros años ha perdido España 533.761 vidas por ~nfermedades

microbianas, o sea el 27 por 1.000 de su población tota1. Sólo de fiebre tifoidea mu­

rieron 41.881; de tifus exantemático, 907; de viruela, 21.226; de sarampión, 62.75 J;
de escarlatina, 5.552; de tos ferina, 21.490; de difteria, 23.577; de gripe, 59.122; de

. neumonía, 104.000; de septicemia puerperai, 1.837, Y de tuberculosis, 181.418. En

el segundo quinquenio, de 1906 a J9IO, han muerto 461.8J2 de las mismas enfer-'

medades infecciosas: 31.831, de fiebre tifoidea; 1.164, de tifus exantemático; 16.5°0"
de viruela; 37.129,. de sarampión; 9.865,' de escarlatina; 18.749, de coqueluche;

19,367, de difteria; 58.947, de gripe; 11.610, de septicemia' puerperal; 87.158, de

neumonía, y de tuberculosis, 169.5°5, es decir, más del 23 por I.OCO del censo de
poblaci6n. "

La mortalidad total en el decenio asciende, pues, a la asombrosa cifra d~ 995'.573,
o,sea, aproximadamente, 1 millón de vidas perdidas en l~ primera década del si­

glo XX por enfermedades evitables, que es lo mismo que decir por grave culpa, en

parte, de nuestra deficiente organización sanitaria.. .'
. Por tal raz6n, el Ministro que suscribe entiende que la reforma sanitari~ d,ebe ir

dirigida, en primer término, a legislar co~tra las enfermedades infec~iosas .llamadas •
también evitables. El conocimiento más perfecto que' se tiene de ·las causas p,roduc­

toras de estos padecimientos, y los m~ltiples y poderosos medios descubiertos recien­

temente para preverlos y combatirlos, permiten hoy q'}e los sacrificios hechos por

el Estado para luchar contra las epidemias sean más eficaces y remunerativos que lo
han sido nunca. .

La declaraci6n obligatoria de todo caso de enfermedad transmisible, el aisla- \

miento de los enfermos para impedir el contagio, la desinfección de 11\s cosas y pet:~

sonas contaminadas y el empleo de vacunas y sueros preventivos,lleva\lo todo' ello

como preceptos imperativos a la Ley, constituyen seguramente medios poderosos
para alcanzar en poco tiempo la reducci6n del tipo ordinario de nuestra mortalidad

anual y la prolongación de la vida media del hombre en España.
Es posible que alguien entrevea en el texto de esta Ley alguna limitación a cier­

tos derechos del individuo; pero no hay que olvidar que la libertad del ciudadan~ . ,
está limitada por el derecho de los deI9ás', y que el interés general o colectivo esta
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por encima de todo interés particular. Esta exageraci6n en la idea del derecho indi­

vidual ha venido a ser perniciosa en España para el desarrollo de las instituciones

sanitarias de carácter público, porque se ha temido siempre, sinraz6n, que las "Leyes

h~chas con espíritu de defender los intereses. higiénicos de los pueblos puedan me­

noscabar la mal entendida libertad de los individuos. Así se explica la resistencia

ipstintiva que sienten ciertos espíritus, educados en la escuela individualista, a acep­

tar uo C6digo de sanidad pública que imponga a los ciudadanos e1 cumplimiento de

los preceptos de la ciencia sanitaria, siempre que su infracci6n pueda dar lugar a

algún daño positivo para la salud de los demás. Y, sin embargo, si es verdad que

cada individuo tiene derecho a la salud, derecho tanto más sagrado' cuanto que.

arranca de la misma fuente del derecho natural, que estriba en el instinto de defeñsa

de la propia vida, no se comprende que en paises verdaderamente civilizados falte,

como falta' entre nosotros, una legislación que ampare y defienda el anhelo justísimo

del hombre a vivir sin enfermar y que prevenga y castigue todo hecho que tienda a

perjudicar la salud del co~junto,'con infracción de los mandatos de la higiene: Con

este fundamento precisamente es con el que se legisla hoy, con carácter impositivo y .

sin empacho alguno, en los países más democráticos del mundo, sobre asuntos sani­

tarios, imponiendo a la fuerza,por ejemplo, la vacunación antivari6lica obligatoria a

los que, por ignorancia, incuria u opini6n excéntrica particular, puedan, por no estar

vacunados, transmitir la viruela a otros individuos. Estas Leyes impositivas sobre

asuntos de sanidad reconocen la misma raz6n que las Leyes imperativas dictadas en

pro de la civilizaci6n, a prop6sito de la instrucci6n primaria obligatoria. Puede de~

cirse que no hay der€'cho a la ignorancia, como no hay derecho a la enfermedad,

puesto que una y otr~ lesionan los intereses más altos de la sociedad en que el indi-"­

viduo vive.

y esta doctrina, tan clara y fá~il de comprender y aceptar por lo que se refiere a

los deberes del individuo, es aplicable también, por las razones antedichas, a las

Corporaciones municipales. No puede tolerarse que los Municipios se ocupen o no,

según les plazca, de sanear sus poblaciones, teniendo en este sentido deberes que

cumplir, que las Leyes sanitarias deben consignar de una manera expresa ytaxati­

va. Pasado cierto grado de mortalidad, que exceda a ~a cifra media de la nación,

debe imponerse a los Ayuntamientos, !como se hace en Inglaterra y en otros muchos

países, la ejecuci6n forzos3: de aquellas obras de saneamiento que exijan las condi­
,ciones higiénicas de cada localidad, pues a más del deber que tienen los Municipios

de velar por la salud de sus administrados, hay el riesgo de que s,e transmitan las
enfermedade!; epidémicas de unas poblaciones a otras, con perjuicio de los intereses

del comercio y del bienestar y prosperidad de toda la naci6n. Las propias relaciones
internacionales pueden a las veces afectarse por el sostenimiento indebido de un foco
permaoente de infección en un siti<) cualquiera determinado del país.

Nadie extrañará que en una Ley de epidemias se trate, como se hace en ésta,
del sa;eamiento de las viviendas, ya que las casas insalubres, así en los pequeños
pueblos como en las grandes urbes, soo, en realidad, la causa principal del contagio
y propagación de las enfermedades infecciosas, singularmente de la tuberculosis pul­
monar, que tantas víctimas causa en España. Igualmente está justificado comprender
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en esta Ley la defensa y purificaci6n de las aguas potables que sirven de abasteci­

miento a las poblaciones, ya que de su J,Josible con~aminaci6n dependen las grandes

epideI11Ías de cólera y fiehre tifoidea, sobre todo de esta última enfermedad, que es,

después de la tu'berculosi~, la que da lugar en nuestro país a una mortalidad más

grande. .
Empeño de reconocida trascendencia nacional representa la aprobaci6n de esta

reforma, y para realizarlo cuenta seguramente el Gobierno con el concurso de las

Cortes, que sabrán apreciar las razones que aconsejan la presentaci6n a las mismas

del siguient'1

PROYECTQ DE LEY DE EPIDEMIAS

Artículo L0 Epidemias~-Lasenfermedades epidémicas se di­
vidirán, previo informe de la Real Academia de Medicina, en
exóticas y de nuestros climas: la declaración de la existencia de
las epidemias, exóticas corresponde al Gobierno, después de 'oír
al Real Consejo de Sanidad. La declaración de la .del segundo
grupo será hecha por lo~ Alcaldes o Gobernadores, después de
informar los Inspectores municipales o provinciales y las Juntas_
de Sanidad respectivas.. .
~ • " • " ~ , '!' l' ..

Art. 6.° Vacunación obligatoria.-La vacunación antivarió1i-
. ca es obligatoria en el primer año de la vida, y la revacunación, '

de los once a los veinte años.
Los' padres, tutores y directores de establecim'ientos benéfi:"

coso están personalmente obligados a la ejecución de esta medi-
.da. ;!--a organización del servicio de vacunación se hará median­
te un .Reglamento, aprobado por el Real Consejo de Sanidád,y
los Centros de vacunación del Estado, de la Provincia o del ,Mu­
nicipio cuidarán de la conservación de la v'acuna, así como de.
proveer gratuitamente de ella á los pobres ya los establecimieo-
tos de beneficencia. .

Todo Municipio se halla obligado a establecer un servicio de
vacunación antivariólica gratuito, a' domicilio, o en un Centro pó­
blico, cuando menos una vez al año, e ineludiblemente en tiem;...
po de epidemia de viruela. '

Ar.t.7.0 Lucha contra la tuberculosis y la lepra.-La tuberculo­
sis y la lepra. serán obíeto de una especial atención por parted~l
Estado, las Provincias y los Municipios, procurando para la pr~­

mera de esta's enfermedades la fundación de Sanatorios y demas
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instituciones antituberculosas de carácter público, y -la protec­
ción, con toda 'clase de auxilios, a aquellas otras debidas a la ini­
ciativa social o privada.

En cuanto a la lepra, se establecerán leproserías, para el aisla­
miento y reclusión de todos los leprosos pobres, en las regiones
donde existan los focos principales de .contagio, las cuales lepro-

-serías serán fundadas y costeadas por el Estado, y subvenciona­
das las creadas por la .iniciativa' social o particular. Un Regla­
mento dictado por el Real Consejo de Sanidad establecerá las
bases de la lucha contra la lepra en toda España..

Art. ,8.0 Tipo de mortalid.ad de los Municipios:-Siempre que el
número de defunciones ocurridas en un Municipio durante cinco
años éonsecutivos exceda del tipo señalado como mortalidad
mediél: en la Península, el Inspector municipal llamará sobre el
hecho la atención dei Inspector provincial, e inmediatamente el

, Gobernador de la provincia mandará a este último practicar una
información detall?-da acerca de las causas que produzcan la
inusitada mortalidad y de los medios más adecuados para evi­
tarla, sometiendo el asunto a la Jun~a provincial de Sanidad, y
elevándolo después a la Inspección general de Sani~ad interior,
para su resolución definitiva por el Ministerio de la Gobernación.

Aprobado que sea el plan de reforma que se juzgue indispen­
sable para establecer la normalidad sanitaria en la población, se
dará un plazo prudencial a los Municipios para que ejecuten las
obras de saneamiento, pasado el cual, y después de una nueva
información hecha por las Autoridades centrales, el Estado po­
drá encargarse de llevarlas a .cabo de oficio, por cuenta de los
Ayuntamientos, y en la forma que prevengan las disposiciones
vigentes, o sea las Leyes Provincial y Municipal.

Art. 9. 0 Casas insalubres.-En las poblaciones de más de ro.ooo
habitantes ninguna casa podrá ser construida o reformada sin
el permiso correspondiente de la Alcaldía, previo informe de la
Junta municipal de Sanidád, reconociendo que en los planos y
proyectos de la obra se ban tenido en cuenta todas las condicio­
nes sanitarias exigidas en el Reglanlento de Sanidad municipal.
Antes de utilizar la vivienda, será comprobado por el Inspector
municipal si se ban cumplido en ella todas las condicion~sseñá­
ladas en el proyecto. Si después de veinte días de haberse solici­
tado el permiso de construcción no ha resuelto nada la Alcaldía
sobre 'la demanda, el propietario podrá considerarse autorizado
para comenzar las obras. Si el permiso de construcción fuese ne-
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gado, el propietario, si no lo cree.justo, podrá elevarse en recur­
so a la Junta provincial.

Las Juntas municipales de Sanidad de las poblaciones de di­
cho número de habitantes redactarán, si no lo ,tuvieren ya, en el
plazo de seis meses, su Reglamento de higiene municipal, con
arreglo a las bases generales aprobadas por el Real Consejo de
Sanidad, y en la forma que se dispone en- el arto i 10 de la Ins­
trucción general de 1904: en este Reglamento se fijará para las
viviendas el mínimun de condiciones que deben reunir, no sólo
en lo que refie're a la capacidad, ventilación, iluminación general ",
de las habitacionés y cubicación y ventilación de los dormitorios,
sino singularmente cua'nto se relaciona con ,la perfecta evacua­
ción dé los, excretos yaguas residuales. Si dentro del plazo se­
ñalado los Municipios no han hecho su Reglamento de higiene,
se les impondrá uno por la Inspección general de Sanidad inte­
rior, al cu~ll tendrán que someterse.

En el plazo más breve posible, los Insp~ctores municipaies
llevará,n a cabo el empadronamiento sanitario de todos los edi­
ficios públicos y casas particulares, sin olvidarlos construídos
en los ensanches o extrarradios', fijando en cada hoja sanitaria'
los defectos higiénicos que revele el examen pericial y las ohraE '
urge.ñtes de san~amientoque deben ser realizadas por los pro-'
pietarios.

Cuando un inmueble cualquiera sea dañoso para la salud pú­
blica, el Alcalde il)vitará a la Junta municipal a que dictamine'
sobre la naturaleza y urgencia de los trabajos de saneamiento
que sea preciso llevar a cabo. para remediarlo, así como respecto
a la decisión de que sea o rÍo pabitada la vivienda mientras tanto
no se realic~n en eHalas obras de salubridad indispensables ..Los
propieiarios que no se muestren conformes con la decisión del'
Alcalde y de la JUllta municipal podrán elevarse en recurso al
Gobernador y a la Junta provincial de Sanidad.

En casos de urgencia y de negativa de los dueños del inmue­
ble a llevar a cabo las obras de saneamiento de la 'vivienda en el
plazo determinado por la Autoridad sanitaria, el Alcálde hará
que se ejecuten de oficio por el Municipio, con cargo a los.due­
ños y en la forma administrativa que determinen 'las disposicio­
nes vigentes sobre la materia.

Cuando la insalubridad de los edificios sea tal que no permita
ser remediada por obras parciales de saneamiento, no queda~á
otro recurso que la expropiación y demolición forzosa por motl- .
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vos de sanidad general, para lo cual será preciso seguir' los pro­
cedimientos ya establecidos por las Leyes para la expropiación

¿ ordinaria por causas de utillidad pública.
En caso de urgencia grave, y- con motivo de epidemia, podrá

llevarse acabo la expropiación forzosa, omitiendo el procedi­
mientodeclaratoiío de utilidad pública..

. . ~ " " _ " " .
Art. 17. Penalidad.-Las infracciones a la presente Ley y a los

Reglamentos que se dicten para su ejecución -serán castigadas
con la multa de 50 a 500 pesetas, o con la pena de ocho días a un

- mes de detención, si la falta e-s gr::ave y son particulares los que
_la com~ten, y con la amonestación, suspensión de empleo 'y

sueldo y destitución del cargo, si el infractor fuera funcionario
público. Las faltas leves se corregirán gubernativamente con la
reprensión y lamultade 5 a 25 pesetas.

En caso de recidiva d~ntro de los años de la última condena,
las penas pueden ser elevadas al doble. Siempre que la infrac­
ción'pudiera constituir delito, los responsables serán entregados
a los Tribunales ordinarios.

El Reglameóto correspondiente definirá la naturaleza,de las ­
faltas, y a las Autoridades sanitarias corresponderá imponerlas
bajo su responsabilidad.

Art. IS. Indernnización.-Los daños que se causen a cualquier
persona en sus bienes por la ejecución de prácticas sanitarias,
siempre que no hayan sido determinados por su culp'a, serán ob­
jeto de indemnización eQ. los casos y en la forma que se precisen
en el Reglamento correspondiente.

Estos daños se pagarán por el' que los hubiere producido in­
fringiendo un precepto sanitario, por el Ayuntamiento o la Pro­
vincia respectiva, y, en último término, por el Estado, según se
establezca en las disposiciones que se dicten al efecto.
....... ..... ..... ........ ... . .. . ......... ..... .. .' .

Madrid 14 de noviembre de 1914.-El Ministro de la Goberna­
ción~ José Sdnchez Guerra.-(Apéndice 1.° al núm. 87 del Di~rio de
Sesiones.)
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Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, para fomentar
la constitución de almacenes generales de depósito.

.................................................. .
·Art. 29. . .

El costo dela obra d~ previ~;ión social que la Compañía acuer­
de para sus empleadosser.á considerado siempre como gasto, y
no podrá hacerse depender de la eventualidad del beneficio.

La obra de previsión, en los límites acordados por la COl1}pa­
ñía, será contratada con el Instituto Nacional de Previsión .
••••• a •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ," ..

Madrid 21 de diciembre de 191+ - El Ministro de Hacienda,
G~bino Bugallal. - (Apéndice 7.0 al núm. lIS del Diario de Se~
siones.)
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191iJ: 5 de diciembre. '- Ley concediendo amnistía a todos los
sentenciados, procesados o sujetos de cualquier modo
a responsabilidad criminal, en razón de delito realiza-
dó por medio de la imprenta, el grabado u otra forma
de publicidad, por medio de la palabra en reuniones
públicas o con ocasión de las huelgas de' obreros,
siempre que no se trate de los delitos de injuria y
calumnia contra particulares y en las húelgas obreras
de los delitos comunes, ni del insulto 9 agresion a la
fuerza armada (Presidencia del Consejo de Ministros). 216

27 de diciembre. - Ley de Presupuestos para el año 1915
(Hacienda)..•.••...•.......... - ...•. ' " .•..• ; • 220

29 de diciembre. - Ley mod!ficando el arto 21 de la de
'12 de j:unio de 1911 sobre el r~gimen de casas baratas
,(Gobernación).•.•.•••.....•... !'" , , •••.•.•'. , •••'. •• • 113

REALES DECRETOS

191iJ: 2 de enero. - Real decreto disponiendo forme parte del
,Consejo Superior de Fomento la Junta Central de
Colonización y Repoblación 'ínterior, creada por la Ley
de 30 de agosto de 1907, que continúe organizada con
arreglo a dicha Ley y ejerciendo, las funciones que en
ella 'se señalan, y declarando disueltas la Comisión
para el desarrollo de los servicios de Comunicaciones
marítimas y la Junta de Industria', Trabajo, Comercio
y Comunicaciones, marítimas, creadas por Real orden
de 30 de junio de 1909 y Real decreto de 7 de octubre
de 1910, respectivamente (Fomento) ..... ; •.•.. . . . ... 203
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19... 5 de enero. -Real decreto disponiendo se entienda re­
dactado en la forma que se publica el arto 15 de los
Estatutos del Instituto Nacional de Previsión (Go-
bernación), .. , ,. 175

8 de febrero. - Real decreto disponiendo los miembros
que en lo sucesivo han de componet las Comisiones
permanente y ejecutiva contra la ,tuberculosis (Go-
bernación) •................ " ¡ .•• ',' • • • • • • • • 209

21 de abril. - Real decreto creando las Juntas de fomento
y mejora de habitaciones baratas de Cádiz, Segovia,
Tortosa (Tarragona), Gil'onella (Barcelona), Olot (Ge­
rona) y Almodóvar d~l Campo (Ciudad ,Real) (Gober-
nación) ' ,: . ' . ~ ..........•..•..........•. o 95

24 de abril. - Real decreto reformando el Patronato Na­
cional de Sordomudos, Ciegos y Anormales; dispo­
niendo que en lo sucesivo se denomine Patronato Na­
cional de Anormales, y que su objeto, composición,
atribuciones y funcionamiento se rijan por las dispo­
siciones que se publican (Instrucción pública y Bellas
Artes) o' •••••••••• o •••, • • • • • • • • •• 11

28 de mayo.-Real decreto creando las Juntas de fomento
y mejora de habitaciones baratas de Falma de Mallor­
ca e Ibiza (Baleares). Zaragoza y Huehra (Goberna-'
ción) ........•.................... o o •• o 101'

2 de julio. - Real decreto creando las Juntas de fomento
y 'mejora de habitacione's' baratas de Coruña y San
Sebastián (Guipúzcoá) '(Gobernación)........• '..... 102

2 de julio. - Real decreto modificando en lostél'minos
que seyublican los articulos 44 y 91 del vigente Re­
glamentú de Seguros de 2 de febrero de 1912 (Fo-
mento)., ; .•.......' ; ...•,.•.......' '179"

16 de octubre. - Real decreto reconociendo a los Pósitos
existentes, y a los que en lo sucesivo puedan crearse,
derecho de formar Federaciones provinciales, con

, objeto de unificar e intensificar su acción en ,orden al
ejercicio del crédito agrícola y en beneficio' de los
agricultores (Fomento) .•. .• .. . .. . . .. . . .. ... . . .. . . .. 162

6 de noviembre. - Real decreto modificando, en el senti­
do que se publican, los artículos que se mencionan
del Reglamento de 30 de abril de 1908 para la aplica­
ción de la Ley de Emigración, nI objeto de dotar las
Inspecciones con el personal auxiliar necesario; pro­
ducir positivos beneficios al emigrante, al evitarle
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costosas explotaciones por parte de los ganchos; in­
formar a aquéllos respecto de los trámit~s que deben
cumplirse para emigrar a ciertos países, donde exigen
requisitos especiales; suprimir las molestias que antes
existían, producidas, en 'su mayor parte, ,por la com­
plicada tramitación del billete y someter al emig'rante
a un solo criterio y a una sola jurisdicción, para de-
terminar si puede o no embarcar (Fomento) ..•.• ,... . 49

REALES ÓRDENES

1913 15 de diciembre. - Real orden aprobando, con carácter
definitivo, el Reglamento interior del Museo Nacional
de Artes Industriales (Instrucción pública y Bellas
Artes) ' ,. ~ _. . .. ,69

27 de diciembre. - Real orden disponiendo se concedan
b,onificaciones sociales de 25 pesetas a las Mutualida-
des que se indican -en las relaciones que se publican,
por haber cumplido sus fundadores las condiciones re­
glamentarias (Instrucción pública y Bellas Artes).. .. 171

27 de diciembre. - Real orden', disponiendo se concedan
bonificaciones sociales de 40 pesetas a las Mutualida­
des escolares que se mencionan, por haber efectuado
a sus socios imposiciones en el ,Instituto Nacional de
Previsión durante el año 1912 (Instrucción pública y
Bellas Artes), , •., , " " , . .. .. 173

27 de. diciembre. - Real orden disponiendo sé insCl:iban en
el Registro de Mutualidades escolares, a que se refie­
ren los artículos 30 y 31 del Reglamento de 11 de
mayo de 1912, las Mutualidades que se mencionan en
la relación que se publica (Instrucción pública y Be-
llas Artes) , ', ,.. 173-

27 de diciembre. - Real orden concediendo a 311 escolares
~filiados a diversas M:l1tualidades oficiales de España,
queen el año 1912 han efectuado imposiciones en ei
Instituto Nacional de Previsión, una bonificación igual
a la calltidad ingresada en sus respectivas libretas de
pensión de retiro, siempre que dic'ha cantidad no ex-
ceda de 3 pesetas (Instrucción pública y Bellas Artes). 175

29 de diciembre. - Real orden disponiendo que se celebre
en el mes de abril de 1914 la Asamblea oficial de Pro·
tección a la infancia y Represión de la mendicidad,
publicando los temas del cuestionario (Gobernación).. 131
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191'" 8 de enero. - Real orden fijando para elaüo actual en el
. 3 por 1.000 de las fianzas constituidas la cantidad que

por derechos ¡;le registro deben abonar a la Asesoría
general de Seguros las Compañías y Sociedades ins-
critas .en este Ministerio (Gobernación) . • • . . . . . . .. .. 3

9 de febrero. - Real orden nombrando la Comisión revi:.
sara del primer b-alance quinquenal del Instituto Na­
cional de Previ¡;;ión (Gobernación) .. , . .. • ...••. . . .. .. 176

12 de febrero. - Real orden aplazando los concursos regu-
lados por los articulas 96 y siguientes del Reglamento
de la Ley de Casas baratas (Gobernación) . . . . . . . . . . . 91

19 de febrero. - Real orden fijando reglas a. que han de
ajustarse los Jefes encargados de obras por adminis- <>

tración en la tramitación de expedientes por acciden-
tes del trabajo (Fomento) , .•... . . . 4

20 de marzo. -' Real orden disponiendo se conceda una bo­
nificación social de 25 pesetas a las Mutualidades La
Niñez, de Alicante; Artime, de Miranda (Oviedo), y

/ Previsión Mirafl.oreña, de Mirafl.ores de la Sierra (Ma-
drid) (Instrucción pública y Bellas Artes)............ 178

31 de marzo. - Real or.den-circular disponiendo que las
Juntas provinciales y locales antituberculosas se cons­
tituyan con los elementos que se mencionan (Goberna-

,ción)..•... ' •....•••... , ". . 211
16 de abril. -Real orden fijando las bases del concurso

que ha de celebrarse para adjudicar el primer 50
por 100 de la subvención para la construcción de casas .

.baratas (Gobernación) .......• , " . 92
17 de abril. - Real orden determinando el máximo de, in­

gresos que podrán disfrútar los beneficiarios de casas
baratas en Bilbao, Ciudad Real, Murcia, Amposta (Ta­
rragona) y Ciudad Rodrigo (Salamanca) (Gobernación). 94

17 de abril.-Real orden a los Gobernadores civiles dis­
poniendo que los funcionarios del Instituto de Refor­
mas Sociales que se mencionan puedan examinar los
Registros de Asociaciones y transcribir los datos ne~

cesarios para la formación de un Censo de lás mismas
(Gobernación) " ............•..•. 125

20 de abril. - Real orden resolviendo el recurso de alzada
interpuesto por la Junta de protección a la infancia y
represión de la mendicidad, de Valencia, contra el
acuerdo de la Delegación de Hacienda de aquella pro­
vincia, fecha 5 de julio de 1912, que desestimó la re- .

.1
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clamación formulada por dicha entidad respectQ de la
forma en que se practicaban/ las liquidaciones del im­
puesto del 5 por 100 sobre las localidades de espectácu­
los públicos, creado a favor de las Juntas por Ley de
29 de diciembre de 1910 (Hacienda). . . . . . . • . . • . • . • . . . 134

191t1 22 de abril. ~ Real orden encomendando al Instituto de
Reformás Sociales la redacción de un proyecto de Ley'
acerca de las condiciones de trabajo en la industria
textil (Gobernación). . . . . . . . . . . . . . . • . . . • .• . • • . . . • • . . 126

27 de abril. -:- Real orden disponiendo que los conciertos
para el p:igo del impuesto del Timbre sobre los billetes
de espectáculos públicos, autorizados por el arto 196
de la L~y del Timbre y .la Real orden de 2 de marzo
de 1912, se, sometan en lo suce~ivo a las reglás que se
publican (Hacienda).... ' •.. . ... . .•. .• .. ....•.•.••• 139

L o de mayo. - Real orden disponiendo que los Ingenieros
agrónomos, al efectuar las tasaciones de maquinaria
adquirida por algunos Pósitos, no perciban otros dere­
chos que las dietas yg'astos de locomoción que les co­
rresponda con arreglo al arto 3.° del Real decreto de 7
de marzo de 1902 (Fome'Q.to).... . ... .. . .. .. .. . . .. •.•• 157

12 de mayo. - Real orden convocando al segundo concurso
que determina el arto 21 de la Ley sobre el régimen de
casas baratas (Gobernación). . . ... . . .. .. . .. .. . ..••. . 96

19 de mayo. ..,.... Real orden resolviendo instancia .de la Mu­
tualidad Obrera de Maddd, Sociedad cooperati va: me­
dico-farmacéutico y de enterramiento, solicitando se
]e autorizara, asicomo a las demás Sociedades análo- .
gas, para instalar farmacias, de su propiedad, con de­
recho a expender medicamentos, no ya sólo a sus aso­
ciados, sino al público en general (Gobernación) .•.• ~ 43

26 de mayo. - Real orden disponiendo se prolTogue el plazo
señalado para la presentación de las solicitudes a que
se refiere el arto 21 de la Ley de casas baratas, convo­

. cando el concurso pata la distribución del segundo 50
por 100 de la cantidad consignada en los Presupues-
tos del Estado para este servicio (Gobernación) ... . .. 99

27 de mayo. - Real orden fij ando el máximo de ingresos'
que podrán disfrutar los beneficiarios de casas bara-
tas en Santander (Gobernación).. .• . . .•. ... . . .• . . •. • 99

27 de mayo. - Real orden disponiendo que las casas cons­
truidas por particulares para ser habitadas por ellos y
sus familias podrán disfrutar los beneficios de la Ley

26
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1914

de 12 de junio de 1911, siempre que las citadas cons­
trucciones y dichos particulares reúnan las circuns­
tancias exigidas por la's disposiciones vig'entes en la
m-ateÍ'ia (Gobernación) : ...........•....

28 de mayó. - Real orden resolviendo el expediente ins­
truído sobre concesión de exenciones a los Sindicatos
agrícolas y despacho de los expedientes de esa cla-se
hoy detenidos (Hacienda) .

19 de junio. ~ Real orden trasladando a la Inspección pro­
vincial del Trabajo de Guipúzcoa a D. Guzman de la
Vega, Inspector provincial del trabajo en Burgos (Go-
bernación) , , .

10 de julio. - Real orden disponiendo se interese del Mi­
nistro de'la Gobernación comunique al Director gene-

_ral de Seguridad, en Madrid, ya los Gobernadores ci­
viles en las demás provincias, el más exacto cumpli­
miento de las disposiciones que afectan a la creación
y fomento de Asociaciones de la clase de la Mutuali­
dad escolar (Instrucción pública y Bellas Artes) ..... '

23 de julio. - Real orden resolviendo los concursos a que
se refiere el arto 21 de la Ley de 12 de junio de-1911
sobre el régimen de casas baratas (Gobernación) .....

23 de julio. - Real orden nombrando Inspectores provin­
ciales del trftbajo de Navarra y Burgos a D. Vicente
Pérez de la Puente y D. Federico Keller y Mezqueriz,
respectivamente (Gobernación).............•........

23 de julio. - Real orden resolviendo el expediente promo­
vido por la Delegación de Pósitos solicitando, en gene~

ral, para todos los de España exención del impuesto
sobre los bienes de las personas jurídicas (Hacienda).

15 de septiembre.- Real orden concediendo a los 3.067 es_­
colares afiliados a diversas Mutualidades oficiales de
España una bonificación igual a la cantidad ingresa­
da, siempre _que ésta no exceda de 3 pesetas (Instruc-
ción pública y Bellas Artes) .

15 de septiembre. - Reales órdenes relat'ivas a inscripción
en el Registro especial de este Ministerio de las Mu·
tualidades escolares que se mencionan, y concediendo
bonificaciones de 50 y 40 pesetas a las Mutualidades
que se indican (Instrucción pública y Bellas Artes) , .

21 de septiembre. - Real orden resolviendo instancia de
los empresarios de espectáculos públicos de esta corte
solicitando la modificación de la Real Ol'den de 27 de

100

195

121

182

103

122

160

183

183



MTIN. Biblioteca Central

ÍNDICE CRONOLÓGICO

Páginas.

abril del añ~ actual, relativa a la celebración yejecu,..
ción' de los conciertos que, para el pago del impuesto
del Timbre sobre billetes de espectáculos, se autori­
zan en el arto 196, de la Ley del Timbre y en la Real
orden de 2 de marzo de 1912 (Hacienda) 146

1914 9 de octubre. - Real orden disponiendq ~e proceda a es~

tablecer el impuesto del 5 por 100 sobre las localida­
des de espectáculos públicos en la provincia de Gui-
púzcoa (Gobernación) 150

17 de octubre. - Real orden disponiendo que por los Go­
bernadores civil,es se informe, en el plazo de veinte
días, a la Dirección general de Agricultura, Minas y
Mon,tes, si en la provincia resp'ectiva funciona algún
Banco agrícola; caso afirmativo, manera cómo ha sido

,constituido y organización y modo de funcionar' del
mismo, yen la provincia en que, habiendo existido al­
Banco agrícola, haya sido disuelto o no funcione en la
actualidad, el infqrme comprenderá las causas que ha­
yan motivado su disolución o no funcionamiento (Fo-
mento) ',' ......•.......... ' . . .. . .. . .. .. .. ... . .. . . .. 8'4

17 de noviembre. - Real orden trasladando a los Gober­
nadores civiles la de 6 de septiembre de 1910, alobje­
tode que de'n las ordenes oportunas para la inclusión
en los pl~esupuestos de las Diputaciones y Ayunta­
mientos de las cantidades a que se alude en la refe­
rida Real orden, que se transcribe, para dietas de
los Vocales obreros de las Juntas de pesca (Gober-
nación) .....•...... , ... '•...•••......... '" ... , ... ,. "214

30 de noviembre. - Real orden resolviendo instancia del
Administrador de la Sociedad Frontón Condal de Bar- _
celona, en súplica de que se aclare' si el impuesto del
5 por ~OO con destino a las Juntas de protección a la
,infancia y extinción, de la mendicidad es aplicable a
la parte que corresponde a las Empresas en las apues-
tas de los frontones (Hacienda).. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 152

7 de diciembre. - Real orden declarando que el arto 193,
párrafo último de la vigente Ley del Timbre, afecta
solamente al libro o a los varios libros que, según el
sistema de contabilidad seguido por las respectivas
Rociedades, han de ser llevados para la justificación
de los ingresos y gastos de las mismas, a los fines del
arto 10 de la Ley de Asociaciones de 30 de junio de
1887 (Hacienda) ..... ; .'. .•. . . •• .• . . •. . . . •• . . • •• . . . • 23
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191iJ: 7 de diciembre. - Real orden-circular a los Gobernado­
res civl~es disponiendo que los Alcaldes contesten o
pidan al Instituto de Reformas Sociales los interroga­
torios necesarios para que dicho Centro pueda reali­
zar la investigación estadística de las huelgas ocurri-
'das en 1913 (Gobernación). .. 85

19 de diciembre. - Real orden disponiendo que las sub­
venciones, auxilios y premios con destino a Exposi­
ciones, Concursos y Certámenes se soliciten y sean
propuestas con sujeción a las reglas que se publican
(FoIÚento) ~' .......•........ , . • . . . . . . . . . . . .. 217

30 de diciembre. - Real orden aprobando la propuesta,
, formulada por el Instituto de Reformas Sociales, de

aumento de subvenciones a las entidades constructo-
,ras de casas baratas que se mencionan (Gobernación). 114

. DISPOSICIONES VARIAS

23 de abril. - Resolución del expediente incoado por 71
, Ayuntamientos de Valencia solicitando exenciónuel

impuesto que grava los bienes de las personas jurídi­
cas a favor de los Pósitos (Hacienda: Dirección gene­
ral de la Deuda y Clases pasivas) .•.. ' ....••........

15 de septiembre.-Memoria elevada al Gobierno de S. M.,
en la solemne apertura de los Tribunales el día 15 de
septiembre de 1914, por el Fiscal del Tribunal Supre­
mo D. Senén Canido, sobre aplicación de las Leyes de
huelgas y de Tribunales industriales (Tribunal Supre-
mo de Justicia) .•............... '..•.................

1.0 de octubre. - Circular invitando a las Cámaras de Co­
mercio, de Industria y Agricolas y de la Propiedad,
Sociedades económicas y otras entidades análogas
para que nombren representantes que residan en esta

, corte, a fin de que informen directamente a la Junta'
, .. y puedan ser el conducto de comunicación con las enti­

dades representadas, y expongan cuanto' al interés
nacional, regional y local crean necesario (Junta de
iniciativas; .. '" . .... . .........•...•...............

2 de octúbre.--;Üircular de la Comisaria Regia de la Jun­
ta de iniciativas (Junta de iniciativas) ., , ...•..•..•

Otras disposiciones sobre exención del impuesto que gra­
va los bienes de las personas jurídicas (Hacien~a)..·..

158
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PROYECTOS DE REFORMA

i91L.i' 26 'dé Ener'o'''- Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro
de Hacienda, estableciendo que las Cajas de Ahorros
:QO sujetas al patronato del Estado queden sometidas
en lo sucesivo a la vigilancia del Gobierno (Congreso)., 367'

2 de abril. - Discurso leído por S. M. el Rey D. Alfon-
so XIII en la soleume aperturadelas Cortes (Seilado). 377

Contestaciones. ; ....• ; ;. :. ; .... ;.. ... .... . . . . .. . . ... 377
29 de abril.-ProposiCión de Ley, del"St. Conde de Torres­

Cabrera, sobre adición a la Ley Electoral de Diputa-
dos a Cortes y Concejales (Senado) ......•.'..... ,.... 277'

~ de Mayo.-Proposición de Ley, del Sr. Nougués, modi­
ficando el párrafo 7.° del arto 3.° de la Ley de Acci-
dentes del trabajo (Congreso) ....• : '. .•.. 233

9 de mayo. - Proposición de Ley, del Sr. Nougués, limi­
tando a ocho horas la jornada de trabajo en las obras
públicas, del Estado, la Provincia o el Municipio (Con-
greso) .' ..... >.' , ••••••••• " . , ••••••••••••••••• ,.. •• 347

9 de mayo. --' Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro
de Hacienda, modificando la de 12' de junio de 1911
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Véase Estadística e Informaciones: Huelgas:

Amnistía.

Véase Huelgas.
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R. O., pago 94.

- Santander.
R. O., pág. 99.
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R. D., pág. 95.

Palma de jl{allorca, Ibiza, Zaragoza y Huelva.
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P. L., pág. 325.
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Véase Art. 21 de la Ley.
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sobre su creaéión y régimen, presentado al Congreso por el Minis­
tro de la Gobernación, Sr. Sánchez Gfuerra.

P. L., pág. 327.
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D., pág.-S34.
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P. L., pág. 306.

Servicio doméstico. Proposi¡;ión de ley regulando, sus condiciones,
presentada por el Sr. Barriobero.

P., pág. 316.

Contribuciones e impuestos.

Contribución sobre utilidades. Proyecto de ley reformando la vi~'

gente, p1'esentado al Congreso ppr el Ministro de Hacienda Sr. Bu-
gallal. I

P. L., pág. 384.

Impuesto de Consumos. Proyecto de ley modificando la vigente,
presentado al Congreso por el Ministro de Haci,enda, Sr. Bugallal.

P. L., pág. 383.

Impuesto del timbre. Aplicación del arto 193, párrafo último, de la
Ley vigente, a los libros de contabilidad de las Sociedades.

R. O., pág. 21.
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Termina Contribuciones e impuestos.

Impuesto sobre la sal común. Pruyecto·de Ley creándolo, presen­
tado al Cong11 eso por el Ministro de Hacienda) Sr. Bugallal.

P. L., pág. 388.

Véase Asociación: Bienes de personas jurídicas.

Véase Mujeres y niños: Impuesto de protección a la infancia.

Véase Mutualidad escolar: Creación y fomento de Mutuali-
dades.

Véase Posito~: Exenciones de impuestos.

Véase Presupuestos.

Véase Sindicatos agrícolas: Exenciones.

Contribución sobre utilidades.

Véase ídem en Contribuciones e impuestos.

Cooperación.

Cooperativas vinícolas. Proposición de Ley, presentada al Congre-
so por el Marqués de Camps. .

P., pág. 321.

Farmacias cooperativas. Derecho ci instalarlas para las Coopera­
tivas médico-farmacéuticas.

R. O., pág. 43.

Véase Casas baratas: Crédito para favorecer la construcción.

Crédito.

Véase Estadística e informaciones: Bancos agrícolas.

Crédito agrícola.

Véase Pósitos.

Dependencia mercanti l.

Véase ídem en Jornada de. trabajo• .

Discurso de la Corona.

Discurso, pág. 377.

Contestaciones.
Pág. 377.

Educación.

Véase Mutualidad escol~r.
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Err-igración.

Reglamento de la Ley vigente. Reforrma de los artículos 13, 72,
76, 81, 82, 83, 92, 95, 97, 98, 100, 107, 110 a 112, 114 a 118,
121, 135, 149, 150, 164, 166 Y 171.

Ro D., pág. 49.

Véase Presupuestos.

Enseñanza.

Museo Nacional de Artes industriales. Reglamento.
R. O., pág. 69.

Epidemias.

Véase ídem en Higiene.

Estadística e informaciones.

Bancos agrícolas. Infor'ftJación, por lo~ Gobernadores, sobre la exis­
tencia y funcionamiento de losBancos.

R. O., pág. 84.

Huelgas. Cooperación de los Alcaldes a la Estadística del Instituto
de Reformas Sociales.

R. O. C., pág. 85.

Junta de iniciativas. Llamamiento a las Sociedades y Corporacio­
nes interesándolas en la obra de la Junta.

ce., pago 81..

Exposiciones, Concursos y Certámenes•.

Subvenciones, auxilios y premios. Reglas para su concesión.
R. O., pág. 217.

Federaciones provinciales de Pósitos.

Véase Pósitos: Federaciones provinciales.

Véase Casas baratas.

Higiene.

Epidemias. Proyecto de Ley, presentado al Congreso por el Minis-·
tro de la Gobernación, Sr. Sánchez GueTra.

P. L., p4g. 389.

Véase Lucha antituberculosa.
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Amnistía. Concesión de la miS?na a los responsables criminalmente
de delitos con ocasión de huelgas: excepciones.

L., pág. 216.

Aplicación de la Ley.
M., pág. 223.

Delitos cometidos con ocasión de las mismas. Proyecto de Ley
concediendo amnistía, presentado al _Congreso por el Presidente·
d.el· Consejo de Ministros, Sr. Dato.

P. L., pág. 34l.

- Dictamen y enmienda.
D. y E., pág. 343.

- Proyecto de Ley remitido al Senado.
P. L., pág. 344. .\

Véase ídem en Estadística e informaciones.~

Impuesto de Consumos.

Véase ídem en Contri buciones e impuestos.
~

Industria.

Industria sedera. Proyecto de Ley protegiéndola, presentado al
Senado por el Ministro de Fomento, Sr. Ugarte.

P. L., pág. 378.

Enmienda.
E., pág. 381.

Industria de la Panificación.

Véase ídem en Jornada de trabajo.

Industria textil.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Condiciones del tra­
bajo en la industria textil.

Informaciones.

Véase Estadfstica e informaciones.

Ingenieros agrónomos.

Véase Pósitos: Tasaciones de maquin~ria~
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Inspección del Trabajo.

Personal. N ombram'¿entos y traslados.
RR. OO., páginas. 121 y 122.

Instituto de Reformas Sociales.

Censo de Asociaciones. Autorización a determinados funcionarios
para el examen y transcripción de datos del Registro de Asocia­
ciones para la formacian del Censo.

R. O., pág. 125.

Condiciones del trabajo en la industria, textil. Redacción por el
Instituto de un proyecto de Ley sobre el particular.

R. O.,' pág. 126.

Véase Estadística e informaciones: Huelgas.'

·Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 15 de los Estatutos. Forma en qU.le ha de entenderse
rf3dactado.

. R. D. pág. 175.

Primer balance quinquenal del Instituto_ Comisión revisora.
R. O., pág. 176.

Jornada de trabajo.

Dependencia mercantil. Proyecto. de Ley regulando la jornada,
pr-esentado al Senado por el Ministro de la Gobe'rna,ción, Sr. Sdn-
chez Guerra. ' .

P. L., pág. 348.

Industria de la Panificación. Proyecto de Ley prohibiendo en ella
el trabajfJ nocturno, presentado al Congreso por el Ministro de la
Gobernación, Sr. Sánchez Guerra.

P. L., pág. 352.

- Dictamen.
D., pág. 356;

Obras públicas. Proposición de Ley limitando la jornada a ocho
_horas en las referidas obras, presentada al Congreso p01' el señor

Nougués.
P., pág. 347.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Condiciones del 'tra­
bajo en la industria textil.
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Junta Central de colonización y repoblación interior.

Véase, Consejo Superior de Fomento.

Junta de Industria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones ma-
rítimas. .

Su disolución.
R. D., pág. 203.

Junta de iniciativas.

Véase idem en Estadísticas e informaciones.
,

Juntas de pesca.

Dietas a los Vocáles obreros.
.R. O., pág. 214.

Ley Electoral.

Véase ídem en Asociaciacion.

Lucha antituberculosa.

Comisiones permanente y ejecutiva, contra la tuberculosis, Com-
posición de las mismas. '

R. ~., pág'. 209.

Juntas provinciales y locales. Constitución.
R. O. C., pág. 211.

Mendicidad.

Véase Prot~cción a la infancia: Asamblea de protección 'a la'
infancia y represión de la mendicidad.

Ministerio, del Trabajo.

Véase Discurso de la Corona.

Mujer.

Véase Salario: Peculio de la mujer casada.

Museo Nacional de Artes Industriales.

Véase ídem en Enseñanza.

Mutualidad.

Véase Cooperación.
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Mutualidad escolar.

Bonificaciones concedida.s.
RR. OO., páginas 171,173,175,178 Y 183.

Creación y fomento de Mutualidades. Cumplimiento, por las Au­
toridades gubernativas, de las disposiciones vigentes. .

R. O., pág. 182.

Registro. Inscripciones.
RR. OO., 173 Y 183.

Obras y servicios públicos.

Véase Accidentes del trabajo: Obras por administración.

Jornada de trabajo: Obras publicas.

Obreros.

Véase Huelgas.

Véase Jornada de trabajo: Industria de la, panificación.

Véase Juntas de pesca.

Patronato Nacional de Anormales.

Véase ídem en Asistencia-Beneficencia.

Patronato Nacional de' Sordomudos,Ciegos y Anormales.

V éase Patronato Nacional de Anormales.

'Pósitos.

Exenciones de impuestos. Concesión de exenczon a varios Pósitos
del impuesto sobre los bienes de las personas ,jurídicali..

R., pág. 158. '

. -Concf,sión a todos los de España de la exención.
R. O., pág. 160.'

.Federaciones provinciales. Det'echo de los Pósitos a {'o1'marlas.
OrganizaCión feder'ativa.

R. D., pág. 162.

Tasaciones de maquinaria. Derechos que PO?' ellas pueden per'cibir
los Ingenieros agrónomos.

R. O., pág. 157.

V éase Presupuestos.
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Presupuestos.

Ley para 1915. Accidentes del trabajo. !iJxención de penalidades
por falta de pago de impuestos. Libranza de emigrantes. Caja Pos­
tal de ahorros Comisarías de Seguros' y Pósitos.

L.; pág. 220.

Previsión.

Cajas de ahorro no sujetas al Patronato del Estado. Proyecto
de Ley sujetandolas a la vigilancia del Gobierno, presentado al
Congre.'w por el Ministro de Hacienda, Sr. Bugallal.

P. L , pág'. 367.

Véase Compañías, Sociedades, Asociaciones y Entidades
de Seguros.

Véase Instituto Nacioñal de Previsión.

Véase Mutualidad escolar.

Véas.e Presupuest~s.

Véase Seguros.

Protección a la infancia.

Asamblea de protección a la infancia y represión de la men­
dicidad Anuncio y temas.

R. O., pág'. 131.

Impuesto de protección a 'la infancia. Normas para ~u liquida­
ción. Conciertos ·autorizados.

RR. OO., páginas 134,139 y 146.

~ Provincia de, Guipúzcoa: Cobro del impuesto 'en ella.
R. O., pág. 150.

Frontones: Exención del imp'ltesto a las apuestas.
R. O., pág. 152.

Salario.

Peculio de la mujer casada. Proposición. de Ley regulando su
formación, p1'esentadaal Congreso por el Sr . Barriobero.

P., pág. 373.

Seguros.

Seguro popular de vida. Proyecto de Ley presentado al Cong'teso
por el .lllinistro de la Gobe?~nación, 81'. Sánchez Gue1'ra.

P. L., pág. 361.

Véase Compañías, Sociedades; Asociaciones y erttidades
de Seguros.
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Servicio doméstico.

Véase ídem en Contrato de trabajo.

Sil1dicatos agrícolas.

Exenclones. Concesión y despacho de los expedientes detenzdos.
. R. O., pág. 195.

Sociedades.

Véase Asociación.

Sociedades obreras.

Véase Cooperación: Farmacias cooperativas.

Véase Junta de iniciativas en Estadistica e informaciones.

Subsistencias.

Almacenes generales de Depósito. P'royecto de. Ley para fomentar
su constitución, presentado al Congre:;o por el Ministro de Hacien­
da, Sr. Bugallal.

P. L., pág.. 396.

Trabajo nocturno.

Véase Jorna~a de. tralJajo: Industria de la panificación.

Tribunales industriales.
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